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1) 26-04-2019
Cámara de Diputados.
INICIATIVA con proyecto de decreto por la cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de Ley Generales de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la Ley General en materia de Delitos Electorales, la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos.
Presentada por integrantes de la Comisión de Igualdad de Género.
Se turnó a las Comisiones Unidas de Igualdad de Género y de Gobernación y Población.
Gaceta Parlamentaria, 26 de abril de 2019.
2) 16-10-2019
Cámara de Diputados.
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, Ley General en Materia de Delitos Electorales, Ley General de Instituciones
y Procedimientos Electorales y Ley General de Partidos Políticos.
Presentada por el Dip. Jorge Arturo Espadas Galván (PAN).
Se turnó a las Comisiones Unidas de Igualdad de Género y de Gobernación y Población.
Gaceta Parlamentaria, 16 de octubre de 2019.
3) 16-10-2019
Cámara de Diputados.
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General
en Materia de Delitos Electorales, Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y la Ley
General de Partidos Políticos en materia de violencia política de género.
Presentada por la Dip. Martha Tagle Martínez (MC).
Se turnó a las Comisiones Unidas de Igualdad de Género y de Gobernación y Población.
Gaceta Parlamentaria, 16 de octubre de 2019.
4) 26-11-2019
Cámara de Diputados.
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de
Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; la
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; la Ley General de Partidos Políticos y Ley
General en Materia de Delitos Electorales, con el objetivo de tipificar la violencia política en razón de género.
Presentada por la Dip. Lourdes Érika Sánchez Martínez (PRI).
Se turnó a las Comisiones Unidas de Igualdad de Género y de Gobernación y Población.
Gaceta Parlamentaria, 26 de noviembre de 2019.
5) 26-11-2019
Cámara de Diputados.
INICIATIVA con proyecto de decreto mediante el cual se adicionan los artículos 3, 7, 8, 9 y 11 de la Ley General en
Materia de Delitos Electorales.
Presentada por la Dip. Julieta Macías Rábago (MC).
Se turnó a las Comisiones Unidas de Igualdad de Género y de Gobernación y Población.
Gaceta Parlamentaria, 26 de noviembre de 2019.
6) 26-11-2019
Cámara de Diputados.
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a las Leyes General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, General de Instituciones y Procedimientos Electorales y
General de Partidos Políticos.
Presentada por la Dip. Esmeralda de los Ángeles Moreno Medina (PES).
Se turnó a las Comisiones Unidas de Igualdad de Género y de Gobernación y Población.
Gaceta Parlamentaria, 26 de noviembre de 2019.
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7) 26-11-2019
Cámara de Diputados.
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se adiciona un artículo 21 Bis al Capítulo II, denominado Delitos en
Materia Electoral, y se adiciona una fracción IX al artículo 24, recorriéndose los subsecuentes, ambos de la Ley
General en Materia de Delitos Electorales.
Presentada por el Dip. Arturo Escobar y Vega (PVEM).
Se turnó a las Comisiones Unidas de Igualdad de Género y de Gobernación y Población.
Gaceta Parlamentaria, 26 de noviembre de 2019.
8) 03-12-2019
Cámara de Diputados.
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.
Presentada por la Dip. Martha Maiella Gómez Maldonado (MC).
Se turnó a las Comisiones Unidas de Igualdad de Género y de Gobernación y Población.
Gaceta Parlamentaria, 3 de diciembre de 2019.
9) 03-12-2019
Cámara de Diputados.
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales en materia de paridad de género en candidaturas a cargos de elección
popular.
Presentada por Diputadas del Grupo Parlamentario de MC.
Se turnó a las Comisiones Unidas de Igualdad de Género y de Gobernación y Población.
Gaceta Parlamentaria, 3 de diciembre de 2019.
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05-12-2019
Cámara de Diputados.
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Igualdad de Género y de Gobernación y Población, con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General del Sistema de
Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley General en Materia de
Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República y de la Ley Orgánica del Poder Judicial
de la Federación.
Aprobado en lo general y en lo particular, de los artículos no reservados, por 419 votos en pro, 0 en contra y 0
abstenciones.
Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales.
Diario de los Debates 5 de diciembre de 2019.
Discusión y votación 5 de diciembre de 2019.
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10-12-2019
Cámara de Senadores
MINUTA con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General del Sistema de Medios de
impugnación en Materia Electoral, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley General en Materia de Delitos
Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la Republica y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación.
Se turnó a las Comisiones Unidas Para la Igualdad de Género; de Gobernación; y de Estudios Legislativos, Segunda,
con opinión de la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía.
Diario de los Debates, 10 de diciembre de 2019.
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12-03-2020
Cámara de Senadores.
DICTAMEN de las Comisiones Unidas Para la Igualdad de Género; de Gobernación; y de Estudios Legislativos, 
Segunda, con opinión de la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía, con proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en materia de violencia política y paridad de género.
Aprobado en lo general y en lo particular, por 101 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones.
Se devuelve a la Cámara de Diputados para los efectos de la fracción e) del artículo 72 constitucional.
Diario de los Debates 12 de marzo de 2020.
Discusión y votación 12 de marzo de 2020.
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18-03-2020
Cámara de Diputados
MINUTA con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de las Leyes General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, General de Instituciones y Procedimientos Electorales, General
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, General de Partidos Políticos, General en materia de
Delitos Electorales, Orgánica de la Fiscalía General de la República, Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y
General de Responsabilidades Administrativas.
NOTA: En votación económica se consideró de urgente resolución y se puso a discusión y votación de inmediato.
Aprobado en lo general y en lo particular, por 280 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones.
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales.
Diario de los Debates 18 de marzo de 2020.
Discusión y votación 18 de marzo de 2020.
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13-04-2020
Ejecutivo Federal.
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General del
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley General en
Materia de Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, de la Ley Orgánica del
Poder Judicial de la Federación y de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 2020.
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1) 26-04-2019
Cámara de Diputados.
INICIATIVA con proyecto de decreto por la cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de Ley
Generales de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la Ley General en materia de Delitos
Electorales, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos
Políticos.
Presentada por integrantes de la Comisión de Igualdad de Género.
Se turnó a las Comisiones Unidas de Igualdad de Género y de Gobernación y Población.
Gaceta Parlamentaria, 26 de abril de 2019.

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LEY GENERALES DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA, LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES, LA LEY GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS 

Gaceta Parlamentaria, año XXII, número 5264-V, viernes 26 de abril de 2019 

Las diputadas federales de la LXIV Legislatura, integrantes de la Comisión de Igualdad de Género, con 
fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 77, 
numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consideración de esta asamblea la 
siguiente iniciativa con proyecto de decreto por la cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de Ley 
Generales de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la Ley General en materia de Delitos 
Electorales, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos. 

Exposición de Motivos 

Para dar inicio a la siguiente exposición de motivos, es necesario contextualizar los referentes históricos de la 
violencia política en México, ya que este fenómeno ha estado enraizado en el actuar político de nuestro país 
desde antes de la promulgación de la Constitución de 1917, donde por primera vez se abrió la discusión de los 
derechos político-electorales de las mujeres mexicanas, toda vez que la sufragista Hermila Galindo, en aquel 
entonces ocupante de la secretaría particular del presidente en turno, el general Venustiano Carranza Garza, 
sugirió al mismo que estos derechos fueran reconocidos por el constituyente del momento, quedando como 
antecedentes por primera vez en el diario de los debates gracias a tres iniciativas presentadas, dos a favor y 
una en contra, promovidas por Hermila Galindo Acosta, el aliado general S. González Torres y por Inés Malváez, 
respectivamente. 

Durante la discusión vertida, la balanza argumentativa claramente se inclinó en contra del reconocimiento de 
los derechos político-electorales de las mujeres, tomando como base planteamientos que afirmaban la 
incapacidad de ciertas ciudadanas para ejercer la responsabilidad de las decisiones del Estado, como se 
expone en el extracto del Diario de los Debates del Constituyente de 1917 que a continuación se vierte: 

“El hecho de que algunas mujeres excepcionales tengan las condiciones necesarias para ejercer 
satisfactoriamente los derechos políticos no funda la conclusión de que éstos deben concederse a las 
mujeres como clase. La dificultad de hacer la selección autoriza la negativa. La diferencia de los sexos 
determina la diferencia en la aplicación de las actividades; en el estado en que se encuentra nuestra 
sociedad, la actividad de la mujer no ha salido del círculo del hogar doméstico, ni sus intereses sé han 
desvinculado de los miembros masculinos de la familia; no han llegado entre nosotros a romperse la unidad 
de la familia, como llega a suceder con el avance de la civilización; las mujeres no sienten, pues, la necesidad 
de participar en los asuntos públicos, como lo demuestra la falta en todo movimiento colectivo en ese 
sentido”. 

Por lo anterior, es de suma relevancia mencionar en esta iniciativa que, en el contexto histórico, la lucha por la 
conquista de los derechos de las mujeres surgió de un movimiento filosófico, político, social y cultural 
denominado Feminismo, mismo que dio origen a la discusión de la participación política de las mujeres durante 
el siglo XIX, impulsado por la Segunda Ola Feminista en Inglaterra y Estados Unidos encontrando su conclusión 
al finalizar la Segunda Guerra Mundial; por su parte en México, una de las primeras luchas del movimiento 
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feminista y de mujeres fue la demanda del derecho al voto, comenzando por las Adelitas y Carabineras que 
exigían el sufragio efectivo y la no reelección en la Revolución Mexicana, hasta conquistar los derechos político-
electorales de las mujeres de manera formal en 1953. 

Abocándonos al contexto actual, de acuerdo con datos del informe elaborado por la Organización de los Estados 
Americanos (OEA),1 quien fue invitada por el Estado mexicano como observadora, señaló que el proceso 
electoral del 2018 fue uno de los más violentos en la región dejando como saldo 103 actores políticos 
asesinados en 25 estados del país, entre quienes se identificó a precandidatas y precandidatos, candidatas y 
candidatos, funcionarias y funcionarios municipales, funcionarias y funcionarios de partido, legisladoras y 
legisladores, ex legisladoras y ex legisladores, funcionarias y funcionarios de órganos autónomos, y ex 
aspirantes a cargos de elección popular en procesos anteriores. La experiencia de haber vivido violencia política, 
tuvo efectos concretos en las distintas involucradas e involucrados, muchos de los cuales optaron por limitar su 
participación en los procesos políticos, dando pie a al fomento de un contexto donde la violencia política de 
género se manifiesta como una expresión sistémica, agravada e interseccional de las violencias ejercidas contra 
las mujeres en México. 

Con base en el informe elaborado por la consultora Etellekt sobre el Indicador de Violencia Política, se afirmó 
que de septiembre de 2017 a junio de 2018 se registraron 417 actos de violencia, de los cuales 106 se llevaron 
a cabo en contra de mujeres, 16 de ellos fueron asesinatos de mujeres. En este sentido, se observa que la 
violencia política de género puso en riesgo la seguridad de candidatas a puestos de elección de los tres niveles 
de gobierno, en mayor medida en el ámbito municipal, en donde además se complejiza el panorama frente a la 
existencia de grupos de poder muy diversos que atentan contra los derechos políticos de las mujeres, como los 
caciquismos o incluso los mismos partidos políticos que aún se resisten a aceptar la mayor participación de las 
mujeres en estas esferas de lo público. 

Por su parte el Estado mexicano es firmante de diversos instrumentos y tratados internacionales, los cuales 
generan obligaciones o en su caso recomendaciones vinculantes, en este sentido, la Organización de Estados 
Americanos recomendó en su informe elaborado en 2018, mismo en el que actuó como observadora electoral 
en nuestro país “[...] aprobar una normativa a nivel federal que permita abordar la problemática desde 
una perspectiva integral para asegurar su prevención, atención, sanción y erradicación. La nueva 
legislación deberá encaminarse a tipificar la violencia política en razón de género, establecer claramente 
las competencias de cada uno de los organismos involucrados en su tratamiento, priorizar las medidas 
de prevención, señalar los mandatos apropiados para los partidos políticos e incorporar las sanciones 
correspondientes, así como las medidas de reparación y no repetición” (p. 19). 

Una vez dada esta recomendación, es responsabilidad inherente de las diputadas y diputados federales 
garantizar un estado de derecho, que vele auténticamente por el reconocimiento y protección de los derechos 
fundamentales, y para lograr este propósito, se deben de adecuar las leyes ya existentes a los criterios 
internacionales, es decir, armonizar el marco normativo Federal con los tratados internaciones, en concordancia 
con el bloque de constitucionalidad, para prevenir, combatir, sancionar y erradicar la violencia política de género, 
en todos sus formas y modalidades. 

En este sentido, es menester mencionar que los obstáculos a los que históricamente se han enfrentado las 
mujeres para participar en la vida pública y política, tienen un fundamento en la división sexual del trabajo, que 
separa la realidad social en dos esferas: la esfera pública y la esfera privada, que reciben distinto valor dentro 
de una jerarquía que opera como resultado del funcionamiento de un orden simbólico de género que crea lo 
propio de “las mujeres” y lo propio de “los hombres” como paradigmas, y que ordena los roles, las actividades, 
los espacios y mandatos de manera justificada en los cuerpos de los hombres y las mujeres. 

En este orden simbólico de género, las mujeres son ubicadas dentro de la esfera doméstica o privada, con 
actividades orientadas hacia la reproducción, el papel de cuidados y de madres, por lo que la esfera pública y 
política se volvió ajena a su “naturaleza”. Es por esto que la participación de las mujeres dentro del ámbito 
público y político es rechazada, ya que se opera desde una lógica que considera que el papel de las mujeres 
no es en el ejercicio del poder derivado de la cosa pública, sino que debe ceñirse a la “delicadeza” de lo privado, 
orillando a las mujeres a soportar como consecuencia la violencia y el acoso político, ejercidos en su contra 
como mecanismos para restablecer el orden de género que socialmente se percibe “transgredido”. 
Desembocando lo anterior en la clara oposición de ciertos detentores del poder, ante la opción de que las 
mujeres tomen decisiones en lo que históricamente había sido “de ellos”. 
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En este sentido, al ser consideradas las mujeres como transgresoras de este orden simbólico, se justifica que 
sean objeto de violencia o de otras acciones que tienen como fin restablecer el statu quo del poder masculino. 
Dicho lo anterior la violencia de género, en cualquiera de sus modalidades, puede comprenderse como las 
acciones cuya finalidad es devolver al espacio socioculturalmente asignado a quienes transgredieron las normas 
de género – tomando la sexualidad como parte de ello- justificado en el “[...] postulado fundamental que sostiene 
que hay un orden social que beneficia a los hombres y privilegia a lo masculino en detrimento de las mujeres y 
lo femenino, que produce y reproduce la opresión, la desigualdad, los estereotipos y esa forma de violencia 
fundada en todo ello”. (Castro, 2013: 26). 

Al ser la violencia de género el concepto principal que le da vida a esta Iniciativa, es relevante enfatizar que 
dicho concepto surge desde la década de 1990, cuando se definió como una vulneración a los derechos 
humanos de las mujeres. En la Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer realizada en 
1993, se definió a la violencia contra las mujeres como: 

“Todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener como 
resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, así como las amenazas de 
tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida pública 
como en la vida privada” (artículo 1). 

Ahora bien, en el contexto latinoamericano fue la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención Belem Do Pará” (1994) la que definió este fenómeno como: 
“Cualquier acto o conducta basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o 
psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado” (artículo 1). Dentro de esta Convención 
se estableció que la violencia hacia las mujeres puede suceder en la comunidad y ser perpetrada por cualquier 
persona, incluso por el Estado y sus agentes, por lo que el Estado mismo debe comprometerse a adoptar 
políticas orientadas a su prevención, sanción y erradicación entre las que se menciona la inclusión dentro de la 
legislación interna de normas penales, civiles y administrativas que sean necesarias para lograr este fin (artículo 
7). México ratificó la Convención Belem do Pará en 1998, por lo que su compromiso para combatir la violencia 
política de género hacia las mujeres está plenamente justificado. 

En el año 2015, el Mecanismo de Seguimiento de la Convención Belém do Pará estableció la Declaración sobre 
la Violencia y el Acoso Políticos contra las Mujeres,2 en la que se definió a la violencia y al acoso político contra 
las mujeres como “[...] cualquier acción u omisión entre otros, basada en su género, de forma individual 
o grupal, que tenga por objeto o por resultado menoscabar, anular, impedir, obstaculizar o restringir sus 
derechos políticos, conculca el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia y el derecho a 
participar en los asuntos políticos y públicos de igualdad con los hombres”. 

En esta declaración se reconoció que la violencia política puede suceder en distintos espacios y actividades 
que implican la organización político-social, tanto en las instituciones del Estado, como durante los procesos 
electorales, pero también al interior de las organizaciones políticas, como los partidos políticos, las 
organizaciones no gubernamentales, las asociaciones profesionales o industriales, las organizaciones 
comunitarias y los sindicatos, además de la que pueda tener lugar a través de los medios de comunicación. Por 
su parte, la Recomendación General número 23 sobre la “Vida política y pública” de la CEDAW, 3 emitida 
en 1997, se estableció que la vida política debe ser entendida como un concepto amplio, que abarca los 
poderes legislativo, judicial, ejecutivo y administrativo, así como todos los aspectos de la 
administración pública y otros de la sociedad civil. 

Coincidente a lo establecido en el artículo 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con 
respecto a las atribuciones y prerrogativas de las ciudadanas y los ciudadanos, así como las responsabilidades 
del Estado con respecto a las garantías de los derechos político- electorales, en México se creó el Protocolo 
para la atención de la violencia política contra las mujeres en razón de género de la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (2017), en el cual se reconoce que los actos de violencia 
política hacia las mujeres en razón de género, se definen como “todas aquellas acciones que se dirigen a 
una mujer por ser mujer (en razón de género) que tienen un impacto diferenciado en ellas o les afectan 
desproporcionalmente, con el objeto o resultado de menoscabar o anular sus derechos político-
electorales, incluyendo el ejercicio del cargo. [...] puede incluir, entre otras, violencia física, psicológica, 
simbólica, sexual, patrimonial, económica o feminicida” (página 41). 

En este protocolo se establece muy claramente que esta violencia puede dirigirse a una o varias mujeres, a las 
personas familiares de la mujer o cercanas a ella, como sus asistentes, trabajadoras o trabajadores, y a un 
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grupo de personas al interior de una comunidad. Asimismo, se plantea que la violencia política de género puede 
suceder tanto en la esfera política, pero también en el ámbito económico, social, cultural y civil, es decir, que no 
solo debe ser considerado un fenómeno que sucede en el marco de los procesos electorales, sino que puede 
tener lugar en cualquier contexto en el que se desarrollen procesos de organización social más amplios en las 
comunidades, al interior de los partidos políticos, dentro de una institución política, en los sindicatos o en la 
administración pública, mediante los medios de comunicación o las tecnologías de la información, 
específicamente redes sociales. 

En este sentido, es de suma relevancia que este Congreso de la paridad de género establezca en la legislación, 
la realización de acciones afirmativas que permitan la incorporación de la perspectiva interseccional en los 
análisis de la violencia política de género, ya que esta busca tomar en cuenta la complejidad de los factores que 
conforman la discriminación y la violencia política contra las mujeres, situación que se experimenta durante el 
proceso electoral, antes de ser candidatas, en las elecciones internas dentro de los partidos políticos; entre 
compañeras y compañeros, candidatas y candidatos; y después del proceso electoral, ya en el ejercicio del 
cargo público o al no resultar electa. Es decir, las expresiones de violencia tienen lugar en todas las etapas que 
conforman la trayectoria pública o política de las mujeres. 

Diversas justificaciones, entre ellas considerar que la toma de decisiones de las mujeres debe estar limitada a 
lo domestico, se exacerban más a nivel local, por lo específico de cada contexto, donde la mayoría tienen 
arraigada la percepción del poder a lo masculino; aunado a esto, el contexto de las mujeres es atravesado por 
diversos factores y características particulares, como lo son la edad, pertenencia étnica, color de piel, orientación 
sexual, identidad de género, expresión de género, religión, idioma/lengua, opinión política, posición 
socioeconómica, etcétera. Lo que deriva en que las mujeres ocupen -incluso simultáneamente- posiciones de 
opresión y/o de ciertas ventajas/desventajas de acuerdo al contexto en el que ejercen sus derechos. De ahí que 
se haga necesario analizar y profundizar en el estudio y atención de los casos de violencia política contra las 
mujeres desde una perspectiva interseccional. 

Otro de los factores a tomar en cuenta para comprender la operación de la violencia política de género es la 
definición de quiénes pueden ejercerla, según el protocolo, estos pueden ser cualquier grupo de personas, sean 
mujeres u hombres, entre quienes se define a integrantes de partidos políticos, sindicatos u organizaciones de 
la sociedad civil; aspirantes, precandidatos o precandidatas, candidatos o candidatos a cargos de elección 
popular o de dirigencia partidista; servidores o servidoras públicas o autoridades gubernamentales; servidores 
o servidoras públicas o autoridades de instituciones electorales; representantes de medios de comunicación; 
empresarios, Iglesia, el Estado y otros agentes de este. 

En este mismo protocolo se establece que deben existir al menos cinco elementos indispensables para 
considerar la existencia o no de violencia política contra las mujeres por razones de género: 

1. Cuando la violencia se dirige a la mujer por el hecho de ser mujer, y por lo que representan en términos 
simbólicos desde una concepción basada en estereotipos de género. El acto puede ser dirigido hacia lo 
considerado “femenino” simbólicamente, que se relacionan con roles vinculados normalmente con las 
mujeres (página 44). 

2. Cuando la violencia tiene un impacto diferenciado en las mujeres: 

a) cuando las afectas de forma diferente que a los hombres o las consecuencias se agravan por ser mujer; 

b) cuando les afecta desproporcionadamente (página 46). 

Asimismo, se establecen cinco elementos para identificar específicamente la violencia política en razón de 
género: 

1. El acto u omisión se base en elementos de género: i) se dirija a una mujer por ser mujer; ii) tenga impacto 
diferenciado o desventajado en las mujeres; iii) las afecte desproporcionadamente. 

2. Tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos 
político-electorales de las mujeres. Sumar la violencia en espacios públicos en lo general. 
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3. Se dé en el marco del ejercicio de derechos político-electorales o bien en el ejercicio de un cargo público. 

4. Sea simbólico, verbal, patrimonial, económico, físico, sexual y psicológico. Sumar medios digitales. 

5. Sea perpetrado por cualquier persona o grupo de personas –hombres y mujeres- en particular: integrantes 
de partidos políticos, aspirantes, precandidatos/as, candidatos/as a cargos de elección popular o de 
dirigencia partidista; servidores/as públicos/as, autoridades gubernamentales, funcionarios/as o autoridades 
de instituciones electorales; representantes de medios de comunicación; el Estado o sus agentes (pp. 49-
50). Retomar para redacción de modalidad artículo 20 Bis LGAMVLV. 

En relación con los efectos, estos pueden ser concretos, a nivel personal, específicamente en la salud de las 
mujeres, y en su entorno familiar, ya que algunos ataques se han realizado en contra de la familia de las mujeres. 
Por su parte, siguen latentes las consecuencias políticas, sociales y comunitarias, ya que se ve afectado el 
desarrollo y consolidación de la vida democrática de los Estados y las sociedades contemporáneas; es por ello 
que la atención de la violencia política de género debe ser un compromiso del Estado mexicano, que le asegure 
a las mujeres una vida libre de violencia, contribuyendo a la consolidación de la paridad política en democracia, 
siendo su máxima expresión el acceso igualitario de mujeres y hombres en los diversos ámbitos de lo público y 
privado, libres de discriminación y violencia en todos sus niveles y espacios. 

Con base en lo anterior, las medidas legislativas deben dirigirse hacia la prevención, atención y erradicación de 
esta expresión de la violencia de género, no sólo a la persecución y sanción de esta violencia como un delito y 
a la atención de las personas que pueden ser víctimas de ella, sino a la transformación de las condiciones 
estructurales a nivel económico, político, social y cultural que posibilitaron que estas expresiones tuvieran lugar 
en un contexto y momento histórico-político específico; es por ello que la coordinación entre los Tres Poderes 
de la Unión deberá quedar estipulada de manera concreta no solo en la legislación aplicable, sino por medio de 
la creación de mecanismos que garanticen de manera específica la aplicación de los protocolos ya existentes, 
así como la reparación del daño y la restitución de derechos de las víctimas. 

Recomendaciones realizadas al estado mexicano, que se consideran en el actual proyecto de reforma 

En 2015 como parte del Mecanismo de Seguimiento de la Convención Belém do Pará durante la sexta 
conferencia de los Estados parte de la Convención, se estableció la Declaración sobre la Violencia y el Acoso 
Políticos contra las Mujeres, en la que se planteó la necesidad de impulsar normas, programas y medidas para 
atender este fenómeno que permita una adecuada sanción y reparación de las acciones de violencia política de 
género en los ámbitos administrativo, penal y electoral. 

En 2016, la Comisión Interamericana de Mujeres de la Organización de Estados Americanos y el Mecanismo 
de Seguimiento de la Convención de Belém do Pará elaboró una Ley Modelo Interamericana para prevenir, 
sancionar y erradicar la Violencia contra las Mujeres en la Vida Política,4 con el objetivo de funcionar como una 
guía que sirva a los Estados para elaborar sus propias propuestas de leyes para proteger y garantizar que las 
mujeres no vivan violencia política de género. 

En esta ley modelo se reconoció que esta expresión de la violencia hacia las mujeres representa una amenaza 
principal para la democracia de las naciones, ya que impide que participen de manera libre en las decisiones 
políticas que no sólo afectan sus vidas personales, sino la vida política y pública en general. Asimismo, pone 
énfasis en la definición de los órganos responsables de atender este tema, especialmente en el ámbito local, 
que es donde se ha evidenciado que suceden más expresiones de violencia política de género hacia mujeres, 
ya que los sistemas de protección son más precarios y existen más problemas de representación política 
histórica de ellas. 

La iniciativa que se presenta, ha contemplado el histórico legislativo respecto al reconocimiento de la violencia 
política de género, encontrando diversos proyectos de reformas presentadas desde hace tres legislaturas 
federales, mismas que pretenden reformar y adicionar disposiciones en las leyes específicas en la materia, tal 
es el caso de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la Ley General en Materia 
de Delitos Electorales, entre otras, siendo todos los planteamientos de gran relevancia y fomento a la 
progresividad de los derechos de las mujeres; es por ello que a continuación se hace una exposición de las 
iniciativas que anteceden el actual proyecto, con la intensión de visibilizar los esfuerzos de las legisladoras y 
legisladores que han tenido la voluntad de proteger los derechos político-electorales de las mujeres; 
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Iniciativas relativas a violencia política de género 
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En mérito de lo expuesto, proponemos a la consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto 
de 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia y de la Ley General en materia de Delitos Electorales, Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos y Ley Orgánica de la 
Fiscalía General de la República 

Primero. Se adiciona el artículo 20 bis a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
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Capítulo IV Bis 
De la Violencia Política 

Artículo 20 Bis. La violencia política contra las mujeres es la acción u omisión ejercida dentro de la 
esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio 
efectivo de los derechos político-electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las 
atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma 
de decisiones y la libertad de organización. 

Se manifiesta en minimización, anulación, presión, persecución, hostigamiento, acoso, coacción, 
vejación, discriminación, amenazas o privación de la libertad o de la vida en razón del género. 

Constituye una forma de discriminación de los espacios de poder y de decisión; fomenta la desigualdad 
y trasgrede los derechos políticos y civiles de las mujeres; puede expresarse a través de las siguientes 
acciones: 

I. Incumplir las disposiciones jurídicas nacionales e internacionales que reconocen el ejercicio pleno 
de los derechos políticos de las mujeres; 

II. Imponer la realización de actividades distintas a las atribuciones propias de la representación 
política, cargo o función; 

III. Suministrar a las mujeres que aspiran u ocupan un cargo de elección popular información falsa, 
errada o imprecisa que induzca al incorrecto ejercicio de sus atribuciones; 

IV. Proporcionar información incompleta o datos falsos a la autoridad administrativa, electoral o 
jurisdiccional con la finalidad de menoscabar los derechos político-electorales de las mujeres y la 
garantía del debido proceso. 

V. Ocultar información u omitir la convocatoria de cualquier otra actividad que implique la toma de 
decisiones en el desarrollo de sus funciones y/o actividades; 

VI. Impedir o restringir la reincorporación al cargo que se ostente, cuando hagan uso de una licencia, 
incluida la licencia de maternidad; 

VI. Impedir por cualquier medio que las mujeres electas, titulares o suplentes, o designadas a 
cualquier puesto o encargo público, asistan a la toma de protesta de su encargo, así como a las 
sesiones ordinarias o extraordinarias o a cualquier otra actividad que impliqué la toma de decisiones 
y el ejercicio del cargo, impidiendo o suprimiendo el derecho a voz y voto; 

VII. Impedir u obstaculizar, los derechos de asociación y afiliación en los partidos políticos y/u otro 
tipo de organizaciones civiles, en razón de género; 

VIII. Establecer conductas que impliquen amenazas verbales, difamación, desprestigio, burlas, 
descalificación, acecho, hostigamiento, acoso sexual y/o calumnias en público o privado, por 
cualquier medio convencional y/o digital; 

IX. Intimidar mediante agresiones físicas, sexuales, psicológicas o verbales contra su persona o sus 
familiares; 

X. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar la dignidad, 
integridad o libertad de las mujeres en el ejercicio de un espacio público, de poder o de decisión. 

XI. Excluir a las mujeres electas, titulares o designadas a cualquier puesto de liderazgo o encargo 
público, de la relación institucional directa que conlleva el ejercicio de su cargo. 
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XII. Presionar, intimidar y/u obligar de manera directa o indirecta a la renuncia o a la solicitud de 
licencia de los cargos de elección popular o de la función pública según sea el caso. 

XIII. Impedir, obstaculizar o minimizar la construcción e implementación de proyectos políticos, 
legislativos, gubernamentales y políticas públicas, elaborados y abanderados por mujeres que 
ocupan cargos de elección popular, que tengan por objeto generar condiciones para la realización 
de la igualdad sustantiva. 

XIV. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean suceptibles de dañar la dignidad, 
integridad o libertad de las mujeres en el ejercicio de un espacio público, de poder o de decisión. 

Segundo. Se adiciona las fracciones XV y XVI del artículo 3, se reforman y adicionan las fracciones III, IV, VI, 
XIII y XXII del artículo 7; se reforman y adicionan las fracciones II, III, V, VIII, y XVII del artículo 8; se reforman 
y adicionan las fracciones IV, V, VIII, y XI del artículo 9 de la Ley General en materia de Delitos Electorales para 
quedar como sigue: 

Ley General en materia de Delitos Electorales 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. a XIV. ... 

XV. Violencia Política de Género: Acción u omisión ejercida dentro de la esfera pública o privada, que 
tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos 
político-electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones 
inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones 
y la libertad de organización. 

XVI. En razón de género: Cuando cualquiera de las conductas previstas en esta Ley sean motivadas 
y orientadas en contra de las mujeres por el hecho de serlo, teniendo en ellas un impacto diferenciado 
o las afecte de manera desproporcionada en el ejercicio de sus derechos. 

Artículo 7. Se impondrán de cincuenta a cien días multa y prisión de seis meses a tres años, a quien: 

I y II... 

III. Haga proselitismo o presione objetivamente a los electores el día de la jornada electoral en el interior de 
las casillas o en el lugar en que se encuentren formados los votantes, con el fin de orientar el sentido de su 
voto o para que se abstenga de emitirlo; 

La pena se aumentará hasta un tercio cuando la conducta de la presente fracción se cometa en razón 
de género; 

IV. Obstaculice o interfiera el desarrollo normal de las votaciones, el escrutinio y cómputo, o el adecuado 
ejercicio de las tareas de los funcionarios electorales; introduzca o sustraiga de las urnas ilícitamente una o 
más boletas electorales, o bien, introduzca boletas falsas; obtenga o solicite declaración firmada del elector 
acerca de su intención o el sentido de su voto. 

La pena se aumentará hasta el doble cuando se ejerza violencia contra los funcionarios electorales. 

La pena se aumentará hasta un tercio cuando la conducta de la presente fracción se cometa en razón 
de género; 

V... 
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VI. Retenga durante la jornada electoral, sin causa justificada por la ley, una o más credenciales para votar 
de los ciudadanos. 

La pena se aumentará hasta un tercio cuando la conducta de la presente fracción se cometa en razón 
de género; 

VII al XII... 

... 

XIII. Obstaculice o interfiera el traslado y entrega de los paquetes y documentos públicos electorales. 

La pena se aumentará hasta un tercio cuando la conducta de la presente fracción se cometa en razón 
de género; 

XIV al XX... 

XXII. A quien ejerza violencia política de género, se le impondrá una pena hasta en una mitad mayor 
a la establecida en este artículo. 

Además de esta sanción se dictará la destitución y/o inhabilitación del cargo que se ostente al momento 
de ser emitida la resolución de la instancia competente en la materia, así como la anulación de la 
candidatura según sea el caso de que se trate. 

Artículo 8. Se impondrá de cincuenta a doscientos días multa y prisión de dos a seis años, al funcionario 
electoral que: 

I... 

II. Se abstenga de cumplir, sin causa justificada, con las obligaciones propias de su cargo, en perjuicio del 
proceso electoral; 

La pena se aumentará hasta un tercio cuando la conducta de la presente fracción se cometa en razón 
de género; 

III. Obstruya el desarrollo normal de la votación sin mediar causa justificada; 

La pena se aumentará hasta un tercio cuando la conducta de la presente fracción se cometa en razón 
de género; 

IV... 

V. No entregue o impida la entrega oportuna de documentos o materiales electorales, sin mediar causa 
justificada; 

La pena se aumentará hasta un tercio cuando la conducta de la presente fracción se cometa en razón 
de género; 

VI y VII... 

VIII. Expulse u ordene, sin causa prevista por la ley, el retiro de la casilla electoral de representantes de un 
partido político o de candidato independiente u observadores electorales legalmente acreditados o impida el 
ejercicio de los derechos que la ley les concede; 
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La pena se aumentará hasta un tercio cuando la conducta de la presente fracción se cometa en razón 
de género; 

IX a XI... 

XVII. A quien ejerza violencia política de género, se le impondrá una pena hasta en una mitad mayor 
a la establecida en este artículo. 

Además de esta sanción se dictará la destitución y/o inhabilitación del cargo que se ostente al momento 
de ser emitida la resolución de la instancia competente en la materia. 

Artículo 9. Se impondrán de cien a doscientos días multa y prisión de dos a seis años, al funcionario partidista 
o al candidato que: 

I a III... 

IV. Obstaculice el desarrollo normal de la votación o de los actos posteriores a la misma sin mediar causa 
justificada, o con ese fin ejerza violencia sobre los funcionarios electorales. 

La pena se aumentará hasta un tercio cuando la conducta de la presente fracción se cometa en razón 
de género; 

[...] 

V. Divulgue, de manera pública y dolosa, noticias falsas en torno al desarrollo de la jornada electoral o 
respecto de sus resultados. 

La pena se aumentará hasta un tercio cuando la conducta de la presente fracción se cometa en razón 
de género; 

VI al X... 

XI. A quien ejerza violencia política de género, se le impondrá una pena hasta en una mitad mayor a 
la establecida en este artículo. 

Además de esta sanción se dictará la destitución y/o inhabilitación del cargo que se ostente al momento 
de ser emitida la resolución de la instancia competente en la materia, así como la anulación de la 
candidatura según sea el caso de que se trate. 

Tercero. Se reforma el artículo 30, 35 y 42 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Capítulo I 
Disposiciones Preliminares 

Artículo 30 . 1. Son fines del Instituto: 

1... 

a) a h)... 

2. Todas las actividades del Instituto se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y perspectiva de género. 
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3 y 4... 

Sección Primera 
Del Consejo General y de su Presidencia 

Artículo 35. 

1. El Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades del 
Instituto y sean aplicadas con perspectiva de género. 

Capítulo II 
De los Órganos Centrales 

Articulo 34 

[...] 

Sección Primera 
Del Consejo General y de su Presidencia 

Articulo 35 al 41 

[...] 

Artículo 42. 

1. El Consejo General integrará las comisiones temporales que considere necesarias para el desempeño de 
sus atribuciones, las que siempre serán presididas por un Consejero Electoral. 

2. Independientemente de lo señalado en el párrafo anterior, las comisiones de: Capacitación Electoral y 
Educación Cívica; Organización Electoral; Prerrogativas y Partidos Políticos; Servicio Profesional Electoral 
Nacional; Registro Federal de Electores; Quejas y Denuncias; Fiscalización, y Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales; Paridad e Igualdad de Género, funcionarán permanentemente y se integrarán 
exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el Consejo General. Los Consejeros Electorales 
podrán participar hasta en cuatro de las comisiones antes mencionadas, por un periodo de tres años; la 
presidencia de tales comisiones será rotativa en forma anual entre sus integrantes. 

3 a 10... 

Artículo 58 

1. La Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica tiene las siguientes atribuciones: 

a) a j)... 

k) Acordar con el secretario ejecutivo del Instituto los asuntos de su competencia; y 

l) Realizar campañas de información para la prevención y erradicación de la violencia política por 
razón de género; 

m) Capacitar al personal que labora en el Instituto, organismos públicos locales e integrantes de 
mesas directivas de casillas para prevenir y erradicar la violencia política de género, así como en 
igualdad sustantiva; y 
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n)... 

ñ) La comisión de cualquier otra falta de las previstas en esta ley. 

Cuarto. Se reforma el artículo 3, se modifica el inciso “u”, quedando la actual disposición recorrida al inciso “v” 
del artículo 25, se reforma el inciso e) del artículo 37, se reforma el inciso e) del artículo 43, se reforma el artículo 
43, 46 y 48, se modifica el inciso “e” quedando la actual disposición recorrida al inciso “f” del artículo 73 de la 
Ley General de Partidos Políticos. 

Ley General de Partidos Políticos 

Artículo 3 

1 y 2... 

3. Los partidos políticos promoverán los valores cívicos, la cultura democrática y la igualdad sustantiva , entre 
niñas, niños y adolescentes, y buscarán la participación paritaria en la integración de sus órganos, así como 
en la postulación de candidatos. 

4. Cada partido político determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad de género en las 
candidaturas a legisladores federales y locales. Éstos deberán ser objetivos y asegurar condiciones de igualdad 
entre géneros, de lo contrario, podrán hacerse acreedores a las sanciones que establezcan las leyes 
pertinentes en la materia. 

5... 

Artículo 25. 

1. Son obligaciones de los partidos políticos: 

a) a t)... 

u) Sancionar por medio de los mecanismos y procedimientos internos con los que se cuente todo 
acto relacionado con la violencia política de género. 

v) Las demás que establezcan las leyes federales o locales aplicables. 

Artículo 37. 

1. La declaración de principios contendrá, por lo menos: 

a) a d)... 

e) La obligación de promover la participación política en igualdad de oportunidades y equidad entre mujeres 
y hombres, así como establecer mecanismos de sanción aplicables a quien ejerza violencia política 
de género, acorde a lo estipulado en la Ley General De Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia y demás normatividad aplicable. 

Artículo 43. 

1. Entre los órganos internos de los partidos políticos deberán contemplarse, cuando menos, los siguientes: 

a) a d)... 
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e) Un órgano de decisión colegiada, responsable de la impartición de justicia intrapartidaria, el cual deberá 
ser independiente, imparcial, objetivo y deberá aplicar la perspectiva de género en todas las 
resoluciones que emita. 

f) a g)... 

Artículo 46. 

1... 

2. El órgano de decisión colegiado previsto en el artículo 43, inciso e) de esta Ley, deberá estar integrado de 
manera previa a la sustanciación del procedimiento, por un número impar de miembros; será el órgano 
responsable de impartir justicia interna y deberá conducirse con independencia, imparcialidad y legalidad, así 
como con estricta aplicación de la perspectiva de género y el respeto a los plazos que establezcan los 
estatutos de los partidos políticos. 

3... 

Artículo 48. 

1. El sistema de justicia interna de los partidos políticos deberá tener las siguientes características: 

a) Tener una sola instancia de resolución de conflictos internos a efecto de que las resoluciones se emitan 
de manera pronta y expedita, garantizando el acceso a la justicia y la perspectiva de género. 

b) al d)... 

Artículo 73. 

1. Los partidos políticos podrán aplicar los recursos destinados para la capacitación, promoción y el desarrollo 
del liderazgo político de las mujeres, en los rubros siguientes: 

a) a d)... 

e) El fomento, la creación, y proposición de toda acción encaminada a prevenir, sancionar y erradicar 
la violencia política de género. 

f) Todo gasto necesario para la organización y difusión de las acciones referidas. 

Quinto. Se reforma el artículo 32 y 50 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República 

Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República 

Artículo 32 . De la Coordinación de Métodos de Investigación... 

I a XII... 

XIII. Crear la Base Estadística Nacional de Violencia Política de Género. 

Artículo 50. Comisiones Especiales. La persona titular de la Fiscalía General de la República podrá? crear 
comisiones especiales, de carácter temporal, que gozarán de autonomía técnica y de gestión, para colaborar 
en las investigaciones de fenómenos y delitos que debido a su contexto, a juicio del fiscal, amerite su creación, 
incluyendo aquellos sobre feminicidios, violencia sexual, violencia política de género , trata de personas, o 
que impliquen violaciones a derechos humanos, en especial de los pueblos y las comunidades indígenas, de 
las niñas, niños, adolescentes y personas migrantes. Los trabajos, recomendaciones y conclusiones de las 
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comisiones podrán ser tomados en consideración por los órganos de la función fiscal, para la investigación y el 
ejercicio de la acción penal de los asuntos correspondientes. 

Las Comisiones Especiales tendrán como enfoque el acceso a la verdad, la justicia, la reparación integral y la 
garantía de no repetición. Serán integradas, de manera multidisciplinaria, por expertos de reconocida 
experiencia, tanto nacionales o internacionales en las materias que se requieran, organismos internacionales, 
organismos de la sociedad civil, universidades públicas y privadas y colectivos de víctimas. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Las Legislaturas de las entidades federativas, promoverán las reformas conducentes en la legislación 
local, conforme a las reformas y adiciones aquí realizadas, dentro de un término de noventa días contados a 
partir de la entrada en vigor del presente decreto. 

Notas 

1 http://scm.oas.org/pdfs/2018/CP40034SINFORMEFINAL.pdf. 

2 http://www.oas.org/es/mesecvi/docs/declaracion-esp.pdf. 

3 https://catedraunescodh.unam.mx//catedra/mujeres3/html/cedaw/Cedaw/3_Re com_grales/23.pdf. 

4 http://www.oas.org/en/cim/docs/ViolenciaPolitica-LeyModelo-ES.pdf. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2019. 

Diputadas: María Wendy Briceño Zuloaga (rúbrica), Socorro Bahena Jiménez (rúbrica), María Elizabeth Díaz 
García (rúbrica), Dorheny García Cayetano (rúbrica), Beatriz Rojas Martínez (rúbrica), Rocío del Pilar Villarauz 
Martínez (rúbrica), Verónica María Sobrado Rodríguez (rúbrica), María Ester Alonzo Morales (rúbrica), 
Clementina Marta Dekker Gómez (rúbrica), María Guadalupe Almaguer Pardo (rúbrica), Socorro Irma Andazola 
Gómez (rúbrica), Laura Patricia Ávalos Magaña (rúbrica), Mildred Concepción Ávila Vera (rúbrica), Madeleine 
Bonnafoux Alcaraz (rúbrica), Katia Alejandra Castillo Lozano, Melba Nelia Farías Zambrano (rúbrica), Sylvia 
Violeta Garfias Cedillo, María Eugenia Hernández Pérez (rúbrica), Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández 
(rúbrica), Cynthia Iliana López Castro, Laura Martínez González (rúbrica), Jacquelina Martínez Juárez (rúbrica), 
Maribel Martínez Ruiz (rúbrica), Carmen Patricia Palma Olvera, Ana Patricia Peralta de la Peña, Ximena Puente 
de la Mora (rúbrica), Ana Lucía Riojas Martínez (rúbrica), Nayeli Salvatori Bojalil (rúbrica), María Liduvina 
Sandoval Mendoza (rúbrica), Olga Patricia Sosa Ruiz (rúbrica), Julieta Kristal Vences Valencia (rúbrica). 
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2) 16-10-2019 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, Ley General en Materia de Delitos Electorales, Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y Ley General de Partidos Políticos. 
Presentada por el Dip. Jorge Arturo Espadas Galván (PAN). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Igualdad de Género y de Gobernación y Población. 
Gaceta Parlamentaria, 16 de octubre de 2019. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, LEY GENERAL 
EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES, LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES Y LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS 
 
 

Gaceta Parlamentaria, año XXII, número 5388-II, miércoles 16 de octubre de 2019 
 
 
El suscrito, diputado Jorge Arturo Espadas Galván del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la 
LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción 
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 3, numeral 1, fracción IX; 
6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión, sometemos a consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que reforma 
y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 
Ley General en Materia de Delitos Electorales, Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y Ley 
General de Partidos Políticos. 

Exposición de Motivos 

La lucha por los derechos de las mujeres surgió del movimiento filosófico, político, social y cultural denominado 
“feminismo”, mismo que dio origen a la discusión de la participación política de las mujeres, impulsado por la 
segunda ola feminista en Inglaterra y Estados Unidos mientras que en México, una de las primeras luchas del 
movimiento feminista y de las mujeres fue la demanda del derecho al voto, comenzando por las Adelitas y 
Carabineras que exigían el sufragio efectivo y la no reelección en la Revolución Mexicana, hasta conquistar los 
derechos político-electorales de las mujeres de manera formal. 

Cabe resaltar que fueron procesos largos y llenos de resistencias masculinas, debido a que los diversos grupos 
militares y políticos en la Revolución Mexicana que impulsaron la redacción de la Constitución de 1917, se 
opusieron durante años a que las mujeres ejercieran su derecho político a votar y ser votadas. 

El derecho al voto de la mujer en México inició el 12 de febrero de 1947, con la publicación en el Diario Oficial 
de la Federación del Decreto de adición al artículo 115 para permitir la participación como votantes y candidatas, 
quedando establecido que: “En las elecciones municipales participarán las mujeres, en igualdad de condición 
que los varones, con el derecho de votar y ser votadas”. 

Fue el 17 de octubre de 1953, una vez superado el trámite legislativo, el presidente Ruiz Cortines promulgó las 
reformas constitucionales para que las mexicanas gozaran de la ciudadanía plena1 . 

Sin embargo, fue hasta el 3 de julio de 1955, hace 64 años, cuando las mujeres en México sufragaron por 
primera vez en una elección federal. Lo anterior, derivado de la promesa de campaña que hiciera dos años 
antes el entonces candidato presidencial Adolfo Ruiz Cortines, siendo un gran logro para las mujeres de la 
época debido a que desde principios del siglo XX se había luchado por derechos civiles y por la igualdad en 
todos los aspectos dentro de la sociedad. 

Agregando a lo anterior, fue en Yucatán donde se tuvo a la primera mujer mexicana electa diputada al congreso 
local por el V distrito, Elvia Carrillo Puerto, el 18 de noviembre de 1923, lamentablemente dos años después de 
ejercer su cargo renunció por las múltiples amenazas de muerte que había recibido. 
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Por su parte, fue hasta 1979 que se tuvo a la primera gobernadora de Colima, Griselda Álvarez, de igual manera 
significó un reconocimiento a la igualdad en la participación política. 

Hoy en día, ha continuado la lucha de las mujeres por sus derechos a participar en la toma de decisiones del 
país y con las elecciones se ponen a prueba los indicadores de una democracia inclusiva (las mujeres pueden 
inscribirse para votar, presentar su candidatura y emitir un voto en secreto). 

Es necesario dar mayores oportunidades a las mujeres para que participen como votantes, candidatas, 
dirigentes de partidos políticos y personal electoral y con ello lograr una mejor aceptación en la política, así 
como se logró en la presente legislatura donde son 241 nuestras compañeras. 

Al día de hoy podemos decir que somos el primer Congreso que tiene un mayor número de participación de 
mujeres en la historia de México, logrando con ello otro reto más en la igualdad de género, cerrando la brecha 
entre hombres y mujeres. 

Lamentablemente, hoy en día la violencia continúa siendo uno de los principales obstáculos para el ejercicio de 
los derechos políticos de las mujeres, el aumento de su participación y representación política ha estado 
acompañado por un incremento de la violencia en su contra. Por eso, es necesario realizar modificaciones 
correspondientes para una protección a su libertad. 

Ahora bien, como ya mencionamos, la participación aumenta, pero la inseguridad y violencia también pues en 
las elecciones del 2018, fue una de las más violentas, comparado con las elecciones federales de 2015 pues el 
número de asesinatos a candidatos y precandidatos entre septiembre de 2017 y mayo de 2018 representa un 
385 por ciento más: 112 asesinatos en este periodo, contra 21 de 2015. 

En el informe elaborado por la consultora Etellekt sobre el Indicador de Violencia Política se detalla que el total 
de asesinados, 17 corresponden a precandidatos, 17 a exalcaldes, 13 a regidores, 13 a militantes, 12 a 
presidentes municipales en funciones, nueve a dirigentes partidistas, seis a candidatos y seis a excandidatos. 

La entidad que encabeza el mayor número de ejecuciones y agresiones a políticos es Guerrero (22), que junto 
con Oaxaca, Jalisco, Michoacán, Colima y Nayarit suman 50 por ciento de los casos y el 85 por ciento de los 
casos pertenecen al ámbito municipal.2 

La segunda zona de mayor riesgo es la del centro del país, donde Puebla, Hidalgo, Estado de México y 
Guanajuato suman 25 asesinatos contra políticos. En el norte, Chihuahua registra cinco asesinatos. 

De igual manera se afirmó que de septiembre de 2017 a junio de 2018 se registraron 417 actos de violencia, de 
los cuales 106 se llevaron a cabo en contra de mujeres y 16 de ellos fueron asesinatos. 

De ese modo, se observa que la violencia política de género ha puesto en riesgo la seguridad de las mujeres 
que se postulan a puestos de elección de los tres niveles de gobierno, en mayor medida en el ámbito municipal, 
ya que se complejiza el panorama frente a la existencia de grupos de poder muy diversos que atentan contra 
los derechos políticos de las mujeres, como los caciquismos o incluso los mismos partidos políticos que aún se 
resisten a aceptar la mayor participación de las mujeres en estas esferas de lo público. 

Es necesario resaltar que actualmente existen ordenamientos jurídicos internaciones que regulan la violencia 
en contra de las mujeres, en 2015, el Mecanismo de Seguimiento de la Convención Belém do Pará estableció 
la Declaración sobre la Violencia y el Acoso Políticos contra las Mujeres3 , en la que se definió a la violencia y 
al acoso político contra las mujeres como “...cualquier acción u omisión entre otros, basada en su género, de 
forma individual o grupal, que tenga por objeto o por resultado menoscabar, anular, impedir, obstaculizar o 
restringir sus derechos políticos, conculca el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia y el derecho 
a participar en los asuntos políticos y públicos de igualdad con los hombres”. 

Por su parte, la Recomendación General No. 23 sobre la “Vida política y pública” de la CEDAW4 , emitida en 
1997, se estableció que: “la vida política debe ser entendida como un concepto amplio, que abarca los poderes 
legislativo, judicial, ejecutivo y administrativo, así como todos los aspectos de la administración pública y otros 
de la sociedad civil”. 
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El Protocolo para la atención de la violencia política contra las mujeres en razón de género de la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (2017) que garantiza el libre ejercicio de los 
derechos político-electorales como parte integral de la protección de los derechos humanos de las mujeres no 
son suficientes para una protección plena de sus derechos políticos y se reconoce como actos de violencia 
política hacia las mujeres en razón de género: “Todas aquellas acciones que se dirigen a una mujer por ser 
mujer (en razón de género) que tienen un impacto diferenciado en ellas o les afectan desproporcionalmente, 
con el objeto o resultado de menoscabar o anular sus derechos político-electorales, incluyendo el ejercicio del 
cargo. [...] puede incluir, entre otras, violencia física, psicológica, simbólica, sexual, patrimonial, económica o 
feminicida”. 

Por su lado, una de las leyes más importantes en la materia, la Ley General en Materia de Delitos Electorales 
al día de hoy no tipifica la violencia política de género por lo que ha sido complicado para las autoridades 
electorales perseguirla y sancionarla. 

Una de las principales responsabilidades de las diputadas y los diputados es garantizar un estado de derecho, 
que vele por el reconocimiento y protección de los derechos fundamentales de todos los seres humanos, y para 
lograr el propósito, será necesario modificar las leyes con los criterios internacionales logrando con ello 
armonizar el marco normativo Federal para prevenir, combatir, sancionar y erradicar la violencia política de 
género, en todos sus formas y modalidades, evitando los obstáculos a los que históricamente se han enfrentado 
las mujeres para participar en la vida pública y política. 

La presente iniciativa no es la única que se ha presentado de este tema en la presente legislatura, varias de 
mis compañeras tanto Diputadas como Senadoras han impulsado el presente tema, sin embargo, considero 
necesario realizar las modificaciones correspondientes a los ordenamientos para una adecuada protección a 
todas y cada una de las mujeres que pretendan ejercer algún cargo de elección popular. 

En mérito de lo expuesto, proponemos a la consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto 
de 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia, Ley General en Materia de Delitos Electorales, Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos 

Primero. Se adiciona el capítulo IV Bis, denominado “De la Violencia Política” así como el artículo 20 Bis a la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Capítulo IV Bis 
De la Violencia Política 

Artículo 20 Bis. La violencia política contra las mujeres es toda acción, conducta u omisión entre otros, 
basada en su género, de forma individual o grupal, que tenga por objeto o por resultado menoscabar, 
anular, impedir, obstaculizar o restringir sus derechos políticos, así como el acceso al pleno ejercicio 
de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la 
toma de decisiones y la libertad de organización. 

Se manifiesta en minimización, anulación, presión, persecución, hostigamiento, acoso, coacción, 
vejación, discriminación, amenazas o privación de la libertad o de la vida en razón del género cuando 
se transgreden los derechos políticos y civiles de las mujeres y puede expresarse a través de las 
siguientes acciones: 

I. Incumplir las disposiciones jurídicas nacionales e internacionales que reconocen el ejercicio pleno 
de los derechos políticos de las mujeres; 

II. Imponer la realización de actividades distintas a las atribuciones propias de la representación 
política, cargo o función; 

III. Suministrar a las mujeres que aspiran u ocupan un cargo de elección popular información falsa, 
errada o imprecisa que induzca al incorrecto ejercicio de sus atribuciones; 
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IV. Proporcionar información incompleta o datos falsos a la autoridad administrativas, electorales o 
jurisdiccionales con la finalidad de menoscabar los derechos político-electorales de las mujeres y la 
garantía del debido proceso. 

V. Ocultar información u omitir la convocatoria de cualquier otra actividad que implique la toma de 
decisiones en el desarrollo de sus funciones y/o actividades; 

VI. Impedir o restringir la reincorporación al cargo que se ostente, cuando hagan uso de una licencia, 
incluida la licencia de maternidad; 

VII. Impedir por cualquier medio que las mujeres electas, titulares o suplentes, o designadas a 
cualquier puesto o encargo público, asistan a la toma de protesta de su encargo, así como a las 
sesiones ordinarias o extraordinarias o a cualquier otra actividad que impliqué la toma de decisiones 
y el ejercicio del cargo, impidiendo o suprimiendo el derecho a voz y voto; 

VIII. Impedir u obstaculizar, los derechos de asociación y afiliación en los partidos políticos y/u otro 
tipo de organizaciones civiles, en razón de género; 

IX. Establecer conductas que impliquen amenazas verbales, difamación, desprestigio, burlas, 
descalificación, acecho, hostigamiento, acoso sexual y/o calumnias en público o privado, por 
cualquier medio convencional y/o digital; 

X. Intimidar mediante agresiones físicas, sexuales, psicológicas o verbales contra su persona o sus 
familiares; 

XI. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar la dignidad, 
integridad o libertad de las mujeres en el ejercicio de un espacio público, de poder o de decisión. 

Segundo. Se adiciona la fracción XV del artículo 3, artículo 20 Bis y 20 Ter y de la Ley General en Materia de 
Delitos Electorales para quedar como sigue: 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. a XIV. ... 

XV. Violencia Política de Género: Toda acción, conducta u omisión entre otros, basada en su género, 
de forma individual o grupal, que tenga por objeto o por resultado menoscabar, anular, impedir, 
obstaculizar o restringir sus derechos políticos ejercidos dentro de la esfera pública o privada. 

Artículo 20 Bis. Se impondrá de cien a doscientos días multa y presión de dos a seis años, a quien: 

I. Retenga, niegue o no distribuya paritariamente los recursos que correspondan a alguna 
precandidata o candidata según sea el caso para la realización de la precampaña o campaña según 
corresponda por razón de género; 

II. Retenga, niegue o no distribuya paritariamente el estipendio correspondiente a alguna servidora 
pública electoral de conformidad con el tabulador autorizado por el órgano competente, por razón de 
género; 

III. Asigne y distribuya candidaturas o cargos públicos a persona del sexo femenino a sabiendas de 
que con posterioridad será sustraída por una persona del sexo masculino; 

IV. Intimide, amenace, o realice agresiones físicas, sexuales o psicológicas contra una o varias 
mujeres, con el objeto de limitar el ejercicio de sus derechos; 



5 
 

V. Ejerza presión o induzca a los electores a votar o abstenerse de votar por una candidata, aduciendo 
razones de género; 

VI. Realice o distribuya propaganda electoral en las que se realicen alusiones negativas por razón de 
género en contra de candidata o candidatas; 

VII. Sustraiga, destruya, altere o haga uso indebido de documentos o materiales electorales afectando 
directamente a una candidata; 

VIII. Condicione la prestación de un servicio público, el cumplimiento de programas 
gubernamentales, el otorgamiento de concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, franquicias, 
exenciones, o la realización de obras públicas, en el ámbito de su competencia, a la abstención del 
ejercicio del derecho al voto o al compromiso de no votar a favor de una precandidata o candidata, 
por razón de género. 

La pena aumentará hasta el doble cuando las conductas sean cometidas por el funcionario partidista o 
candidato, en caso de que cualquiera de dichas conductas tenga un impacto diferenciado en la 
contienda electoral de que se trate en perjuicio de dos o más candidatas. 

Artículo 20 Ter. Serán sujetos de responsabilidad electoral por casos de violencia política contra las 
mujeres: 

I. Los dirigentes o integrantes de los partidos políticos; 

II. Los dirigentes o integrantes de las agrupaciones políticas; 

III. Los aspirantes, precandidatos, candidatos, y candidatos independientes a cargos de elección 
popular; 

IV. Los ciudadanos o cualquier persona física o moral; 

V. Los observadores electorales o las organizaciones de observaciones electorales; 

VI. Las autoridades o los servidores públicos de cualquiera de los poderes de la Unión; de los poderes 
locales; órganos de gobiernos municipales; órganos de gobiernos de la Ciudad de México; órganos 
autónomos o cualquier otro ente público; 

VII. Los notarios públicos; 

VIII. Los extranjeros; 

IX. Los ciudadanos que pretenden formar un partido político; 

X. Los representantes e integrantes de organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de 
cualquier otra agrupación con objeto social diferente a la creación de los partidos políticos; 

XI. Los ministros de culto, representantes o miembros de asociaciones, iglesias, o agrupaciones de 
cualquier religión, o 

XII. Los demás sujetos obligados en los términos de la presente Ley. 

Tercero. Se reforma el artículo 30, 35 y 42 y se adiciona el inciso m), recorriéndose los demás en su orden 
del artículo 442 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Artículo 30. 
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1. ... 

2. Todas las actividades del Instituto se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y perspectiva de género. 

Artículo 35. 

1. El Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades del 
Instituto con perspectiva de género. 

Artículo 42. 

1. ... 

2. Independientemente de lo señalado en el párrafo anterior, las comisiones de: Capacitación Electoral y 
Educación Cívica; Organización Electoral; Prerrogativas y Partidos Políticos; Servicio Profesional Electoral 
Nacional; Registro Federal de Electores; Quejas y Denuncias; Fiscalización, y Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales; Paridad de Género y no discriminación, funcionarán permanentemente y se integrarán 
exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el Consejo General. Los Consejeros Electorales 
podrán participar hasta en cuatro de las comisiones antes mencionadas, por un periodo de tres años; la 
presidencia de tales comisiones será rotativa en forma anual entre sus integrantes. 

Artículo 442. 

1. Son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones electorales contenidas en esta 
Ley: 

a) a l)... 

m) Cualquier sujeto que se enfoque en menoscabar o afectar la paridad de género en cualquier etapa 
del procedimiento electoral; 

n) Los demás sujetos obligados en los términos de la presente ley. 

Cuarto. Se reforma el artículo 3 en su numeral 3 y 4, inciso e) del artículo 43, el inciso e) del artículo 37, numeral 
2 del artículo 46 e inciso a) artículo 48 y se adicionan, un inciso u) al artículo 25 recorriéndose los demás en su 
orden, así como un inciso e) al artículo 73 recorriéndose los demás en su orden, todos de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

Artículo 3 

1. y 2. ... 

3. Los partidos políticos promoverán los valores cívicos, la cultura democrática y la paridad de género, entre 
niñas, niños y adolescentes, y buscarán la participación igualitaria en la integración de sus órganos, así como 
en la postulación de candidatos. 

4. Cada partido político determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad de género en las 
candidaturas a legisladores federales y locales. Éstos deberán ser objetivos y asegurar condiciones de igualdad 
entre géneros o en caso contrario podrán hacerse acreedores a las sanciones que establezcan las leyes 
pertinentes en la materia. 

5. ... 
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Artículo 25. 

1. Son obligaciones de los partidos políticos: 

a) a t)... 

u) Sancionar actos relacionados con violencia política de género. 

v) Las demás que establezcan las leyes federales o locales aplicables. 

Artículo 37. 

1. La declaración de principios contendrá, por lo menos: 

a) a d)... 

e) La obligación de promover la participación política en igualdad de oportunidades y equidad entre mujeres 
y hombres y establecer mecanismos de sanción aplicables a quien ejerza violencia política de género, 
acorde a lo estipulado en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y 
demás normatividad aplicable. 

Artículo 43. 

1. Entre los órganos internos de los partidos políticos deberán contemplarse, cuando menos, los siguientes: 

a) a d)... 

e) Un órgano de decisión colegiada, responsable de la impartición de justicia intrapartidaria, el cual deberá 
ser independiente, imparcial, objetivo y se aplicará la perspectiva de género en todas las resoluciones 
que emita. 

Artículo 46. 

1 ... 

2. El órgano de decisión colegiado previsto en el artículo 43, inciso e) de esta Ley, deberá estar integrado de 
manera previa a la sustanciación del procedimiento, por un número impar de miembros; será el órgano 
responsable de impartir justicia interna y deberá conducirse con independencia, imparcialidad y legalidad, así 
como con estricta aplicación de la perspectiva de género y el respeto a los plazos que establezcan los 
estatutos de los partidos políticos. 

3. ... 

Artículo 48. 

1. El sistema de justicia interna de los partidos políticos deberá tener las siguientes características: 

a) Tener una sola instancia de resolución de conflictos internos a efecto de que las resoluciones se emitan 
de manera pronta y expedita, garantizando el acceso a la justicia y la perspectiva de género. 

b) a d) ... 

Artículo 73. 
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1. Los partidos políticos podrán aplicar los recursos destinados para la capacitación, promoción y el desarrollo 
del liderazgo político de las mujeres, en los rubros siguientes: 

a) a d)... 

e) El fomento, la creación, y proposición de toda acción encaminada a prevenir, sancionar y erradicar 
la violencia política de género. 

f) Todo gasto necesario para la organización y difusión de las acciones referidas. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Las Legislaturas de las entidades federativas, promoverán las reformas conducentes en la legislación 
local, conforme a las reformas y adiciones aquí realizadas, dentro de un término de sesenta días contados a 
partir de la entrada en vigor del presente decreto. 

Notas 

1 Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, https://www.gob.mx/inafed/es/articulos/64-
aniversario-del-voto-de-la-mu jer-en-una-eleccion-federal-en-mexico?idiom=es, Disponible en línea 14 de 
octubre de 2019. 

2 Informe de Violencia Política en México, julio-agosto 2018, https://www.etellekt.com/presencia-medios.html 
Disponible en línea: 14 de octubre de 2019 

3 Declaración sobre la Violencia y el acoso políticos contra las Mujeres, 
http://www.oas.org/es/mesecvi/docs/declaracion-esp.pdf Disponible en línea: 14 de octubre de 2019. 

4 Recomendaciones Generales Adoptadas por el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer, https://tbinternet.ohchr.org/Treaties/CEDAW/Shared%20Documents/1_Global 
/INT_CEDAW_GEC_4736_S.pdf Disponible en línea: 14 de octubre de 2019 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 16 de octubre de 2019 

Diputado Jorge Espadas Galván (rúbrica) 
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3) 16-10-2019 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, Ley General en Materia de Delitos Electorales, Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral y la Ley General de Partidos Políticos en materia de violencia política de 
género. 
Presentada por la Dip. Martha Tagle Martínez (MC). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Igualdad de Género y de Gobernación y Población. 
Gaceta Parlamentaria, 16 de octubre de 2019. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, LA LEY 
GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, LEY GENERAL EN MATERIA DE 
DELITOS ELECTORALES, LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 
ELECTORAL Y LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS EN MATERIA DE VIOLENCIA POLÍTICA DE 
GÉNERO 
 
 

Gaceta Parlamentaria, año XXII, número 5388-II, miércoles 16 de octubre de 2019 
 
 
La suscrita, diputada Martha Tagle Martínez, integrante de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 
consideración de esta honorable asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman 
diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General en Materia de Delitos Electorales, Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y la Ley General de Partidos Políticos en materia de 
violencia política de género, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La democracia y la ciudadanía han tenido siempre género: el masculino, la élite gobernante y partidista 
desarrolla estrategias de retención del poder que convergen con una cultura política donde impera la dominación 
masculina y el machismo.1 

La política es quizá el núcleo más difícil de acceder para las mujeres, pues es el espacio de poder por 
excelencia. Foucault ve al género como dispositivo de poder que realiza la producción y regulación de las 
relaciones de poder entre varones y mujeres, aunque el poder esté en todas partes, el dispositivo de género 
opera, de maneras distintas, subordinando las mujeres. 

Antes esta realidad de subrepresentación de las mujeres en el espacio político, en Octubre de 2015 el 
Mecanismo de Seguimiento de la Convención Belém Do Pará (OEA) emitió la Declaración sobre la Violencia y 
el Acoso Político contra las Mujeres, en la que se reconoce: 

Que tanto la violencia, como el acoso políticos contra las mujeres, pueden incluir cualquier acción, 
conducta u omisión entre otros, basada en su género, de forma individual o grupal, que tenga por objeto 
o por resultado menoscabar, anular, impedir, obstaculizar o restringir sus derechos políticos, conculca 
el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia y el derecho a participar en los asuntos políticos 
y públicos en condiciones de igualdad con los hombres. 

“Es el Estado quien debe poner fin a las condiciones sociales, económicas y culturales que contribuyen a 
generar la violencia contra las mujeres, además es responsable de establecer planes y estrategias para 
erradicar las injusticias y las desigualdades que se manifiestan en las relaciones de género (Rico, 1996). 
Reconocer que la violencia contra la mujer es una violación de derechos humanos confirma las normas que 
imponen a los Estados las obligaciones de prevenir, erradicar y sancionar esos actos de violencia y los hacen 
responsables en caso de no cumplirlas (ONU, 2006)”.2 
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La Convención sobre la Eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDAW) 
concretamente, en el inciso a del artículo 7º los Estados deberán tomar las “medidas apropiadas para eliminar 
la discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país y en particular, garantizarán a las mujeres, 
en igualdad de condiciones con los hombres, el derecho a votar en todas las elecciones y referéndums públicos 
y ser elegibles paro todos los organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas”. Todo ello, en 
condiciones libres de violencia. 

De acuerdo al Informe de Violencia Política en México, 1er Trimestre 2019, realizado por la consultora Etellek, 
79 mujeres políticas fueron amenazadas de muerte y una asesinada (276% más que el mismo trimestre de 
2018). 

“Esto responde en gran medida al avance del principio de paridad en los pasados comicios de 2018 y a la 
reacción de los cacicazgos locales que buscan frenar el surgimiento de nuevos liderazgos representados por 
mujeres. 

Un foco rojo está en la vida política local. Entre 2006 y la fecha 149 personas ejerciendo el mando local fueron 
asesinadas” así lo señala la Asociación Nacional de Alcaldes.3 

Como se observa, el objetivo de la violencia política contra las mujeres en razón de género es excluirlas de la 
esfera pública, mantener relaciones jerarquizadas entre mujeres y los varones, para que ellas permanezcan en 
un lugar subordinado, se busca de forma muy clara desalentarlas de ejercicio de sus derechos políticos y atentar 
contra su dignidad. La teleología de este tipo de violencia es mantener la hegemonía del poder masculino. La 
violencia puede suceder antes de una elección, en el marco del proceso electoral y especialmente en el ejercicio 
del cargo.4 

Los partidos políticos tienen una enorme responsabilidad en el fenómeno de violencia política. Es en los partidos 
que recae la facultad de postular candidaturas, y desafortunadamente lejos de potenciar sus facultades para 
propiciar condiciones de igualdad de oportunidades y de acceso para mujeres y hombres, se han especializado 
en buscar los resquicios legales que les permitan mantener su hegemonía. 

México sufre una grave crisis de violencia generalizada pero la que enfrentan las mujeres tiene particularidades 
que nos hablan de la desigualdad estructural que permea la organización social. 

La violencia política de género limita el ejercicio de los derechos políticos de las mujeres, en un contexto cultural 
patriarcal y machista. En ese sentido es una más de las modalidades de violencia de género y es necesario 
conceptualizarla como tal para identificarla prevenirla erradicarla y sancionarla, tipificarla se vuelve una tarea 
apremiante. 

En casi toda la literatura que se ha escrito respecto a este fenómeno en México, se coincide en que si bien 
siempre había estado presente, hubo un repunte, después de la reforma electoral de 2014. Recordemos que 
en esa reforma se elevó a rango constitucional el principio de paridad de género. 

De 2014 a la fecha se han desarrollado dos procesos electorales y en ambos se evidenciaron las fuertes 
resistencias de los partidos políticos a cumplir a cabalidad con este principio. 

En el proceso electoral de 2015 se presentaron casos en los que se obstaculizó o se impidió a las mujeres el 
ejercicio pleno de sus derechos político electorales, sobre todo en los niveles locales de gobierno. Para 2016, 
observamos que este fenómeno se acentuó, y se evidenció la violencia después del proceso electoral, es decir, 
ya en el ejercicio del cargo, lo que resulta alarmante. 

Quizá uno de los casos más emblemáticos fue el de Rosa Pérez Pérez. El 19 de julio de 2015, la entonces 
candidata del Partido Verde ganó las elecciones para la presidencia municipal de San Pedro Chenalhó, Chiapas, 
con ocho mil 332 votos, frente a siete mil 12 votos de su rival del PRI. El 1 de octubre tomó protesta en el cargo. 
Sin embargo, en medio de un clima de violencia y amenazas, el 25 de mayo de 2016, el Congreso local de 
Chiapas decretó aprobar la renuncia de Rosa Pérez al cargo. Esta decisión del congreso local se impugnó y el 
Tribunal ordenó se le restituyera en el cargo.5 
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Pese al fallo del Tribunal a Rosa Pérez se le impidió regresar a ocupar la presidencia y el camino para ejercer 
su cargo fue verdaderamente tortuoso. 

En la jornada electoral 2017-2018 los altos índices de violencia política contra las mujeres se vieron reflejados, 
de las 106 políticas y candidatas agredidas, 59% pertenecían al ámbito municipal, 29% al nivel estatal y un 12% 
al nivel federal” (Etellekt, 2018: 4). 

Debido a la ausencia de un marco legal que conceptualice y sancione la violencia, las mujeres víctimas han 
emprendido batallas legales en diferentes áreas, sobre todo en el ámbito electoral. Síndicas y Alcaldesas han 
acudido a los tribunales electorales, han tenido sentencias a su favor, pero, estas no se cumplen y no hay 
mecanismos que den seguimiento y que garanticen la no repetición de la violencia. 

Un caso relevante fue el del Ayuntamiento San Juan Colorado y San Juan Bautista Lo de Soto en el estado de 
Oaxaca. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) revocó las candidaturas de Juan 
García Arias y Pablo Ánica Valentín, aspirantes a las alcaldías de San Juan Colorado y San Juan Bautista Lo 
de Soto, abanderados por coalición PRI, PVEM y Panal, por ejercer violencia política de género en contra de 
sus compañeras concejales. 

La Sala Xalapa del órgano colegiado informó en un comunicado sobre la sentencia del expediente SX-JRC-
140/2018, en la que determinaron bajar a los dos candidatos de la coalición ‘Todos por México’ y nombrar a dos 
aspirantes para ocupar su lugar. 

Dichas conductas se cometieron por los candidatos impugnados, en el ejercicio de un cargo público, uno en su 
desempeño como alcalde, y otro como síndico, en el pasado inmediato al proceso electoral en el cual pretenden 
contender o reelegirse”, indica la sentencia. y el TEPJF dejó sin efecto su registro.6 

La particularidad de este caso es que la demanda se centró en lo que señala la fracción II del artículo el artículo 
34 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 23 y 113 de la fracción I, inciso h) de la 
Constitución Local, respecto a la condición de “tener un modo honesto de vivir” para ser considerado 
ciudadano/a y por ende para votar y ser votado. En este caso, lo que se alegó fue que el candidato no cumplía 
con este requisito debido al antecedente de haber ejercido violencia política contra la Síndica. 

Se acreditó que durante el desempeño de su cargo incurrió en actos reprochables al obstaculizar a una servidora 
pública cumplir con sus funciones. 

Ahora bien, cuando un servidor público aprovecha su cargo para generar hechos de violencia incumple dos 
elementos principales del sistema democrático. 

El primero, porque sus decisiones están modificando las razones por las cuales fue electo, esto es, respetar y 
tutelar los derechos de las y los gobernados. 

El segundo, porque como resultado de su elección utiliza el poder para mermar y obstaculizar el pleno 
reconocimiento de esos derechos, que son principios estructurales que conforman el sistema. 

Como ya hemos mencionado de manera reiterada, el incremento y recrudecimiento de la violencia política de 
género ha sido resultado de la obligación de que tienen, en particular, los partidos políticos, de dar cumplimiento 
al principio de paridad de género en los procesos electorales. 

Cuando la violencia política en razón de género se origina por un servidor público que se aprovecha de su cargo 
y sus funciones para generar actos que violentan los derechos de sus subordinadas, entonces ello tiene como 
consecuencia la construcción de una violencia institucional, lo cual tiene un impacto en los principios 
fundamentales de representatividad y gobernabilidad. 

En el reciente proceso electoral (2018) dio muestra, una vez más, de los artilugios a los que recurren los partidos 
políticos para no dar cabal cumplimiento al mandato de paridad. Así, los casos de violencia política de género 
fueron más sofisticados, ya se sabía de los casos de presidentas municipales o síndicas a las que se les 
obstaculizó el ejercicio del cargo, en los estados de Chiapas y Oaxaca, pero surgieron nuevos, como el que se 
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presentó una vez más en Oaxaca, los partidos políticos registraron a hombres que dijeron ser personas 
transexuales (hombres que se registraron como mujeres), simulando el cumplimiento de la paridad. 

Si bien el caso llegó al tribunal electoral y se les quitó el registro a esos candidatos (excepto a uno que manifestó 
su autoadscripción desde el inicio del proceso electoral) los partidos tuvieron la posibilidad de registrar a otras 
personas y resolver así el asunto, lo que evidencia que la mirada debe enfocarse a los partidos políticos. 

Como se observa la violencia se puede presentar antes, durante y después del proceso electoral e incluso ya 
en el ejercicio del cargo y al interior de los partidos políticos. 

Entonces ¿cómo conceptualizar?, ¿cómo tipificar la violencia política de género?, sin duda, se deben seguir 
documentando casos y sistematizar las buenas prácticas de acompañamiento y seguimiento a mujeres víctimas 
de violencia política. En aras de ampliar la discusión en torno a esta temática, el25 de febrero de este año, se 
realizó el Foro Violencia Política: Una Legislación de Igualdad en Democracia , organizado por la Comisión 
de Igualdad de Género del Congreso de la Ciudad de México, de este importante foro retomamos las siguientes 
conclusiones:7 

– El gran reto sigue siendo la democratización interna de los partidos políticos. Dado que es al interior de los 
partidos donde se encuentran las mayores resistencias, se debe pensar en sanciones que contemplen: 

- Pérdida de registro de candidaturas, tanto a nivel federal como local. 

- Nulidad de las elecciones (como se planteaba en la ciudad de México) 

- Inhabilitar a los servidores públicos que cometan actos de violencia política en razón de género. 

- Que los partidos políticos pierdan el derecho a postular candidaturas 

– Es urgente agilizar y hacer efectivo el procedimiento para contar con medidas cautelares y de protección 
para las mujeres que están en situación de violencia. 

– Se requiere de sanciones ejemplares para garantizar la no repetición. 

– Tener una campaña para sensibilizar y promover la denuncia. 

– Crear redes mixtas en las que participen mujeres políticas, así como organizaciones civiles que atienden 
el tema de violencia de género y aquellas que trabajan por la defensa de los derechos político electorales y 
en la promoción de la participación política de las mujeres, para contar con diagnósticos mucha más precisos 
e incluso retomar y proponer modelos de georeferencia. 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en colaboración con otras instancias, como el Instituto 
Nacional Electoral, el Instituto Nacional de las Mujeres, la Fiscalía especializada en delitos Electorales y otras, 
emitió un Protocolo para orientar a las instancias electorales para Atender la Violencia Política Contra las 
Mujeres en razón de Género. Mediante el cual se establecen las acciones urgentes frente a casos de violencia 
política contra las mujeres. 

El Protocolo ha sido punto de partida en la construcción de referentes sólidos para contar con mayor información 
cualitativa y cuantitativa sobre la violencia política de género y a partir de él, instituciones y organizaciones han 
comenzado a trazar rutas, señalar responsables y a acompañar los procesos de protección y denuncia. 

Por otra parte, la Comisión Nacional de Derechos Humanos también ha realizado su contribución al estudio del 
tema, con un documento que se titula, Violencia política contra las mujeres en razón de género, en el que 
sistematiza los avances en las legislaciones locales y un listado de conductas que pueden tipificarse como 
violencia política en razón de género,8 así tenemos el siguiente listado: 

a) Causen la muerte de la mujer por participar en la política (femicidio/feminicidio). 
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b) Agredan físicamente a una o varias mujeres con objeto o resultado de menoscabar o anular sus derechos 
políticos. 

c) Agredan sexualmente a una o varias mujeres o produzcan el aborto, con objeto o resultado de menoscabar 
o anular sus derechos políticos. 

d) Realicen proposiciones, tocamientos, acercamientos o invitaciones no deseadas, de naturaleza sexual, 
que influyan en las aspiraciones políticas de la mujer y/o en las condiciones o el ambiente donde se desarrolla 
la actividad política y pública. 

e) Amenacen, asusten o intimiden en cualquier forma a una o varias mujeres y/o a sus familias, y que tengan 
por objeto o resultado anular sus derechos políticos, incluyendo la renuncia al cargo o función que ejercen o 
postulan. 

f) Restrinjan o anulen el derecho al voto libre y secreto de las mujeres. 

g) Difamen, calumnien, injurien o realicen cualquier expresión que denigre a las mujeres en el ejercicio de 
sus funciones políticas, con base en estereotipos de género, con el objetivo o el resultado de menoscabar 
su imagen pública y/o limitar sus derechos políticos. 

h) Amenacen, asusten o intimiden en cualquier forma a una o varias mujeres y/o a sus familias, y que tengan 
por objeto o por resultado menoscabar sus derechos políticos. 

i) Amenacen, agredan o inciten a la violencia contra las defensoras de los derechos humanos por razones 
de género, o contra aquellas defensoras que protegen los derechos de las mujeres. 

j) Usen indebidamente el derecho penal sin fundamento, con el objeto de criminalizar la labor de las 
defensoras de los derechos humanos y/o de paralizar o deslegitimar las causas que persiguen. 

k) Discriminen a la mujer en el ejercicio de sus derechos políticos, por encontrarse en estado de embarazo, 
parto, puerperio, licencia por maternidad o de cualquier otra licencia justificada, de acuerdo a la normativa 
aplicable. 

l) Dañen, en cualquier forma, elementos de la campaña electoral de la mujer, impidiendo que la competencia 
electoral se desarrolle en condiciones de igualdad. 

m) Proporcionen a los institutos electorales datos falsos o información incompleta de la identidad o sexo de 
la persona candidata y designada, con objeto de impedir el ejercicio de los derechos políticos de las mujeres. 

n) Restrinjan los derechos políticos de las mujeres debido a la aplicación de tradiciones, costumbres o 
sistemas jurídicos internos violatorios de la normativa vigente de derechos humanos. 

o) Divulguen imágenes, mensajes o revelen información de las mujeres en ejercicio de sus derechos 
políticos, por cualquier medio físico o virtual, en la propaganda político-electoral o en cualquier otra que, 
basadas en estereotipos de género transmitan y/o reproduzcan relaciones de dominación, desigualdad y 
discriminación contra las mujeres, con el objetivo de menoscabar su imagen pública y/o limitar sus derechos 
políticos. 

p) Obstaculicen o impidan el acceso a la justicia de las mujeres para proteger sus derechos políticos. 

q) Impongan sanciones injustificadas y/o abusivas, impidiendo o restringiendo el ejercicio de sus derechos 
políticos en condiciones de igualdad. 

r) Limiten o nieguen arbitrariamente el uso de cualquier recurso y/o atribución inherente al cargo político que 
ocupa la mujer, impidiendo el ejercicio del cargo en condiciones de igualdad. 
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s) Obliguen a la mujer a conciliar o a desistir cuando se encuentre en un proceso administrativo o judicial en 
defensa de sus derechos políticos. 

t) Eviten, por cualquier medio, que las mujeres en ejercicio de sus derechos políticos asistan a cualquier 
actividad que implique la toma de decisiones, en igualdad de condiciones. 

u) Proporcionen a la mujer, en el ejercicio de sus derechos políticos, información falsa, errada o imprecisa 
y/u omitan información que induzca al inadecuado ejercicio de sus derechos políticos en condiciones de 
igualdad. 

v) Restrinjan el uso de la palabra de las mujeres en ejercicio de sus derechos políticos, impidiendo el derecho 
a voz, de acuerdo a la normativa aplicable y en condiciones de igualdad. 

w) Impongan por estereotipos de género la realización de actividades y tareas ajenas a las funciones y 
atribuciones de su cargo o posición, que tengan como resultado la limitación del ejercicio de la función 
política. 

De las anteriores y de acuerdo a la Ley Modelo Interamericana sobre Violencia Política Contra las Mujeres se 
consideran faltas graves los incisos t) a w) y faltas gravísimas incisos h) a s), en tanto de la a) a la g) son 
considerados como delitos9 

En el caso de los Estados de la República en el mismo documento de la CNDH, da cuenta de la situación que 
guarda la violencia política en la legislación local, así tenemos que 5 estados incorporan el concepto en sus 
constituciones locales, 18 en la ley electoral, 22 en la ley de acceso de las mujeres a una vida libre de violencia 
y cuatro en el código penal. 

 

Como en otros temas, se ha avanzado más por la vía jurisdiccional, así el año pasado la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dio contenido y reforzó el concepto de violencia política 
de género, en la jurisprudencia 21/2018. 

Violencia política de género. Elementos que la actualizan en el debate político.- De una interpretación 
sistemática y funcional de los artículos 1°, 6°, y 41, Base I, Apartado C, de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos; y del Protocolo para Atender la Violencia Política contra las Mujeres, se advierte que para 
acreditar la existencia de violencia política de género dentro de un debate político, quien juzga debe analizar si 
en el acto u omisión concurren los siguientes elementos: 

1. Sucede en el marco del ejercicio de derechos político-electorales o bien en el ejercicio de un cargo público; 

2. Es perpetrado por el Estado o sus agentes, por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, partidos 
políticos o representantes de los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, un particular y/o un 
grupo de personas; 

3. Es simbólico, verbal, patrimonial, económico, físico, sexual y/o psicológico; 

4. Tiene por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos 
político-electorales de las mujeres, y 

5. Se basa en elementos de género, es decir: 

i. se dirige a una mujer por ser mujer, 

ii. tiene un impacto diferenciado en las mujeres; 

iii. afecta desproporcionadamente a las mujeres. En ese sentido, las expresiones que se den en el contexto 
de un debate político en el marco de un proceso electoral, que reúnan todos los elementos anteriores, 
constituyen violencia política contra las mujeres por razones de género.10 

Sin embargo, como en cualquier otro tipo de violencia, la prevención, atención y sanción requiere de medidas 
especiales, pues como es sabido no es fácil que una mujer que atraviesa por esta situación, denuncie. A lo 
anterior, se suma el hecho que los casos se presentan sobre todo en el ámbito local y que los plazos para 
denunciar son muy cortos cuando hablamos del proceso electoral. 

Consideramos que debe seguirse trabajando la propuesta de crear una defensoría pública similar a la que ya 
opera en materia de indígenas. Para que se flexibilicen los plazos de impugnación, considerando las 
circunstancias especiales de la víctima, dado que la decisión de impugnar y denunciar los hechos violentos, no 
se toma de la noche a la mañana, máxime si se ésta bajo amenaza de muerte para no emprender acción legal 
alguna. 

Como es sabido, el legislativo ya tenía avanzado un proceso que quedó detenido en el 25 de abril de 2018, 
cuando la cámara de origen regresó a la cámara de diputados la minuta con modificaciones. 

“Entre las modificaciones más notorias que hizo la Cámara de Senadores (aprobadas el 25 de abril de 2018) 
a la minuta enviada por la Cámara de Diputados (aprobada el 14 de diciembre de 2017) se encuentra lo 
siguiente: 

• Elimina la obligación (propuesta por la Cámara de Diputados) de acreditar que la acción u omisión tiene 
por objeto o resultado limitar o anular el ejercicio efectivo de los derechos político-electorales de las mujeres. 

• Adiciona las siguientes acciones al catálogo de conductas que constituyen violencia política: 

– Imponer la realización de actividades distintas a las atribuciones inherentes a su cargo o función. 

– Restringir injustificadamente la realización de acciones o actividades inherentes a su cargo o función. 

– Proporcionar información o documentación incompleta o errónea con el objeto de impedir el ejercicio pleno 
de los derechos político-electorales o inducir al ejercicio indebido de sus atribuciones o facultades. 
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• Restituye la propuesta para que los partidos informen trimestralmente, en términos cualitativos, sobre la 
aplicación del financiamiento público destinado a la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político 
de las mujeres (actualmente los informes son anuales). 

• Faculta a la Fiscalía General de la República para promover y proteger, a través de la Fiscalía Especializada 
en Materia de Delitos Electorales, el ejercicio de los derechos político-electorales de las mujeres. 

• Propone que el Instituto Nacional de las Mujeres coadyuve en la formación de liderazgos políticos de las 
mujeres. 

• Promueve sanciones contra el personal del servicio público por incurrir en infracciones relacionadas con 
acciones u omisiones que constituyan violencia política en razón de género. 

• Obliga a los partidos a establecer criterios para garantizar la paridad de género en la integración de los 
ayuntamientos en aquellas entidades federativas que así lo dispongan, a fin de asegurar condiciones de 
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres.”11 

Derivado del análisis hasta ahora presentado, esta iniciativa prioriza la parte de los partidos políticos como 
actores fundamentales de la vida democrática del país, por tanto como los principales promotores de la 
participación de la ciudadanía en los puestos de toma de decisión con particular énfasis de las mujeres debido 
a la brecha histórica que mantiene a las mujeres rezagadas en este ámbito. 

Si bien la conceptualización es importante, lo es más la atención y protección a quienes enfrentan este tipo de 
situaciones y garantizar sanciones efectivas para garantizar la no repetición por ello lo que se propone es incluir 
la violencia como causal de nulidad, quitar el registro a aquellos candidatos que hayan ejercido violencia política 
e incluso que los partidos pierdan sus derecho a registrar la candidatura. 

Considerando la dificultad en la que redunda acreditar determinadas conductas tipificadas propone solo una 
definición del concepto de violencia política de género. 

Es urgente contar con un marco regulatorio que contemple sanciones más eficaces, porque los mecanismos 
hasta ahora, sin contar con la ley, han sido sanciones administrativas por parte de los tribunales electorales que 
reconocen el fenómeno, pero no pasa nada con los actores que la ejercen. 

En razón de lo anterior se proponen las siguientes modificaciones. 
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La tipificación de esta modalidad de violencia y la homologación de la normatividad en las diferentes entidades 
federativas para que haya un mismo marco jurídico; es urgente e impostergable, asimismo, se requiere la 
difusión pública y capacitación al personal de la administración pública y de impartición de justicia sobre lo que 
es esta violencia y sus efectos.12 

De ahí la necesidad de atribuir consecuencias relevantes a la violencia política por razones de género para dar 
eficacia a la paridad electoral sustantiva. 

Fundamento legal 

Por lo expuesto, la suscrita diputada federal integrante de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la 
Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y de los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la 
consideración de esta Honorable Asamblea, la siguiente Iniciativa con: 

Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General en Materia 
de Delitos Electorales, Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y la Ley General 
de Partidos Políticos en materia de violencia política de género. 

Artículo Primero . Se adiciona el Capítulo IV Bis. denominado De la violencia política de género, con dos 
nuevos artículos 21 BIS y 21 TER; se adicionan dos nuevas fracciones XV y XVI, recorriéndose la subsecuente, 
al artículo 42; se adicionan una nueva fracción XII, recorriéndose la subsecuente, al artículo 47 todos de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Título II Modalidades de Violencia 

Capítulo IV 
Bis De la violencia política de género 

Artículo 20 Bis. La violencia política de género: toda acción, conducta u omisión, que basada en 
elementos de género, tenga por objeto o resultado menoscabar, anular, obstaculizar o restringir el 
reconocimiento o ejercicio de los derechos políticos de las mujeres, su participación en asuntos 
públicos, o de las prerrogativas inherentes a un cargo público. 

Artículo 20 Ter. Las autoridades de los distintos órdenes de gobierno, la Fiscalía General de la República 
mediante la Fiscalía Especializada en Materia de Delitos Electorales y demás integrantes del Sistema, 
coordinarán las acciones e instrumentos interinstitucionales que permitan prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia política de género. 

Sección Segunda. De la Secretaría de Gobernación 

Artículo 42. Corresponde a la Secretaría de Gobernación: 
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I. a XIV. ... 

XV. Promover la igualdad sustantiva y el pleno ejercicio de los derechos políticos de las mujeres. 

XVI. Realizar campañas de difusión permanente respecto a las conductas, acciones u omisiones que 
constituyen violencia política en razón de género. 

XVII. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley. 

Sección Novena. De la Fiscalía General de la República 

Artículo 47. Corresponde a la Fiscalía General de la República: 

I.- XI... 

XII. Promover, garantizar y proteger el ejercicio de los derechos humanos de las personas víctimas 
en casos de violencia política en razón de género. 

XIII. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley. 

Artículo segundo . Se adicionan un inciso j) al artículo 3 y un numeral 4 al artículo 11; se modifica el numeral 
1 del artículo 163; se adiciona el inciso h) al artículo 238; se modifica el numeral 2 del artículo 247; se adiciona 
el artículo 455 BIS, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Artículo 3. 

1. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

a)-i) 

j) Violencia política de género: toda acción, conducta u omisión, que basada en elementos de género, 
tenga por objeto o resultado menoscabar, anular, obstaculizar o restringir el reconocimiento o 
ejercicio de los derechos políticos de las mujeres, su participación en asuntos públicos, o de las 
prerrogativas inherentes a un cargo público. 

Articulo 11 

1. – 3. ... 

4. Los partidos políticos no podrán registrar candidatos que tengan antecedentes de violencia política 
de género, en el periodo inmediato anterior. 

Artículo 163 

1. El Consejo General, a propuesta motivada y fundada de la Comisión de Quejas y Denuncias, podrá ordenar 
la suspensión inmediata de cualquier propaganda política o electoral cuando existan contenidos de violencia 
política de género , en radio o televisión que resulte violatoria de esta Ley; lo anterior, sin perjuicio de las 
demás sanciones que deban aplicarse a los infractores. 

2. ... 

Artículo 238 

1. La solicitud de registro de candidaturas deberá señalar el partido político o coalición que las postulen y los 
siguientes datos de los candidatos: 
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a) al g) 

h) Los candidatos a las Cámaras del Congreso de la Unión y de los Congresos de las Entidades 
Federativas que busquen reelegirse en sus cargos, deberán acompañar una carta en la que 
indiquen bajo protesta de decir verdad que no han incurrido en ninguna conducta que constituya 
violencia política de género. 

2. al 7. 

Artículo 247. 

1... 

2. En la propaganda política o electoral que realicen los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, 
deberán abstenerse de expresiones que calumnien a las personas, así como de cualquier conducta que 
constituya violencia política de género. El Consejo General está facultado para ordenar, una vez satisfechos 
los procedimientos establecidos en esta Ley, la suspensión inmediata de los mensajes en radio o televisión 
contrarios a esta norma, así como el retiro de cualquier otra propaganda. 

3-4... 

Artículo 455 Bis. 

Constituye una infracción a la presente ley por parte de los sujetos de responsabilidad señalados en el 
artículo 442 de esta ley, cualquier acto que constituya violencia política de género. 

Artículo tercero . Se adiciona una nueva fracción XV al artículo 3, y el artículo 6 BIS todos de la Ley General 
en Materia de Delitos Electorales. 

Artículo 3. 

Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I-XIV... 

XV. Violencia Política de género: toda acción, conducta u omisión, que basada en elementos de 
género, tenga por objeto o resultado menoscabar, anular, obstaculizar o restringir el reconocimiento 
o ejercicio de los derechos políticos de las mujeres, su participación en asuntos públicos, o de las 
prerrogativas inherentes a un cargo público. 

Artículo 6 BIS. Las penas previstas en los delitos de este título se aumentarán hasta en una mitad más 
en los casos que constituyan violencia política de género. 

Artículo cuarto. Se adiciona el numeral 4 bis al artículo 78 Bis de la Ley General de Medios de Impugnación. 

Artículo 78 bis 

1. al 4. 

4. bis Será nula la elección o el proceso de participación ciudadana en el que se acredite la existencia 
de violencia política de género. 

Artículo quinto. Se modifican el numeral 4 del artículo 3, se adiciona un nuevo inciso s) recorriéndose las 
subsecuentes en su orden actual del numeral 1 del artículo 25; se reforma el inciso e) del artículo 37; se adiciona 
el inciso l) al artículo 39; se adiciona el inciso h) al artículo 94 y se reforma el artículo 95 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
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Artículo 3 

1. al 3.... 

4. Cada partido político determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad de género en las 
candidaturas a legisladores federales y locales. Éstos deberán ser objetivos y asegurar condiciones libres de 
violencia y de igualdad entre géneros. 

Artículo 25. 

1. Son obligaciones de los partidos políticos: 

a)... r)... 

s) Garantizar el derecho de las mujeres a participar en condiciones de igualdad y libres de violencia. 

t) Elaborar y entregar los informes de origen y uso de recursos a que se refiere la presente Ley; 

u) Cumplir con las obligaciones que la legislación en materia de transparencia y acceso a su información les 
impone, y 

v) Las demás que establezcan las leyes federales o locales aplicables. 

Artículo 37. 

1. La declaración de principios contendrá, por lo menos: 

a) – d) 

e) La obligación de promover la participación política en igualdad de oportunidades, equidad y en 
condiciones libres de violencia entre mujeres y hombres. 

Artículo 39. 

1. Los estatutos establecerán 

a)...al k)... 

l) Los mecanismos que garanticen la prevención, atención, sanción y en su caso la erradicación de 
la violencia política en razón de género. 

Artículo 94. 

1.Son causa de pérdida de registro de un partido político: 

a)- g) 

h) Haber incurrido en hechos de violencia política 

Artículo 95. 

1. ... 
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2. En los casos a que se refieren los incisos d) al g), del párrafo 9 del artículo 22, y e) al h) del párrafo 1 del 
artículo anterior, la resolución del Consejo General del Instituto sobre la pérdida del registro de una agrupación 
política o de un partido político, según sea el caso, se publicará en el Diario Oficial de la Federación. No podrá 
resolverse sobre la pérdida de registro en los supuestos previstos en los incisos e) y f) del párrafo 9 del artículo 
22 y d) y h ) del párrafo 1 del artículo anterior, sin que previamente se oiga en defensa a la agrupación política 
o al partido político interesado. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Los Poderes Legislativos de las entidades federativas contarán con un plazo de 180 días hábiles, 
contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para la armonización y homologación legislativa 
a las que se refieren las disposiciones de esta Ley. 

Notas 

1. La Gaceta de Ciencia Política Num. I, Año XIV primavera 2019. El género en el Estudio de la Ciencia Política. 
Georgina Cárdenas Aosta, Gabriela Williams Salazar, Violencia Política Contra las Mujeres en razón de género. 
Proceso Electoral de la Ciudad de México 2017-2018. pp. 69 

2. Claudia Pamela Chavarría Machado y Flor Camacho Trejo, Estado, mujeres y una vida libre de violencia, 
Animal Político, Fecha de consulta: 30 de marzo de 2019. en Url: https://www.animalpolitico.com/columna-
invitada/el-estado-responsable-de-garantizar-a-las-mujeres-una-vida-libre-de-
violencia/?amp&__twitter_impression=true 

3. Servicio especial de la mujer, Violencia política de género creció 276 por ciento con relación a 2018: Etellekt, 
Sara Lovera, 26 de abril 2019. Recuperado el 28 de abril de 2019. En URL: https://www.semmexico.com/gallery-
post.php?id=7980 

4. La Gaceta de Ciencia Política Num. I, Año XIV primavera 2019. El género en el Estudio de la Ciencia Política. 
Georgina Cárdenas Aosta, Gabriela Williams Salazar, Violencia Política Contra las Mujeres en razón de género. 
Proceso Electoral de la Ciudad de México 2017-2018. 

5. https://www.excelsior.com.mx/opinion/javier-aparicio/2016/08/20/1112120 #.XFdA1R0WnMY.gmail 

6. recuperado el 3 de febrero de 2019. 

7. Revocan dos candidaturas en Oaxaca por violencia política de género, 23 de junio de 2018, Patricia Briseño, 
Recuperado el 28 de abril de 2019. En URL: 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/revocan-dos-candid aturas-en-oaxaca-por-violencia-politica-de-
genero/1247586 

8. Conclusiones derivadas del Foro Violencia Política: Una Legislación de Igualdad en Democracia, organizado 
por la Comisión de Igualdad de Género del Congreso de la Ciudad de México, el 25 de febrero de 2019, 
documento inédito. 

9. Violencia política contra las mujeres en razón de género en url: 
http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/OtrosDocumentos/Doc_2018_056.pdf 

10.http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/OtrosDocumentos/ Doc_2018_056.pdf. Recuperado el 3 de febrero 
2019. 

11. Jurisprudencia 21/2018, en url: http://sief.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idtesis=21/2018&tpoBusqued 
a=S&sWordñ 



18 
 

12. Ver: http://bibliodigitalibd.senado.gob.mx/handle/123456789/3975 

13. La violencia política contra las mujeres, de la antigüedad al proceso electoral 2017-2018. Dra. Georgina 
Cárdenas Acosta. 2018 http://www.fepade.gob.mx/work/models/fepade/prevencionDelito/EnsayosSob 
reViolenciaPoliticaWEB.pdf 

14. recuperado el 3 de febrero de 2019. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de octubre de 2019. 

Diputada Martha Agélica Tagle Martínez (rúbrica) 



1 
 

4) 26-11-2019 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; la 
Ley General de Partidos Políticos y Ley General en Materia de Delitos Electorales, con el objetivo de tipificar 
la violencia política en razón de género. 
Presentada por la Dip. Lourdes Érika Sánchez Martínez (PRI). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Igualdad de Género y de Gobernación y Población. 
Gaceta Parlamentaria, 26 de noviembre de 2019. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO A LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA; LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; LA LEY 
GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL; LA LEY GENERAL 
DE PARTIDOS POLÍTICOS Y LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES, CON EL 
OBJETIVO DE TIPIFICAR LA VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
 
 

Gaceta Parlamentaria, año XXIII, número 5410-IX, martes 26 de noviembre de 2019 
 
 
La que suscribe, Lourdes Érika Sánchez Martínez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional en la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, y con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración 
de esta honorable asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral; la Ley General de Partidos Políticos y Ley General en Materia de Delitos Electorales, con el objetivo 
de tipificar la violencia política en razón de género, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La violencia contra la mujer es un problema generalizado que no se limita a un espacio geográfico o cultural 
específico. En 1996 la Organización Mundial de la Salud (OMS) calificó este fenómeno como una epidemia 
porque una de cada tres mujeres en el mundo es golpeada, violada o abusada sexualmente.1 

En México, de acuerdo con la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones de los Hogares 
(ENDIREH) del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), 66.1 por ciento de las mujeres de 15 años 
o más han sufrido al menos, un episodio de violencia en su vida. 

Esta situación se vuelve todavía más problemática si atendemos que en los últimos años se ha observado un 
incremento importante en el marco de la violencia feminicida. De acuerdo con el Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad, en 2017 se observó un incremento de 15.68 por ciento en la incidencia delictiva 
por feminicidio con respecto al año 2016.2 En 2018 se reportaron 760 feminicidios y en lo que va del primer 
bimestre de 2019, ya se registran 147. Es precisamente por ello que se han generado importantes esfuerzos 
para atender este fenómeno que limita y menoscaba los derechos humanos de las mujeres. 

Así, el 2 de febrero de 2007 se publicó la Ley General de Acceso de las Mujeres a Vivir una Vida Libre de 
Violencia, con el objetivo de establecer un marco jurídico que reconociera los distintos tipos de violencia que 
existen el país; también, se creó el Sistema Nacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la 
Violencia contra las Mujeres como un organismo integrado por instituciones de los tres órdenes de gobierno 
que tiene por objetivo conformar instrumentos, políticas, servicios y acciones interinstitucionales para la 
prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres. 

Posteriormente, con la reforma constitucional en materia de derechos humanos de 2011, México transitó a un 
sistema garantista que parte de la obligación de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar 



2 
 

los derechos humanos en general y los derechos de las mujeres en particular. Una de las novedades de esta 
reforma fue la elevación a rango constitucional de los tratados internacionales firmados y ratificados por México, 
así como la introducción del principio de interpretación más amplia. Con ello, los juzgadores tienen la obligación 
de considerar el derecho que más proteja a la persona y con base en éste, juzgar. 

Es así como todos los tratados internacionales que México ha signado en materia de defensa y protección de 
los derechos de las mujeres, adquirieron carácter de norma fundamental. 

De acuerdo con la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), actualmente, México ha firmado y ratificado 
diez tratados internacionales relativos a la protección y promoción de los derechos humanos de las mujeres; de 
estos, se destacan la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW por sus siglas en inglés) y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará), los cuales establecen que todos los estados parte 
deben atender los derechos humanos de las mujeres con el objetivo de eliminar la discriminación contra la 
mujer.3 

Se destaca el artículo 3 de la CEDAW, el cual establece la obligación de los estados de tomar medidas para 
consolidar la igualdad entre los hombres y las mujeres: 

Artículo 3 

Los estados parte tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas política, social, económica y 
cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y 
adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre. 

A fin de garantizar el pleno acceso de las mujeres al ejercicio de sus derechos políticos y electorales, en 2014 
se publicó la reforma constitucional en materia política-electoral; la cual, entre otras novedades, incorporó el 
principio de paridad de género en el párrafo segundo de la fracción primera del artículo 41 de la Constitución 
Política Mexicana. 

Este principio fue fundamental porque estableció la obligación de los partidos políticos de postular el mismo 
número de mujeres y de hombres a cargos de elección popular. Ello, a fin de garantizar las condiciones 
necesarias para que las mujeres pudieran participar activamente y en igualdad de circunstancias, en la política. 
El resultado de lo anterior fue un incremento sistemático de la influencia de las mujeres en los cargos públicos. 

Así, de la composición histórica del Senado de la República, se puede observar un incremento sistemático de 
la presencia de las mujeres en la Cámara Alta, como se observa a continuación:4 
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De igual forma, en la Cámara Baja también se observó un incremento importante en el número de diputadas 
que actualmente integran el palacio de San Lázaro: 
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Si bien es evidente que la paridad de género ha permitido fortalecer los derechos civiles y políticos de las 
mujeres, lo cierto es que en México todavía existen muchas desigualdades con respecto a otros países. 

En la medida en que se ha incrementado la presencia de las mujeres en el ámbito político, también se ha 
comenzado a visibilizar actos de discriminación en su contra, que actúan en la vida política de México. 

Actualmente, de los 2 mil 458 municipios que conforman el país, sólo 393 son gobernados por mujeres, lo que 
representa 15.93 por ciento del total de municipios.6 También, se destacan los actos de violencia que, motivados 
por la discriminación contra la mujer, han pretendido menoscabar, limitar o incluso anular los derechos civiles y 
políticos de las mujeres que inciden en la vida pública. 

A decir verdad, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ha resuelto algunos casos en 
los cuales se ha documentado la existencia de violencia política en razón de género. Se destaca el Caso 
Chenalhó resuelto por Sala Superior TEPJF.7 De acuerdo con el expediente, la presidenta municipal Rosa 
Pérez Pérez, mediante violencia física y psicológica fue obligada a renunciar al cargo público. Este caso resonó 
porque la alcaldesa denunció haber sido víctima de violencia física y psicológica después de haber sido obligada 
a firmar su renuncia al cargo por el cual fue electa. 

También se destaca el Caso San Juan Bautista , resuelto por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca,8 en 
donde una presidenta municipal electa fue víctima de violencia psicológica y amenazas, así como actos de 
acoso laboral, que tuvieron por objeto impedirle ejercer el cargo público por el cual fue electa.9 

Adicionalmente, la Sala Regional de la Ciudad de México atendió el expediente SCM-JDC-1653/2017 , donde 
se denunció que un compañero militante de un partido político incurrió en violencia de género. En este asunto 
se resolvió que la mujer había sido víctima de discriminación. 

De tales resoluciones, el TEPJF emitió la jurisprudencia 48/2016 que a la letra refiere: 

Violencia política por razones de género. Las autoridades electorales están obligadas a evitar la 
afectación de derechos políticos electorales. De lo dispuesto en los artículos 1, 4, 35 y 41, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, inciso j), de la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; II y III de la Convención de los Derechos Políticos 
de la Mujer; y 7, inciso a), de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer; así como lo establecido en el Protocolo para Atender la Violencia Política Contra las Mujeres, 
se concluye que la violencia política contra las mujeres comprende todas aquellas acciones u 
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omisiones de personas, servidoras o servidores públicos que se dirigen a una mujer por ser mujer, 
tienen un impacto diferenciado en ellas o les afectan desproporcionadamente, con el objeto o 
resultado de menoscabar o anular sus derechos político-electorales, incluyendo el ejercicio del 
cargo. El derecho de las mujeres a una vida libre de discriminación y de violencia, se traduce en la obligación 
de toda autoridad de actuar con la debida diligencia y de manera conjunta para prevenir, investigar, sancionar 
y reparar una posible afectación a sus derechos. En consecuencia, cuando se alegue violencia política por 
razones de género, problema de orden público, las autoridades electorales deben realizar un análisis de 
todos los hechos y agravios expuestos, a fin de hacer efectivo el acceso a la justicia y el debido proceso. 
Debido a la complejidad que implican los casos de violencia política de género, así como a la invisibilización 
y normalización en la que se encuentran este tipo de situaciones, es necesario que cada caso se analice de 
forma particular para definir si se trata o no de violencia de género y, en su caso, delinear las acciones que 
se tomarán para no dejar impunes los hechos y reparar el daño a las víctimas.10 

Finalmente, se deben destacar los hechos de violencia política por razón de género ocurridos en septiembre de 
2018 en Chiapas, donde más de 30 regidoras y diputadas renunciaron al cargo público electo, con el objetivo 
de que éste fuera ocupado por un hombre. 

Por su parte, la Fiscalía Especializada de Delitos Electorales (Fepade) también ha documentado diversos 
hechos constitutivos de delitos, en los cuales está presente un componente discriminatorio contra la mujer. Entre 
2013 y 2016 se registraron 416 expedientes por violencia política de género, a la par que, entre enero y junio 
de 2017, se contabilizaron 87 víctimas más.11 Finalmente, durante las pasadas elecciones se atendieron 47 
casos de los cuales seis derivaron en una investigación penal. 

De todo ello se desprende que, a pesar de los avances que se han consolidado para garantizar el acceso de 
las mujeres al ejercicio público, éste todavía se encuentra limitado por actos de violencia. Las mujeres que 
actúan en la actividad pública se enfrentan a situaciones discriminatorias que atentan contra el libre ejercicio de 
sus derechos políticos y civiles; lo cual, es directamente violatorio a los distintos ordenamientos que México ha 
firmado en materia de protección de los derechos de las mujeres. 

El artículo 7 de la CEDAW refiere lo siguiente: 

Artículo 7 

Los estados parte tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en 
la vida política y pública del país y, en particular, garantizando, en igualdad de condiciones con los hombres 
el derecho a: 

a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para todos los organismos cuyos 
miembros sean objeto de elecciones públicas; 

b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de éstas, y ocupar cargos 
públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos gubernamentales; 

c) Participar en organizaciones y asociaciones no gubernamentales que se ocupen de la vida pública y 
política del país. 

Adicionalmente, los incisos c y d del artículo 7 de la Convención de Belén do Pará establece la obligación del 
Estado mexicano de incorporar medidas legislativas tendientes a garantizar el libre ejercicio de todos los 
derechos de las mujeres, centrados en la erradicación de los actos de violencia contra éstas: 

Artículo 7. Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y convienen en 
adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y 
erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente: 

a. ... 

b. ... 
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c. incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como las de otra naturaleza 
que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y adoptar las medidas 
administrativas apropiadas que sean del caso; 

d. adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de hostigar, intimidar, amenazar, dañar 
o poner en peligro la vida de la mujer de cualquier forma que atente contra su integridad o perjudique su 
propiedad; 

Es evidente que las obligaciones internacionales adquiridas por el Estado mexicano exigen que esta Cámara 
emita legislación específica que atienda el fenómeno de la violencia política contra las mujeres. Esto, porque si 
bien, el TEPJF ha logrado sancionar algunos actos de violencia política, la realidad es que las acciones han 
sido limitadas por la falta de legislación en la materia. 

Adicionalmente, aunque la Fepade actualmente cuenta con un protocolo de investigación de delitos 
relacionados con la violencia política electoral, hoy, todavía no existe ningún tipo penal que permitan investigar 
y perseguir tales actos de violencia que vulneran los derechos civiles y políticos consagrados en la Constitución 
Mexicana y en la Convención Interamericana sobre Concesión de los Derechos Políticos a la Mujer; la cual, 
establece en su artículo primero que “el derecho al voto y a ser elegido para un cargo nacional no deberá 
negarse o restringirse por razones de sexo.”12 

Es precisamente por tales motivos, que la presente iniciativa busca conceptualizar la violencia política en razón 
de género a fin de establecer mecanismos jurídicos que permitan promover, respetar, garantizar y sancionar las 
violaciones a los derechos políticos y civiles de las mujeres. Para ello, se establece una definición del fenómeno 
que quedará establecida en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; dicha 
definición se retoma del Protocolo de Violencia Política que actualmente se utiliza para investigar el fenómeno. 
Esto es, porque tal conceptualización fue elaborada en conjunto por Fepade, TEPJF, La Comisión Nacional 
para prevenir y erradicar la Violencia contra la Mujer (Conavim), El Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres), 
y la ya extinta Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas (Fevimtra); 
de forma que se considera ser lo suficientemente completa para englobar todos los fenómenos que se 
desprenden de la violencia política electoral. 

También, se incorpora en esa misma ley los principios generales de política pública que buscan generar 
acciones preventivas y promocionales de la cultura de la no violencia y respeto a la participación política y 
pública de las mujeres. 

Adicionalmente, se modifican la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales con el objetivo de 
fortalecer los derechos civiles y políticos de las mujeres, a la par que prevé sanciones administrativas para 
casos de violencia política; en la Ley General de Medios de Impugnación en materia electoral se establece la 
posibilidad de iniciar un juicio de protección de derechos civiles y políticos por actos de violencia política. Por 
su parte, en la Ley General de Partidos Políticos se incorporan las obligaciones de los partidos políticos de 
respetar los derechos de las mujeres y abstenerse de ejercer actos de violencia política. 

Finalmente, se incorpora un nuevo tipo penal en la Ley General en Materia de Delitos Electorales, a fin de 
establecer las conductas delictivas relacionadas con la violencia política electoral. 

Es así como la reforma quedaría de la siguiente forma: 
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Por los motivos referidos con anterioridad, se presenta el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia; Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; Ley General de Partidos Políticos 
y Ley General en Materia de Delitos Electorales para quedar como sigue 

Primero. Se adiciona un capítulo V Bis y los artículos 20 Bis y 20 Ter a la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia. 

Capítulo V Bis 
De la Violencia Política en Razón de Género 
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Artículo 20 Bis . Violencia política en razón de género: toda acción u omisión que, basadas en el género, 
y dadas en el marco del ejercicio de los derechos civiles y políticos, tengan por objetivo limitar, 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos y prerrogativas políticas y 
electorales de las mujeres. 

Artículo 20 Ter. La Federación, entidades federativas y la Ciudad de México, en el marco de sus 
atribuciones, atenderán a las siguientes medidas: 

I. Establecer políticas públicas que fomenten la paridad de género en las Instituciones Públicas; 

II. Promover y difundir el respeto del ejercicio público y político de las mujeres en igualdad de 
condiciones; 

III. Diseñar programas y estrategias encaminados a promover los derechos políticos y electorales de 
las mujeres; 

IV. Diseñar programas encaminados a prevenir y erradicar la violencia política en razón de género; 

Segundo. Se reforman los artículos 2 inciso a); 6 párrafo primero; 7 párrafo 3; 58 incisos a), b), d) g) y j); 74 
párrafo primero inciso g); 247 párrafo segundo, 443 párrafo primero, inciso l) antes j) y 449 párrafo I. Se 
adicionan un inciso h) al artículo 3; un inciso h) al artículo 30; una fracción IX del inciso b) del artículo 32; inciso 
g) al párrafo primero del artículo 380; un inciso j) del párrafo primero del artículo 394; los incisos d) y e) del 
artículo 443; un inciso b) del párrafo primero del artículo 445; un inciso c) del párrafo primero del artículo 446 y 
un inciso b) del párrafo primero del artículo 449, recorriéndose los demás incisos, todos de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Artículo 2. 

1. Esta Ley reglamenta las normas constitucionales relativas a: 

a) Los derechos y obligaciones político-electorales de la ciudadanía ; 

b) al d). ... 

Artículo 3. 

1. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

a) a g). ... 

h) Ley General de Acceso: Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 

i) Organismos Públicos Locales: Los organismos públicos electorales de las entidades federativas, y 

j) Tribunal Electoral: El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Artículo 6. 

1. La promoción de la participación ciudadana para el ejercicio del derecho al sufragio, así como la promoción 
de la paridad de género corresponde al Instituto, a los Organismos Públicos Locales, a los partidos políticos y 
sus candidatos. El Instituto emitirá las reglas a las que se sujetarán las campañas de promoción del voto que 
realicen otras organizaciones. 

2. ... 
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Artículo 7. 

1. ... 

2. ... 

3. Es derecho de la ciudadanía de ser votada para todos los puestos de elección popular sin discriminación 
por origen étnico, género, discapacidades, condiciones de salud, religión, preferencias sexuales y 
estado civil , teniendo las calidades que establece la ley de la materia y solicitar su registro de manera 
independiente, cuando cumplan los requisitos, condiciones y términos que determine esta Ley. 

4. ... 

Artículo 30. 

1. Son fines del Instituto: 

a) al g). ... 

h) Promover la paridad de género, la cultura de la no violencia y la no discriminación en el ámbito 
político y electoral. 

i) Fungir como autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y 
televisión destinado a los objetivos propios del Instituto, a los de otras autoridades electorales y a garantizar 
el ejercicio de los derechos que la Constitución otorga a los partidos políticos en la materia. 

2. ... 

Artículo 32. 

1. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Para los procesos electorales federales y locales: 

I. al IV. ... 

b) Para los procesos electorales federales: 

I. al VII. ... 

VIII. La educación cívica en procesos electorales federales, 

IX. La promoción de la paridad de género, la cultura de la no violencia y no discriminación en los 
procesos electorales federales, y 

X. Las demás que le señale esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

2. ... 

Artículo 58. 

1. La Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica tiene las siguientes atribuciones: 



15 
 

a) Elaborar, proponer y coordinar los programas de educación cívica, paridad de género y cultura de la no 
violencia política que desarrollen las juntas locales y distritales ejecutivas; 

b) Promover la suscripción de convenios en materia de educación cívica, paridad de género y cultura de 
la no violencia con los Organismos Públicos Locales sugiriendo la articulación de políticas nacionales 
orientadas a la promoción de la cultura político-democrática, la igualdad política entre hombres y 
mujeres y la construcción de ciudadanía; 

c) ... 

d) Diseñar y proponer estrategias para promover el voto entre la ciudadanía y la paridad de género en el 
ámbito político-electoral ; 

e) ... 

f) ... 

g) Orientar a la ciudadanía en el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones político-
electorales; 

h). ... 

i) ... 

j) Diseñar y proponer campañas de educación cívica, paridad de género y cultura de la no violencia 
política, en coordinación con la Fiscalía Especializada de Delitos Electorales ; 

k) ... 

l) ... 

Artículo 74. 

1. Son atribuciones de los vocales ejecutivos de las juntas distritales, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, las siguientes: 

a) a f). ... 

g) Ejecutar los programas de capacitación electoral, educación cívica, paridad de género y cultura de la 
no violencia en el ámbito político y electoral ; 

h) a j). ... 

2. ... 

Artículo 247. 

1. ... 

2. En la propaganda política o electoral que realicen los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, 
deberán abstenerse de expresiones que calumnien a las personas, discriminen o constituyan actos de 
violencia política en razón de género, en los términos referidos en el artículo 20 Bis de la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia . El Consejo General está facultado para ordenar, 
una vez satisfechos los procedimientos establecidos en esta Ley, la suspensión inmediata de los mensajes en 
radio o televisión contrarios a esta norma, así como el retiro de cualquier otra propaganda. 
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3. ... 

Artículo 380. 

1. Son obligaciones de los aspirantes: 

a) a f). ... 

g) Abstenerse de proferir cualquier acto de discriminación por origen étnico, género, discapacidades, 
condición social, condiciones de salud, religión, preferencias sexuales o estado civil que denigre a 
otros aspirantes, precandidatos, candidatos, integrantes de partidos políticos y personas; 

h) Rendir el informe de ingresos y egresos; 

i) Respetar los topes de gastos fijados para obtener el apoyo ciudadano, en los términos que establece la 
presente Ley, y 

j) Las demás establecidas por esta Ley. 

Artículo 394. 

1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes registrados: 

a) al h) ... 

j) Abstenerse de proferir cualquier acto de discriminación por origen étnico, género, discapacidades, 
condición social, condiciones de salud, religión, preferencias sexuales o estado civil que denigre a 
otros aspirantes, precandidatos, candidatos, integrantes de partidos políticos y personas; 

k) Insertar en su propaganda de manera visible la leyenda: “Candidato Independiente”; 

l) Abstenerse de utilizar en su propaganda política o electoral, emblemas y colores utilizados por partidos 
políticos nacionales; 

m) Abstenerse de realizar actos que generen presión o coacción a los electores; 

n) Abstenerse de recibir aportaciones y donaciones en efectivo, así como metales y piedras preciosas por 
cualquier persona física o moral; 

ñ) Presentar, en los mismos términos en que lo hagan los partidos políticos, los informes de campaña sobre 
el origen y monto de todos sus ingresos, así como su aplicación y empleo; 

o) Ser responsable solidario, junto con el encargado de la administración de sus recursos financieros, dentro 
de los procedimientos de fiscalización de los recursos correspondientes, y 

p) Las demás que establezcan esta Ley, y los demás ordenamientos. 

Artículo 443. 

1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 

a) al c) ... 

d) El incumplimiento de las reglas establecidas para garantizar la paridad de género; 
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e) Incurrir en actos constitutivos de violencia política en razón de género en los términos establecidos 
en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 

f) No presentar los informes trimestrales, anuales, de precampaña o de campaña, o no atender los 
requerimientos de información de la unidad de fiscalización del Instituto, en los términos y plazos previstos 
en esta Ley y sus reglamentos; 

g) La realización anticipada de actos de precampaña o campaña atribuible a los propios partidos; 

h) Exceder los topes de gastos de campaña; 

i) La realización de actos de precampaña o campaña en territorio extranjero cuando se acredite que se hizo 
con consentimiento de aquéllos, sin perjuicio de que se determine la responsabilidad de quien hubiese 
cometido la infracción; 

j) El incumplimiento de las demás disposiciones previstas en la presente Ley en materia de precampañas y 
campañas electorales; 

k) La contratación, en forma directa o por terceras personas, de tiempo en cualquier modalidad en radio o 
televisión; 

l) La difusión de propaganda política o electoral que contenga expresiones que denigren a las instituciones 
y a los propios partidos, que calumnien a las personas o puedan ser constitutivos de violencia política 
en razón de género en los términos dispuestos por la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia; 

m) El incumplimiento de las obligaciones establecidas por la presente Ley en materia de transparencia y 
acceso a la información; 

n) El incumplimiento de las reglas establecidas para el manejo y comprobación de sus recursos o para la 
entrega de la información sobre el origen, monto y destino de los mismos; 

ñ) La omisión o el incumplimiento de la obligación de proporcionar en tiempo y forma, la información que les 
sea solicitada por los órganos del Instituto, y 

o) La comisión de cualquier otra falta de las previstas en esta Ley 

Artículo 445. 

1. Constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular a la 
presente Ley: 

a). ... 

b) Realizar cualquier acto constitutivo de violencia política en razón de género, en los términos 
establecidos en el artículo 20 bis de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia; 

c) En el caso de los aspirantes o precandidatos, solicitar o recibir recursos, en dinero o en especie, de 
personas no autorizadas por esta Ley; 

d) Omitir en los informes respectivos los recursos recibidos, en dinero o en especie, destinados a su 
precampaña o campaña; 

e) No presentar el informe de gastos de precampaña o campaña establecidos en esta Ley; 
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f) Exceder el tope de gastos de precampaña o campaña establecidos, y 

g) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley 

Artículo 446. 

1. Constituyen infracciones de los aspirantes y Candidatos Independientes a cargos de elección popular a la 
presente Ley: 

a) y b). ... 

c) Toda acción u omisión que pudiera dar como resultado un acto de violencia política en razón de 
género, en los términos establecidos en el artículo 20 Bis de la Ley General de Acceso; 

d) Solicitar o recibir recursos en efectivo o en especie, de personas no autorizadas por esta Ley; 

e) Liquidar o pagar, así como aceptar la liquidación o el pago de actos u operaciones mediante el uso de 
efectivo o metales y piedras preciosas; 

f) Utilizar recursos de procedencia ilícita para el financiamiento de cualquiera de sus actividades; 

g) Recibir aportaciones y donaciones en efectivo, así como metales y/o piedras preciosas de cualquier 
persona física o moral; 

h) No presentar los informes que correspondan para obtener el apoyo ciudadano y de campaña establecidos 
en esta Ley; 

i) Exceder el tope de gastos para obtener el apoyo ciudadano y de campaña establecido por el Consejo 
General; 

j) No reembolsar los recursos provenientes del financiamiento público no ejercidos durante las actividades 
de campaña; 

k) El incumplimiento de las resoluciones y acuerdos del Instituto; 

l) La contratación, en forma directa o por terceras personas, de tiempo en cualquier modalidad en radio o 
televisión; 

m) La obtención de bienes inmuebles con recursos provenientes del financiamiento público o privado; 

n) La difusión de propaganda política o electoral que contenga expresiones que calumnien a las personas, 
instituciones o los partidos políticos; 

ñ) La omisión o el incumplimiento de la obligación de proporcionar en tiempo y forma, la información que les 
sea solicitada por los órganos del Instituto, y 

o) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley y demás disposiciones 
aplicables. 

Artículo 449. 

1. Constituyen infracciones a la presente Ley de las autoridades o los servidores públicos, según sea el caso, 
de cualquiera de los Poderes de la Unión; de los poderes locales; órganos de gobierno municipales; órganos 
de gobierno de la Ciudad de México ; órganos autónomos, y cualquier otro ente público: 
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a) ... 

b) Menoscabar, limitar o impedir el ejercicio de derechos políticos electorales de las mujeres o incurrir 
en actos constitutivos de violencia política en razón de género, en los términos del artículo 20 de la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 

c) La difusión, por cualquier medio, de propaganda gubernamental dentro del periodo que comprende desde 
el inicio de las campañas electorales hasta el día de la jornada electoral inclusive, con excepción de la 
información relativa a servicios educativos y de salud, o la necesaria para la protección civil en casos de 
emergencia; 

d) El incumplimiento del principio de imparcialidad establecido por el artículo 134 de la Constitución, cuando 
tal conducta afecte la equidad de la competencia entre los partidos políticos, entre los aspirantes, 
precandidatos o candidatos durante los procesos electorales; 

e) Durante los procesos electorales, la difusión de propaganda, en cualquier medio de comunicación social, 
que contravenga lo dispuesto por el párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución; 

f) La utilización de programas sociales y de sus recursos, del ámbito federal, estatal, municipal, o del Distrito 
Federal, con la finalidad de inducir o coaccionar a los Ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier 
partido político o candidato, y 

g) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley. 

Tercero. Se reforman los artículos 12 fracción b) y 83 numeral 1, inciso a) fracciones I, II, y III. Se adiciona un 
inciso e) recorriéndose los demás incisos al numeral 1 del artículo 80, de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral, para quedar como sigue. 

Artículo 12. 

1. Son partes en el procedimiento de los medios de impugnación las siguientes: 

a) ... 

b) La autoridad responsable o el partido político en el caso previsto en el inciso h) del párrafo 1 del artículo 
80 de esta ley, que haya realizado el acto o emitido la resolución que se impugna, y 

c) El tercero interesado, que es el ciudadano, el partido político, la coalición, el candidato, la organización o 
la agrupación política o de ciudadanos, según corresponda, con un interés legítimo en la causa derivado de 
un derecho incompatible con el que pretende el actor. 

Artículo 80 

1. El juicio podrá ser promovido por el ciudadano cuando: 

a) al d). ... 

e) Considere que se violó el ejercicio de su derecho político-electoral de ser votado o ejercer un cargo 
público, cuando habiendo sido propuesto por un partido político, le haya sido negado su registro 
como candidata a un cargo de elección popular, o habiendo sido electa, le impidieran, mediante 
coacción o amenaza o cualquier acto discriminatorio en razón del origen étnico, género, 
discapacidades, condición social, salud, religión, opiniones, preferencias sexuales o estado civil, 
ejercer el cargo público; 
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f) Habiéndose asociado con otros ciudadanos para tomar parte en forma pacífica en asuntos políticos, 
conforme a las leyes aplicables, consideren que se les negó indebidamente su registro como partido político 
o agrupación política; 

g) Considere que un acto o resolución de la autoridad es violatorio de cualquier otro de los derechos político-
electorales a que se refiere el artículo anterior, y 

h) Considere que los actos o resoluciones del partido político al que está afiliado violan alguno de sus 
derechos político-electorales. Lo anterior es aplicable a los precandidatos y candidatos a cargos de elección 
popular aún cuando no estén afiliados al partido señalado como responsable. 

Artículo 83 

1. Son competentes para resolver el juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano: 

a) La Sala Superior, en única instancia: 

I. En los casos señalados en los incisos d) y e) del párrafo 1 del artículo 80 de esta ley, en relación con 
las elecciones de Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Gobernadores, Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México y en las elecciones federales de diputados y senadores por el principio 
de representación proporcional; 

II. En los casos señalados en los incisos f) y h) del párrafo 1 del artículo 80 de esta ley; 

III. En el caso señalado en el inciso g) del párrafo 1 del artículo 80 de esta ley, cuando se trate de la 
violación de los derechos político-electorales por determinaciones emitidas por los partidos políticos en la 
elección de candidatos a los cargos de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Gobernadores, Jefe 
de Gobierno de la Ciudad de México, diputados federales y senadores de representación proporcional, y 
dirigentes de los órganos nacionales de dichos institutos, así como en los conflictos internos de los partidos 
políticos cuyo conocimiento no corresponda a las Salas Regionales, y 

V. ... 

VI. ... 

b) La Sala Regional del Tribunal Electoral que ejerza jurisdicción en el ámbito territorial en que se haya 
cometido la violación reclamada, en única instancia: 

I. ... 

II. En los casos señalados en los incisos d) y e) del párrafo 1 del artículo 80 de esta ley, en las elecciones 
federales de diputados y senadores por el principio de mayoría relativa, y en las elecciones de autoridades 
municipales, diputados locales y titulares de los órganos político-administrativos en las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México; 

III. ... 

Cuarto. Se reforman los artículos 2, 3, 4, 25, 37 y 39 y se adicionan los incisos s) y t) del artículo 25, el inciso 
f) del artículo 37, los incisos d) y e) del artículo 38 y el inciso f) del artículo 39, recorriéndose los demás incisos 
en su orden; todos de la Ley General de Partidos Políticos 

Artículo 2. 

1. Son derechos político-electorales de la ciudadanía mexicana , con relación a los partidos políticos, los 
siguientes: 
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a) ... 

Artículo 3. 

1. ... 

2. ... 

3. Los partidos políticos promoverán los valores cívicos y la cultura democrática entre niñas, niños y 
adolescentes, y garantizarán la participación efectiva de ambos géneros en la integración de sus órganos, así 
como en la postulación de candidaturas . 

4. Cada partido político determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad de género en las 
candidaturas a legisladores federales y locales y en la integración de los ayuntamientos de aquellas 
entidades federativas que así lo dispongan . Estos deberán ser objetivos y asegurar condiciones de igualdad 
entre sustantiva entre hombres y mujeres. 

Artículo 4. 

1. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

a) a f). ... 

g) Ley General de Acceso: La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 

h) Ley General: La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

i) Organismos Públicos Locales: Los organismos públicos electorales de las entidades federativas; 

j) Unidad Técnica: La Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral; 

k) Partidos Políticos: Los partidos políticos nacionales y locales, y 

l) Tribunal: El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Artículo 25. 

1. Son obligaciones de los partidos políticos: 

a) al d). ... 

e) Cumplir sus normas de afiliación y observar los procedimientos que señalen sus estatutos para la 
postulación de candidaturas ; 

f) a r). ... 

s) Garantizar en igualdad de condiciones la participación de mujeres y hombres en sus órganos 
internos de dirección y espacios de toma de decisiones, así como en los ámbitos legislativo o 
ejecutivo en los tres órdenes de gobierno; 

t) Abstenerse de incidir en cualquier conducta constitutiva de violencia política electoral, en los 
términos de la Ley General de Acceso; 

u) Elaborar y entregar los informes de origen y uso de recursos a que se refiere la presente Ley; 
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v) Cumplir con las obligaciones que la legislación en materia de transparencia y acceso a su información les 
impone, y 

w) Las demás que establezcan las leyes federales o locales aplicables. 

Artículo 37. 

1. La declaración de principios contendrá, por lo menos: 

a) al d). ... 

e) La obligación de promover la participación política en igualdad de oportunidades y equidad entre mujeres 
y hombres, y 

f) La obligación de promover, proteger y respetar los derechos políticos y electorales de las mujeres, 
establecidos en la Constitución federal y en los tratados internacionales firmados y ratificados por 
México. 

Artículo 38. 

1. El programa de acción determinará las medidas para: 

a) y c). ... 

d) Promover la participación política de las militantes; 

e) Establecer mecanismos de promoción y acceso de las mujeres a la actividad política del partido, y 

f) Preparar la participación activa de sus militantes en los procesos electorales. 

Artículo 39. 

1. Los estatutos establecerán: 

a) al e). ... 

f) Los mecanismos y procedimientos que permitirán garantizar la integración de liderazgos políticos 
de mujeres al interior del partido; 

g) Las normas y procedimientos democráticos para la postulación de candidaturas ; 

h) La obligación de presentar una plataforma electoral, para cada elección en que participe, sustentada en 
su declaración de principios y programa de acción; 

i) La obligación de sus candidatos de sostener y difundir la plataforma electoral durante la campaña electoral 
en que participen; 

j) Los tipos y las reglas de financiamiento privado a los que recurrirán los partidos políticos; 

k) Las normas, plazos y procedimientos de justicia intrapartidaria y los mecanismos alternativos de solución 
de controversias internas, con los cuales se garanticen los derechos de los militantes, así como la 
oportunidad y legalidad de las resoluciones, y 

l) Las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas, mediante un 
procedimiento disciplinario intrapartidario, con las garantías procesales mínimas que incluyan los derechos 
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de audiencia y defensa, la descripción de las posibles infracciones a la normatividad interna o causales de 
expulsión y la obligación de motivar y fundar la resolución respectiva. 

Quinto . Se adiciona un artículo 12 Bis a la Ley General en Materia de Delitos Electorales. 

Artículo 12 bis. Se impondrán de cincuenta a cien veces unidades de medición y prisión de uno a cuatro 
años a quien: 

I. Por medio de la violencia física o moral impida, limite o menoscabe objetivamente, el libre ejercicio 
del derecho de una mujer a acceder a una precandidatura o candidatura para un cargo de elección 
popular; 

II. Mediante el uso de la violencia física o moral impida objetivamente que una mujer electa ocupe un 
cargo o comisión, o sea obligada a renunciar para que el cargo sea ocupado por un hombre; 

III. Dolosamente proporcione o difunda información, videos, fotografías o cualquier otro material 
audiovisual o impreso de una precandidata, candidata o mujer electa a un cargo de elección popular, 
con el objetivo de vulnerar sus derechos políticos electorales o impedir el ejercicio de sus 
atribuciones o facultades. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Las legislaturas de los estados y de la Ciudad de México contarán con ciento ochenta días a partir 
de la entrada en vigor del presente decreto para homologar las presentes reformas en su legislación local. 

Tercero. Los partidos políticos reformarán sus documentos básicos y estatutarios a más tardar al término de un 
año contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 

Cuarto. Las autoridades en materia electoral deberán incorporar en sus proyectos de política pública la 
transversalidad de género, la cultura de la no violencia y la promoción de la paridad de género, en los términos 
del presente decreto, en un término de ciento ochenta días. 

Notas 

1 Organización Mundial de la Salud. Violencia contra la Mujer. Sala de Prensa (en línea) Noviembre de 2017, 
publicado en http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs239/es/. 

2 Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Información delictiva y de emergencias 
con perspectiva de género, 31 de diciembre de 2017, 

http://secretariadoejecutivo.gob.mx/docs/pdfs/nueva-meto dologia/Info_delict_persp_genero_DIC2017.pdf 

3 Suprema Corte de Justicia de la Nación, tratados internacionales firmados y ratificados por México: 

http://www2.scjn.gob.mx/red/constitucion/TI.html#MUJERES 

4 Elaboración propia con base en los datos estadísticos presentados en el Sexto Informe de Gobierno. 
https://www.gob.mx/lobuenocuenta/ 

5 Elaboración propia con base en los datos estadísticos presentados en el Sexto Informe de Gobierno. 
https://www.gob.mx/lobuenocuenta/ 
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6 Silva Rojas, María Guadalupe “La [im]paridad de género y otras formas de violencia política hacia las mujeres 
en el derecho penal electoral”. Revista Mexicana de Ciencias Penales, núm. 3, enero-marzo (dato actualizado 
hasta antes de las elecciones del 2 de julio) 2018. 

7 Expediente SUP-JDC-1654/2016 

8 Expediente JDC-13/2017 

9 Ibídem. 

10 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Lorena Cuéllar Cisneros y otro vs. Tribunal Electoral 
de Tlaxcala y otras Jurisprudencia 48/2016, Quinta Época Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 19, 2016, páginas 47, 48 y 49. 

11 Gastélum Bajo, Diva Hadamira “La democracia no se puede escribir en masculino” Revista Mexicana de 
Ciencias Penales, Num.3, INACIE: 2018, p.84 

12 Organización de los Estados Americanos, Convención interamericana sobre la concesión de los Derechos 
Políticos a la mujer. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de noviembre de 2019. 

Diputada Lourdes Érika Sánchez Martínez (rúbrica) 
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5) 26-11-2019 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto mediante el cual se adicionan los artículos 3, 7, 8, 9 y 11 de la Ley 
General en Materia de Delitos Electorales. 
Presentada por la Dip. Julieta Macías Rábago (MC). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Igualdad de Género y de Gobernación y Población. 
Gaceta Parlamentaria, 26 de noviembre de 2019. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 3, 7, 
8, 9 Y 11 DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES 
 
 

Gaceta Parlamentaria, año XXIII, número 5410-X, martes 26 de noviembre de 2019 
 
 
Quienes suscriben, diputadas Julieta Macías Rábago y Maiella Gómez Maldonado, integrantes del Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 78, párrafo segundo, fracción III, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 116 y 122, numeral 1, de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someten a consideración de la Comisión 
Permanente, iniciativa con proyecto de decreto mediante el cual se adicionan los artículos 3, 7, 8, 9 y 11 de la 
Ley General en Materia de Delitos Electorales, conforme a la siguiente 

Exposición de Motivos 

Las mujeres en nuestro país, han esperado por mucho tiempo que se les hagan valer sus derechos en igualdad 
de condiciones en función de los hombres, ha sido un proceso lento, con avances y retrocesos en el cuál, las 
mujeres han ido apoderándose de terrenos que se consideraban exclusivos de los hombres y hemos 
demostrado que somos capaces para desempeñarnos en cualquier área; un ejemplo de éste proceso tardío, es 
recordar que sólo hace 66 años, la mujer en México pudo, por primera vez, votar y ser votada, sin embargo esa 
lucha, hoy sigue estando marcada por la discriminación y la violencia. 

Es un hecho indiscutible, que hoy por hoy, vivimos en una sociedad dominada por hombres y que las mujeres 
seguimos siendo un sector vulnerable de sufrir cualquier tipo de violencia, dicho lo anterior, nos permite 
reflexionar de que no es casualidad que existan leyes o instrumentos jurídicos, o un sinfín de instituciones u 
organizaciones civiles, tanto nacionales como internacionales, que intentan prevenir, sancionar y erradicar 
cualquier tipo de Discriminación y promueven medidas para lograr la igualdad entre hombres y mujeres. 

A nivel internacional, el precedente en cuanto a Derechos Humanos de las mujeres se refiere, se dio a través 
de la Promulgación de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, 
(CEDAW por sus siglas en inglés) que entró en vigor en 1981, en el seno de la Organización de las Naciones 
Unidas, y la Convención interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer 
(Convención de Belém do Pará) en 1994, puesto que por vez primera se incluyen a las mujeres, así como a las 
niñas, en el contexto más amplio de la esfera de los derechos humanos universales mediante el reconocimiento 
expreso del principio de igualdad. 

En México, podemos mencionar avances en éste sentido, con la Promulgación de la Ley Federal para Prevenir 
y Eliminar la Discriminación (2003), la Ley General para la Igualdad de Hombres y Mujeres (2006), o la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (2007). 

“En México, al menos 6 de cada 10 mujeres mexicanas ha enfrentado un incidente de violencia; 41.3% de 
las mujeres ha sido víctima de violencia sexual y, en su forma más extrema, 9 mujeres son asesinadas al 
día”.1 
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Es por eso que debemos visibilizar el concepto de violencia en su más amplia expresión: son actos por acción 
u omisión que de manera intencional transgreden un derecho, ocasionan un daño y buscan el sometimiento y 
el control. Siempre es un acto intencional de abuso de poder. 

La violencia se da en una relación donde existen posiciones diferenciadas y asimétricas de poder, y a su vez 
quedan reestructuradas o fortalecidas después de cada incidente violento. 

La violencia de género ha sido y sigue siendo una de las manifestaciones más claras de la desigualdad, 
subordinación y de las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres. 

Ahora bien, hablar de la participación política de las mujeres en México y de los obstáculos en la búsqueda de 
una igualdad sustantiva, forzosamente se tiene que hablar de violencia. 

El proceso electoral que vivió la sociedad mexicana el año pasado, fue histórico, no sólo por la gran cantidad 
de personas que salieron a votar o el número importante de mujeres que participaron en las boletas, sino por 
ser el más violento que se haya registrado en nuestro país. 

De acuerdo con “el indicador de Violencia Política diseñado por la consultoría de riesgos Etellekt para monitorear 
los actos de esta naturaleza cometidos en el proceso electoral 2017- 2018, concluye que se cometieron 774 
agresiones contra políticos a nivel nacional, 185 de las cuales se ejercieron en contra de mujeres. Arrojando 
además un saldo mortal de 152 políticos asesinados, de los cuales 19 eran mujeres.”2 

De acuerdo con el Manual de la Comisión Nacional de Derechos Humanos “violencia política contra las mujeres 
en razón de género”, define a la Violencia Política como: 

“Todas aquellas acciones u omisiones de personas, servidoras o servidores públicos que se dirigen a una 
mujer por ser mujer (en razón de género), tiene un impacto diferenciado en ellas o les afectan 
desproporcionadamente, con el objeto o resultado, de menoscabar o anular sus derechos políticos-
electorales, incluyendo el ejercicio del cargo. 

La violencia política contra las mujeres puede incluir entre otras, violencia física, psicológica, simbólica, 
sexual, patrimonial, económica o feminicida.”3 

Gracias al esfuerzo conjunto de Instituciones gubernamentales, organizaciones civiles y académicas, en el 
2016, se publicó el Protocolo para la Atención de la Violencia Política contra las mujeres en razón de género; 
este documento resulta un referente de actuación ciudadana e interinstitucional que busca fortalecer el ejercicio 
de los derechos político-electorales de las mujeres en todo el territorio nacional. 

Continuando con el mismo orden de ideas, “México es el cuarto país con mayor participación política de sus 
ciudadanas, solo detrás de Rwanda, Cuba y Bolivia, de acuerdo a la Unión Interparlamentaria. Y aunque esto 
representa una victoria en temas de inclusión, también plantea un enorme reto para las autoridades: socavar la 
violencia política que cada vez más mujeres enfrentan en la esfera pública. 

Si bien las mujeres han ido ganando terreno en la política en los últimos años, las elecciones del 2018 marcaron 
un hito en la historia del país. Las mujeres obtuvieron casi una paridad total en el Congreso, con una 
representación del 49.2% en la Cámara de Diputados y 50.5 en la Cámara de Senadores. 

Esto, en un país donde 6 de cada 10 mujeres han enfrentado violencia, también implica que son cada vez más 
propensas a ser víctimas de violencia política, por el simple hecho de ocupar un cargo público, afirma ONU 
Mujeres.”4 

Pese a existir pleno reconocimiento del derecho de las mujeres a formar parte de las decisiones públicas; en 
México aún podemos encontrar manifestaciones violentas y machistas, y un ejemplo es que la violencia política 
contra las mujeres, se ha convertido en un problema normalizado e invisibilizado al grado de que, en la Ley 
General en Materia de Delitos Electorales, NO está explícitamente tipificado y que muchas iniciativas 
presentadas ante el Honorable Congreso de la Unión, queden congeladas o desechadas. 
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De acuerdo con Boletín N°. 0961 del Centro de Estudios para el Logro de la Igualdad de Género (CELIG), de la 
Cámara de Diputados, la Fiscalía Especializada Para la Atención de Delitos Electorales (FEPADE), el año 
pasado, registró 106 casos de violencia política en contra de las mujeres; hubo 16 candidatas asesinadas y 10 
casos vinculados a hechos que lesionaron directamente los derechos político-electorales de las mujeres 
indígenas. 

En consideración a ello, es urgente y sumamente importante tipificar la violencia política en razón de género, si 
queremos garantizar un estado democrático e igualitario y así poder hacer justicia a todas las mujeres que han 
sido agredidas, acosadas, o peor aún han sido asesinadas de una manera cruel y violenta, en el ejercicio de 
sus derechos políticos. 

Por lo anteriormente expuesto, en nombre del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, sometemos a 
consideración de esta Honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto 

Único. Se adicionan la fracción XV al Artículo 3, la fracción XXII al Artículo 7, la fracción XII al Artículo 8, la 
fracción XI al Artículo 9 y la fracción VII al Artículo 11, de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, para 
quedar como sigue: 

Artículo 3. [...] 

I. a XIV. [...] 

XV. Violencia política en razón de género: todas aquellas acciones u omisiones, agresiones físicas, 
verbales, psicológicas, sexuales, simbólicas, patrimoniales, económicas o feminicidas, de personas, 
servidores públicos o instituciones en contra de las mujeres o familiares, con el objeto o resultado 
de menoscabar o anular sus derechos político-electorales, incluyendo el goce y ejercicio del cargo. 

Artículo 7. [...] 

I. a XXI. [...] 

XXII. Realice por sí o a través de terceros, violencia política en razón de género hacia cualquier mujer 
precandidata, candidata o electa, que contienda en el proceso electoral, incluso en el periodo de 
intercampañas y que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 
ejercicio de sus derechos políticos o sus prerrogativas o cargo público una vez rendido la protesta 
de ley correspondiente. 

Artículo 8. [...] 

I. a XI. [...] 

XII. Realice por sí o a través de terceros, violencia política de género hacia cualquier mujer 
precandidata, candidata o electa, que contienda en el proceso electoral, incluso en el periodo de 
intercampañas y que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 
ejercicio de sus derechos políticos o sus prerrogativas o cargo público una vez rendido la protesta 
de ley correspondiente. 

Artículo 9. [...] 

I. a X. [...] 

XI. Realice por sí o a través de terceros, violencia política de género hacia cualquier mujer 
precandidata, candidata o electa, que contienda en el proceso electoral, incluso en el periodo de 
intercampañas y que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 
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ejercicio de sus derechos políticos o sus prerrogativas o cargo público una vez rendido la protesta 
de ley correspondiente. 

Artículo 11. [...] 

I. a VI. [...] 

VII. Realice por sí o a través de terceros, violencia política de género hacia cualquier mujer 
precandidata, candidata o electa, que contienda en el proceso electoral, incluso en el periodo de 
intercampañas y que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 
ejercicio de sus derechos políticos o sus prerrogativas o cargo público una vez rendido la protesta 
de ley correspondiente. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Notas 

1 http://mexico.unwomen.org/es/noticias-y-eventos/articulos/2018/11/viole ncia-contra-las-mujeres 

2 http://onc.org.mx/delitos-electorales/pdf/delitoselectorales-reporte201 8.pdf 

3 http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/OtrosDocumentos/Doc_2018_056.pdf 

4 https://www.forbes.com.mx/pese-a-violencia-de-genero-mexico-destaca-por -participacion-de-mujeres-en-
politica-onu/ 

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, a 26 de noviembre de 
2019. 

Diputadas: Julieta Macías Rábago y Maiella Gómez Maldonado (rúbricas). 
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6) 26-11-2019 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a las Leyes 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y General de Partidos Políticos. 
Presentada por la Dip. Esmeralda de los Ángeles Moreno Medina (PES). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Igualdad de Género y de Gobernación y Población. 
Gaceta Parlamentaria, 26 de noviembre de 2019. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES A LAS LEYES GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA, GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y GENERAL DE 
PARTIDOS POLÍTICOS 
 
 

Gaceta Parlamentaria, año XXIII, número 5410-IX, martes 26 de noviembre de 2019 
 
 
Esmeralda de los Ángeles Moreno Medina, diputada integrante del Grupo Parlamentario de Encuentro Social 
en la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I; 77, 78 y 
demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a su consideración la presente iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a las Leyes General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
General de Partidos Políticos, para quedar como sigue: 

Exposición de Motivos 

Los derechos políticos de las mujeres son producto de una lucha histórica. El derecho al voto femenino transitó 
por caminos de protestas y figuras icónicas como Elisabeth Cady y Susan Anthony, fundadoras de la 
Organización Nacional de Mujeres Sufragistas en Estados Unidos (1869). Esta lucha significó que en Estados 
Unidos se permitiera el voto de las mujeres blancas en 1920, y el de todas sin distinción en 1965. En Europa, 
Finlandia aprobó al mismo tiempo el voto masculino y femenino en 1906. El primer país latinoamericano en 
reconocer el derecho al voto de las mujeres fue Uruguay en 1918.1 Legalmente, en México, ocurrió en 1953. 

El reconocimiento de los derechos políticos de las mujeres ha sido resultado de la lucha por la demanda de la 
ciudadanía plena. Si partimos de la concepción evolutiva del derecho propuesta por Thomás Marshall2 los 
derechos civiles transitan hacia los políticos y llegan a los sociales. La historia mundial ha mostrado que cada 
etapa no es universal, hay contextos que se ven, constantemente modificados a partir de las exigencias de cada 
región y por cada país. 

La premisa de los derechos políticos, está basada la igualdad ante la ley, en el caso del derecho electoral, está 
basado en el derecho a votar y ser votado y en su parte democrática sustantiva, en el ejercicio de los derechos 
políticos en todos los espacios de toma de decisiones.3 

En materia de género, es indudable que a 66 años de que fuera reconocido el voto de las mujeres en México, 
se han dado pasos fundamentales para cerrar las brechas de desigualdad en la participación política entre 
mujeres y hombres. 

En el ámbito federal, las acciones afirmativas en el sistema electoral mexicano han pasado por diversos 
momentos. El primero, en 1993 fue modificada la fracción III del artículo 175 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales (COFIPE) para establecer que “los partidos políticos promoverán en los términos 
que determinen sus documentos internos, una mayor participación de las mujeres en la vida política del país, a 
través de su postulación a cargos .” 

La reforma constitucional en materia político-electoral aprobada en febrero de 20144 representa un parteaguas 
al establecer que los partidos políticos están obligados a garantizar que el 50 por ciento de sus candidaturas a 
legislaciones federales y locales sean para mujeres. 
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A partir de esta reforma electoral, la actual Legislatura del Congreso de la Unión es conocido como el de la 
Paridad de Género y a nivel internacional, México ocupa el primer lugar con el mayor porcentaje de mujeres en 
los parlamentos entre los países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE).5 

 

La más reciente reforma constitucional es del 6 de junio de 2019. Ella se establece la paridad entre los géneros 
en la elección de representantes ante los ayuntamientos en los municipios con población indígena, en los 
nombramientos de las personas titulares de las secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Federal y sus 
equivalentes en las entidades federativas, así como en los organismos autónomos y la postulación de las 
candidaturas de los partidos políticos. Adicionalmente se especifica que las listas nacionales de representación 
proporcional que postulen los partidos políticos, deberán conformarse paritaria y alternadamente entre hombres 
y mujeres; es decir en la elección inmediata siguiente la lista iniciará con el género opuesto al de la elección 
anterior. 

El establecimiento del principio de paridad de género es una medida indispensable frente a la subrepresentación 
de las mujeres en los órganos de decisión política, y es un mecanismo que permite cumplir con la obligación 
estatal de generar las condiciones para que el ejercicio de los derechos políticos de las mujeres sea una 
realidad. 

Esta reforma representa sin duda un avance fundamental para incrementar la participación política de las 
mujeres. 

Otro importante logro alcanzado en el ámbito político es la reciente designación de dos mujeres como 
presidentas de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados y del Senado de la República del H. Congreso de 
la Unión, apersonado en Laura rojas y Mónica Fernández. 

Si bien es cierto, se han alcanzado importantes avances, no puede ignorarse la persistencia de enormes 
desigualdades y discriminaciones contra las mujeres. Esto se debe, en parte, a que muchas transformaciones 
han sido en realidad cambios que continúan marcados por la predominancia de lo masculino. 

Las estructuras de poder no se han modificado de manera sustancial y subsisten distinciones de género 
profundamente arraigadas en la cultura y en las instituciones. El logro de niveles mayores de democracia hace 
necesario superar esta noción de violencia de género. 

La violencia es uno de los principales obstáculos que enfrentan las mujeres para ejercer sus derechos políticos. 
Se trata de conductas que han permanecido ocultas, al grado de que la violencia política aún no está reconocida 
en el ámbito federal como una conducta sancionable vía penal, electoral o administrativa. 

La violencia política interfiere en el ejercicio de los derechos políticos de las personas y tiene como fin alterar la 
libre participación en la toma de decisiones públicas. En todas las formas de gobierno las mujeres son las más 
afectadas. A pesar de los mecanismos existentes diseñados para defender su participación, siguen encontrando 
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enormes obstáculos para ejercer sus derechos político-electorales, tanto en las instituciones como en las 
dinámicas socio-culturales. 

El aumento de las mujeres en la participación y representación política ha estado acompañado por un aumento 
de la violencia en su contra, principalmente de tipo blando (soft ), esto significa que el incremento de mujeres 
haciendo política ha visibilizado resistencias, simulaciones y diversas formas de violencia política contra las 
mujeres por el hecho de ser mujeres. 

Las prácticas de este fenómeno, ahora más visibilizadas e intensificadas tienen que ver con renuncias 
manipuladas o forzadas de mujeres una vez electas; presión, bloqueo y obstaculización en el desempeño 
normal de sus tareas; prohibiciones al ejercicio de la libertad de expresión; difamación, calumnias, acoso a 
través de los medios de comunicación; agresiones físicas; dominación económica en el plano doméstico y 
político, así como la persecución a sus parientes, seguidores y seguidoras.6 

México carece de una regulación específica en materia de violencia política a nivel federal, lo que dificulta la 
garantía de sanción, reparación y no repetición por una conducta que afecta el ejercicio de los derechos 
políticos-electorales de las mujeres. 

En el ámbito estatal, 28 entidades han incorporado la modalidad de violencia política contra las mujeres en 
alguno o algunos de los siguientes ordenamientos: Constitución Política, Ley Estatal de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia, Ley Electoral y/o Código Penal.7 

Aunque es alentador que el 75% de las entidades hayan incluido en su legislación consideraciones sobre la 
violencia política contra las mujeres en razón de género, es importante destacar que la mayoría se ha centrado 
en la conceptualización de la misma, por lo que son muy pocos los casos que establecen una sanción, esto es, 
los que identifican las conductas como una infracción o un delito. 

Para el PES, los derechos de las mujeres son fundamentales, tenemos como objetivo erradicar la violencia 
contra ellas y asegurar su integridad en todo momento. 

Por ello, la presente iniciativa tiene por objeto la incorporación de la violencia política como una modalidad de 
violencia que afecta a las mujeres en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

La definición de Comisión Nacional de los Derechos Humanos8 en materia es la siguiente: 

“la violencia política contra las mujeres comprende todas aquellas acciones u omisiones de personas, 
servidoras o servidores públicos que se dirigen a una mujer por ser mujer (en razón de género), tienen un 
impacto diferenciado en ellas o les afectan desproporcionadamente, con el objeto o resultado de menoscabar 
o anular sus derechos político-electorales, incluyendo el ejercicio del cargo. La violencia política contra las 
mujeres puede incluir, entre otras, violencia física, psicológica, simbólica, sexual, patrimonial, económica o 
feminicida.” 

Por su parte, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia 21/2018 establece 
los elementos de la violencia política de género,9 en los términos siguientes: 

Violencia política de género. Elementos que la actualizan en el debate político. De una interpretación 
sistemática y funcional de los artículos 1°, 6°, y 41, Base I, Apartado C, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; y del Protocolo para Atender la Violencia Política contra las Mujeres, se 
advierte que para acreditar la existencia de violencia política de género dentro de un debate político, quien 
juzga debe analizar si en el acto u omisión concurren los siguientes elementos: 1. Sucede en el marco del 
ejercicio de derechos político-electorales o bien en el ejercicio de un cargo público; 2. Es perpetrado por el 
Estado o sus agentes, por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, partidos políticos o representantes de 
los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, un particular y/o un grupo de personas; 3. Es 
simbólico, verbal, patrimonial, económico, físico, sexual y/o psicológico; 4. Tiene por objeto o resultado 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos político-electorales de las 
mujeres, y 5. Se basa en elementos de género, es decir: i. se dirige a una mujer por ser mujer, ii. tiene un 
impacto diferenciado en las mujeres; iii. afecta desproporcionadamente a las mujeres. En ese sentido, las 
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expresiones que se den en el contexto de un debate político en el marco de un proceso electoral, que reúnan 
todos los elementos anteriores, constituyen violencia política contra las mujeres por razones de género. 

Sexta Época: 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-383/2017.—Actora: 
Delfina Gómez Álvarez.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Estado de México.—12 de julio de 
2017.—Mayoría de seis votos.—Ponente: Janine M. Otálora Malassis.—Disidente. Mónica Aralí Soto 
Fregoso.—Secretarios: Marcela Talamás Salazar y Genaro Escobar Ambriz. 

Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador. SUP-REP-252/2018.—Recurrente: Partido 
Revolucionario Institucional.—Autoridad responsable: Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional 
Electoral.—11 de junio de 2018.—Unanimidad de votos.—Ponente: Janine M. Otálora Malassis.—Secretaria: 
Jessica Laura Jiménez Hernández. 

Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador. SUP-REP-250/2018.—Recurrente: Partido de 
la Revolución Democrática.—Autoridad responsable: 12 Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral en 
Puebla.—13 de junio de 2018.—Mayoría de seis votos.—Ponente: Felipe Alfredo Fuentes Barrera.—
Disidente: Mónica Aralí Soto Fregoso.—Secretarios: Moisés Manuel Romo Cruz y Víctor Manuel Rosas Leal. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el tres de agosto de dos mil dieciocho, aprobó por 
unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

La Ley Modelo Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en la Vida 
Política10 señala que debe entenderse por “violencia política contra las mujeres” cualquier acción, conducta u 
omisión, realizada de forma directa o a través de terceros que, basada en su género, cause daño o sufrimiento 
a una o a varias mujeres, y que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce 
o ejercicio de sus derechos políticos. La violencia política contra las mujeres puede incluir, entre otras, violencia 
física, sexual, psicológica, moral, económica o simbólica. 

Conforme a las definiciones anteriores propongo adicionar un capítulo V Bis denominado “De la violencia política 
en razón de género” al Título II “Modalidades de la Violencia”. 

Es importante señalar que existen varias iniciativas de senadoras y diputadas que tienen por objeto reformar 
diversas leyes para regular la violencia política contra las mujeres. En esta legislatura, en la Cámara de 
Diputados se han presentado las siguientes iniciativas: 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Generales de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, y en materia de Delitos Electorales, en materia de violencia política por razón de género. 
Presentada por la diputada María Guadalupe Almaguer Pardo, PRD. 

Que adiciona diversos artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en materia de violencia política de género. 
Presentada por el diputado Marco Antonio Gómez Alcantar, PVEM; y suscrita por integrantes del Grupo 
Parlamentario del PVEM. 

Que adiciona el artículo 325 Bis al Código Penal Federal, para castigar a la persona que ejerza violencia 
política contra las mujeres por razones de género antes, durante y después de la jornada electoral. 
Presentada por integrantes del Grupo Parlamentario del PRD. 

Que adiciona el artículo 7 Bis a la Ley General en materia de Delitos Electorales, relacionado con violencia 
política en razón de género. Presentada por la diputada María Lucero Saldaña Pérez, PRI. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia, en materia de violencia política en razón de género. Presentada por la diputada Martha Elisa 
González Estrada, PAN; y suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 



5 
 

Que reforma diversas disposiciones de las Leyes Generales de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, de Instituciones y Procedimientos Electorales, del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, de Partidos Políticos, y en materia de Delitos Electorales, con objeto de tipificar la violencia política 
en razón de género. Presentada por la diputada Lourdes Erika Sánchez Martínez, PRI. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, General en materia de Delitos Electorales, General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, General de Partidos Políticos, y Orgánica de la Fiscalía General de la República, en materia de 
violencia política de género. Presentada por diputadas de la Comisión de Igualdad de Género. 

Que adiciona el artículo 7 Bis a la Ley General en materia de Delitos Electorales, relacionado con violencia 
política en razón de género. Presentada por la diputada María Lucero Saldaña Pérez, PRI. 

Que reforma diversas disposiciones de las Leyes Generales de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, de Instituciones y Procedimientos Electorales, en materia de Delitos Electorales, del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, y de Partidos Políticos, en materia de violencia política de 
género. Presentada por la diputada Martha Angélica Tagle Martínez, Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley General en materia de Delitos Electorales, en materia 
de violencia política por razón de género. Presentada por integrantes de los Grupos Parlamentarios del 
PVEM y Morena. 

Que adiciona el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
violencia política en razón de género. Presentada por los diputados Maribel Martínez Ruiz y Benjamín Robles 
Montoya, PT. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General en materia de Delitos Electorales, en materia de 
violencia política de género. Presentada por las diputadas Julieta Macías Rábago y Maiella Martha Gabriela 
Gómez Maldonado, Movimiento Ciudadano. 

La VI Conferencia de Estados Parte de la Convención de Belém do Pará adoptó la Declaración sobre la 
Violencia y el Acoso Políticos contra las Mujeres en octubre de 2015. A través de la declaración, los Estados 
acordaron:11 

• Definir la violencia política: está basada en el género y tiene como objeto o resultado menoscabar o anular 
los derechos políticos de las mujeres; 

• Afirmar que la violencia política contra las mujeres está vinculada al aumento de la participación política de 
las mujeres en los cargos de representación política; 

• Reconocer que el logro de la paridad política en la democracia requiere de un abordaje integral que además 
del acceso igualitario de mujeres y hombres a posiciones de poder, asegure condiciones libres de 
discriminación y violencia para el ejercicio de los derechos políticos. 

Es necesario legislar en materia de violencia política contra la mujer debido a que la Convención Interamericana 
para Prevenir Sanciones y Erradicar la violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará)12 establece el 
deber de los Estados de armonizar su legislación interna para garantizar los derechos establecidos en la 
Convención y de eliminar normas, prácticas y costumbres que profundicen la violencia y la discriminación contra 
las mujeres. 

La representación política de las mujeres, el acceso de las mismas a cargos de toma de decisiones y los 
procesos de implementación de cuotas y paridad como elementos esenciales de los procesos electorales han 
sido fundamentales para el avance del ejercicio de los derechos de las mujeres, pero aún existen obstáculos 
que les impiden ejercer plenamente sus derechos políticos electorales. 

Prueba de ello, es que la Fepade de 2016 a 2018 ha recibido 200 denuncias por violencia política en contra de 
mujeres, que van desde agresiones verbales pasando por psicológica hasta violencia física. La consultora 
EtellekT, reporta de manera trimestral la violencia contra los actores políticos. Encima de la evidencia, las 
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mujeres enfrentan obstáculos para ejercer sus derechos políticos electorales, que van desde la coacción del 
voto para beneficiar a algún partido político o a algún candidato, hasta las campañas con denostaciones y 
epítetos por el hecho de ser mujer.13 

Con el propósito de contribuir a la defensa de los derechos políticos de las mujeres, presento esta iniciativa; 
para ilustrar las reformas propuestas se presenta el siguiente cuadro comparativo: 

Ley General de Acceso de las Mujeres a Una Vida Libre de Violencia 
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Fundamentación 

Artículos 4, 71, fracción II, y 73, fracción XXX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3o., numeral 1, fracción VIII; 6, numeral 1, fracción I; 77, 
numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Denominación del proyecto 

Decreto por el por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a las Leyes General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
General de Partidos Políticos 

Artículo Primero. Se adiciona un capítulo V Bis denominado “De la violencia política en razón de género” al 
Título II “Modalidades de la Violencia”; de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 
para quedar como sigue: 

Capítulo V Bis 
De la violencia política en razón de género 

Artículo 26 Bis. Violencia política en razón de género: Es cualquier acción, conducta u omisión, realizada 
de forma directa o a través de terceros que, basada en su género, cause daño o sufrimiento a una o a 
varias mujeres, y que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 
ejercicio de sus derechos políticos o el goce o ejercicio de un cargo público. 
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La violencia política en razón de género puede incluir, entre otras, violencia física, sexual, psicológica, 
moral, económica o simbólica. 

Artículo 26 Ter. Las entidades federativas, en función de sus atribuciones, tomarán en consideración 
establecer las políticas públicas que garanticen el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia 
en el ejercicio de sus derechos políticos. 

Artículo Segundo. Se adiciona un artículo 3 bis y se reforma la denominación del Título Primero del Libro 
Segundo para quedar como “De la participación de la Ciudadanía en las Elecciones”; de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, para quedar como sigue: 

Libro Segundo 

De la Integración de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión y de las Entidades Federativas, así como 
de los Ayuntamientos 

Título Primero 

De la participación de la Ciudadanía en las Elecciones 

Artículo 3. Bis. 

1. Para los efectos de esta Ley se entiende por violencia política en razón de género, la acción u omisión 
que, en el marco del ejercicio de los derechos político-electorales, o bien, en el ejercicio de un cargo 
público, tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos 
político-electorales de una mujer o mujeres, así como el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones 
inherentes a su cargo o su función del poder público. 

2. Se manifiesta en presión, persecución, hostigamiento, acoso, coacción, vejación, discriminación, 
amenazas o privación de la libertad o de la vida en razón del género. 

3. Para los efectos del primer párrafo de este artículo, constituyen acciones y omisiones que configuran 
violencia política en razón de género, las siguientes: 

I. Proporcionar información o documentación incompleta o errónea con el objeto de impedir el 
ejercicio pleno de los derechos político-electorales o inducir a ejercicio indebido de sus atribuciones 
o facultades; 

II. Ocultar información o documentación con el objeto de limitar o Impedir el ejercicio de sus derechos 
político-electorales o Inducir al ejercicio indebido de sus atribuciones; 

III. Difundir información con la finalidad de impedir o limitar el ejercicio de los derechos político-
electorales o impedir el ejercicio de sus atribuciones o facultades; 

IV. Impedir o restringir su incorporación, toma de protesta o acceso al cargo o función para el cual 
ha sido nombrada o elegida; 

V. Impedir o restringir su reincorporación al cargo o función posterior en los casos de licencia o 
permiso conforme a las disposiciones aplicables, por el único motivo de ser mujer; 

VI. Impedir u obstaculizar los derechos de asociación y afiliación en los partidos políticos en razón 
de género, y 

VII. Se discrimine por el único motivo de ser mujer, en la programación y distribución de tiempos 
electorales. 
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Artículo Tercero. Se reforman el inciso b, del numera 1 del artículo 2 y se adiciona un inciso i) al numeral 1 del 
artículo 4, recorriéndose los demás incisos en su orden de la Ley General de Partidos Políticos, para quedar 
como sigue: 

Artículo 2. 

1. ... 

a) ... 

b) Afiliarse libre e individualmente a los partidos políticos, en un contexto libre de discriminación y de 
cualquier forma de violencia de género, y 

c) ... 

Artículo 4. 

1. ... 

a) a h) ... 

i) Violencia Política en razón de género: La prevista en el artículo 3 Bis de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

j) Unidad Técnica: La Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral; 

k) Partidos Políticos: Los partidos políticos nacionales y locales, y 

l) Tribunal: El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación 

Segundo. Las Legislaturas de las entidades federativas, promoverán las reformas conducentes en la legislación 
local, conforme a las adiciones realizadas en el presente decreto, en un término de sesenta días contados a 
partir de su entrada en vigor. 

Notas 

1 Los derechos políticos de la mujer: una lucha histórica. [en línea], disponible en web: 

https://www.amnistia.org/ve/blog/2017/05/2606/los-derech os-politicos-de-la-mujer 

2 Marshall, Thomás, Ciudadanía y clase social, Alianza, Madrid, pp 15-74 

3 Los derechos políticos de las mujeres y cómo defenderlos. [en línea], disponible en web: 
http://www.eligered.org/los-derechos-politicos-las-mujeres-defenderlos/ 

4 Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral. Publicado en el DOF el 10 de febrero de 2014. 

5 Paridad de Género en el Poder Legislativo. [en línea], disponible en web: https://imco.org.mx/temas/informe-
legislativo-2018-paridad-genero-poder -legislativo-2/ 
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6 Protocolo para la atención de la violencia política contra las mujeres en razón de género. Tercera edición. 
Ciudad de México. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 2017. P. 18. [en línea], disponible en 
web: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/275255/Pr 
otocolo_para_la_Atencio_n_de_la_Violencia_Politica_23NOV17.pdf 

7 Violencia política contra las mujeres en razón de género, p. 18. [en línea], disponible en web: 

https://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/OtrosDocumentos/Do c_2018_056.pdf 

8 Violencia política contra las mujeres en razón de género, p. 2. [en línea], disponible en web: 

https://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/OtrosDocumentos/Do c_2018_056.pdf 

9 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Año 11, Número 22, 2018, páginas 21 y 22. 

10 http://www.oas.org/es/cim/docs/ViolenciaPolitica-LeyModelo-ES.pdf 

11 Violencia y acoso político contra las mujeres en el marco de la Convención de Belém do Pará, [en línea], 
disponible en web: 

https://www.oas.org/en/cim/docs/ViolenciaPolitica-FactSh eet-ES.pdf 

12 Adoptada el 6 de septiembre de 1994, ratificada por México el 19 de junio de 1998. 

13 La FEPADE reporta 200 denuncias por violencia política de género, Proceso, 25 de abril de 2018, [en línea], 
disponible en web: 

https://www.proceso.com.mx/531543/la-fepade-reporta-200- denuncias-por-violencia-politica-de-genero 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 26 días del mes de noviembre de 2019. 

Diputada Esmeralda de los Ángeles Moreno Medina (rúbrica) 
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7) 26-11-2019 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se adiciona un artículo 21 Bis al Capítulo II, denominado 
Delitos en Materia Electoral, y se adiciona una fracción IX al artículo 24, recorriéndose los subsecuentes, 
ambos de la Ley General en Materia de Delitos Electorales. 
Presentada por el Dip. Arturo Escobar y Vega (PVEM). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Igualdad de Género y de Gobernación y Población. 
Gaceta Parlamentaria, 26 de noviembre de 2019. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 21 BIS AL 
CAPÍTULO II, DENOMINADO DELITOS EN MATERIA ELECTORAL, Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN IX 
AL ARTÍCULO 24, RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES, AMBOS DE LA LEY GENERAL EN MATERIA 
DE DELITOS ELECTORALES 
 
 

Gaceta Parlamentaria, año XXIII, número 5410-X, martes 26 de noviembre de 2019 
 
 
Quienes suscriben, diputado Arturo Escobar y Vega, diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México, así como los diputados federales Nayeli Arlen Fernández Cruz, Ana Patricia Peralta 
de la Peña, Érika Mariana Rosas Uribe, Francisco Elizondo Garrido y Alfredo Antonio Gordillo Moreno de la 
LXIV Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 6, fracción I, 77 y 78, del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a 
consideración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un artículo 
21 Bis al Capítulo II, denominado Delitos en Materia Electoral, y se adiciona una fracción IX al artículo 24, 
recorriéndose los subsecuentes, ambos de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, al tenor de la 
siguiente 

Exposición de Motivos 

En los últimos años México ha vivido un proceso acelerado de modificación social y jurídica para hacer más 
efectiva la participación de mujeres y hombres en un plano de igualdad dentro de todos los aspectos de la vida 
cotidiana. 

En definitiva, el tránsito de la esfera privada a la pública no ha sido sencillo, es producto de décadas de 
incansables luchas de grupos feministas defensores de los derechos de las mujeres cuyas voces llevan 
exigiendo el mismo respeto y oportunidad de participación que tienen los hombres a la hora de la tomar 
decisiones dentro de los ámbitos familiar, laboral y político. 

Sin restar importancia a los demás es precisamente en este último, es decir en el desarrollo y participación 
dentro de la vida pública y política de la nación, en cual pretendemos enfocarnos mediante la presente iniciativa. 

Los reclamos sociales originaron una serie de reformas electorales constitucionales y legales que culminaron 
con la obligatoriedad de garantizar el principio de paridad de género a través de la implementación de acciones 
afirmativas, lo que sin duda ha contribuido al reconocimiento y ejercicio pleno de los derechos político-
electorales de las mujeres en todo el país. 

Prueba de la eficacia de la adopción de estas medidas son los resultados electorales donde según fuentes del 
Instituto Nacional Electoral en la elección pasada se alcanzó una conformación paritaria histórica de la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión al integrarse por un 48.48 por ciento de mujeres y un 51.20 por ciento 
hombres en comparación con un 7.80 por ciento de mujeres y un 96.20 por ciento de hombres que se tuvo 
registrado en el año de 1991.1 

No obstante, sabemos que estos esfuerzos no han sido suficientes pues si bien se ha logrado alcanzar una 
igualdad formal, aún nos encontramos lejos de una igualdad sustantiva en la cual las mujeres que acceden al 
poder de manera legítima puedan ejercerlo en las mismas condiciones. 
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En el Partido Verde estamos convencidos de que los partidos políticos debemos ser los primeros en defender 
y garantizar la equidad en la contienda y el ejercicio pleno de los derechos políticos electorales de todos los 
ciudadanos, pero prestando un mayor énfasis a los de las mujeres en virtud de la realidad social e histórica que 
se sigue viviendo en nuestro país. 

El principal obstáculo que hoy en día encontramos es la violencia por razón de género a la que la mujer sigue 
siendo víctima sin que sea la política el lugar de excepción. 

La violencia contra las mujeres basada en el sexo tiene lugar en todos los espacios y esferas de la interacción 
humana, ya sea pública o privada. Esto incluye la familia, la comunidad, los espacios públicos, el lugar de 
trabajo, los espacios de recreación, el ámbito político, los deportes, servicios de salud, instalaciones educativas, 
así como su redefinición a partir de los ambientes mediados por la tecnología, tales como las formas 
contemporáneas de violencia que tienen lugar a través del internet y los espacios digitales. 

Pese a los importantes avances, persisten cuestiones estructurales como la violencia política contra las mujeres 
en razón de género, que constituyen un reflejo de la discriminación y los estereotipos de género: las mujeres 
que participan en espacio público político siguen violentadas y sub-representadas políticamente 

Nuestro país ha suscrito un importante número de convenciones internacionales sobre derechos humanos de 
las mujeres, adoptando una serie de compromisos que han contribuido significativamente al avance de la 
igualdad de género. 

En el tema que nos ocupa, destacan la Cedaw (por sus siglas en inglés) y la Convención de los Derechos 
Políticos de la Mujer y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer (Convención de Belém do Pará), las cuales señalan que las mujeres tienen derecho al acceso igualitario 
a las funciones públicas de su país y a participar en los asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones.2 

Por otro lado, la a Ley Modelo Interamericana sobre Violencia Política contra la Mujer define en su artículo 
tercero a la violencia política contra las mujeres en los siguientes términos: “Debe entenderse por violencia 
política contra las mujeres cualquier acción, conducta u omisión, realizada de forma directa o a través de 
terceros que, basada en su género, cause daño o sufrimiento a una o varias mujeres, y que tenga por objeto o 
por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de sus derechos políticos.” 

A pesar de ser tan recurrente, existen un sinfín de razones que pudieran explicar por qué hay cierto rechazo 
por parte de muchas mujeres para denunciar la violencia política en su contra, entre las principales están que 
no existe un conocimiento socializado respecto a cómo identificarla y que no hay claridad sobre un marco 
jurídico que respalde sus alcances y las formas de sancionarla. 

En ese sentido, el Estado mexicano sigue en deuda con las mujeres pues a pesar de que se han creado 
instrumentos de gran ayuda como el Protocolo Para la Violencia Política contra las Mujeres en el año 2017, aún 
no es considerado en nuestra legislación la generación de violencia política por razón de género como un delito 
electoral que pueda ser perseguido y sancionado por las autoridades especializadas en materia penal. 

Respecto al cómo identificarla, el protocolo anterior partiendo de diversas sentencias de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha concluido que, para 
identificar la violencia política en contra de las mujeres en razón de género, es necesario verificar que estén 
presentes los siguientes cinco elementos: 

1. El acto u omisión se base en elementos de género, es decir: 

I. Se dirija a una mujer por ser mujer, 

II. Tenga un impacto diferenciado y desventajoso en las mujeres; y/o 

III. Las afecte desproporcionadamente. 
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2. Tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos 
político-electorales de las mujeres. 

3. Se dé en el marco del ejercicio de derechos político-electorales o bien en el ejercicio de un cargo público, 
(sin importar el hecho de que se manifieste en el ámbito público o privado, en la esfera política, económica, 
social, cultural, civil, etcétera; tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier relación 
interpersonal, en la comunidad, en un partido o institución política). 

4. Sea simbólico, verbal, patrimonial, económico, físico, sexual y/o psicológico. 

5. Sea perpetrado por cualquier persona o grupo de personas -hombres o mujeres-, en particular: integrantes 
de partidos políticos, aspirantes, precandidatos (as), candidatos (as) a cargos de elección popular o de 
dirigencia partidista; servidores (as) públicos (as), autoridades gubernamentales, funcionarios (as) o 
autoridades de instituciones electorales; representantes de medios de comunicación; el Estado o sus 
agentes. 

Aquí conviene destacar lo relativo a que también las mujeres pueden ejercer violencia política en razón de 
género contra otras mujeres; de hecho, en no pocos casos se ha recurrido a esta práctica, pensando que de 
esa forma no podrá acusarse de violencia de género, lo cual es falso. 

Para el Partido Verde es una necesidad trabajar para erradicar prácticas que vayan en contra de la 
normalización de la violencia política contra las mujeres en razón de género da lugar a que se minimice la 
gravedad de los hechos y sus consecuencias. 

Por lo que estamos convencidos de que para erradicar estas prácticas ya no sólo es necesario la sensibilización 
a los actores políticos, autoridades a la ciudadanía en general, sino tipificarlas como delito para que se 
investiguen y sancionen con todo el peso de la ley a quienes las cometan. 

Únicamente de esta manera podremos lograr una erradicación paulatina del ejercicio de violencia política y 
acceder a una igualdad verdaderamente sustantiva y no sólo formal. 

Por las razones antes expuestas es que sometemos a consideración de esta soberanía el siguiente proyecto 
de: 

Decreto por el que se adiciona un artículo 21 Bis al Capítulo II y se adiciona una fracción IX al artículo 
24 recorriéndose los subsecuentes, ambos de la Ley General en Materia de Delitos Electorales 

Único. Por el que se adiciona un artículo 21 Bis al Capítulo II, denominado Delitos en Materia Electoral, y se 
adiciona una fracción IX al artículo 24 recorriéndose los subsecuentes, ambos de la Ley General en Materia de 
Delitos Electorales, para quedar como sigue: 

Artículo 21 Bis. Además de las sanciones previstas en los artículos comprendidos dentro del presente capítulo, 
se impondrá sanción que va de cincuenta a trescientos días multa y de seis meses a dos años de prisión a 
quién al ejecutar las acciones descritas provoque a su vez violencia de género sobre la víctima que en todos 
los casos será una mujer. 

Se entiende que existe violencia política por razón género cuando: 

I. El acto u omisión se base en elementos de género, es decir: se dirija a una mujer por ser mujer, tenga un 
impacto diferenciado y desventajoso en las mujeres; y/o las afecte desproporcionadamente. 

II. Tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos 
político-electorales de las mujeres. 

III. Se dé en el marco del ejercicio de derechos político-electorales o bien el ejercicio de un cargo público. 

IV. Sea simbólico, verbal, patrimonial, económico, físico, sexual y/o psicológico. 
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Artículo 24. ... 

IX. Desarrollar mecanismos de coordinación y colaboración entre la Federación, las entidades federativas, 
los municipios y el órgano político-administrativo de sus demarcaciones territoriales, para identificar y 
sancionar los casos en donde se presente violencia política por razón de género. 

IX. Las demás que establezcan esta Ley y otras disposiciones aplicables. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Notas 

1 https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2018/08/1Numeralia01072018-SIJE08 072018findocx-3.pdf 

2 Artículo 4, inciso j), de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
la Mujer, artículos II y III de la Convención de los Derechos Políticos de la Mujer y artículo 7.a de la Cedaw 

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de noviembre de 2019. 

Diputados: Arturo Escobar y Vega (rúbrica), Jesús Sergio Alcántara Núñez, Óscar Bautista Villegas(rúbrica), 
Lyndiana Elizabeth Bugarín Cortés, Jorge Francisco Corona Méndez, Zulma Espinoza Mata, José Ricardo 
Gallardo Cardona, Marco Antonio Gómez Alcantar, Leticia Mariana Gómez Ordaz, Carlos Alberto Puente Salas, 
Roberto Antonio Rubio Montejo, Jesús Carlos Vidal Peniche, Lilia Villafuerte Zavala (rúbrica), Nayeli Arlen 
Fernández Cruz (rúbrica), Ana Patricia Peralta de la Peña, Érika Mariana Rosas Uribe (rúbrica), Francisco 
Elizondo Garrido y Alfredo Antonio Gordillo Moreno. 
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8) 03-12-2019 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 
Presentada por la Dip. Martha Maiella Gómez Maldonado (MC). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Igualdad de Género y de Gobernación y Población. 
Gaceta Parlamentaria, 3 de diciembre de 2019. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y DE 
LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
 

Gaceta Parlamentaria, año XXIII, número 5415-III, martes 3 de diciembre de 2019 
 
 
La que suscribe, diputada federal Martha Maiella Gómez Maldonado integrante del Grupo Parlamentario del 
Movimiento Ciudadano de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en uso de 
las facultades que confieren la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y el artículo 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 
consideración de esta honorable asamblea la presente, con base en la siguiente: 

Exposición de Motivos 

“Estoy convencido que el fomento de la igualdad de género es imprescindible para las democracias. La 
democracia sin mujeres es media democracia solamente.” - José Miguel Insulza, Secretario General de la 
Organización de los Estados Americanos 

La participación política en México, tanto de mujeres como de hombres, en un plano de igualdad, así como la 
existencia de oportunidades de aquellas para ocupar cargos en la administración pública ha sido reconocida 
por la comunidad internacional como uno de los objetivos del desarrollo sostenible en términos de la Agenda 
2030 de las Naciones Unidas.1 

Simultáneamente, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) ha manifestado que la 
participación y representación del género, tanto masculino como femenino, en igualdad de circunstancias de 
participación, en todos los niveles de gobierno es una condición necesaria para el fortalecimiento de la 
democracia nacional.2 

Por otra parte, la misma ha establecido en tal virtud que el principio de no discriminación es uno de los pilares 
de todo sistema democrático; tan solo la Convención Americana Sobre Derechos Humanos (CADH) prevé en 
su artículo 23 Derechos Políticos que todos los ciudadanos deben gozar en condiciones generales de igualdad 
posibilidad de acceso a las funciones públicas de su país.3 

El espíritu de este artículo se replica en identidad en distintos mecanismos jurídicos de carácter internacional 
en pro de la mujer, ratificados por el Estado mexicano, v.gr. los siguientes: 

Artículo 6, Convención de Belém do Pará: 

El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, entre otros: 

a. El derecho de la mujer a ser libre de toda forma de discriminación, y 

b. El derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de patrones estereotipados de comportamiento y 
prácticas sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad o subordinación. 
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Artículo 8, inciso b, Convención de Belém do Pará: 

“Los Estados Partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive programas 
para: (...) modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, incluyendo el diseño de 
programas de educación formales y no formales apropiados a todo nivel del proceso educativo, para 
contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo de prácticas que se basen en la premisa de la 
inferioridad o superioridad de cualquiera de los géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la 
mujer (...) 

Artículo 5, inciso a, Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer: 

“Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para: 

a. Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con miras a alcanzar la 
eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados 
en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de 
hombres y mujeres;” 

De manera paralela, el artículo 2, Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno, de la CADH, dispone 
que si el ejercicio del derecho y libertad mencionada no estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas 
o de otro carácter, México se compromete a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las 
disposiciones de la convención referida, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para 
hacer efectivo tal derecho y libertad.4 

Ahora bien, el pasado 25 de julio de 2018 el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer de 
la Organización de las Naciones Unidas (Comité) emitió las observaciones finales sobre el noveno informe 
periódico de México5 en materia de igualdad y no discriminación de la mujer, y manifestó que es preocupación 
del mismo: 

a) La existencia de estereotipos discriminatorios sobre las funciones y responsabilidades de las mujeres en 
la sociedad mexicana; 

b) La existencia de formas interseccionales de discriminación y el profundo arraigo de las instituciones del 
Estado de una cultura machista que impide avanzar en la promoción de la igualdad de género; 

c) Que exista una normalización de la violencia contra las mujeres y las imágenes estereotipadas y 
sexualizadas de que son objeto las mujeres en los medios de comunicación mayoritarios en nuestro país; 

d) Las bajas tasas de enjuiciamiento y condena de agresores de las mujeres en delitos determinados, y la 
revictimización de las mujeres y niñas, a quienes no se les da el trato de víctima sino de procesado. 

En identidad de exposición, dichas consideraciones conllevaron al Comité a concluir la existencia de trabas 
institucionales, estructurales y prácticas muy asentadas que dificultan el acceso de las mujeres a la justicia, 
siendo aquellas, citadas de manera puntual, las siguientes:6 

a) Los estereotipos discriminatorios y los escasos conocimientos sobre los derechos de las mujeres 
entre los miembros del poder judicial, los profesionales de la justicia y los encargados de hacer 
cumplir la ley , incluida la policía; 

b) Los criterios interpretativos estereotipados y la parcialidad judicial en la resolución de los casos y 
la falta de rendición de cuentas de los jueces cuyo desempeño jurisdiccional no tiene en cuenta las 
cuestiones de género, junto con el escaso acceso público a las decisiones judiciales; 

c) El escaso conocimiento de las mujeres , en particular de las víctimas de la violencia de género, de los 
derechos que les reconoce la Convención (Americana Sobre Derechos Humanos) y de los recursos legales 
a su disposición, y las bajas tasas de enjuiciamiento por tal motivo . 
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Dentro del marco institucional, en lo que hace a la participación en la vida política y pública de la mujer en 
nuestro país y que resulta de fundamental interés para la motivación de esta iniciativa, el Comité afirmó en su 
párrafo 33:7 

a) La existencia de barreras estructurales que impiden el acceso de las mujeres a la vida política y 
pública y, especialmente, ocupen cargos, tanto por nombramiento como en los partidos políticos, con 
funciones decisorias; 

b) La existencia de discriminación por razón racial y por razón de género en los partidos políticos , 
que sigue menoscabando la capacidad de las mujeres de presentarse como candidatas en elecciones 
estatales o municipales; 

c) El aumento de los actos de violencia política contra las mujeres , la falta de un marco normativo 
armonizado que tipifique como delito la violencia política y los bajos niveles de enjuiciamiento de los autores 
de esos actos, que pueden disuadir a las mujeres de presentarse a las elecciones en todos los planos, 
especialmente el municipal . 

Con motivo de estos obstáculos al disfrute pleno de los derechos políticos de las mujeres, el mismo Comité 
reiteró a México aplicar la recomendación general número 23 de 1997 sobre la mujer en la vida política y 
pública,8 con miras a acelerar la participación plena y en igualdad de condiciones de las mujeres en los poderes 
ejecutivo y judicial, especialmente en el plano local, por lo que exhortó a México a que:9 

a) Estableciera políticas institucionales y condiciones necesarias que permitieran acelerar la 
participación efectiva de las mujeres en pie de igualdad en todos los planos de la vida pública y política 
del país. 

b) Adoptara medidas idóneas para combatir cualquier tipo de prácticas discriminatorias de iure y de 
facto de los partidos políticos que desalientan a las mujeres a presentarse como candidatas en las 
elecciones federales, estatales o municipales; 

c) Velará por la capacitación sistemática y obligatoria de los servidores públicos encargados de la 
impartición de justicia electoral , tanto en el plano federal y local, sobre todo lo relacionado con los 
derechos de la mujer e igualdad de género con la finalidad de eliminar el trato discriminatorio del que es 
objeto; 

d) Implementará medidas eficaces en el marco de impartición de justicia de los órdenes de gobierno federal 
y local, como el Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

De lo previamente manifestado, solo puede concluirse que a pesar de los innumerables esfuerzos que se han 
realizado para abatir la violencia de género en todas sus vertientes, en concreto la política, aún sigue latente el 
riesgo de que las mujeres que aspiran a un cargo de elección popular e indirectamente el electorado del mismo 
género sufran las inequívocas formas y consecuencias del fenómeno de la discriminación como forma de 
violencia política contra la mujer, mismo que notoriamente se ha padecido durante los múltiples procesos 
electorales locales y federales. 

Las mujeres que participan en la vida pública aún son constantemente silenciadas, amenazadas o intimidadas 
por la sociedad en la que se desenvuelven, como afirma el Comité, debido a ideologías enraizadas que las 
visualizan como una amenaza al poder del género masculino, y como forma de castigo por no apegarse a los 
roles de género asignados por la sociedad en general. 

Lo afirmado por el organismo internacional no es desapercibido en la sociedad mexicana, al contrario, tal como 
se manifestó en párrafos anteriores, es un hecho notorio la pretensión de nulidad de participación política de la 
mujer; medios de información nacionales de mayor circulación han dado testimonio de tales hechos. 

A efecto de acreditar el fenómeno hasta aquí expuesto, se cita extracto de artículo periodístico de la revista 
nacional Proceso10 con relación al último periodo electoral en 2018: 
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En Chiapas, al menos 40 “juanitas” ceden sus cargos de elección popular (Video) 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. (Apro). Al menos 40 mujeres que obtuvieron cargos de elección popular en los 
comicios locales del pasado domingo 1 de julio empezaron a renunciar para darle paso así a hombres en 
esos escaños, esto bajo presión en la mayoría de los casos por los líderes de sus partidos del PRI, PVEM, 
PANAL, al igual que de los partidos locales, Chiapas Unido y Podemos Mover a Chiapas. 

(...) 

Aun cuando algunas mujeres manifestaron que su renuncia fue “por voluntad propia”, para los consejeros 
del IEPC “esto es un acto de violencia política en contra de las mujeres”, y un fraude a la ley que obliga a 
guardar la paridad de género en los cargos de elección popular. 

(...) 

Hasta el momento, quienes han renunciado a ocupar cargos de representación proporcional en los 
ayuntamientos, son mujeres del PVEM de los municipios Tuxtla Chico y Mapastepec; del PRI, en Frontera 
Hidalgo; de Nueva Alianza, en Frontera Comalapa; y del partido local Podemos Mover a Chiapas, en 
Suchiapa y Suchiate, y otras del partido Chiapas Unido. Se trata de alrededor de 40 mujeres hasta este 
jueves. 

La Red para una Paridad Efectiva (Repare), conformada por mujeres activistas, mujeres de diversos partidos 
políticos, investigadoras y empresarias, denunciaron que hay “violencia política por parte del PVEM y 
Chiapas Unido hacia las mujeres de las planillas municipales y diputaciones por representación proporcional 
en Chiapas. Que están obligándolas a renunciar en un acto de simulación para que los varones ocupen esos 
espacios. 

(...)” 

La valoración que de esta nota debe realizar el dictaminador debe ser la propia de un hecho notorio, así como 
las demás citaciones a fuentes jurídicas consultadas vía web, toda vez que forman parte del conocimiento 
público y de la cultura normal de un sector de la sociedad y no por publicarse en tal medio debe restársele 
credibilidad alguna. 

Es indiscutible la autoridad periodística o informativa atribuible al medio de comunicación citado, aunado a que 
en reiteradas ocasiones se ha hecho del conocimiento sucesos de similar naturaleza en la sociedad mexicana 
al grado de normalizar el concepto de juanita, que alcanzó incluso su relevancia colectiva una publicación 
específica en la enciclopedia electrónica Wikipedia:11 

“Juanitas (diputadas) 

Las “juanitas” es el nombre popularmente dado en México a un fenómeno político en el que los partidos 
políticos de ese país nominan candidatas de género femenino a puestos públicos de elección popular con el 
objetivo oculto adicional de hacer que esa candidata se haga reemplazar lo antes posible con un suplente 
(varón) predispuesto por el mismo partido. De esta forma no se viola la letra de la cuota de género que marca 
el reglamento electoral en México. El concepto cobró vida a raíz de los casos de renuncias en serie ocurridas 
en la política mexicana en el año 2009.” 

Por último, cabe resaltar que dicha nota periodística no hace otra cosa más que confirmar lo ya afirmado por el 
Comité (Cedaw) respecto de la situación de violencia política y discriminación que sufre la mujer en México. 

A manera de orientación para el dictaminador:12 

Páginas web o electrónicas. Su contenido es un hecho notorio y susceptible de ser valorado en una decisión 
judicial. 
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Los datos publicados en documentos o páginas situados en redes informáticas constituyen un hecho 
notorio por formar parte del conocimiento público a través de tales medios al momento en que se dicta 
una resolución judicial, de conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El 
acceso al uso de internet para buscar información sobre la existencia de personas morales, 
establecimientos mercantiles, domicilios y en general cualquier dato publicado en redes informáticas, forma 
parte de la cultura normal de sectores específicos de la sociedad dependiendo del tipo de información 
de que se trate. De ahí que, si bien no es posible afirmar que esa información se encuentra al alcance 
de todos los sectores de la sociedad, lo cierto es que sí es posible determinar si por el tipo de datos 
un hecho forma parte de la cultura normal de un sector de la sociedad y pueda ser considerado como 
notorio por el juzgador y, consecuentemente, valorado en una decisión judicial, por tratarse de un 
dato u opinión común indiscutible, no por el número de personas que conocen ese hecho, sino por 
la notoriedad, accesibilidad, aceptación e imparcialidad de este conocimiento. Por tanto, el contenido 
de una página de internet que refleja hechos propios de una de las partes en cualquier juicio, puede ser 
tomado como prueba plena, a menos que haya una en contrario que no fue creada por orden del interesado, 
ya que se le reputará autor y podrá perjudicarle lo que ofrezca en sus términos. 

(...) 

Aún existen distintos retos que deben superarse para garantizar una efectiva política de prevención de estas 
graves violaciones de los derechos humanos y libertades fundamentales de las mujeres, que se traduce en 
volver realidad su participación plena en cualquier aspecto de la ciudadanía activa; que se conviertan en eje 
rector de la transformación que nuestro país necesita a través de la inclusión ideológica sin limitación alguna. 

Estos retos, sin duda, deben ser afrontados en su totalidad, y si bien es complicado poder solucionarlos de 
manera inmediata y uniforme, resulta cierto que pueden combatirse gradualmente, iniciando por aquellos que 
mayor perjuicio generan en la esfera de la persona. 

En adición, la fracción XXIX-U del artículo 73 de nuestra Constitución Política confiere exclusivamente al Poder 
Legislativo la facultad de regular, a través de leyes marco o generales, la distribución de competencias entre la 
Federación y las entidades federativas en materias de partidos políticos; organismos electorales, y procesos 
electorales conforme a las bases constitucionales previstas, por lo cual la competencia de la Cámara de 
Diputados para conocer de esta iniciativa en dicha se acredita; igualmente con relación a la organización del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), el artículo 99, párrafo octavo, hace alusión a 
que la misma se define por la constitución y por la ley respectiva. 

La ley expedida al primer efecto se denomina Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(Legipe) y regula, en complemento a lo previamente expuesto y entre otros aspectos, los requisitos generales 
de las fórmulas de candidatos a cargos de elección popular, así como el funcionamiento, forma de designación 
y organización de los Consejos Generales tanto del Instituto Nacional Electoral así como de los organismos 
públicos locales, y tratándose de la organización del Tribunal Electoral, se trata de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación (LOPJF). 

De un estudio integral de la legislación en cita, se han advertido dos problemas que, por mandato constitucional 
y en coincidencia con las preocupaciones del Comité en materia de acceso a la mujer a la vida política y pública 
de México, ameritan resolución prioritaria so pena de incurrir en incumplimiento de disposiciones de carácter 
internacional, sobre todo el artículo 2o. de la CADH. 

Estas problemáticas se resumen a lo siguiente, sin perjuicio de su posterior explicación: 

1. La Legipe no prevé la exigencia de un respeto al principio de paridad de género en la conformación de los 
consejos generales del Instituto Nacional Electoral ni de los organismos públicos locales, lo que permite 
inferir que es factor generador de discriminación indirecta en materia de protección de derechos político-
electorales de la mujer. 

2. Le LOPJF tampoco prevé la exigencia citada previamente, lo que permite inferir que es factor generador 
de discriminación indirecta en materia de protección de derechos político-electorales de la mujer. 

Sobre la Legipe: 
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Artículo 1. 

1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio nacional y para los 
ciudadanos que ejerzan su derecho al sufragio en territorio extranjero. Tiene por objeto establecer las 
disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, distribuir competencias 
entre la Federación y las entidades federativas en estas materias, así como la relación entre el Instituto 
Nacional Electoral y los organismos públicos locales. 

(...) 

Artículo 2. 

1. Esta Ley reglamenta las normas constitucionales relativas a: 

a) Los derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos; 

b) La función estatal de organizar las elecciones de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de 
la Unión; 

c) Las reglas comunes a los procesos electorales federales y locales, y 

d) La integración de los organismos electorales. 

La LOPJF no prevé un articulado que especifique el objeto de la misma, sin embargo, se desprende de su 
misma denominación que es la ley que tiene por objeto regular la organización del Poder Judicial de la 
Federación, mismo integrado por el TEPJF y otras entidades. Por consecuente, también regula la 
organización del Tribunal Electoral señalado. 

Se expone la normatividad que acredita lo expuesto: 

Artículo 1o. El Poder Judicial de la Federación se ejerce por: 

I. La Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

II. El tribunal electoral; 

(...) 

Artículo 184. De conformidad con el artículo 99 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Tribunal Electoral es el órgano especializado del Poder Judicial de la Federación y, con excepción de lo 
dispuesto en la fracción II del artículo 105 de la propia Constitución, la máxima autoridad jurisdiccional en 
materia electoral. 

Teniendo aquí por reproducido íntegramente el texto del artículo 23 de la CADH ya citado, y resaltando además 
las siguientes preocupaciones del Comité: 

1. Las bajas tasas de enjuiciamiento y condena de agresores de las mujeres en delitos determinados, y la 
revictimización de las mujeres y niñas, a quienes no se les da el trato de víctima sino de procesado. 

2. Los estereotipos discriminatorios y los escasos conocimientos sobre los derechos de las mujeres 
entre los miembros del poder judicial, los profesionales de la justicia y los encargados de hacer 
cumplir la ley , incluida la policía; 

3. Los criterios interpretativos estereotipados y la parcialidad judicial en la resolución de los casos y 
la falta de rendición de cuentas de los jueces cuyo desempeño jurisdiccional no tiene en cuenta las 
cuestiones de género, junto con el escaso acceso público a las decisiones judiciales; 
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Y además, el exhorto consistente en: 

1. Implementar medidas eficaces en el marco de impartición de justicia de los órdenes de gobierno federal y 
local, como el Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

Es necesario analizar si la ausencia de servidores públicos de sexo femenino con labores propias de un 
juzgador, como lo son los consejeros electorales de los consejos generales del INE y de los OPLES, así como 
los magistrados electorales del TEPJF, puede generar algún tipo de discriminación que repercuta en la esfera 
de una candidata que eventualmente recurra a la justicia electoral para que se respeten y garanticen sus 
derechos político-electorales. 

Sobre el particular, debemos reconocer que existen dos tipos de discriminación: la indirecta o por resultados, y 
la directa o por objeto. 

La directa o por objeto es, en suma, la comúnmente conocida en cuanto a que existe una norma que 
expresamente reconoce una diferencia de trato injustificada; es evidente, notoria y aceptada por la misma ley 
al grado que invoca explícitamente el factor discriminador, justo como la analizada en apartados previos 
respecto la aplicación diferenciada del principio de paridad de género en fórmulas a candidatos a cargos de 
elección popular. 

La discriminación indirecta o por resultado, en cambio, es aquella que deriva de normas o políticas públicas 
aparentemente neutras, pero el resultado de su aplicación genera un impacto desproporcionado en personas o 
grupos en situación de desventaja histórica, sin que exista para ello una justificación objetiva y razonable. 

Así, la discriminación no solo existe cuando se reconoce expresamente, sino también cuando los efectos de su 
aplicación genera un daño de discriminación a un grupo en particular. Esto significa que una ley que, en 
principio, parezca neutra, podría tener efectos discriminatorios para las mujeres en su aplicación.13 

Dicho reconocimiento es pleno en el marco internacional y en el nacional. Nuestra Suprema Corte de Justicia 
de la Nación emitió el criterio jurisprudencial 1a./J. 100/2017, publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, tomo I, libro 48, página 225, en noviembre de 2017, que afirma:14 

Discriminación indirecta o por resultados. Elementos que la configuran. 

Del derecho a la igualdad previsto en el artículo 1o. de la Constitución Federal y en diversos instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos ratificados por el Estado mexicano, se desprende que la 
discriminación puede generarse no sólo por tratar a personas iguales de forma distinta, o por ofrecer 
igual tratamiento a quienes están en situaciones diferentes; sino que también puede ocurrir 
indirectamente cuando una disposición, criterio o práctica aparentemente neutral ubica a un grupo 
social específico en clara desventaja frente al resto. En este sentido, los elementos de la 
discriminación indirecta son: 1) una norma, criterio o práctica aparentemente neutral; 2) que afecta 
negativamente de forma desproporcionada a un grupo social; y 3) en comparación con otros que se 
ubiquen en una situación análoga o notablemente similar . De lo anterior se desprende que, a fin de que 
un alegato de discriminación indirecta pueda ser acogido, es indispensable la existencia de una situación 
comparable entre los grupos involucrados. Este ejercicio comparativo debe realizarse en el contexto de cada 
caso específico, así como acreditarse empíricamente la afectación o desventaja producida en relación con 
los demás. Por su parte, a fin de liberarse de responsabilidad, el actor acusado de perpetrar el acto 
discriminatorio debe probar que la norma no tiene sólo una justificación objetiva sino que persigue un fin 
necesario. 

La existencia de esta forma de discriminación ha sido reiterada en múltiples ocasiones por nuestros máximos 
tribunales, v.gr. el pasado septiembre de 2018, al publicarse el criterio judicial 1a. CXXI/2018 en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, libro 58, página 841, en el que confirma:15 

Discriminación indirecta o no explícita. Su determinación requiere el análisis de factores contextuales 
y estructurales. 
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El parámetro de regularidad constitucional del derecho a la igualdad y a la no discriminación 
reconoce que esta última ocurre no sólo cuando las normas, las políticas, las prácticas y los 
programas invocan explícitamente un factor prohibido de discriminación –categoría sospechosa–, 
sino también cuando éstas son aparentemente neutras, pero el resultado de su contenido o 
aplicación genera un impacto desproporcionado en personas o grupos en situación de desventaja 
histórica, sin que exista para ello una justificación objetiva y razonable . Ahora bien, para poder 
establecer que una norma o política pública que no contempla una distinción, restricción o exclusión explícita 
sí genera un efecto discriminatorio en una persona, por el lugar que ocupa en el orden social o al pertenecer 
a determinado grupo social –con el consecuente menoscabo o anulación del reconocimiento, goce o ejercicio 
de los derechos o libertades fundamentales–, es necesario introducir factores contextuales o estructurales 
en el análisis de la discriminación, ubicándose entre estos factores las relaciones de subordinación en torno 
al género, la identidad sexo-genérica, la orientación sexual, la clase o la pertenencia étnica; las prácticas 
sociales y culturales que asignan distinto valor a ciertas actividades en tanto son realizadas por grupos 
históricamente desaventajados, y las condiciones socioeconómicas. Estos factores pueden condicionar que 
una ley o política pública –aunque se encuentre expresada en términos neutrales y sin incluir una distinción 
o restricción explícita basada en el sexo, el género, la orientación sexual, la raza, la pertenencia étnica, entre 
otros– finalmente provoque una diferencia de trato irrazonable, injusta o injustificable de acuerdo con la 
situación que ocupen las personas dentro de la estructura social. 

En este caso, para poder concluir que una norma que no contempla una distinción, restricción o exclusión 
explícita genera un efecto discriminatorio en la mujer por el lugar que ocupa en el orden social -con el 
consecuente menoscabo o anulación del reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos o libertades 
fundamentales-, es necesario introducir al estudio todos los factores contextuales o estructurales en de la 
discriminación acusada, entre los que se ubican las relaciones de subordinación en torno al género femenino y 
las prácticas sociales y culturales en torno a este que asignan un valor diferenciado al masculino en ciertas 
actividades y roles. 

Se concluye, ergo , que la discriminación estructural por razón de género existe cuando el conjunto de prácticas 
institucionales en materia de impartición de justicia electoral, que es el tema que interesa en este caso, 
reproducidas por las instituciones federales o (consejeros electorales o magistrados electorales) y avaladas por 
el orden social mexicano, provoca que las mujeres enfrenten distintos escenarios sociales, políticos y éticos, y 
diferentes oportunidades de desarrollo y de consecución de sus planes de participación en la vida pública, 
debido a su pertenencia a grupos en situación de exclusión sistemática, históricamente determinada. El contexto 
social adverso que enfrentan es producto de condiciones fácticas de desigualdad -como es el rol que 
históricamente se le ha atribuido a la mujer de no participación en asuntos de carácter público- o de condiciones 
simbólicas de desigualdad producidas por la ausencia en el discurso social dominante de las concepciones, 
necesidades o aspiraciones de las mujeres como grupo en situación de opresión o históricamente 
desaventajado. 

Por lo anterior, como han referido nuestros tribunales federales, se tendrá por acreditada la existencia de 
discriminación indirecta atendiendo a la existencia o no de: 1) una norma, criterio o práctica aparentemente 
neutral; 2) que afecta negativamente de forma desproporcionada a un grupo social; y 3) en comparación con 
otros que se ubiquen en una situación análoga o notablemente similar. 

Se desglosa el estudio concreto que motiva la presentación de esta iniciativa: 

1) Existencia de una norma, criterio, o práctica aparentemente neutral. 

a. Lo es la legislación que determina la conformación del Consejo General del INE y de los OPLE, así como 
de la Sala Superior, Salas Regionales ordinarias y especializadas del TEPJF sin exigir mínima participación 
de consejeros o magistrados de sexo femenino. 

Lo que resulta de vital importancia es la existencia de una norma que prevea que debe de existir determinado 
número de participación institucional del género femenino, toda vez que al no existir tal, dicha circunstancia 
queda circunscrita al plano de los hechos y de la contingencia, por lo que podría haber nula participación 
hoy, bastante participación mañana, y en otro futuro regresar al silencio. Debe garantizarse en plenitud la 
participación mínima de la mujer sin que esté condicionada tal a la voluntad política del instituto electoral o 
tribunal electoral. 

Conviene subrayar:16 
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Discriminación indirecta. Su determinación requiere de un estudio sobre la existencia de factores 
estructurales o contextuales. 

La determinación de la discriminación indirecta requiere de un estudio sobre la existencia de la discriminación 
estructural, y de cómo ésta sustenta la producción e interpretación normativa. Así, para poder establecer que 
una norma o política pública que no contempla una distinción, restricción o exclusión explícita genera un 
efecto discriminatorio en una persona, por el lugar que ocupa en el orden social o en tanto perteneciente a 
determinado grupo social -con el consecuente menoscabo o anulación del reconocimiento, goce o ejercicio 
de los derechos o libertades fundamentales-, es necesario introducir factores contextuales o estructurales en 
el análisis de la discriminación, entre los cuales se ubican las relaciones de subordinación en torno al 
género , la identidad sexo-genérica, la orientación sexual, la clase o la pertenencia étnica, las prácticas 
sociales y culturales que asignan distinto valor a ciertas actividades en tanto son realizadas por grupos 
históricamente desaventajados y las condiciones socioeconómicas. Estos factores condicionan que una 
ley o política pública -aunque se encuentre expresada en términos neutrales y sin incluir una distinción o 
restricción explícita basada en el sexo, el género, la orientación sexual, la raza, la pertenencia étnica, entre 
otros- finalmente provoque una diferencia de trato irrazonable, injusto o injustificable de acuerdo con 
la situación que ocupen las personas dentro de la estructura social. Así pues, la discriminación 
estructural existe cuando el conjunto de prácticas, reproducidas por las instituciones y avaladas por 
el orden social, provoca que las personas enfrenten distintos escenarios sociales, políticos, 
económicos y éticos, y diferentes oportunidades de desarrollo y de consecución de sus planes de 
vida, debido a su pertenencia a grupos en situación de exclusión sistemática, históricamente 
determinada . El contexto social adverso que enfrentan las personas pertenecientes a estos grupos puede 
ser producto de condiciones fácticas de desigualdad -como la carencia de recursos- o de condiciones 
simbólicas de desigualdad producidas por la ausencia en el discurso social dominante de las concepciones, 
necesidades o aspiraciones de un grupo en situación de opresión o históricamente desaventajado. 

2) Que dicha práctica afecta negativamente de forma desproporcionada a un grupo social; 

a. Caso concreto a la mujer, toda vez que se presume que la fuente del menoscabo de sus derechos político-
electorales proviene del género masculino, al ser este el que genera las condiciones de hecho precisadas 
por el Comité, y así se confirmó por el mismo, tal como se ha expuesto y recordado al inicio de este apartado. 

b. Hay que incorporar a razón de prueba, además, los múltiples titulares de medios de comunicación 
publicados en marzo de 2019 que hacen latente dicho fenómeno, bajo los criterios ya expuestos de hechos 
notorios: 

“Violencia política de género, ningún caso se ha resuelto” – El Universal;17 

“ONU Mujeres advierte que partidos locales ejercen violencia política” – El Economista;18 

“ONG critican eficacia de políticas públicas ante incremento de violencia contra las mujeres” – Proceso19 

3) En comparación con otros que se ubican en una situación análoga o comparablemente similar. 

a. Lo son los candidatos a cargos de elección popular de género masculino, respecto de los cuales no existe 
evidencia suficiente de la existencia de un menoscabo a su esfera de derechos-político electorales en razón 
de su género por parte de autoridades de carácter electoral. 

Justo esta propuesta de garantizar la participación de mujeres en la esfera de la impartición de justicia 
obedece de manera fundamental a la recomendación específica número 9, del apartado Legislación, políticas 
y programas de gobierno, prevista en el párrafo 29820 del informe sobre la situación de las mujeres víctimas 
de violencia de la Relatoría Sobre los Derechos de la Mujer OEA/Ser.L/V./II, Doc. 68 en el cual exhortó a las 
autoridades a: 

9. Crear mecanismos para incrementar la participación de las mujeres en los sistemas electorales, en 
los cargos públicos y en especial en los sistemas de administración de justicia . Garantizar a través 
de los mecanismos adecuados la nominación de mujeres para los tribunales superiores de justicia, Corte 
Supremas y Cortes Constitucionales. 
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De manera simultánea, las Naciones Unidas han afirmado que la participación de las mujeres en instituciones 
gubernamentales resulta esencial para alcanzar una gobernanza sensible al género. 

Así, la Plataforma para la Acción de Beijing pidió que hubiere un equilibrio entre los géneros de las instituciones 
de gobiernos, y el Objetivo de Desarrollo del Milenio número 3 incorporó un indicador de representación de las 
mujeres en la esfera política e institucional.21 

En lo que hace a la plataforma citada:22 

Objetivo estratégico I.2. 

Garantizar la igualdad y la no discriminación ante la ley y en la práctica. 

Medidas que han de adoptarse. 

232. Medidas que han de adoptar los gobiernos: 

(...) 

i) Impartir enseñanza y capacitación sobre derechos humanos en que se tengan en cuenta los aspectos 
relacionados con el género a los funcionarios públicos, incluidos, entre otros, el personal policial y militar, los 
funcionarios penitenciarios, el personal médico y de salud y los asistentes sociales, incluidas las personas 
víctima y procurar que las mujeres acusadas, víctimas o testigos, no se conviertan otra vez en víctimas ni 
sufran discriminación alguna en la investigación de los delitos y el juicio correspondiente. 

M) Garantizar que las mujeres tengan el mismo derecho que los hombres a ser jueces, abogados, 
funcionaros de otro tipo en los tribunales, así como funcionarios policiales y funcionarios penitenciarios, entre 
otras cosas; 

(...) 

Debe razonarse, además, que el espíritu de impartir enseñanza y capacitación de justicia de género, si así 
podemos denominarlo, va principalmente dirigido a los hombres, puesto que es ajeno a ellos la vivencia propia 
de la diferencia y menoscabo que vive la mujer en lo particular y en lo colectivo como grupo vulnerable en razón 
de género, ya que es lógico concluir una mujer juzgará con “mayor justicia” a otra homóloga al entender 
plenamente la circunstancia social en la que se desenvuelve debido a su sexo; es posible que la jueza entienda 
en su totalidad el sentir de la mujer peticionaria o que acude a la autoridad al haberlo ya vivido también por el 
simple hecho de ser mujer, a diferencia de un hombre cuya aproximación es únicamente teórica, pero no 
práctica o vivencial, y ello disminuye la impunidad y brecha de empatía o desconocimiento de los hechos que 
puede existir cuando un hombre se convierte en el juzgador. 

Por ello siempre será más protector y consecuentemente se traducirá en cumplimiento de los compromisos 
internacionales en la materia el que sean las mujeres quienes formulen políticas a favor de las mujeres o 
conozcan de un asunto en el que estén involucradas; la capacitación de hombres debe verse sí como una 
medida necesaria, pero la idónea en su plenitud es que las mujeres sean las tomadoras de decisiones cuando 
se trata de influir en la vida de dicho grupo en desventaja histórica por razón de su sexo. 

Confirma lo anterior una investigación científica de la universidad de Yale, que demostró que cuando se 
incorporan mujeres como autoridades en la resolución de procedimientos penales por razón de delitos de acoso 
sexual y discriminación motivada por género, las posibilidades de que se le diera la razón a la víctima femenina, 
y por tanto que se condenara al acusado, aumentaban más del doble, a diferencia de cuando la autoridad 
juzgadora se compone exclusivamente por hombres. 

No obstante se tratare del mismo sujeto acusado, pruebas y hechos, existe evidencia suficiente que permite 
concluir que el sexo de quien funge como autoridad resolutora en el juicio incide sustancialmente en sus 
conclusiones si el peticionario es de un sexo opuesto; si es mujer quien juzga un agravio realizado a otra mujer, 
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existe mayor probabilidad de que se aumente la imparcialidad y en su caso de sentenciar al acusado, pero si 
es hombre, las conclusiones son contrarias; la discriminación indirecta, acorde al estudio en mención, existe.23 

Volviendo al plano nacional, el Consejo General del INE y de los OPLE tienen facultades de planeación y 
resolución que pueden derivar en afectaciones a derechos de candidatas a cargos de elección popular. V.gr. la 
Legipe prevé en sus artículos 44 y 104 los siguientes: 

Artículo 44. 

1. El Consejo General tiene las siguientes atribuciones: 

(...) 

y) Resolver los recursos de revisión que le competan en los términos de la ley de la materia; 

(...) 

aa) Conocer de las infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que correspondan, en los términos 
previstos en esta Ley; 

(...) 

Artículo 104. 

1. Corresponde a los organismos públicos locales ejercer funciones en las siguientes materias: 

(...) 

r) Las demás que determine esta Ley, y aquéllas no reservadas al Instituto, que se establezcan en la 
legislación local correspondiente. 

(...) 

En cuanto al artículo 104, se advierte que la instauración de procedimientos sancionadores no es facultad 
reservada o exclusiva del INE, y así se comprueba al advertir en la legislación local facultades de los consejos 
generales respectivos de sancionar en términos de la legislación electoral propia. 

Vid. el Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla,24 que prevé como facultad del 
Consejo General de su Órgano Público Local la siguiente: 

XLII. Determinar y aplicar las sanciones administrativas previstas por este Código. 

Por ello, tal como se ha expuesto, los institutos electorales deben de impactarse para erradicar la discriminación 
indirecta con motivo del sexo en perjuicio de la mujer en su marco; debe garantizarse la participación de las 
mujeres en las instituciones multicitadas. 

De ahí que también resulta idónea la reforma en tal sentido a la legislación marco en estudio, toda vez que es 
competencia del poder legislativo federal la promoción de dichas modificaciones en los Consejos Generales de 
los OPLE’s, ya que los mismos no son electos de manera local sino designados por el INE. 

Refuerza lo anterior los siguientes ejemplos: 

-Puebla: La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla así como su Código de Instituciones 
y Procesos Electorales no prevé el principio de paridad de género en cuanto a la conformación de su Consejo 
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General, no por omisión legislativa sino porque, como se afirmó, dicha facultad de designación y organización 
se encuentra reservada a la federación, por lo que existe respeto a la división competencial legislativa. 

-Estado de México: La Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México así como 
su Código Electoral tampoco prevé el principio de paridad de género en cuanto a la conformación de su 
Consejo General por las mismas razones expuestas. 

Por consiguiente, es indiscutible que existe idéntico escenario jurídico en los consejos generales de los 
organismos públicos locales de las demás entidades federativas. 

El razonamiento expuesto es aplicable en identidad a los miembros del TEPJF, ya que tiene competencia en 
términos de ley para incidir directamente en la esfera jurídica de las personas: 

Artículo 186. (...) el Tribunal Electoral, (...) es competente para: 

I. Resolver, en forma definitiva e inatacable, las impugnaciones sobre las elecciones federales de diputados 
y senadores; 

II. Resolver, en una sola instancia y en forma definitiva e inatacable, las impugnaciones sobre la elección de 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. Una vez resueltas las que se hubieren interpuesto, la Sala 
Superior, a más tardar el 6 de septiembre del año de la elección, realizará el cómputo final, procediendo a 
formular la declaración de validez de la elección y la de Presidente Electo respecto del candidato que hubiese 
obtenido el mayor número de votos. La declaración de validez de la elección y la de Presidente Electo 
formulada por la Sala Superior, se notificará a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados para el mes de 
septiembre del año de la elección, a efecto de que esta última expida y publique de inmediato el Bando 
Solemne a que se refiere la fracción I del artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Las Salas del Tribunal sólo podrán declarar la nulidad de una elección por las causales que expresamente 
se establezcan en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 

III. Resolver, en forma definitiva e inatacable, las controversias que se susciten por: 

(...) 

Es por ello que se propone modificar diversos artículos de la Legipe, tal como se expone a continuación: 
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No hay que olvidar que toda mujer tiene la legítima aspiración de ser un agente del cambio positivo; de 
transformar activamente su comunidad y la vida de los demás, pero no solo eso, también lo es el ser 
representadas en los poderes legislativo, ejecutivo, judicial y de organismos constitucionalmente autónomos por 
servidores públicos de su mismo género. 
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Es por lo anteriormente expuesto, con la finalidad de lograr resultados palpables que funjan como catalizador 
del combate a la violencia de género en todas sus vertientes; que no permitamos la existencia de una víctima 
política por razón de género más; que generemos un entorno social que materialice, a través de la erradicación 
de la violencia contra la mujer, los objetivos de igualdad, desarrollo y paz nacional, volviendo esta nociva 
atmósfera algo intolerable ante el ojo de cualquier mexicano como circunstancia indispensable para el disfrute 
de otros derechos fundamentales, que someto a la consideración de esta honorable soberanía la siguiente 
iniciativa con proyecto de: 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

Primero . Se reforman los artículos 36 y 99 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para quedar como sigue: 

Artículo 36. 

1. El Consejo General se integra por un Consejero Presidente, diez Consejeros Electorales, Consejeros del 
Poder Legislativo, representantes de los partidos políticos y el Secretario Ejecutivo. 

La conformación del mismo deberá respetar el principio de paridad de género. 

(...) 

Artículo 99. 

1. Los organismos públicos locales contarán con un órgano de dirección superior integrado por un consejero 
Presidente y seis Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y representantes de 
los partidos políticos con registro nacional o estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

En su conformación deberá respetarse el principio de paridad de género. 

(...) 

Segundo. Se reforma el artículo 185 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación para quedar como 
sigue: 

Artículo 185. El Tribunal Electoral funcionará en forma permanente con una Sala Superior, siete Salas 
Regionales y una Sala Regional Especializada; las sesiones de resolución jurisdiccional serán públicas. 

Deberá respetarse la paridad de género en la integración de sus magistrados. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Notas 

1 ONU México. (S.F.) Objetivos de Desarrollo Sostenible. Recuperado de: http://www.onu.org.mx/agenda-
2030/objetivos-del-desarrollo-sostenible/ 

2 Vid. Comisión Interamericana de Derechos Humanos. (2011) El camino hacia una democracia sustantiva: la 
participación política de las mujeres en las américas. S.P. CIDH. 

3 Artículo 23. Derechos Políticos. 1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y 
oportunidades: (...) c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su 
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país. Vid. Convencion Americana sobre Derechos Humanos suscrita en la Conferencia Especializada 
Interamericana sobre Derechos Humanos (B-32), San José, Costa Rica. Recuperado de: 

https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-32_convencion_ame ricana_sobre_derechos_humanos.htm 

4 Artículo 2 Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno Si el ejercicio de los derechos y libertades 
mencionados en el artículo 1 no estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los 
Estados Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las 
disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer 
efectivos tales derechos y libertades. Vid. Convencion Americana sobre Derechos Humanos ... Op. Cit. 

5 Comité para la Eliminación de la Discriminación Contra la Mujer (2018) Observaciones finales sobre el noveno 
informe periódico de México. CEDAW/C/MEX/CO/9. Consúltese: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/398069/ 
Observaciones_finales_9o_Informe_M_xico_ante_la_CEDAW.pdf 

6 Resaltado propio. Ídem. 

7 Resaltado propio. Ídem. 

8 UN Women. (S.F.) Recomendaciones Generales adoptadas por el Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer. Consúltese en: 

http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/recommendations/recomm-sp.htm 

9 Cfr. Íbid. 

10 Mandujano, Isaín. (06 de septiembre de 2018). En Chiapas, al menos 40 “Juanitas” ceden sus cargos de 
elección popular (Video). Proceso. Recuperado de: 

https://www.proceso.com.mx/549993/en-chiapas-al-menos-40 -juanitas-ceden-sus-cargos-de-eleccion-
popular-video 

11 Juanitas (Diputadas) (S.F.) En Wikipedia. Recuperado el 15 de marzo de 2019, de: 
https://es.wikipedia.org/wiki/Juanitas_(diputadas) 

12 Resaltado propio. Vid. Suprema Corte de Justicia de la Nación. Época: Décima Época. Registro: 2004949. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Libro XXVI, Noviembre de 2013, Tomo 2. Materia(s): Civil. Tesis: I.3o.C.35 K (10a.). 
Página: 1373 

13 Cfr. Suprema Corte de Justicia de la Nación. Época: Décima Época. Registro: 2012597. Instancia: Pleno. 
Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 34, Septiembre de 2016, 
Tomo I. Materia(s): Constitucional. Tesis: P. VII/2016 (10a.). Página: 255 

14 Vid. Suprema Corte de Justicia de la Nación. Época: Décima Época. Registro: 2015597. Instancia: Primera 
Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 48, 
Noviembre de 2017, Tomo I. Materia(s): Constitucional. Tesis: 1a./J. 100/2017 (10a.). Página: 225 

15 Resaltado propio. Vid. Suprema Corte de Justicia de la Nación. Época: Décima Época. Registro: 2017989. 
Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 
58, Septiembre de 2018, Tomo I. Materia(s): Constitucional. Tesis: 1a. CXXI/2018 (10a.). Página: 841 
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16 Vid. Suprema Corte de Justicia de la Nación. Época: Décima Época. Registro: 2012596. Instancia: Pleno. 
Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 34, Septiembre de 2016, 
Tomo I. Materia(s): Constitucional. Tesis: P. VIII/2016 (10a.). Página: 254 

17 Miranda, Fernando. (08 de marzo de 2019). Violencia política de género, ningún caso se ha resuelto. El 
Universal. Recuperado de: https://www.eluniversal.com.mx/estados/violencia-politica-de-genero-nin gun-caso-
se-ha-resuelto 

18 Molina, Héctor. (04 de marzo de 2019). ONU Mujeres advierte que partidos locales ejercen violencia política. 
El Economista. Recuperado de: https://www.eleconomista.com.mx/politica/ONU-Mujeres-advierte-que-parti 
dos-locales-ejercen-violencia-politica-20190304-0120.html 

19 Díaz, Gloria Leticia. ( 07 de marzo de 2019) ONG critican eficacia de políticas públicas ante incremento de 
violencia contra las mujeres. Proceso. Recuperado de: 

https://www.proceso.com.mx/574492/ong-critican-eficacia- de-politicas-publicas-ante-incremento-de-violencia-
contra-las-mujeres 

20 Resaltado propio. Vid. Lm Relatoría Sobre los Derechos de la Mujer. (2007) Acceso a la justicia para mujeres 
víctimas de violencia en las américas. OEA/Ser.L/V/II, Doc. 68. Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos. Recuperado de: 

https://www.cidh.oas.org/women/Acceso07/cap4.htm 

21 Unifem. (2012) Justicia de Género: Clave para Alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio. Entidad de 
las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres. Nueva York. Pág. 13 y 
14. Recuperado de: http://www.unwomen.org/-/media/headquarters/media/publications/es/unife m-mdg-brief-
2010-sp%20pdf.pdf?la=es&vs=2254 

22 ONU Mujeres. (2014) Declaración y Plataforma de Acción de Beijing. Declaración política y documentos 
resultados de Beijing+5. ONU. Recuperado de: http://www2.unwomen.org/-
/media/headquarters/attachments/sections/csw/b pa_s_final_web.pdf?la=es&vs=755 

23 L. Peresie, Jennifer. (2005) Female Judges Matter: Gender and Collegial Decisionmaking in the Federal 
Appellate Courts. S.P. The Yale Journal. Recuperado de: 

https://www.yalelawjournal.org/pdf/211_35ddrdm9.pdf 

24 Publicado el 02 de octubre de 2000 en la Gaceta Oficial del Estado. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de diciembre de 2019. 

Diputada Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado (rúbrica) 
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Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales en materia de paridad de género en candidaturas a 
cargos de elección popular. 
Presentada por Diputadas del Grupo Parlamentario de MC. 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Igualdad de Género y de Gobernación y Población. 
Gaceta Parlamentaria, 3 de diciembre de 2019. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES EN 
MATERIA DE PARIDAD DE GÉNERO EN CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR 
 
 

Gaceta Parlamentaria, año XXIII, número 5415-III, martes 3 de diciembre de 2019 
 
 
La que suscribe, diputadas federales Martha Maiella Gómez Maldonado, Fabiola Raquel Guadalupe Loya 
Hernández, Geraldina Isabel Herrera Vega, Adriana Gabriela Medina Ortiz, Carmen Julieta Macías Rábago, y 
Ruth Salinas Reyes, integrantes del Grupo Parlamentario del Movimiento Ciudadano de la LXIV Legislatura de 
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en uso de las facultades que confieren la fracción II del 
artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 6, numeral 1, fracción I; 
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración de esta honorable asamblea la 
presente, con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

“La igualdad de las mujeres debe ser un componente central en cualquier intento para resolver los problemas 
sociales, económicos y políticos” - Kofi Annan, ex secretario general de la Organización de las Naciones Unidas. 

La participación política en México de las mujeres, y como presupuesto la garantía de oportunidades adecuadas 
para acceder a tal sin obstáculo alguno constituye el objetivo número 5 de 17 de la Agenda para el Desarrollo 
Sostenible de la Organización de las Naciones Unidas,1 mismos que se exponen a continuación: 
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Simultáneamente, es reconocido por distintos mecanismos jurídicos de carácter internacional y obligatorios para 
el Estado mexicano que la erradicación de la discriminación por motivo de género es un fundamento de todo 
Estado de derecho,2 y que en términos de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos (CADH),3 en 
caso de no contar con las estrategias adecuadas para garantizar ese derecho a la no discriminación, aquel se 
compromete ante la comunidad internacional a ejecutar todas las actuaciones requeridas para alcanzar tal fin.4 

Atendiendo al cumplimiento de dicho objetivo del desarrollo sostenible, el 25 de julio de 2018 el Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer de la Organización de las Naciones Unidas (Comité) emitió a 
nuestro país distintas observaciones en materia de igualdad y no discriminación de la mujer, y concluyó en el 
marco del acceso de la mujer a cargos de elección popular, la existencia de lo siguiente:5 

a) Barreras estructurales que impiden el acceso de las mujeres a la vida política y pública 

b) Discriminación por razón de género en los partidos políticos que menoscaba, sobre todo, la participación 
en candidaturas de carácter estatal y municipal 

Derivado de dichas conclusiones, el Estado mexicano se encuentra obligado, tal cual se demostró inicialmente, 
a implementar las acciones necesarias para combatir dichos obstáculos a la promoción de la no discriminación 
de la mujer en el ámbito político, esencialmente:6 

a) A definir e implementar políticas institucionales y condiciones necesarias que permitieran acelerar la 
participación efectiva de las mujeres en pie de igualdad en todos los planos de la vida pública y política del 
país. 

b) Adoptar medidas idóneas para combatir cualquier tipo de prácticas discriminatorias de los partidos 
políticos que desalientan a las mujeres a presentarse como candidatas en las elecciones federales, estatales 
o municipales. 

En adición, la fracción XXIX-U del artículo 73 de nuestra Constitución Política confiere exclusivamente al Poder 
Legislativo la facultad de regular, a través de leyes marco o generales, la distribución de competencias entre la 
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federación y las entidades federativas en materias de partidos políticos; organismos electorales, y procesos 
electorales conforme a las bases constitucionales previstas, por lo cual la competencia de la Cámara de 
Diputados para conocer de esta iniciativa en dicha se acredita. 

La ley expedida al efecto se denomina Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LEGIPE) y 
regula, entre otros aspectos, los requisitos generales de las fórmulas de candidatos a cargos de elección 
popular. 

De un estudio integral de la legislación en cita, se advierte una problemática que, por mandato constitucional y 
en coincidencia con las preocupaciones del Comité en materia de acceso a la mujer a la vida política de México, 
amerita resolución prioritaria so pena de incurrir en incumplimiento de disposiciones de carácter internacional.7 

Esta problemática se resume a lo siguiente, sin perjuicio de su posterior explicación: 

1. La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LEGIPE) exige el respeto a la paridad de 
género en la postulación de candidatos a cargos de elección popular, sin embargo, de su interpretación literal 
se desprende que dicho principio únicamente rige respecto de diputados y senadores federales, no así de 
cargos de elección popular locales propios de los congresos, ayuntamientos y alcaldías, tratándose de 
diputados, regidores, síndicos y concejales. 

Sobre la citada: 

Artículo 1. 

1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio nacional y para los 
Ciudadanos que ejerzan su derecho al sufragio en territorio extranjero. Tiene por objeto establecer las 
disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, distribuir competencias 
entre la Federación y las entidades federativas en estas materias, así como la relación entre el Instituto 
Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales. 

(...) 

Artículo 2. 

1. Esta Ley reglamenta las normas constitucionales relativas a: 

a) Los derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos; 

b) La función estatal de organizar las elecciones de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de 
la Unión; 

c) Las reglas comunes a los procesos electorales federales y locales, y 

d) La integración de los organismos electorales. 

Es importante exponer que la LEGIPE prevé respecto el principio de paridad de género, lo siguiente: 

A.1. En cuanto a los cargos de elección popular de los ayuntamientos y alcaldías de las entidades 
federativas 

La única disposición prevista en la LEGIPE en cuanto a la conformación de los cargos referidos, es la siguiente: 

Título Tercero, De la Elección de Gobernadores, Legislaturas Locales y Ayuntamientos, así como de 
Jefe de Gobierno, Diputados a la Asamblea Legislativa y los Titulares de los Órganos Político-
Administrativos de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
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(...) 

Artículo 26. 

1. Los Poderes Ejecutivo y Legislativo de los estados de la República y del Distrito Federal, se integrarán y 
organizarán conforme lo determina la Constitución, las constituciones de cada estado, así como el Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal y las leyes respectivas. 

2. Los municipios serán gobernados por un ayuntamiento de elección popular directa, conformado por un 
presidente municipal y el número de integrantes que determine la Constitución y la ley de cada entidad, así 
como los órganos político-administrativos, según la legislación aplicable en el Distrito Federal. 

(...) 

Ningún otro artículo establece la incorporación del principio de paridad de género en la elección de 
representantes populares en el orden de gobierno municipal o de alcaldía, únicamente se realiza tal exigencia 
tratándose de pueblos y comunidades indígenas en cuanto a sus formas de gobierno, en los términos 
siguientes: 

Artículo 26 

(...) 

4. Los pueblos y comunidades indígenas en las entidades federativas elegirán, de acuerdo con sus principios, 
normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus 
formas propias de gobierno interno, garantizando la participación de hombres y mujeres en condiciones de 
igualdad, guardando las normas establecidas en la Constitución, las constituciones locales y las leyes 
aplicables. 

Aunado a ello, no existe en el ordenamiento una norma genérica que establezca la obligación de observar la 
regla de paridad de género en la conformación de las candidaturas en mención a nivel administrativo u ejecutivo, 
sino aparente y únicamente de respecto del poder legislativo federal y local, particularidad sobre la cual nos 
pronunciaremos más adelante. 

Lo anterior permite concluir que existe una discriminación de iure en perjuicio de candidaturas a cargos de 
elección popular en cuanto a que no se exige observar respecto de algunas el principio de paridad de género 
en su conformación pero sí de otras, sin explicación alguna, y deriva tal de los razonamientos siguientes: 

En términos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuando se alega discriminación debe proporcionarse 
un parámetro o término de comparación para demostrar un trato diferenciado injustificado equivalente a una 
ruptura de un tratamiento de igualdad entre situaciones análogas. 

En tal virtud, todos los candidatos a cargos de elección popular de cuerpos colegiados, independientemente si 
corresponden al poder legislativo o ejecutivo, guardan identidad en cuanto a su naturaleza y características, es 
decir, lo que importa conocer para efectos de determinar si existe o no discriminación es el mecanismo de 
elección, no las características propias del cargo ya ocupado. 

Luego entonces, la diferencia específica de estos candidatos respecto de otros a cargos, empleos o comisiones 
en la administración pública reside en que son electos democráticamente por medio del sufragio efectivo, 
universal, libre, discreto y secreto de la ciudadanía, y al guardar dicha identidad exacta es lógico concluir que 
debe regir absolutamente para todos la misma normatividad y principios procedimentales en materia electoral 
en respeto a un principio de igualdad que exige tratar igual a los iguales, salvo que exista una razón objetiva, 
justificada y suficiente para incorporar una diferencia de trato, misma que no ha sido advertida hasta la fecha 
por ninguna autoridad o sociedad. 

En palabras más sencillas, todos los candidatos a cargos de elección popular deben regirse por las mismas 
reglas, sin importar el orden del gobierno al que pertenecen, pues un presidente municipal, un diputado local o 
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un senador deben ser electos por la misma vía del sufragio previsto constitucionalmente, sin distinción. Eso es 
lo que interesa. 

A manera de confrontación entre candidatos a cargos de elección popular del poder legislativo y ejecutivo, se 
advierte que existe una diferencia ilegítima de trato en cuanto a que tratándose de la conformación de los 
candidatos del primero, la ley sí exige explícitamente que debe regirse dicho procedimiento por el principio de 
paridad de género, mientras que del segundo, a lo que interesa en cuerpos colegiados a nivel local, la ley es 
omisa y se excluyen sin razón aparente alguna. 

En tal virtud se cita jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que refuerza la argumentación 
vertida:8 

Derechos fundamentales a la igualdad y a la no discriminación. Metodología para el estudio de casos que 
involucren la posible existencia de un tratamiento normativo diferenciado. 

Las discusiones en torno a los derechos fundamentales a la igualdad y a la no discriminación suelen transitar 
por tres ejes: 1) la necesidad de adoptar ajustes razonables para lograr una igualdad sustantiva y no meramente 
formal entre las personas; 2) la adopción de medidas especiales o afirmativas, normalmente llamadas “acciones 
afirmativas”; y, 3) el análisis de actos y preceptos normativos que directa o indirectamente (por resultado), o de 
forma tácita, sean discriminatorios. En el tercer supuesto, cuando una persona alega discriminación en su 
contra, debe proporcionar un parámetro o término de comparación para demostrar, en primer lugar, un trato 
diferenciado, con lo que se busca evitar la existencia de normas que, llamadas a proyectarse sobre situaciones 
de igualdad de hecho, produzcan como efecto de su aplicación: i) una ruptura de esa igualdad al generar un 
trato discriminatorio entre situaciones análogas; o, ii) efectos semejantes sobre personas que se encuentran en 
situaciones dispares. Así, Los casos de discriminación como consecuencia de un tratamiento normativo 
diferenciado exigen un análisis que se divide en dos etapas sucesivas y no simultáneas: la primera 
implica una revisión con base en la cual se determine si las situaciones a comparar en efecto pueden 
contrastarse o si, por el contrario, revisten divergencias importantes que impidan una confrontación 
entre ambas por no entrañar realmente un tratamiento diferenciado; y una segunda, en la cual se estudie 
si las distinciones de trato son admisibles o legítimas, lo cual exige que su justificación sea objetiva y 
razonable, utilizando, según proceda, un escrutinio estricto –para confirmar la rigurosa necesidad de la 
medida– o uno ordinario –para confirmar su instrumentalidad–. En ese sentido, el primer análisis debe 
realizarse con cautela, pues es común que diversas situaciones que se estiman incomparables por provenir de 
situaciones de hecho distintas, en realidad conllevan diferencias de trato que, más allá de no ser análogas, en 
realidad se estiman razonables. En efecto, esta primera etapa pretende excluir casos donde no pueda hablarse 
de discriminación, al no existir un tratamiento diferenciado. 

Concluyendo jurídicamente lo previo, nuevamente se citan con estrecha relación las afirmaciones por parte del 
Comité (CEDAW),9 en cuanto a que afirman una profunda preocupación internacional debido a: 

a) La existencia (en México) de discriminación por razón racial y por razón de género en los partidos 
políticos, que sigue menoscabando la capacidad de las mujeres de presentarse como candidatas 
en elecciones estatales o municipales; 

En la misma línea de razonamientos, es inconcuso que frente a las elecciones de candidatos a cargos de 
elección popular de cuerpos colegiados como lo son los propios a regidores y síndicos, así como concejales, 
las mujeres sufren en su perjuicio discriminación al no encontrarse garantizada jurídicamente su participación 
para contender en dichos rubros sin justificación alguna, tal como se acredita con la interpretación literal de 
la norma siguiente, en la cual únicamente obliga a los partidos políticos y no así prima facie a la autoridad 
electoral a respetar el principio de paridad de género tratándose únicamente de la conformación del poder 
legislativo, pero nada dice de cuerpos colegiados administrativos como los ya multicitados: 

Artículo 232 

(...) 

3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros, en la postulación de 
candidatos a los cargos de elección popular para la integración del Congreso de la Unión, los Congresos de 
los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
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Y en atención a la solución de dicha omisión legislativa que repercute directamente en su esfera jurídica, se 
propone la siguiente modificación a los artículos 26 y 232 de la LEGIPE: 

 

A.2 En cuanto a los cargos de elección popular de los cuerpos legislativos de las entidades 
federativas 
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Sobre este apartado, se tienen por reproducidos los argumentos que explican la lógica o razonamiento a 
seguir para determinar que existe o no discriminación expuesta en el inmediato previo. 

Previo a la exposición de la problemática presente, debe precisarse que en 2014 fue aprobada una reforma 
de carácter constitucional, misma que impactó el artículo 41 exigiendo únicamente a los partidos 
políticos, regirse por el principio de paridad de género en la formulación de candidaturas a legisladores 
federales y locales: 

Artículo 41. (...) 

(...) 

I. ... 

Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
contribuir a la integración de los órganos de representación política y como organizaciones de ciudadanos, 
hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e 
ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las reglas 
para garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a legisladores federales y locales . Sólo 
los ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, quedan 
prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la creación de partidos 
y cualquier forma de afiliación corporativa. 

La LEGIPE, como se advierte, es la ley encargada de materializar dicha exigencia constitucional, y a través de 
la interpretación armónica de sus distintas disposiciones en cuanto al principio de paridad aplicable a la elección 
del poder legislativo en general, nos permitimos concluir que aquella tutela únicamente a los aspirantes a 
diputaciones federales y no así locales. Ello deriva de los razonamientos a continuación expuestos de manera 
particular con cada artículo de la LEGIPE analizado: 

1. En cuanto al artículo 233. 

a. El artículo en cita, si bien refiere que las candidaturas a diputados presentadas por partidos políticos 
deberán integrarse salvaguardando la paridad de género, exige que sea únicamente tratándose de aquellas 
que se presenten ante el Instituto. 

Título Segundo, De los Actos Preparatorios de la Elección Federal 

Artículo 233. 

1. De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a diputados como de senadores que 
presenten los partidos políticos o las coaliciones ante el instituto deberán integrarse salvaguardando la 
paridad entre los géneros mandatada en la Constitución y en esta Ley. 

Ahora bien, por instituto, la misma LEGIPE prevé en su articulado de glosario que: 

Artículo 3. 

1. Para los efectos de esta ley se entiende por: 

(...) 

g) Instituto: El Instituto Nacional Electoral; 

(...) 
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Por lo anterior, es inconcuso que las candidaturas a diputados se trata únicamente de las federales, puesto que 
son las que de manera exclusiva pueden registrarse ante el Instituto Nacional Electoral (INE). Las candidaturas 
locales deben registrarse, lógicamente, ante el Organismo Público Local (OPLE), y para que el principio de 
paridad sea extensivo a dicho ámbito de competencia, la norma debe realizar la precisión consistente en que 
es aplicable el multicitado principio tratándose también de candidaturas registradas ante el OPLE. 

A manera de refuerzo, los artículos 232 y hacen la diferenciación competencial, en cuanto a: 

Artículo 232. 

(...) 

4. El instituto y los organismos públicos locales, en el ámbito de sus competencias, tendrán 
facultades para rechazar el registro 10 del número de candidaturas de un género que exceda la paridad, 
fijando al partido un plazo improrrogable para la sustitución de las mismas. En caso de que no sean 
sustituidas no se aceptarán dichos registros. 

(...) 

Artículo 235. 

1. Hecho el cierre del registro de candidaturas, si un partido político o coalición no cumple con lo establecido 
en los artículos 233 y 234, el Consejo General 11 le requerirá en primera instancia para que en el plazo de 
cuarenta y ocho horas, contadas a partir de la notificación, rectifique la solicitud de registro de candidaturas 
y le apercibirá de que, en caso de no hacerlo, le hará una amonestación pública. 

2. Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el partido político o coalición que no realice la 
sustitución de candidatos, será acreedor a una amonestación pública y el Consejo General le requerirá, de 
nueva cuenta, para que en un plazo de veinticuatro horas, contadas a partir de la notificación, haga la 
corrección. En caso de reincidencia se sancionará con la negativa del registro de las candidaturas 
correspondientes. 

Como se advierte, en el artículo 232 se prevé que el INE podrá rechazar registro de candidaturas, realizando la 
diferenciación de que el organismo público local también podrá hacerlo en el ámbito de su competencia, por lo 
que es indiscutible, reiteramos, que al referir el artículo 233 que la fórmula de candidatos a diputados deberá 
respetar el principio de paridad de género, esta fórmula es únicamente de la federal y no de la local, pues la 
primera es la única que puede presentarse ante el Instituto, a diferencia de la local que lógicamente corresponde 
al OPLE. 

Además, el artículo 235 al pronunciarse sobre las sanciones por inobservancia del multicitado principio, hace 
alusión únicamente al Consejo General, que en términos del articulado de glosario: 

Artículo 3. 

1. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

(...) 

e) Consejo General: El Consejo General del Instituto; 

Respecto esto último, se reafirma que la sanción expresada en dicha norma es únicamente aplicable tratándose 
de violaciones en el ámbito federal, no así en el local que en su caso sería competencia del Consejo General 
pero del OPLE, no del INE. 

Así, al no atribuir expresamente el OPLE dicha facultad de sanción no existiría consecuencia alguna para el 
partido político que en el ámbito local incumpliera en los términos señalados por la norma, toda vez que la 
aplicación de sanciones por analogía es prohibida. 
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Además, si bien el artículo 232 prevé en su numeral 3 la obligación de que los partidos políticos garanticen la 
paridad entre los géneros en la postulación de candidatos a los cargos de elección popular para la integración 
de los poderes legislativos de las entidades federativas, el numeral 4 del mismo artículo establece que los OPLE 
tendrán facultades para rechazar candidaturas cuyo número sea contrario a la paridad de género y no así el 
deber u obligación de, lo cual es sumamente peligroso ya que permite la discrecionalidad del OPLE en la 
aplicación de la sanción; no es una consecuencia reglada, directa o necesaria, sino contingente atendiendo a 
los razonamientos particulares del aplicador de la norma si sanciona, lo cual permite arbitrariedad y no asegura 
una sanción al incumplimiento de obligaciones de los partidos políticos en materia de paridad de género. 

En cuanto al INE no existe problema, pues norma diversa prevé la sanción específica al no cumplirse la regla 
de paridad de género, lo que obliga a la autoridad federal a sancionar de manera indiscutible, pero atendiendo 
a la laguna legal existente sobre el orden local, entonces respecto de este sí tiene relevancia jurídica el juego 
de palabras expuesto. 

Como se afirmó anteriormente, la solución competencial sería reconocer expresamente en la norma la facultad 
del OPLE para sancionar en los mismos términos que el INE, lo cual reafirmaría también la tutela del género 
femenino a nivel tanto federal como local, además de eliminar que la sanción sea propiamente una facultad 
discrecional, sino una consecuencia lógica, inmediata y necesaria el incumplimiento de reglas de paridad de 
género. 

A modo de conclusión, es claro que tratándose de la estructuración de fórmulas de candidatos a cargos de 
elección popular de cuerpos legislativos locales las mujeres sufren en su perjuicio discriminación al no 
encontrarse garantizada jurídicamente su participación para contender en dichos rubros sin justificación alguna, 
y aunque no fuera ella la intención del legislador que propuso tal redacción, lo cierto es que objetivamente 
incumplió al no haber precisado suficientemente los alcances normativos que descarten cualquier riesgo al 
aplicador de la norma de incurrir en el fenómeno en mención. 

En complementariedad, nuestros máximos tribunales han concluido al respecto que:12 

Discriminación. Obligación del legislador de no usar palabras que generen ese efecto. 

En atención a los principios de igualdad y no discriminación, así como al del legislador racional, El creador de 
la norma tiene el deber de cuidar (en la medida de lo posible) el contenido de la terminología empleada 
en la formulación de leyes, de manera que las palabras y oraciones utilizadas no conduzcan a una 
desigualdad o discriminación con base en alguna categoría sospechosa. Es decir, el deber de cuidado a 
cargo del legislador impone velar por el contenido de las normas jurídicas que formula, sin que esa obligación 
llegue al extremo de que, en el ejercicio de la facultad legislativa, únicamente deban utilizarse términos, palabras 
o conceptos neutros (palabras o voces que dan una idea de generalidad sin distinción de género o sexo), pues 
el verdadero alcance de ese deber exige que la utilización de las palabras empleadas en un contexto 
determinado no conduzca ni genere imprecisiones las cuales, eventualmente, se traduzcan en interpretaciones 
discriminatorias. Así, para formular una norma jurídica no es necesario utilizar palabras neutras, sino basta con 
usar términos o fórmulas que generen una idea de inclusión de los sujetos a quienes se refiere la norma y la 
terminología empleada no genere algún tipo de interpretación discriminatoria. 

Es en atención a ello, que se pretenden reformar los artículos 232, 2333 y 235 de la LEGIPE como sigue: 
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Las propuestas de modificación expuestas, tanto para hacer extensivo el principio de paridad de género al 
ámbito del procedimiento de formulación de candidatos a elección popular tratándose de cuerpos colegiados 
en el ámbito administrativo, así como a los cuerpos legislativos de carácter local, atenderían las preocupaciones 
y exhortos realizados por el Comité en la materia además de cumplir con los requisitos de paridad previstos en 
el artículo 41 constitucional, mismos que se tienen aquí por reproducidos al ya haberse citado en fojas previas 
y en obvio de repeticiones innecesarias. 

Es por lo anteriormente expuesto, con la finalidad de lograr resultados palpables que funjan como catalizador 
del combate a la violencia de género en todas sus vertientes; que no permitamos la existencia de una víctima 
política por razón de género más; que generemos un entorno social que materialice, a través de la erradicación 
de la violencia contra la mujer, los objetivos de igualdad, desarrollo y paz nacional, volviendo esta nociva 
atmósfera algo intolerable ante el ojo de cualquier mexicano como circunstancia indispensable para el disfrute 
de otros derechos fundamentales, que someto a la consideración de esta honorable Cámara de Diputados la 
siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales en materia de paridad de género en candidaturas a cargos de elección 
popular 
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Único. Se reforman los artículos 26, 232, 233 y 235 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para quedar como sigue: 

Artículo 26. 

1. Los poderes Ejecutivo y Legislativo de los estados de la República y de la Ciudad de México , se integrarán 
y organizarán conforme lo determina la Constitución, las constituciones de cada estado, así como la 
Constitución Política de la Ciudad de México y las leyes respectivas. 

2. Los municipios serán gobernados por un Ayuntamiento de elección popular directa, conformado por un 
Presidente Municipal y el número de integrantes que determine la Constitución y la ley de cada entidad, así 
como los órganos político-administrativos, según la legislación aplicable en la Ciudad de México. 

El número de concejales, regidores y síndicos que la ley determine deberá conformarse respetando el 
principio de paridad de género, y las fórmulas de candidatos deberán considerar suplentes del mismo 
género que el candidato propietario. 

(...) 

Artículo 232. 

(...) 

2. Las candidaturas a diputados tanto locales como federales y a senadores a elegirse por el principio de 
mayoría relativa y por el principio de representación proporcional, así como las de senadores por el principio de 
mayoría relativa y por el de representación proporcional, se registrarán por fórmulas de candidatos compuestas 
cada una por un propietario y un suplente del mismo género, y serán consideradas, fórmulas y candidatos, 
separadamente, salvo para efectos de la votación. 

3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros, en la postulación de candidatos 
a los cargos de elección popular para la integración de planillas de regidores, síndicos y 
concejales, Congreso de la Unión, los Congresos de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

4. El Instituto y los Organismos Públicos Locales, en el ámbito de sus competencias, deberán rechazar el 
registro del número de candidaturas de un género que exceda la paridad, fijando al partido un plazo 
improrrogable para la sustitución de las mismas. En caso de que no sean sustituidas no se aceptarán dichos 
registros. 

(...) 

Artículo 233. 

1. De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a diputados locales, 
federales, senadores, concejales, regidores y síndicos que presenten los partidos políticos o las coaliciones 
ante el Instituto y Organismos Públicos Locales , deberán integrarse salvaguardando la paridad entre los 
géneros mandatada en la Constitución y en esta Ley. 

Artículo 235. 

1. Hecho el cierre del registro de candidaturas, si un partido político o coalición no cumple con lo establecido en 
los artículos 233 y 234, el Consejo General del Instituto o del Organismo Público Local, en el ámbito de 
sus competencias, le requerirá en primera instancia para que en el plazo de cuarenta y ocho horas, contadas 
a partir de la notificación, rectifique la solicitud de registro de candidaturas y le apercibirá de que, en caso de no 
hacerlo, le hará una amonestación pública. 

2. Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el partido político o coalición que no realice la 
sustitución de candidatos, será acreedor a una amonestación pública y el Consejo General del Instituto o del 
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Organismo Público Local, en el ámbito de sus competencias, le requerirá, de nueva cuenta, para que en 
un plazo de veinticuatro horas, contadas a partir de la notificación, haga la corrección. En caso de reincidencia 
se sancionará con la negativa del registro de las candidaturas correspondientes. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Notas 

1 ONU MÉXICO. (S.F.) Objetivos de Desarrollo Sostenible. Recuperado de http://www.onu.org.mx/agenda-
2030/objetivos-del-desarrollo-sostenible/ 

2 Vid. Comisión Interamericana de Derechos Humanos. (2011) El camino hacia una democracia sustantiva: la 
participación política de las mujeres en las américas. S.P. CIDH. 

3 Artículo 23. Derechos Políticos. 1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y 
oportunidades: (...) c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su 
país. Vid. Convención Americana sobre Derechos Humanos, suscrita en la Conferencia Especializada 
Interamericana sobre Derechos Humanos (B-32), San José, Costa Rica. Recuperado de 

https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-32_convencion_ame ricana_sobre_derechos_humanos.htm 

4 Artículo 2 Deber de adoptar disposiciones de derecho interno Si el ejercicio de los derechos y libertades 
mencionados en el artículo 1 no estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los 
Estados parte se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las 
disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer 
efectivos tales derechos y libertades. Vid. Convención Americana sobre Derechos Humanos... Op. Cit. 

5 Vid. Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (2018) Observaciones finales sobre el 
noveno informe periódico de México. CEDAW/C/MEX/CO/9. Consúltese: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/398069/Ob 
servaciones_finales_9o_Informe_M_xico_ante_la_CEDAW.pdf 

6 Vid. Un Women. (S.F.) Recomendaciones generales adoptadas por el Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer. Consúltese en: 

http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/recommendations/recomm-sp.htm 

7 Se recuerda la obligación internacional del Estado mexicano: Artículo 2 Deber de Adoptar Disposiciones de 
Derecho Interno Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no estuviere ya 
garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados Partes se comprometen a adoptar, 
con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de esta Convención, las medidas 
legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades. Vid. 
Convención Americana sobre Derechos Humanos... Op. Cit. 

8 Resaltado propio. Vid. Suprema Corte de Justicia de la Nación. Época: Décima Época. Registro: 2017423. 
Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 56, Julio de 2018, Tomo I. Materia(s): Constitucional. Tesis: 1a./J. 44/2018 (10a.). Página: 171 

9 Vid. Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Op. Cit. 

10 Resaltado propio. 
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11 Resaltado propio. 

12 Vid. Suprema Corte de Justicia de la Nación. Época: Décima Época. Registro: 2013787. Instancia: Segunda 
Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 40, Marzo de 2017, 
Tomo II. Materia(s): Constitucional. Tesis: 2a. XII/2017 (10a.). Página: 1389 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de diciembre de 2019. 

Diputada Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado (rúbrica) 
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05-12-2019 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Igualdad de Género y de Gobernación y Población, con proyecto 
de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley General de Partidos 
Políticos, de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Aprobado en lo general y en lo particular, de los artículos no reservados, por 419 votos en pro, 0 en contra y 
0 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates 5 de diciembre de 2019. 
Discusión y votación 5 de diciembre de 2019. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE IGUALDAD DE GÉNERO Y DE 
GOBERNACIÓN Y POBLACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 
ELECTORAL, DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS, DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE 
DELITOS ELECTORALES, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y DE 
LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
 

Diario de los Debates 
Ciudad de México, jueves 5 de diciembre de 2019 

 
 
El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: El siguiente punto del orden del día es la discusión 
del dictamen de las Comisiones Unidas de Igualdad de Género y de Gobernación y Población, con proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley 
General en Materia de Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República y de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Tiene la palabra, por diez minutos, la diputada María Wendy Briceño Zuloaga, para fundamentar el dictamen, 
de conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción II, del Reglamento. 

La diputada María Wendy Briceño Zuloaga: Buenos días. Con la venia de la Presidencia. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Adelante. 

La diputada María Wendy Briceño Zuloaga: Quiero agradecer a las diputadas de la Comisión de Igualdad de 
Género y a las y los diputados de la Comisión de Gobernación y Población, particularmente a su presidenta, la 
diputada Rocío Barrera, que promovieron la iniciativa y facilitaron los trabajos de dictaminación en las 
comisiones unidas. 

En 1924, Elvia Carrillo Puerto, precursora del voto y una de las primeras mujeres electas en nuestro país, 
experimentó lo que hoy en día hemos vivido muchas mujeres que hemos aspirado a participar en la vida pública: 
sanción y escarnio social y político por pretender votar y ser electas. 

Esa gran luchadora que fue Carrillo Puerto, enfrentó esta violencia por parte de sus propios compañeros de 
partido, para dejar su curul y su estado natal, Yucatán, hasta migrar a San Luis Potosí, lugar donde también le 
fue arrebatado su triunfo electoral. 
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Ese mismo año, su compañera Rosa Torre, fue obligada a renunciar a su cargo como regidora de Mérida por 
órdenes expresas del propio presidente municipal. Es decir, las prácticas y ejercicios de violencia hacia las 
mujeres en el espacio público han estado presentes de manera silenciosa y hasta natural en la construcción de 
la historia política de este país. 

Casi un siglo después de la persecución y violencia política que enfrentaron las primeras sufragistas mexicanas, 
las ciudadanas mexicanas seguimos asumiendo el costo personal, económico y político de ocupar cargos o 
emitir votos de manera libre. Continuamos luchando y muriendo por anhelar la manzana pecaminosa de 
gobernar, confinada históricamente para los hombres; por aspirar y desear lo que a ellos se les ha dado sin 
cuestionar: ejercer el poder. 

México, que tiene leyes que garantizan, previenen, respaldan y sancionan la participación de las mujeres en 
espacios de representación pública, las mujeres de diversas organizaciones e instituciones políticas hemos 
invertido años en demandar mayores espacios numéricos de representación. 

Vivimos de jure en un auténtico Estado de derecho, mientras de facto las mujeres políticas y con quehaceres 
de orden público han, y hemos, vivido violencias y discriminación y hemos sido medidas con un doble racero 
que no se aplica para los hombres. Por ello, hoy vengo en mi calidad de presidenta de la Comisión de Igualdad 
de Género, lucha ganada por las pioneras, a dar más allá de la presentación de este robusto dictamen. 

Vengo acompañada de la lucha y sueño de las sufragistas por votar y ser electas, por las paritaristas. Qué 
bueno que mis compañeros de aquí, del pleno, les interese mucho este importante dictamen en materia de 
violencia política y de paridad, que este día se presenta. Qué bueno que nos estén poniendo toda la atención. 
Qué bueno, porque eso habla del compromiso de este pleno. 

Compartimos los espacios de poder con los hombres, cómo siempre debió ser. Vengo con todas aquellas que 
han sacrificado proyectos personales, familia y salud, para que muchas otras llegáramos a esta curul y estemos 
representadas, y con mucha rabia y dignidad también vengo, con aquellas asesinadas atrozmente por defender 
sus ideales democráticos y de justicia. 

Nuestro país ha transitado por distintos proyectos de nación bajo distintos equilibrios en las fuerzas políticas, 
pero sustancialmente el fenómeno de la violencia política se repite una y otra y otra vez, en todos los espacios, 
en todos los partidos y en todos los niveles de gobierno enfrentamos diferentes tipos de violencias que se 
expresan de distintas maneras, desde la ciudadana que se limitó para no competir: las juanitas, herederas de 
espacios; la gobernadora burlada por su capacidad de vestir y no de gobernar; o todas aquellas mujeres que 
han perdido su vida por conquistar la urna y defender un derecho legítimo. 

Por todas ellas, por todas nosotras, nunca será nuestro silencio el arma cómplice del machismo. Que se escuche 
fuerte, que se escuche lejos, pese a las múltiples dilaciones hoy presentamos nueve iniciativas promovidas por 
40 diputadas y diputados de esta legislatura, pero que vienen antecedidas de otras legislaturas en ambas 
Cámaras. 

Esta lucha es de todas y de todos, pues para los detractores de las causas de las mujeres, exageramos, no 
sabemos competir, queremos ganar sin esfuerzos, si competimos debemos asumir los costos, siempre somos 
no elegibles, malas mujeres, malas ciudadanas o competidoras de bajo perfil. 

No obstante, avanzamos siempre por las que ya no están y por las que vendrán, nada se nos ha regalado. 
Lucharemos, no por el siguiente cargo o la siguiente elección, sino porque en las siguientes contiendas demos 
paso al mayor registro en la historia de México, de mujeres en el ejercicio público, ya sea en el cargo de elección 
o por designación, en los órganos de decisión y que su sueño de representar se geste sin miedo y con igualdad. 

Que quede claro, esta legislatura marcada por la paridad abrirá la compuerta a todas aquellas que en su pleno 
ejercicio tengan derecho a gobernar, esto solo se puede garantizar si reconocemos en primer orden de ideas a 
la violencia política como una modalidad de violencia hacia las mujeres, definida como violencia política en 
razón de género. Es toda aquella acción u omisión basada en elementos de género y ejercida dentro de la 
esfera pública o privada que tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de 
los derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones 
inherentes a su cargo, labor o actividad. 
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El libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones y la libertad de organización puede manifestarse 
en cualquiera de los tipos de violencia reconocidos en esta ley a través de la ridiculización, bromas hirientes, 
restricción del uso de la palabra, agresiones verbales, descalificación de sus aportaciones, hostigamiento, 
coacción, obstaculización de su trabajo, ataques físicos y psicológicos, acoso y hostigamiento sexual, 
amenazas, intimidación, difamación o presión para que renuncie al cargo o a la candidatura, así como en 
cualquier tipo de discriminación y menoscabo de la autoridad de las mujeres. 

Para ello resulta fundamental modificar la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, para 
reformar diversos artículos para implementar el lenguaje inclusivo, definir la violencia política en razón de género 
e implementar el principio de paridad de género en la conformación de los órganos de dirección, poder y mando 
del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales. 

Establecer los criterios de no discriminación, cuya definición se armoniza con la establecida en la Ley Federal 
para Prevenir y Erradicar la Discriminación, facultar al consejo general para vigilar y velar por la aplicación de 
las disposiciones en materia electoral y que estas se apliquen con perspectiva de género. 

En la Ley General de Partidos Políticos se reconoce la igualdad sustantiva y se implementa el principio de 
paridad de género, el impulso de liderazgo político de las mujeres y la implementación de prevención, atención 
y sanción de violencia política en razón de género, mientras que en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales se señala como agravante al catálogo de delitos existentes, quien al ejecutar los delitos previstos 
provoque a su vez violencia política en razón de género. 

Requerimos que en la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República se prevea la creación de la base 
estadística nacional de violencia política en razón de género, así como la creación de comisiones especiales de 
violencia política en razón de género, y que la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación prevea que el 
Tribunal Electoral y sus salas deberán integrarse en estricto apego al principio de paridad de género. 

De esta manera, pido esta mañana, su voto a favor para que el dictamen en sus términos, detenga el estado 
de impunidad ante la violencia política en razón de género, detengamos los asesinatos, las agresiones, las 
destituciones de cargos infundadas, detengamos toda la discriminación tácita y explícita contra las mujeres en 
política. 

La violencia política feminicida no es y nunca será el costo del ejercicio de nuestros derechos. La justicia que 
queremos y merecemos no es obtener el cargo público sin competir, es competir sin temor, sin ninguna forma 
de violencia. Es quitar el techo de cristal y el piso pegajoso como mecanismo de sujeción. Vamos a romper las 
cadenas y limitantes impuestas por las prácticas políticas machistas. 

Demandamos la construcción de nuevas relaciones políticas basadas en planos de igualdad y seguridad para 
que hombres y mujeres podamos ejercer nuestros derechos civiles y políticos con libertad plena y sin temores, 
porque solo en una igualdad de circunstancias podremos experimentar una verdadera democracia paritaria. 
Solo así podremos transformar las relaciones de dominación que se esconden detrás de las diferentes 
manifestaciones y formas de violencia. 

Lo que hoy demandamos es producto del avance cuantitativo de las mujeres, el cual no se hubiese logrado sin 
la resistencia y temple de todas nuestras predecesoras. Garantizar las condiciones para que las mujeres 
podamos aspirar y ejercer en el espacio público en igualdad de circunstancias y se ejerza, asimismo, sin ningún 
costo, representa sin duda hoy un avance cualitativo. 

La paridad sin violencia política es nuestro siguiente movimiento revolucionario articulado. La emergencia que 
vemos simbolizada en el grito masivo de la pinta callejera, de la reapropiación del espacio público de y por ellas, 
las que luchan en lo emergente, responderemos a la altura desde la tribuna que ocupemos. 

Gracias a todas y a todos los que hoy hacen posible este avance histórico en la lucha de las mujeres. Es cuanto, 
muchas gracias. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Tiene la palabra, por diez minutos, la diputada Rocío 
Barrera Badillo, para fundamentar el dictamen de conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción II, del 
Reglamento. 
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La diputada Rocío Barrera Badillo:Con la venia de la Presidencia. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Adelante. 

La diputada Rocío Barrera Badillo: Compañeras y compañeros diputados. “Porque al fin y al cabo el miedo 
de la mujer a la violencia del hombre es el espejo del miedo del hombre a la mujer sin miedo”. Eduardo Galeano. 

México se insertó desde hace tiempo en un aletargado pero claro proceso de reconstrucción de identidades 
sociales, siendo la cuestión de género el centro de gravedad de las luchas que abogan por la igualdad. 

Desde que se comenzó a analizar el rol de la mujer en la construcción de la nación en el Primer Congreso 
Nacional de Obreras y Campesinas en 1931 y hasta la fecha, mucho se ha logrado particularmente en la última 
década en que el Estado mexicano ha ido adoptando, pese a mucha resistencia, cambios fundamentales que 
replantean el rol femenino en la sociedad y nos ubican en una más justa dimensión. 

Ciertamente la lucha por la paridad en todos los aspectos, pero principalmente en lo laboral, económico y político 
se empieza a reflejar en nuestro andamiaje jurídico, abonando al saneamiento de una deuda muy añeja pero 
también muy vigente. 

Hoy protagonizamos un momento trascendente en la relación democrática de nuestro país, pues si así lo 
deciden, daremos un importante paso para resolver el grave problema de violencia política en razón de género. 

Sí, es cierto, en años recientes México ha tenido avances sustantivos en lo que toca a los derechos políticos de 
las mujeres, de entre los que destacan las reformas constitucionales en materia político electoral de 2014, que 
obligó al Congreso de la Unión a establecer las reglas para garantizar la paridad entre los géneros y la más 
reciente de junio de 2019 que permite a mujeres y hombres en igualdad de condiciones ser protagonistas del 
cambio que México merece. 

Sin embargo, frente a cada reforma, frente a cada conquista, frente a cada lucha ganada, hay quienes minimizan 
los logros señalando que la mayor parte del problema no se encuentra en la legislación, sino en la forma en que 
la realidad de derechos se convierte en la realidad de hechos. 

Categóricamente, señalo que no estamos hablando de gentiles y necesarias o tolerables concesiones. Quienes 
como mujeres hemos buscado competir por un puesto público, tenemos muy clara la existencia de lagunas 
profundas en nuestro entramado jurídico que nos impide el pleno ejercicio de nuestros derechos. 

Si bien es cierto que parte de la esencia de este problema se debe a situaciones sociales, a barreras fuertemente 
arraigadas y a usos y costumbres que permanecen desde tiempos inmemoriales, no menos cierto es que la 
situación evidente de desigualdad y desprotección que aún sufre la mujer, sigue urgiendo de acciones 
legislativas. 

Estamos en los albores de superar paradigmas muy desgastados. En últimas fechas el grave problema de la 
violencia hacia las mujeres se ha hecho más visible y no podemos ya callar ante esta carga que nos oprime, no 
como género, sino como sociedad. 

En materia electoral no podemos suponer el cumplimiento de los principios básicos de equidad en la contienda, 
sin garantizar a las mujeres procesos y procedimientos expeditos, objetivos y justos. 

En este sentido el dictamen que entre todas y todos hemos construido se inscribe como parte de una de las 
más necesarias acepciones de la reforma política del Estado, la que se acompaña en libertad e igualdad de 
mujeres y hombres. 

Sancionar la violencia política de género es un tema que de suyo resulta de la mayor trascendencia, pues 
permitirá procurar el adecuado ejercicio de los derechos políticos de la mujer, que como parte de los derechos 
humanos deben ser asumidos como inalienables. 



5 
 

En este sentido, es evidente la alineación de objetivos de las diversas propuestas en esta materia con el derecho 
internacional humanitario desde la Declaración Universal de los Derechos Humanos. Los derechos políticos son 
considerados inherentes a la persona, que tienen derecho al acceso en condiciones de igualdad a las funciones 
públicas de su país. 

En consonancia, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 1996 establece en el artículo 3 y 25 
que el Estado debe garantizar a hombres y mujeres el ejercicio de sus derechos políticos, incluso el de participar 
en la dirección de los asuntos públicos en condiciones de igualdad. 

Como puede verse, ambos instrumentos internacionales, como piezas torales del andamiaje del derecho 
internacional humanitario establecen dos cuestiones fundamentales: primero, el derecho de hombres y mujeres 
de gozar en igualdad de derechos consagrados en dichos instrumentos, que va aparejado a la obligación de los 
Estados de garantizar esa igualdad. Segundo, la consideración de los derechos políticos como parte del 
esquema de derechos humanos. 

Hoy la violencia política puede suceder en distintos espacios y actividades que implican la organización político-
social, ya sea en instituciones del Estado durante los procesos electorales, al interior de los partidos políticos y 
las organizaciones no gubernamentales, en los sindicatos o a través de los necios de comunicación. 

En cualquier caso es inaceptable cualquier expresión de violencia en las etapas que conforman la trayectoria 
pública o política de las mujeres, así como el arraigo de la percepción de poder a lo masculino. 

Por ello, la erradicación y sanción de la violencia política en razón de género debe ser compromiso del Estado 
mexicano en su conjunto, asegurando a las mujeres una vida libre de violencia y contribuyendo a la 
consolidación democrática de la paridad política, libre de discriminación y violencia. 

En conclusión, legislar en materia de violencia política de género persigue un objetivo social y jurídicamente 
trascendente, necesario y urgente. Esta legislatura saldará tan dolorosa deuda. Muchísimas gracias. Es cuanto, 
diputado presidente. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Muchas gracias, diputada. 

Vamos a proceder ahora a la fijación de posturas. Tiene la palabra la diputada María Guadalupe Almaguer 
Pardo, del Grupo Parlamentario del PRD, hasta por cinco minutos. 

Estas intervenciones se hacen de conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción IV, del Reglamento y se 
otorgará a los grupos parlamentarios el uso de la palabra para fijar su postura hasta por cinco minutos cada 
uno. Adelante, diputada. 

La diputada María Guadalupe Almaguer Pardo:Con su venia, diputado presidente. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Adelante. 

La diputada María Guadalupe Almaguer Pardo: La violencia contra las mujeres es resultado de las relaciones 
de poder históricamente desiguales entre mujeres y hombres, y se traduce en una violación a los derechos 
humanos y a las libertades fundamentales. 

A pesar de que actualmente son reconocidos los derechos de las mujeres a votar y ser votadas y que se han 
introducido los criterios de paridad obligatoria en las postulaciones de diversos cargos de elección popular, aún 
persiste un impedimento grave para el avance político de las mujeres en el país, que es la violencia política por 
razones de género. 

Las elecciones del pasado primero de julio de 2018 fueron las más violentas en los últimos años. La Fepade 
registró 103 casos de agresiones políticas por motivos de género. En ese mismo año en el que se abrieron 6 
carpetas de investigación por violencia política de género y 41 números de atención. 
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Podemos ejemplificar algunos actos que se han presentado como violencia política. Discriminación por 
encontrarse en estado de embarazo o licencia por maternidad; registrar a mujeres exclusivamente en distritos 
perdedores; expresiones que denigran a las mujeres y su imagen pública con base en estereotipos de género; 
inequidad en la distribución de los tiempos de radio y televisión; daños a elementos en las campañas electorales 
de las mujeres; uso inadecuado de los partidos del presupuesto destinado a la capacitación, promoción y 
desarrollo del liderazgo de las mujeres; divulgación de imágenes, mensajes o información de las mujeres, con 
el fin de menoscabar su imagen pública; agresiones verbales o físicas, basadas en estereotipos y visiones 
discriminatorias sobre las mujeres. Y el extremo de la violencia del asesinato de mujeres políticas. 

El crecimiento de la violencia política durante los primeros tres meses de 2019 se focalizó en las mujeres, 
pasamos de 123 a 180 casos de violencia contra la actividad política, es decir, 57 ataques adicionales que 
afectaron en su totalidad a las mujeres que realizan actividades políticas. Así, entre ambos periodos, los casos 
de violencia hacia las mujeres en la política subieron de 21 a 79, alza que equivale al 276 por ciento. 

No podemos olvidar los terribles asesinatos de la alcaldesa de Temixco, Gisela Mota, y la presidenta municipal 
de Mixtla de Altamirano, Veracruz, Maricela Vallejo Orea, lo que es indicador que se requiere de una nueva 
legislación, la cual deberá encaminarse a tipificar la violencia política por razón de género y establecer 
claramente las competencias de cada uno de los organismos involucrados en su tratamiento, priorizar las 
medidas de prevención, señalar mandatos apropiados para los partidos políticos e incorporar las sanciones 
correspondientes. 

De acuerdo con nuestras Convenciones Internacionales como: Belém do Pará, la Cedaw, así como el Pacto 
Internacional de los Derechos Políticos, como la Convención Americana de los Derechos Humanos, señalan 
que los Estados deben tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra las mujeres 
en la vida política y pública del país, garantizando en igualdad de condiciones con los hombres el derecho a ser 
elegibles para todos los organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas, todo ello en 
condiciones de igualdad y en contextos libres de violencia. La Corte Interamericana de Derechos Humanos... 
Pero, sobre todo, no permitir que los perpetradores de estas conductas queden, como hasta hoy, en absoluta 
impunidad. 

Mi grupo parlamentario, el PRD, trabajó por impulsar que se garantice la igualdad de derechos y la erradicación 
de todo tipo de violencia. Por tal, votaremos a favor de este dictamen que propone múltiples modificaciones en 
siete leyes, para dar un marco jurídico que permita eliminar la violencia política por razones de género. 

Por un México sin violencia hacia las mujeres y las niñas, hasta que la dignidad se haga costumbre. Por un 
México incluyente, con la participación plena de las mujeres en la vida pública de este país. Y gracias a todas 
aquellas mujeres que nos antecedieron en las legislaciones, tanto en el Senado como en las pasadas 
legislaturas. Y gracias también a las mujeres de la sociedad civil y al movimiento nacional feminista. Es cuanto, 
presidente. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Gracias, diputada. Tiene la palabra la diputada Nayeli 
Arlen Fernández Cruz, hasta por cinco minutos. 

La diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz:Con la venia de la Presidencia. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Adelante. 

La diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz: El dictamen que está a discusión contempla múltiples iniciativas 
que han presentado diversos grupos parlamentarios, con la finalidad de tipificar la violencia política de género 
y contar con los medios idóneos para sancionar estas conductas, las cuales no solamente violentan a las 
mujeres, sino que nos lastiman a todos como sociedad. 

Vale la pena tener presente que este tema tardó más de 10 años en ser regulado, a pesar de que desde 2009 
el Protocolo para Atender la Violencia Política contra las Mujeres y diversas sentencias al respecto, había 
reconocido que quienes cometen este tipo de conductas son sujetos de responsabilidad. 
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Hoy, somos parte de la Legislatura de la Paridad de Género, lo cual se logró gracias a la lucha incansable de 
miles de mujeres que por décadas han pugnado para que se nos reconozca como iguales en todos los ámbitos 
de la vida, tanto pública como privada. 

La lucha de nosotras las mujeres por la igualdad dio paso a una serie de reformas electorales que culminaron 
con la obligatoriedad de garantizar el principio de paridad de género a través de la implementación de acciones 
afirmativas. 

Lo que hoy vamos a aprobar tiene como propósito primordial ponerle fin a esta desigualdad violenta de la cual 
son víctimas muchas mujeres en el ámbito público de nuestro país. 

Es importante recordar como un parteaguas aquel asunto en el que la Sala Regional Monterrey del Tribunal 
Electoral, del Poder Judicial de la Federación, modificó el orden de prelación de las listas de candidatos 
plurinominales, con el fin de lograr una integración paritaria, situación que fue ratificada por la Sala Superior. 

Dicha medida no fue precisamente bien recibida por algunos actores políticos atenidos al privilegio que por 
mucho tiempo había significado ser hombre en la política, pues desató una serie de litigios con el fin de revertir 
la decisión del Tribunal. 

Sin embargo, la propia inercia política hizo que los órganos electorales, lejos de retroceder, ampliaran la acción 
afirmativa a favor de las mujeres, estableciendo como medida innovadora y pertinente la paridad horizontal en 
la postulación de cargos de elección popular para los ayuntamientos de cada entidad federativa. 

Prueba de la eficacia que en la práctica ha tenido la adopción de estas medidas, son los resultados de la elección 
pasada, los cuales propiciaron la actual conformación paritaria de esta Cámara, algo definitivamente impensable 
hace décadas, cuando en 1991 los varones representaron más del 90 por ciento de la misma. 

No obstante lo valioso de los esfuerzos anteriores, es indispensable seguir luchando para lograr una igualdad 
sustantiva para las mujeres en nuestro país, lo cual nos permita no solo acceder al poder de manera legítima, 
sino ejercerlo de forma libre y sin ningún tipo de violencia. 

A pesar de la celebración de diversos tratados internacionales y de la existencia de un protocolo suscrito en el 
año 2010, en nuestro país se siguen presentando hechos de violencia política en contra de las mujeres, lo cual 
hace necesario que nuestra legislación establezca como delito electoral la violencia política por razón de género 
y que esto pueda ser perseguido y castigado por las autoridades especializadas en materia penal, y sobre todo 
sancionado en lo administrativo con la pérdida de los derechos políticos de quien incurra en estas conductas. 

No podemos seguir permitiendo la normalización de la violencia política contra las mujeres en razón de género, 
pues esto da lugar a que se minimice la gravedad de los hechos y sus consecuencias. Por ello, tengo la 
convicción de que para erradicar estas prácticas ya no es suficiente la sensibilización de los actores políticos, 
de las autoridades y de la ciudadanía en general, sino que es necesario tipificarlas como delito para que se 
investiguen y sancionen con todo el peso de la ley. 

Asimismo, extender la paridad de género en el aspecto horizontal de la postulación es ya una realidad ineludible 
y exigible desde el ámbito jurídico. La labor realizada en el terreno jurisdiccional implicó la materialización de 
acciones afirmativas y hoy, desde el ámbito legislativo, implica la adecuación del marco normativo para una 
vinculación que pueda sancionarse en caso de incumplimiento. 

Con esta reforma se pasa de la judicialización al cumplimiento irrestricto de la ley, de la resistencia por reconocer 
en igualdad de circunstancias a la mujer a una progresión legislativa que convierta la paridad en un requisito 
sustantivo. 

Esta reforma no solo tiene por objeto generar un efecto cuantitativo, sino busca situar a la mujer en un plano de 
igualdad con los hombres, lugar que indudablemente debemos ocupar en una sociedad realmente democrática. 

Con esta reforma pasaremos de ser la Legislatura de la Paridad de Género en su composición, para ser la 
Legislatura de la Paridad de Género en acción. Es cuanto. Muchas gracias. 
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El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Tiene la palabra la diputada Esmeralda de los 
Ángeles Moreno Medina, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social, hasta por cinco minutos. 

La diputada Esmeralda de los Ángeles Moreno Medina:Con su venia, presidente. Compañeras y 
compañeros diputados, son tiempos difíciles para nosotras como mujeres. 

Las mujeres día a día vivimos prácticas deplorables y muchas veces violentas, en diferentes entidades 
federativas se han prendido los focos de alerta porque se ha vuelto recurrente que nos acechan y nos agreden 
por razones de género, conductas que anteriormente no eran punibles y no eran sancionadas. La violencia 
política es una forma de menospreciar la labor de nosotras las mujeres, y desgraciadamente por falta de 
visibilización y sanción se ha vuelto cotidiana. 

Desde el PES apoyamos este dictamen, porque somos conscientes que acciones concretas tomadas a tiempo 
pueden revertir y garantizar los derechos sociales y humanos de las mujeres. 

Día con día, desde todas las esferas de gobierno y desde todos los trabajos, las mujeres apoyamos los cambios 
que construyen y desarrollan mejores condiciones para nuestro país. Las acciones de las mujeres son prueba 
del compromiso y el amor que tenemos a nuestras familias y al trabajo que tenemos. 

En el PES nos pronunciamos por defender no solo la integridad y la dignidad de todas aquellas mujeres que 
deciden ser representantes populares. Somos conscientes que solo se pueden ganar la confianza, confiando 
en las personas. 

Compañeras y compañeros diputados, es momento de enarbolar la lucha que por décadas han llevado las 
mujeres para que nuestra voz sea escuchada y nuestros derechos sean garantizados en una legislación penal. 
Es tiempo de cambiar las cosas para marcar una diferencia con otras generaciones que legítimamente pensaron 
que hacían lo correcto. 

Es tiempo de escuchar la voz de todas las mujeres revolucionarias que pelearon por un cambio, de las mujeres 
que lucharon por el derecho a votar, de las legisladoras que sufrieron menosprecio para ceder una curul a un 
hombre, de las gobernadoras que pelearon una candidatura, de las presidentas de los ayuntamientos que ponen 
en riesgo su vida día con día para abatir el alto índice de delincuencia en su distrito que representan, de las 
regidoras que se ven sometidas por actitudes misóginas, de las servidoras públicas que tienen que sufrir acoso 
laboral y ven limitadas sus oportunidades de acceder a espacios directivos. 

Ya basta de que las candidatas que luchan contra estereotipos machistas y de que cada una de las mujeres 
que pelean día a día por sacar adelante a su familia y son el motor de esta gran nación, queden impunes los 
delitos por violencia de género. 

Si bien, en México se ha logrado un avance en materia de igualdad y paridad de género, en materia política al 
día de hoy, las mujeres seguimos siendo discriminadas para acceder a espacios públicos y políticos. 

Esta legislatura es la paridad de género, eso es lo que representa hoy, y también en el Senado de República, y 
se está dando un paso importante que a través de las modificaciones a la ley en discusión se pueden 
materializar. 

En conjunto con otras fuerzas políticas, en el PES impulsamos acciones concretas que promuevan una cultura 
de respeto durante todo el proceso electoral y durante el ejercicio del cargo. 

El dictamen de hoy presenta y apoyamos la definición de la violencia política por razón de género como delito, 
respaldamos la participación en igualdad de condiciones que la mujer en órganos directivos de los partidos 
políticos, en el ámbito legislativo y en los tres órdenes de gobierno y, desde luego, que también en el ámbito 
judicial. 

En el PES queremos reducir las brechas de género y buscamos fomentar valores entre todas y para todos, 
porque creemos que es lo socialmente correcto, otro México sí es posible, hagámoslo nosotros. Es cuanto, 
presidente, muchas gracias. 



9 
 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Gracias, diputada. El Grupo Parlamentario de 
Movimiento Ciudadano ha solicitado dividir su intervención en dos partes. Tiene la palabra la diputada Maiella 
Gómez Maldonado, hasta por dos minutos y medio. 

La diputada Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado:Con su permiso, presidente. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Adelante. 

La diputada Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado: Muy buenas tardes. Hoy es un gran día para la 
democracia nacional. Saludo con mucho cariño y mucho respeto a la diputada presidenta de la Comisión de 
Igualdad, Wendy, y también a nuestra amiga, la presidenta de la Comisión de Gobernación, pero sobre todo a 
las 40 compañeras diputadas que presentaron iniciativas para que el día de hoy estemos aquí luchando por la 
democracia en nuestro país. 

Hoy les digo que es un día crucial para las mexicanas. Un día que pasará a la historia no solo porque estamos 
aprobando diversas leyes en materia de violencia política y paridad de género, sino porque estamos logrando 
transformar la vida de miles de mujeres con el fortalecimiento de la democracia nacional. 

Desde hace más de un año que llegamos aquí, a la Cámara de Diputados, en esta gran legislatura de la paridad, 
nuestro objetivo fue impulsar la participación de mujeres en distintos ámbitos, así como garantizar su plenitud 
en cargos públicos sin que este esté condicionado a la voluntad política de una persona o circunstancia de 
grupo o de género, lo cual estamos hoy alcanzando aquí con este paquete de iniciativas. 

Saludo también a las grandes luchadoras de esta causa. A Lucero Saldaña, a Martha Tagle, a 50 Más 1, a 
Mujeres en Plural que están aquí y que empezaron la lucha y que permitieron que hoy estuviéramos aquí siendo 
y conformando la Legislatura de la Paridad. 

Si de algo estoy convencida es que una sociedad justa en igualdad de condiciones no tiene estandarte político 
ni de género, pues el simple hecho de ser mujeres nos une en esta lucha constante de nuestros derechos. 

Hoy estamos aquí con las futuras gobernadoras, con las futuras diputadas locales y federales, por los liderazgos 
femeninos, pero sobre todo decirles que las mujeres tenemos la legítima aspiración de ser agente positivo de 
cambio en nuestras comunidades, de ser representadas en el Poder Legislativo, en el Poder Ejecutivo y Judicial, 
en organismos constitucionalmente autónomos por servidores públicos del mismo género. 

Decirles que Movimiento Ciudadano estará a favor, que de este paquete de iniciativas son cuatro las que 
presentamos como grupo parlamentario. Pero sobre todo decirles a todos, decirle al pueblo de México que 
nosotras estamos aquí haciendo lo que nos toca, pero que la paridad la tenemos que vivir día a día en el trabajo, 
en las escuelas, pero sobre todo la paridad la debemos vivir en los hogares de México. 

Esa es la gran tarea que tenemos para realmente construir un Estado igualitario, porque la causa es México. 
Muchas gracias. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Tiene la palabra la diputada Julieta Macías Rábago, 
por dos minutos 30. 

La diputada Julieta Macías Rábago:Gracias, presidente. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Adelante. 

La diputada Julieta Macías Rábago: Compañeras y compañeros, en últimos días hemos sido testigos de 
numerosas demostraciones de protesta por parte de mujeres en México y otros países, que ya no están 
dispuestas a seguir tolerando la violencia que se ejerce en nuestra contra y que se refleja en los nueve 
feminicidios diarios que se cometen en nuestro país. 

Esa violencia existe en todos los ámbitos de nuestra vida, incluyendo el ejercicio público y la participación 
política. 
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A pesar de que México es el cuarto país con mayor participación política de sus ciudadanas, se ha luchado 
durante décadas para lograr que nuestros derechos políticos no solo sean reconocidos, sino que existan 
condiciones en las que podamos ejercer esos derechos con equidad y continuar acabando con los techos de 
cristal que nos venían impidiendo el acceso a los diversos espacios de participación de la vida pública. 

Pero a pesar de los avances, tenemos aún importantes pendientes en materia política, pues el trato diferenciado 
a las mujeres sigue teniendo como resultado menoscabar y anular sus derechos político-electorales, y con 
frecuencia también implica riesgos y amenazas a su integridad y a su vida. 

Tan solo en 2018, la Fepade registró 106 casos de violencia política en contra de mujeres, incluyendo 16 
candidatas asesinadas y 10 casos vinculados a hechos que lesionaron directamente los derechos político-
electorales de mujeres indígenas. 

En ese sentido, de aprobarse las reformas que hoy discutimos, esta Cámara alcanzará un gran logro para 
contribuir a un Estado más democrático e igualitario y así poder hacer justicia a todas las mujeres que han sido 
agredidas, acosadas o peor aún, asesinadas de forma cruel y violenta en el ejercicio de sus derechos políticos. 

Por ello, celebro que hoy todos los grupos parlamentarios estemos unidos para aprobar un pendiente 
impostergable, y seguiremos trabajando para lograr que todas las mujeres puedan disfrutar libremente de todos 
sus derechos. Gracias. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Tiene la palabra la diputada Clementina Marta 
Dekker Gómez, del Grupo Parlamentario del PT, hasta por cinco minutos. 

La diputada Clementina Marta Dekker Gómez:Con su venia, diputado presidente. Compañeras y compañeros 
legisladores, a nombre del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, acudo a esta tribuna para fijar nuestra 
posición en relación con el dictamen que nos presentan las Comisiones Unidas de Igualdad de Género y de 
Gobernación, por el cual se reforman diversas disposiciones para sancionar la violencia política en contra de 
las mujeres. 

De todos son ampliamente conocidos los niveles de violencia física que se traducen no solo en lesiones, sino 
también en la pérdida de la vida de muchas mujeres. 

El caso más emblemático es el de Abril, quien fue asesinada el pasado lunes 25 de noviembre y quien a lo largo 
de su vida matrimonial, de manera reiterada y sistemática, fue víctima de violencia en todas sus modalidades. 

Pero también existe la violencia política, cuya denuncia no es, como lo afirma la diputada del PAN, pleito de 
comadres. No, la violencia política en contra de las mujeres se ejerce por uno o más hombres, dirigentes de 
partidos e incluso aplicadores de la norma, cuando a través de sus conductas descalifican, ridiculizan, emiten 
bromas hirientes, restringen el uso de la palabra, hay agresiones verbales o descalificaciones de sus 
aportaciones, entre otras conductas. 

Debemos tener en cuenta que aun siendo las mujeres mayoría de la población en el total del país y mayoría en 
la lista nominal de electores, no tenemos las mismas oportunidades de acceso a cargos de elección popular o 
en la integración de los órganos administrativos de los Ejecutivos federal y estatal. 

En este dictamen reformamos seis leyes, cuyo propósito central es garantizar a las mujeres la posibilidad de 
participar en las mismas condiciones de los hombres en la postulación a cargos de elección popular. 

Se incluye la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales en el artículo 234, numeral 2, un tema 
que solo operaba a partir de acuerdos emitidos por el Consejo General del INE y que ahora se plasma en la ley, 
en el caso de las listas de representación proporcional, al menos dos deberán estar encabezadas por un género. 

Se establece categóricamente en el artículo 347 Ter de la misma ley que para el caso de renuncia de propietario 
suplente de un género se pasará a la siguiente fórmula del mismo género, de lo cual se declaró vacante. Esta 
elimina el fenómeno de las juanitas y garantiza siempre la misma representación entre géneros. 
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En el caso de la Ley General de Partidos Políticos se garantiza, en el artículo 25, numeral 1, inciso s), el derecho 
de las mujeres en igualdad de condiciones que los hombres, para acceder a cargos de dirección partidista. 
Escuchémoslo bien, compañeras. 

Además de que los órganos internos de resolución de controversias deben atender y resolver los asuntos que 
se le plantean de violencia hacia las mujeres. Y lo que es muy relevante y que deriva directamente del artículo 
41 Constitucional, fracción II, párrafo segundo, inciso c), de que en el financiamiento de actividades específicas 
en favor de las mujeres se deberá informar de manera cualitativa y cuantitativa cómo se ejercieron los recursos 
destinados para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de mujeres. No se podrá más 
distorsionar este recurso para otras actividades. 

En lo que se refiere a las reformas a la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, en el artículo 32, 
fracción XII, se propone crear la estadística nacional de violencia política en razón de género. Por eso es muy 
importante hacer las debidas denuncias de estas acciones. 

Y, por último, en las reformas a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en el artículo 185 se 
establece que en la sala superior, salas regionales y sala especializada del Tribunal Electoral, dichas salas se 
integrarán en estricto apego y principio de igualdad de género. 

Compañeras y compañeros legisladores, en el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo votaremos a favor 
del presente dictamen, porque constituye un acto de elemental justicia para las mujeres de México. 

Que nadie se confunda, no somos enemigas de los hombres, sabemos que junto con ellos construiremos un 
México más justo e incluyente. Es cuanto, diputado presidente. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Muchas gracias, diputada. Tiene la palabra la 
diputada María Lucero Saldaña Pérez, del Grupo Parlamentario del PRI, hasta por cinco minutos. 

La diputada María Lucero Saldaña Pérez:Con el permiso de la Presidencia. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Adelante, diputada. 

La diputada María Lucero Saldaña Pérez: ¿Cómo se construye una sociedad justa? Construyendo un sistema 
de derechos y libertades y una distribución de beneficios. Estamos para dar instrumentos que garanticen esos 
derechos, acuerdos entre personas libres e iguales, es el tiempo de las mariposas. 

Hace siete años era un concepto novedoso la violencia política de género, la identifiqué, siendo senadora de la 
República, como una problemática en la esfera política pública, le di nombre. 

El 25 de abril de 2018 fue aprobado por el Senado, está en el Diario de Debates todo el procedimiento histórico, 
por eso, hoy, a nombre del Grupo Parlamentario del PRI, nos complace que comisiones conjuntas de 
Gobernación e Igualdad tengan este dictamen de un paquete de reformas a diversas leyes en materia electoral 
y política. 

Pero recordemos que Patria, Minerva y María Teresa fueron mariposas contra la dictadura de Rafael Leónidas 
Trujillo, en República Dominicana, hace 31 años, el Día Internacional de la No Violencia en Contra de las 
Mujeres fue precisamente la tragedia de las hermanas Mirabal que dio origen a este día, y este es un caso de 
triple feminicidio y violencia política. 

Su única hermana que sobrevivió escribió y está documentado en un libro, El Tiempo de las Mariposas. Hoy 
que, ante el crecimiento de la violencia política en contra de las mujeres, podemos documentar los casos y así 
podemos cada quien identificar en cada entidad federativa nombres y apellidos con hechos. 

Juanita Maldonado Puebla. Rosely Magaña, Quintana Roo. Adié Nava, Guerrero. Incluso, Adriana Dávila, 
Tlaxcala, que es nuestra compañera. 
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La paridad ha sido un gran avance, los riesgos para ejercer este derecho a tener derechos políticos electorales 
hoy puede verse arropada y apoyada. La violencia política es la nueva táctica para impedir la participación en 
esta esfera. La seguridad en la esfera pública es condición necesaria para garantizar la pacificación del país. 

Sí, hay riesgos de gobernabilidad democrática y de democracia paritaria porque en las mujeres tiene un impacto 
diferenciado o les afecta desproporcionalmente cuando se menoscaba o se anula alguno de sus derechos. 
Sobre todo, en esta esfera, los políticos electorales, incidiendo en el cargo, ya sea por elección o por 
designación. 

Hoy la igualdad está bajo el microscopio. Sí ha habido avances en estos siete años. Se han desarrollado un 
sinnúmero de leyes locales, protocolos, capacitación y estos documentos. Sin embargo, no hay resolución, no 
hay sentencias debido a que se acepta que hubo violencia política pero que no fue suficiente. 

De aprobarse antes esta reforma, si se hubiera aprobado antes, muy probablemente estaríamos hablando de 
menos casos de mujeres asesinadas, es decir, feminicidios. La violencia puede ser una cualidad o una acción, 
no queremos que sea cualidad, por eso un paquete de reformas para que la violencia cultural, estructural y 
directa no se dé por tradición, por sistemas o en todas sus modalidades. Las evidencias están. Agradezco a 
todas las compañeras y compañeros que han respaldado y acompañado... 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Concluya, diputada. 

La diputada María Lucero Saldaña Pérez: Termino, presidente, diciendo que hay grupos de la sociedad civil, 
como Mujeres en Plural, que han estado pendientes y acompañando. Finalizo que una sociedad justa es aquella 
que reivindica los derechos de todas las mexicanas. Vivir sin miedo a ejercer nuestros derechos. Muchas 
gracias. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Gracias, diputada. Tiene la palabra la diputada 
Adriana Dávila Fernández, del Grupo Parlamentario del PAN, hasta por cinco minutos. 

La diputada Adriana Dávila Fernández:Con su permiso, señor presidente. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Adelante, diputada. 

La diputada Adriana Dávila Fernández: Quisiera llamar la atención tantito de mis compañeros que están 
sentados en sus curules. Hoy me siento muy honrada de hacer uso de la tribuna por el tema que abordaremos, 
y que estoy segura es un paso más a la defensa de nuestros derechos. 

Por eso, de manera sincera y sin dejar de reconocer esfuerzos anteriores, en Acción Nacional queremos dedicar 
este mensaje a la memoria de Martha Érika Alonso, nuestra primera gobernadora, a la fortaleza de Josefina 
Vázquez Mota, al compromiso de Margarita Zavala, a la lucha de Patricia Mercado, a la entrega también de 
muchas otras mujeres, como Cecilia Soto y el esfuerzo que hicieron muchas de nuestras candidatas a 
gobernadoras, legisladores, alcaldesas y regidoras, que han vivido en carne propia las consecuencias, a veces 
invisibles, de esta política que nos lastima. 

Hay quienes dicen que eso no existe, que en la política todo se vale y que si queremos igualdad debemos tolerar 
todas las expresiones que nos dañan, pero la realidad es más compleja porque esta violencia que es tan común 
ya, y tan cotidiana, que ahora se pretende justificar la perversa normalidad como si fuera un banquillo en el que 
se señala un acto cualquiera, que de manera inconsciente no conlleva, no contiene, no pretende ni ofender ni 
lastimar, como si escuchar el insulto o soportar la diatriba fuera una obligación por el hecho de estar en el ámbito 
político. 

Nosotras debemos trabajar el doble para conseguir la aprobación de lo que es público, trabajar el triple para 
obtener el voto de confianza entre pares y trabajar exponencialmente para disipar las dudas ante las infamias 
o las críticas destructivas que generalmente se refieren a nuestro ámbito privado. 

Nosotras nos enfrentamos a la cultura machista que desacredita, siembra duda, cuestiona estaturas políticas, 
pertenencias a grupos, y ataca, que pone en riesgo nuestra integridad física, personal y familiar. Eso es 
preocupante. 
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En este círculo de códigos silenciosos que dan por sentado los hechos, siempre se cuestiona el cómo 
ascendemos al poder y la explicación más fácil cae en señalamientos como: ella está para hacer lo que diga 
fulano. La puso zutano. Es amiga o amante o de perengano. 

Bueno. Hasta sufrimos violencia por cosas tan irrelevantes para la patria, como es el vestido, el peinado, el 
calzado, si estás robusta o anoréxica, si te operaste o te aplicaste poco o nada. Pero nada importan las aptitudes 
y capacidades para definir los conceptos, sustentar con razonamiento o defender posicionamientos. 

Lo cierto es que las mujeres que destacamos en la política y lo hacemos con pasión, nos convertimos en muchas 
ocasiones en voces incómodas, conflictivas para otros, que no se ajustan, no se someten o no cumplen con el 
rol que históricamente nos han asignado. 

Muchos funcionarios públicos, muchos representantes populares reconocen haber dañado la dignidad de las 
mujeres, pero sin recato alguno han dicho que eso no importa, porque acusan que no se vale escudarse detrás 
de la violencia de género para conseguir propósitos determinados. 

La violencia política no se ve, pero cómo se siente. Estoy segura que Sonia Mendoza, Xóchitl Gálvez, Luisa 
María Calderón, aún se estremecen como yo, cuando repasamos nuestro camino tan complejo, incierto y 
doloroso en las contiendas a las gubernaturas de nuestros estados. 

Por tener legítimas aspiraciones, las mujeres estamos expuestas a la difamación, en cualquier foro o tribuna o 
espacio, podemos ser señaladas, calumniadas, desacreditadas, desvalorizadas, desprestigiadas, minimizadas, 
insultadas, linchadas digitalmente, apuñaladas por expresiones que te hieren y a veces te matan. 

Incursionamos en este terreno con las reglas del juego hechas y escritas y definidas por los varones, pero 
después de muchas batallas, muchos obstáculos y miles de pretextos, apenas si alcanzamos la paridad. 

Hablar de la violencia por cuestión de género remite al falso debate de si es una batalla de odio en contra de 
los hombres, eso es falso. Estamos decididas a participar y demostrar que las habilidades, el talento y las 
capacidades para tomar decisiones con rumbo, con dirección y de manera eficiente, no tiene género, lo que sí 
requerimos son condiciones de igualdad, que se nos vea igual. 

Porque tenemos el derecho, queremos dar resultados buenos y favorables, exitosos, queremos que se 
reconozcan nuestros esfuerzos, sin embargo, un auténtico reconocimiento no se traduce necesariamente en 
dejarnos actuar con libertad. 

Hago un llamado a frenar esta violencia política que busca aislar, acusar, anular, lastimar, inhibir, callar, obstruir, 
castigar, hundir, detener, maltratar, menospreciar, menoscabar, impedir y silenciar, porque tenemos que limpiar 
ese camino y evitar ese dolor humano. 

Sé que para esta propuesta que se ha hecho han trabajado muchas mujeres, como Lucero Saldaña, y muchos 
varones, como nuestro compañero Jorge Espadas. Esta propuesta es para honrar a todas y todos los que han 
luchado en contra de la violencia política y quizá la sufrieron. 

Es para garantizar la procuración y respeto de los derechos políticos electorales de todas las mujeres en este 
presente. Es para castigar el abuso y la arbitrariedad, el primer paso es poner un alto a la violencia con la ley 
en la mano. 

No olvidemos que el trabajo colectivo, respetuoso de las diferencias y las coincidencias entre pares, entre 
mujeres y hombres, con los mismos derechos y obligaciones nos harán dar mejores resultados a las y los 
ciudadanos... 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Concluya, diputada. 

La diputada Adriana Dávila Fernández: Concluyo. La pertenencia a los diferentes grupos parlamentarios no 
tiene por qué convertirnos en enemigos, porque para dar un abrazo, diría ayer mi compañera María de los 
Ángeles Huerta, para dar un abrazo se necesitan dos brazos, hombres y mujeres también. 
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Estoy cierta del apoyo con su voto. Es momento de frenar las violencias y trabajar por las condiciones de 
igualdad. No se trata, amigas y amigos, de que nos cedan el asiento, se trata de que no regateen que tenemos 
y contamos con uno propio. Muchas gracias. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Muchas gracias, diputada. Tiene la palabra la 
diputada Laura Martínez González, del Grupo Parlamentario de Morena, hasta por cinco minutos. 

La diputada Laura Martínez González:Buenas tardes a todas y a todos. Con su permiso, Presidencia. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Adelante, diputada. 

La diputada Laura Martínez González: Compañeras y compañeros legisladores, hoy es un día memorable 
para las mujeres mexicanas. Después de varias décadas de lucha, a cinco años de haber iniciado los trabajos 
para legislar en materia de violencia política de género, por fin logramos el dictamen; consensa las diferentes 
propuestas de los grupos parlamentarios de las diversas voces ciudadanas y sociales. 

Esta LXIV Legislatura, la Legislatura de la Paridad, tiene la obligación ética de responder de forma contundente 
a una añeja y reiterada demanda de las mujeres, de responder a una altura de miras, profunda vocación 
democrática, a un grave y creciente problema que lesiona el conjunto de derechos y libertades político-
electorales de más de 50 por ciento de aprobación. 

No se puede entender la cuarta transformación de la República sin la presencia paritaria y empoderada de las 
mujeres en la toma de decisiones dentro de los tres niveles de poder de gobierno. 

Por ello, desde Palacio de San Lázaro, tenemos que reconocer que la paridad que aquí tanto nos enorgullece 
y dignifica, desafortunadamente no es una realidad ni en las entidades federativas ni en los municipios. No es 
una realidad al interior de los partidos políticos. No lo es en todos los espacios de la administración pública y en 
el Poder Judicial. 

Es claro que, para combatir, erradicar la violencia política contra las mujeres requerimos ir más allá de las 
acciones afirmativas. No Basta con la buena voluntad, sino que es necesario hacer valer todo el peso y la fuerza 
de Estado para garantizar todas las mujeres de México la participación partidaria igualitaria y efectiva. 

No es suficiente con señalar la conducta deseada ni definir la violencia y su tipología, sino que es urgente 
imponer sanciones ejemplares para inhibirlas y poder construir una cultura de respeto, de aprecio mutuo entre 
hombres y mujeres. 

Es claro que el desarrollo y crecimiento del país exige erradicar la violencia política en razón de género tanto 
de las instituciones públicas como de la cotidianidad del ejercicio político. 

La violencia política hacia las mujeres no puede seguir siendo normalizada al interior de los partidos. No puede 
ser fomentada, solapada y perpetrada. La violencia política no debe seguir siendo proporcional al incremento 
de la participación política de las mujeres ni el lenguaje sexista ni las amenazas ni el escamoteo de derechos 
ni la violencia económica, sicológica o física, y mucho menos el feminicidio puede ser la respuesta ante el 
legítimo avance democrático de las mujeres. 

La impunidad ante la violencia política contra las mujeres es inaceptable, es oprobiosa. A las diputadas del 
pleno de la Comisión de Igualdad de Género no nos tembló la mano para establecer sanciones congruentes 
por la gravedad de la conducta violenta. 

Multas, pérdidas de administraciones, de financiamiento público, de hasta el 75 por ciento, disminución de 
prerrogativas, negativa de cancelación de registro de las candidaturas, pérdidas de registro del partido político, 
penas de privación de la libertad, medidas cautelares, la justa reparación del daño en favor de las víctimas. 

En el Grupo Parlamentario de Morena no se nos quiebra la voz para pronunciarnos a favor de este dictamen. 
Reconocemos que para alcanzar la justicia social es necesario combatir hasta erradicar las muchas violencias 
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que sufrimos las mujeres. Asumimos nuestro compromiso y lo estamos cumpliendo. Muchas gracias. Es cuanto, 
presidente. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Muchas gracias, diputada. Se informa a la asamblea 
que con esta intervención ha terminado el plazo para la presentación de reservas al dictamen a discusión. 

A continuación, vamos a pasar a la discusión en lo general. Se han inscrito oradoras y oradores solo a favor, 
por lo tanto, tendremos, de acuerdo al Reglamento, tres intervenciones de cinco minutos cada una, y al término 
preguntaremos si está suficientemente discutido. La asamblea determinará la prolongación de las rondas. 

Tiene la palabra la diputada Araceli Ocampo Manzanares, del Grupo Parlamentario de Morena, hasta por cinco 
minutos. 

La diputada Araceli Ocampo Manzanares:Con el permiso de la Presidencia. Compañeras y compañeros 
legisladores, la violencia política por razones de género es una problemática que no ha podido ser erradicada. 
Las mujeres mexicanas continúan siendo agredidas y violentados sus derechos políticos y electorales. 

Si bien se han unido esfuerzos con la intención de eliminar del sistema político la violencia que sufren las 
mujeres mexicanas, la realidad es que los resultados no han sido suficientes. 

Hemos conocido casos de mujeres que han tenido que renunciar a sus cargos tan solo por ser mujeres, y ceder 
su lugar a los hombres. 

Es entonces que surge la necesidad, compañeras y compañeros, de aprobar el dictamen que nos concierne, 
que abonará en la defensa de los derechos políticos fundamentales de todas las mexicanas, y dará paso a la 
conformación de ambientes electorales más justos. 

Con nuestro voto a favor se sancionarán los tratos discriminatorios que se suscitan en contra de la mujer en las 
esferas políticas, las amenazas a su vida o a la de sus familias o las campañas de difamación y desprestigio, 
con lenguaje sexista y machista, las agresiones físicas y verbales son parte de la violencia política por razones 
de género. 

Esta reforma elimina, pues, los obstáculos que las mujeres deben enfrentar para acceder a cargos públicos, 
independientemente de si corresponden al Poder Legislativo o al Ejecutivo. 

Con esta reforma se crean mecanismos necesarios para salvaguardar las esferas jurídicas de todas las 
mexicanas, con estricto apego a los derechos humanos. Acabemos con la injusticia que padecen las mujeres 
en la política. Nunca más las mexicanas serán intimidadas y amenazadas dentro del sistema político mexicano. 

Con la aprobación de este dictamen apuntalamos la lucha en contra de la violencia política por razones de 
género, misma que ha venido perjudicando la participación de las mexicanas en los procesos electorales. 

Elevemos nuestros compendios legales a los máximos estándares en materia de paridad de género y protección 
de los derechos de la mujer. 

Compañeras y compañeros legisladores, ciudadanas y ciudadanos, mostremos que México es un país 
vanguardista y comprometido con el mejoramiento de los escenarios político-electorales en favor de la mujer. 
No más violencia política por razones de género. Es cuanto, su señoría. Muchas gracias. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Muchas gracias, diputada. Tiene la palabra el 
diputado Adolfo Torres Ramírez, del Grupo Parlamentario del PAN, hasta por cinco minutos. 

El diputado Adolfo Torres Ramírez:Con su permiso. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Adelante, diputado. 
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El diputado Adolfo Torres Ramírez: Tanto en mi Grupo Parlamentario de Acción Nacional, quienes 
fuertemente apoyamos este tipo de iniciativas, como algunas de las personas que colaboran conmigo, 
preparamos un discurso. Pero escuchando ahorita a todas mis compañeras que me han antecedido, quiero 
hablar un poco más de un sentir que va reflejar, creo, lo que está sucediendo en esta sociedad. 

La violencia de género es invisible, es cotidiana y está normalizada en muchos casos, y lo peor es que no nos 
hemos detenido a reflexionarla. 

Soy un hombre que a diario intenta romper paradigmas, y lo digo con todo el orgullo y sinceridad, aun a pesar 
de que a veces también me arrastra la cultura. Paradigmas en la crianza hacia con mis hijos, paradigmas en 
ser un hombro a hombro con mi compañera de vida, con mi esposa, y la realidad es que pocas veces nos hemos 
puesto a analizar desde el privilegio que vivimos, la lucha social que están teniendo las mujeres. 

El domingo pasado fui con mi familia de paseo y con mi hermana, mi esposa y mi mamá teníamos una discusión 
sobre cómo han venido las diferentes manifestaciones de parte de las mujeres contra la violencia de género. 
Les decía que no lograba entender muy bien cómo estaban llevando esta lucha, y ellas me contestaron, por 
supuesto que no lo entiendes, porque eres hombre. Por supuesto que no lo entiendes, porque tú no sabes lo 
que es llegar a una esquina y tener que llegar hasta la otra esquina para llegar a tu casa, a tu coche, a tu trabajo, 
y que en el camino haya negocios y que a lo mejor va a salir un hombre que simplemente te va a gritar porque 
eres mujer, que te va a lastimar porque eres mujer, que te va a insultar porque eres mujer. 

Y definitivamente entendí que no lo entiendo, que soy hombre y no comprendo lo que ustedes, compañeras, 
viven a diario. 

Las felicito y las acompaño en esta lucha, que, aunque no la entiendo, porque no soy mujer, sí quiero que 
tengan mejores condiciones para ustedes y para las generaciones que vienen. 

Rescato puntos importantes de esta propuesta, como que tengamos instituciones más capacitadas, que 
tengamos cancha pareja, que tanto se ha exigido, que reconozcamos que existe violencia política de género y 
también que es un paso importante para cumplir con la Agenda para el Desarrollo Sostenible 2030, que firmó 
México ante la ONU y que busca equiparar y tener igualdad de género. 

La violencia de género no es un meme, la violencia de género es un cáncer en nuestra sociedad que trastoca 
el cotidiano de todas las mujeres de nuestro país y, ¿por qué no decirlo? De los hombres también. 

Debemos dejar de pensarnos como los machos atacantes. Debemos ya romper ideas preconcebidas en favor 
de una verdadera igualdad, en favor del respeto a cada una de las mujeres, las niñas de nuestro país y 
plantearnos formas más humanas de ser hombres más sensibles y más honestos. 

Hace unos días estaba en un bar, y en ese bar casi toda la gente que estábamos ahí estábamos tomando. Me 
llamó mucho la atención que había dos chicas en una de las orillas del bar y traían copas de más. Curioso que 
ellas estaban conviviendo, dos mujeres con otras amigas más, entre ellas, pero justo cuando se les pasaron las 
copas empezaron a acercarse los hombres y empezaban y querían bailar con ellas e inclusive se las querían 
llevar, y yo la verdad es que en ese momento descubrí que la culpa no era de ella, ni dónde estaba ni cómo 
vestía, la culpa era de esas personas que pretendían llevárselas. 

Tengo una hermosa hija de tres años, que es muy inteligente, que me tiene vuelto loco, se llama Carlota y hoy, 
hoy yo me siento orgulloso de que estamos dando un paso más, de que estamos levantando un escalón, para 
que cuando ella crezca, si decide quedarse en casa, si decide salir al ámbito empresarial, si decide ser activista 
social o si decide dedicarse a la política como nosotros, tenga las mismas condiciones que cualquier hombre. 

Hoy estoy orgulloso, porque junto con ustedes compañeros, estamos logrando esta igualdad que tanto se 
merecen los hombres, las mujeres y que tanto merece nuestra sociedad, y cuenten con un servidor para luchar 
cada día para erradicar la violencia de género, no nada más en lo político, sino en todo el ámbito social de 
nuestro país. Es cuanto. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Muchas gracias, diputado. Tiene la palabra la 
diputada Lourdes Érika Sánchez Martínez, del Grupo Parlamentario del PRI, hasta por cinco minutos. 
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La diputada Lourdes Érika Sánchez Martínez: Con su permiso, presidente. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Adelante, diputada. 

La diputada Lourdes Érika Sánchez Martínez:Compañeras y compañeros legisladores, millones de mujeres 
mexicanas nos dedicamos a la función pública en los tres órdenes de gobierno, así como en el Poder Legislativo 
y Judicial, y desde nuestra incorporación hemos sido sujetas de acoso, de hostigamiento, en demérito de 
nuestra experiencia, de nuestro conocimiento, de nuestra capacidad, durante años orilladas a demostrar 
doblemente para ser, para aspirar, para merecer. 

El reconocimiento de nuestros derechos ha costado vidas, ha costado candidaturas, esfuerzos, sacrificios y aún 
en pleno 2019 seguimos siendo las grandes víctimas de la violencia política que impide nuestra incorporación 
a los espacios de toma de decisiones y de participación política. 

La violencia política de género representa una seria limitante para nuestro desempeño en cargos de elección y 
de dirección de partidos políticos, pero sobre todo, en nuestro involucramiento de la solución de las 
problemáticas comunes. 

Este es un fenómeno ampliamente extendido en todo el mundo. ONU Mujeres señala que las mujeres seguimos 
estando marginadas en política. A menudo, como resultado de leyes, de prácticas y actitudes y de estereotipos 
de género discriminatorios, bajos niveles de educación, falta de acceso a servicios de salud y debido a que la 
pobreza nos afecta de manera desproporcionada. 

México no es la excepción, desde que se dieron los primeros momentos de reconocimiento de los derechos 
políticos electorales de las mujeres para ser votadas, se presentaron también las primeras expresiones de este 
tipo de violencia. Este fenómeno es persistente y debe ser erradicado. 

Apenas la sesión pasada discutimos un problema de violencia política de género cometido hacia un grupo de 
legisladoras del estado de Morelos. Las diputadas del PRI reiteramos nuestra condena hacia dicho acto y hacia 
tantos más. 

No sobra decir que fue al seno de nuestro partido que nació esta iniciativa y que encontró eco en la pluralidad. 

Junto a Lucero Saldaña nos sumamos más de 40 promoventes que reconocemos que de ninguna manera se 
trata de un fenómeno aislado. 

La violencia política de género constituye un problema sistémico que lacera y vulnera diariamente nuestros 
derechos y libertades en prácticamente todo el territorio nacional. 

La violencia política tiene rostro de jefas de departamento, tiene rostro de directoras, de secretarias, de 
alcaldesas, regidoras, de diputadas, de gobernadoras. 

Sin duda, hay mucho por hacer. La coordinación entre federación, estados y municipios es primordial en la 
atención inmediata de los casos denunciados y la debida tipificación de los actos consumados. Pero lo más 
importante es construir una cultura social donde en cada ciudadano exista un promotor, un defensor, un impulsor 
de la participación igualitaria. 

Esta legislatura de la paridad de género tiene la obligación de ser enfática en prevenir, en atener y en sancionar 
la violencia contra la mujer. 

En consecuencia, votaremos a favor de generar el marco normativo y una de las reformas más completas en 
materia de combate a la violencia contra la mujer, ya que define, contempla y castiga de manera integral, dando 
el marco de protección más completo que pueda existir. 

Compañeras y compañeros diputados, la violencia política de género es producto de la violación de los derechos 
humanos que atenta contra la libertad. Nosotras mismas, siendo legisladoras hemos sido víctimas en algún 
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momento de este tipo de violencia por parte de algunas compañeras y de compañeros legisladores, por lo que 
debemos de ser y hacer conciencia de la magnitud del problema y la urgencia por hacerle frente. 

En este sentido, la visión de nuestro partido es clara; la violencia de cualquier forma es inaceptable y debe de 
ser sancionada. Hoy estamos haciendo valer nuestras voces, hoy más que nunca encuentra sentido la paridad 
en esta Cámara. Mujeres que trabajan y viven de la función pública, que con su quehacer y resultados no solo 
ayudan a cerrar las brechas de desigualdad; abren la puerta para que otras mujeres puedan acceder a la vida 
pública. 

También con su quehacer, y nosotros, todos los que estamos aquí, hombres y mujeres legisladores, estamos 
formando a una nueva sociedad igualitaria. Estamos poniendo los cimientos de una nueva forma de vida entre 
iguales, iguales en derechos, iguales en dignidad e iguales en aspiraciones. Es cuanto, presidente. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Muchas gracias. Diputada. Consulte la Secretaría si 
el asunto se encuentra suficientemente discutido. 

La secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Diputadas y diputados, solicito su atención por favor. En 
votación económica, se consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo 
general. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo, por favor. Gracias. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo, por favor. Mayoría por la afirmativa, 
diputado presidente. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Suficientemente discutido en lo general. 

Les ruego un momento. Están por turnar a la Presidencia las reservas presentadas, para poder informarlas a la 
asamblea. Se informa a la asamblea que para la discusión en lo particular se han presentado las siguientes 
propuestas de modificación: de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, el 
artículo 20 Bis. De la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los artículos 3, numeral 1, 
inciso k); artículo 3, numeral 1, fracción d) Bis, y artículo 7 y 232, y de la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, el artículo 3, fracción XV; el artículo 26, numeral 2. 

Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico por cinco minutos, para recoger la votación en lo general, y 
en lo particular de los artículos no reservados. 

La secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, 
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos para 
proceder a la votación nominal en lo general y en lo particular de los artículos no reservados. 

(Votación) 

¿Falta alguna diputada o diputado de emitir su voto? Si son tan amables, diputados, sigue abierto el sistema. 
¿Falta alguna diputada o diputado de emitir su voto? 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Informe la Secretaría el resultado del cómputo de 
votación. 

La secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Ciérrese el sistema electrónico de votación. Diputado 
presidente, se emitieron 419 en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Aprobados en lo general y en lo particular los 
artículos no reservados por 419 votos. 

Se informa a la asamblea que se recibieron propuestas de modificación suscritas por diputadas y diputados de 
diversos grupos parlamentarios. Pido a la Secretaría dar cuenta. 

La secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia. Propuesta de modificación: 
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Título II, Modalidades de la violencia, Capítulo I al Capítulo IV. 

Capítulo IV Bis. De la violencia política. Artículo 20. La violencia política en razón de género es toda acción u 
omisión basada en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada que tenga por objeto o 
resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de unas o 
varias mujeres el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad. 

El libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones y la libertad de organización puede manifestarse 
en cualquiera de los tipos de violencia reconocidos en esta ley a través de la ridiculización, bromas hirientes, 
restricción del uso de la palabra, agresiones verbales, descalificación de sus aportaciones, hostigamiento, 
coacción, obstaculización de su trabajo, ataques físicos y sicológicos, acoso y hostigamiento sexual, amenazas, 
intimidación, difamación, presión o cualquier acto u omisión que tenga como consecuencia la solicitud de 
licencia, separación o renuncia de la candidatura del cargo al que fue electa o el que se encuentre 
desempeñando, así como cualquier tipo de discriminación y menoscabo de la autoridad de las mujeres. 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Propuesta de modificación. Artículo 3, numeral 1. Para los efectos de esta ley se entiende por: 

Inciso k). La violencia política en razón de género es toda acción u omisión basada en elementos de género y 
ejercida dentro de la esfera pública o privada que tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el 
ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de una o varias mujeres el acceso al pleno ejercicio de 
las atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de 
decisiones y la libertad de organización. 

Puede manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia reconocidos en la Ley de Acceso a las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia, así como a través de la descalificación, ridiculización, bromas hirientes, restricción 
del uso de la palabra, agresiones verbales, descalificación de sus aportaciones, hostigamiento, coacción... 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Pido a las secretarias que auxilien a la diputada, si 
lo requiere. 

La secretaria diputada María Sara Rocha Medina: ...obstaculización de su trabajo... 

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:...hostigamiento sexual, amenazas, intimidación, 
difamación, presión o cualquier acto u omisión que tengan como consecuencia la solicitud de licencia, 
separación o renuncia de la candidatura, del cargo al que fue electa o el que se encuentre desempeñando, así 
como en cualquier tipo de discriminación y menoscabo de la autoridad de las mujeres. 

Ley General en Materia de Delitos Electorales 

La propuesta de modificación para el artículo 3o., dice: Para los efectos que esta ley, se entenderá por: 

Luego, fracción XV: La violencia política en razón de género es toda acción u omisión basada en elementos de 
género y ejercida dentro de la esfera pública o privada que tenga por objeto o resultado limitar, anular o 
menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso al 
pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función 
pública, la toma de decisiones y la libertad de organización. 

Puede manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia reconocidos en la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a través de la ridiculización, bromas hirientes, restricción del uso de la 
palabra, agresiones verbales, descalificación de sus aportaciones, hostigamiento, coacción, obstaculización de 
su trabajo, ataques físicos y psicológicos, acoso y hostigamiento sexual, amenazas, intimidación, difamación o 
presión para que renuncie al cargo o a la candidatura, así como en cualquier tipo de discriminación y menoscabo 
de la autoridad de las mujeres. 

Primero. Paridad horizontal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Artículo 26, numeral 2, tercer párrafo. Cada partido político o coalición deberá garantizar la paridad de género 
en el registro de las candidaturas a las presidencias municipales e integrantes del ayuntamiento de cada entidad 
federativa. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículo 3. Para los efectos de esta ley se entiende por: 

d) Bis. Paridad de género: igualdad política entre mujeres y hombres. Se garantiza con la asignación del 50 por 
ciento mujeres y 50 por ciento hombres en candidaturas a cargos de elección popular y en nombramientos de 
cargos por designación. 

La secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Artículo 232, numeral 4. El instituto y los organismos públicos locales en el ámbito de sus competencias deberán 
rechazar el registro del número de candidaturas de un género que no garantice el principio de paridad, fijando 
el partido un plazo improrrogable para la sustitución de las mismas. En caso de que no sean sustituidas no se 
aceptarán dichos registros. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Propuesta de modificación 

Artículo 7o., numeral 3. Es derecho de las personas ciudadanas ser votadas para todos los puestos de elección 
popular, libres de violencia política en razón de género, discapacidades, sin discriminación por origen étnico, 
género, discapacidades, condiciones sociales, económicas o de salud, religión, estado civil o cualquier otra, 
teniendo las calidades que establece la ley de la materia. Y solicitar su registro de manera independiente cuando 
cumplan los requisitos, condiciones y términos que determine la ley. 

Es cuanto, diputado presidente. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Consulte la Secretaría en la asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión. 

La secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Diputadas y diputados, solicito su atención, por favor. En 
votación económica se pregunta si se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo por favor. Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa 
sírvanse manifestarlo por favor. Mayoría por la afirmativa, diputado presidente. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Se admiten a discusión. 

No habiendo oradores registrados, se consideran suficientemente discutidas. En consecuencia, consulte la 
Secretaría, en votación económica, si se aceptan las propuestas de modificación. 

La secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Diputadas y diputados, solicito su atención, por favor. Se 
consulta, en votación económica, si se aceptan las modificaciones propuestas. Las diputadas y los diputados 
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor. Gracias. Las diputadas y los diputados que estén 
por la negativa sírvanse manifestarlo por favor. Mayoría por la afirmativa, diputado presidente. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo: Se aceptan y se reservan para su votación nominal en 
conjunto. 

Se pide a la Secretaría, abra el sistema electrónico, por cinco minutos, para proceder a la votación de los 
siguientes artículos: De la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, el artículo 20 
Bis. De la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los artículos 3, numeral 1, inciso k); artículo 
3, numeral 1, fracción d) Bis, los artículos 7; 26, numeral 2, y 232. Y de la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, el artículo 3, fracción XV, con las modificaciones aceptadas por la asamblea. 



21 
 

La secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, 
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos para 
proceder a la votación nominal de los artículos reservados, mencionados por la Presidencia y aceptados por 
esta asamblea, con la modificación aceptada. 

(Votación) 

¿Falta alguna diputada o diputado de emitir su voto? ¿Falta alguna diputada o diputado de emitir su voto? 
Ciérrese el sistema electrónico de votación. Diputada presidenta, se emitieron 416 votos en pro, 0 en contra y 
0 abstenciones. 

Presidencia de la diputada Laura Angélica Rojas Hernández 

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernández: Aprobados los artículos reservados por 416 votos, 
con las modificaciones aceptadas por la asamblea. Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley 
General en Materia de Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República y de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Pasa al Senado de la República para sus efectos 
constitucionales. 
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MINUTA 
PROYECTO 

DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA, DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, DE LA LEY GENERAL DE 
PARTIDOS POLÍTICOS, DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS 
ELECTORALES, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA 
REPUBLICA Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN 

Artículo Primero.- Se adicionan un Capítulo IV Bis, denominado "De la Violencia 
Política" al Título 11, compuesto por los artículos 20 Bis y 20 Ter; un tercer párrafo 
al artículo 35; una fracción XIV al artículo 36; una Sección Décima Bis, denominada 
"Del Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales" al Capítulo 111 
del Título 111, compuesta por el artículo 48 Bis de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue: 

TÍTULO 11 
MODALIDADES DE LA VIOLENCIA 

CAPÍTULO IV BIS 
DE LA VIOLENCIA POLÍTICA 

ARTÍCULO 20 Bis.- La violencia política en razón de género: es toda acción u 
omisión, basada en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública 
o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el 
ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de una o varias 
mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, 
labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de 
decisiones y la libertad de organización. 

Puede manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia reconocidos en 
esta Ley, a través de la ridiculización, bromas hirientes, restricción del uso de 
la palabra, agresiones verbales, descalificación de sus aportaciones, 
hostigamiento, coacción, obstaculización de su trabajo, ataques físicos y 
psicológicos, acoso y hostigamiento sexual, amenazas, intimidación, 
difamación, presión o cualquier acto u omisión que tenga como consecuencia 
la solicitud de licencia, separación o renuncia de la candidatura, del cargo al 
que fue electa o el que se encuentre desempeñando, así como en cualquier 
tipo de discriminación y menoscabo de la autoridad de las mujeres. 
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ARTÍCULO 20 Ter.- La violencia política en razón de género se sancionará en 
los términos establecidos en las leyes secundarias en materia electoral. 

ARTÍCULO 35.- ... 

En materia de violencia política en razón de género, el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, el Instituto Nacional Electoral, los 
Organismos Públicos Locales Electorales y los órganos jurisdiccionales 
electorales locales podrán solicitar a las autoridades competentes el 
otorgamiento de las medidas a que se refiere el presente Capítulo. 

ARTÍCULO 36.- El Sistema se conformará por los titulares de: 

l. a XI. ... 

XII. La Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; 

XIII. Los mecanismos para el adelanto de las mujeres en las entidades federativas, y 

XIV. El Instituto Nacional Electoral. 

CAPÍTULO 111 
DE LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS EN MATERIA DE PREVENCIÓN, 
ATENCIÓN, SANCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES 

Sección Décima Bis. Del Instituto Nacional Electoral y los Organismos 
Públicos Locales 

ARTÍCULO 48 Bis.- Corresponde al Instituto Nacional Electoral: 

l. Promover la cultura de la no violencia en el marco del ejercicio de los 
derechos políticos y electorales de las mujeres; 

11. Incorporar la perspectiva de género al monitoreo de las transmisiones 
sobre las precampañas y campañas electorales en los programas en radio y 
televisión que difundan noticias, durante los procesos electorales, y 

III.Sancionar, de acuerdo con la normatividad aplicable, las conductas que 
constituyan violencia política en razón de género. 
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Artículo Segundo.- Se reforman el inciso a) del numeral 1 del artículo 2; el inciso 
d) del numeral 1 del artículo 3; el numeral 3 del artículo 7; los numerales 1, 2 y 3 del 
artículo 26; el numeral 2 del artículo 30; el numeral 1 del artículo 35; el numeral 1 
del artículo 36; los numerales 1 y 2 del artículo 42; los incisos a) , b), g) y j) del 
numeral 1 del artículo 58; el inciso h) del numeral 1 del artículo 64; el inciso g) del 
numeral 1 del artículo 7 4; el numeral 1 del artículo 99; el inciso d) del numeral 1 del 
artículo 1 04; el numeral 1 del artículo 163; los numerales 2, 3, y 4 del artículo 232; 
el numeral 1 del artículo 233; el numeral 1 del artículo 234; los numerales 1 y 2 del 
artículo 235; el numeral 2 del artículo 247; el inciso f) del numeral1 del artículo 380; 
el inciso i) del numeral1 del artículo 394; el numeral1 del artículo 449; la fracción V 
del inciso a), el inciso e) y el inciso d) del numeral 1 del artículo 456, y se adicionan 
un inciso d) bis, un inciso h), recorriéndose en su orden los actuales incisos h) e i) 
para quedar como incisos i) y j) y un inciso k) al numeral 1 del artículo 3; un numeral 
2, recorriéndose en su orden el actual numeral 2 para quedar como numeral 3 al 
artículo 6; un segundo, tercer y cuarto párrafos al numeral 2 del artículo 26; un inciso 
h), recorriéndose en su orden el actual inciso h) para quedar como inciso i), del 
numeral 1 del artículo 30; una fracción IX, recorriéndose en su orden la actual 
fracción IX para quedar como fracción X, al inciso b) del numeral 1 del artículo 32; 
un segundo párrafo al numeral1 del artículo 36; los incisos 1) y m), recorriéndose en 
su orden el actual inciso 1) para quedar como inciso n), del numeral 1 del artículo 
58; un segundo párrafo al numeral 1 del artículo 99; los numerales 2, 3 y 4, con sus 
incisos a) y b) al artículo 234; un artículo 327 Bis; un artículo 327 Ter; un numeral 3 
al artículo 440; un inciso m), recorriéndose en su orden el actual inciso m) para 
quedar como inciso n), al numeral 1 del artículo 442; un artículo 442 Bis; un inciso 
b) , recorriéndose en su orden los actuales incisos b), e), d), e) y f) para quedar como 
incisos e), d), e), f) y g), respectivamente, del numeral1 del artículo 449; un segundo 
párrafo a la fracción 111, un segundo párrafo con los incisos a), b), e) y d) y un tercer 
párrafo a la fracción IV y una fracción VI al inciso a), un segundo párrafo a la fracción 
111 del inciso b) y una fracción VI al inciso g) del numeral 1 del artículo 456; un 
Capítulo 11 Bis denominado "De las Medidas Cautelares y de Reparación" en el 
Título Primero del Libro Octavo compuesto por los artículos 463 Bis y 463 Ter de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, para quedar como sigue: 

Artículo 2. 
1. Esta Ley reglamenta las normas constitucionales relativas a: 

a). Los derechos y obligaciones político-electorales de la ciudadanía; 

b) a d) ... 

Artículo 3. 
1. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
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a) a e) ... 

d) Ciudadanos o Ciudadanía: Las personas que teniendo la calidad de mexicanas 
reúnan los requisitos determinados en el artículo 34 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 

d bis) Paridad de género: Igualdad política entre mujeres y hombres, se 
garantiza con la asignación del 50% mujeres y 50% hombres en candidaturas 
a cargos de elección popular y en nombramiento de cargos por designación; 

e) a g) ... 

h) Ley General de Acceso: Ley General de Acceso de las Mujeres .a una Vida 
Libre de Violencia; 

i) Organismos Públicos Locales: Los organismos públicos electorales de las 
entidades federativas; 

j) Tribunal Electoral: El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, y 

k) La violencia política en razón de género: es toda acción u omisión, basada 
en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que 
tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo 
de los derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso al 
pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el 
libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones y la libertad de 
organización. 

Puede manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia reconocidos en la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, así como 
a través de la descalificación, ridiculización, bromas hirientes, restricción del 
uso de la palabra, agresiones verbales, descalificación de sus aportaciones, 
hostigamiento, coacción, obstaculización de su trabajo, ataques físicos y 
psicológicos, acoso y hostigamiento sexual, amenazas, intimidación, 
difamación, presión o cualquier acto u omisión que tenga como consecuencia 
la solicitud de licencia, separación o renuncia de la candidatura, del cargo al 
que fue electa o el que se encuentre desempeñando, así como en cualquier 
tipo de discriminación y menoscabo de la autoridad de las mujeres. 

Artículo 6. 
1 .... 
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2. Garantizar el principio de paridad de género en el ejercicio de los derechos 
políticos y electorales y respeto de los derechos humanos de las mujeres en 
el ámbito político y electoral corresponde al Instituto, a los Organismos 
Públicos Locales, a los partidos políticos y sus candidatos y candidatas. 

3. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, dispondrá lo necesario para 
asegurar el cumplimiento de las normas antes establecidas y de las demás 
dispuestas en esta Ley. 

Artículo 7. 
1 .... 

2 .... 

3. Es derecho de las personas ciudadanas ser votadas para todos los puestos de 
elección popular, libres de violencia política en razón de género, sin 
discriminación por origen étnico, género, discapacidades, condiciones 
sociales o económicas, de salud, religión, estado civil, o cualquier otra, 
teniendo las calidades que establece la ley de la materia y solicitar su registro de 
manera independiente, cuando cumplan los requisitos, condiciones y términos que 
determine esta Ley. 

4 .... 

Artículo 26. 
1. Los poderes Ejecutivo y Legislativo de los estados de la República y de la Ciudad 
de México, se integrarán y organizarán conforme lo determina la Constitución, las 
constituciones de cada estado, así como la Constitución Política de la Ciudad de 
México y las leyes respectivas. 

2. Los municipios serán gobernados por un Ayuntamiento de elección popular 
directa, conformado por una Presidencia Municipal y el número de integrantes que 
determine la Constitución y la ley de cada entidad, así como los órganos político
administrativos, según la legislación aplicable en la Ciudad de México. 

La integración de las presidencias municipales, concejalías, regidurías y 
sindicaturas que la Ley determine deberá conformarse garantizando el 
principio de paridad de género. 

Cada partido político o coalición deberá garantizar la paridad de género en el 
registro de las candidaturas a las Presidencias Municipales e integrantes del 
Ayuntamiento de cada entidad federativa. 
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Las fórmulas de candidaturas deberán considerar suplentes del mismo 
género que la persona propietaria. 

3. Los pueblos y comunidades indígenas tienen derecho a elegir, en los municipios 
con población indígena, representantes ante los Ayuntamientos. Las constituciones 
y leyes de las entidades federativas reconocerán y regularán estos derechos en los 
municipios, con el propósito de fortalecer la participación y representación política 
de conformidad con sus tradiciones y normas internas, garantizando el principio 
de paridad de género. 

4 . ... 

Artículo 30. 
1. Son fines del Instituto: 

a) a f) ... 

g) Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación 
cívica y la cultura democrática; 

h) Garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de 
las mujeres en el ámbito político y electoral, y 

i) Fungir como autoridad única para la administración del tiempo que corresponda 
al Estado en radio y televisión destinado a los objetivos propios del Instituto, a los 
de otras autoridades electorales y a garantizar el ejercicio de los derechos que la 
Constitución otorga a los partidos políticos en la materia. 

Artículo 32. 
1. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 

a) .... 

b) . ... 

l. a VII . ... 
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VIII. La educación cívica en procesos electorales federales; 

IX. Garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género, así como el 
respeto de los derechos políticos y electorales de las mujeres, y 

X .. .. 

2 .... 

Artículo 35. 
1.- El Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vig ilar 
con apego a la perspectiva de género el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad , máxima publicidad, 
objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del Instituto. 

Artículo 36. 
1. El Consejo General se integrará por una Presidencia, diez Consejerías 
Electorales, Consejerías del Poder Legislativo, representaciones de los partidos 
políticos y una Secretaría Ejecutiva. 

La conformación del mismo deberá garantizar el princ1p1o de paridad de 
género. Asimismo su presidencia habrá de recaer alternadamente en persona 
de sexo distinto, una vez concluido el mandato correspondiente de la persona 
que ocupe el cargo. 

2. a 10 .... 

que considere 
siempre serán 

2. Independientemente de lo señalado en el párrafo anterior, las comisiones de: 
Capacitación Electoral y Educación Cívica; Organización Electoral ; Prerrogativas y 
Partidos Políticos; Servicio Profesional Electoral Nacional ; Registro Federal de 
Electores; Quejas y Denuncias; Fiscalización, y Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales; Paridad e Igualdad de Género, funcionarán permanentemente 
y se integrarán exclusivamente por Consejeras o Consejeros Electorales 
designados por el Consejo General. Las y los Consejeros Electorales podrán 
participar hasta en cuatro de las comisiones antes mencionadas, por un periodo de 
tres años; la presidencia de tales comisiones será rotativa en forma anual entre sus 
integrantes. 
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3. a 10 .... 

Artículo 58. 
1. La Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica tiene las 
siguientes atribuciones: 

a) Elaborar, proponer y coordinar los programas de educación cívica , paridad de 
género y respeto a los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político, 
que desarrollen las juntas locales y distritales ejecutivas; 

b) Promover la suscripción de convenios en materia de educación cívica , paridad 
de género y respeto a los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político, con los Organismos Públicos Locales sugiriendo la articulación de políticas 
nacionales orientadas a la promoción de la cultura político-democrática, la igualdad 
política entre mujeres y hombres, así como la construcción de ciudadanía; 

e) a f) .. . 

g) Orientar a la ciudadanía en el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus 
obligaciones político-electorales; 

h) e i) ... 

j) Diseñar y proponer campañas de educación cívica, paridad de género y cultura 
de respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y 
electoral, en coordinación con la Fiscalía Especializada de Delitos Electorales; 

jio~"'ot·-L ~ 

,_~'~ -..¡~ k) ... 

"' E ) Realizar campañas de información para la prevención y erradicación de la 
violencia política en razón de género; 

m) Capacitar al personal del Instituto, organismos públicos locales e 
integrantes de mesas directivas de casillas para prevenir y erradicar la 
violencia política en razón de género, así como en igualdad sustantiva, y 

n) Las demás que le confiera esta Ley. 

Artículo 64. 
1. Son atribuciones de los vocales ejecutivos, dentro del ámbito de su competencia , 
las siguientes: 
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a) a g) ... 

h) Ejecutar los programas de capacitación electoral y educación cívica, paridad de 
género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político y electoral, y 

i) .. . 

2 . .. . 

Artículo 74. 
1. Son atribuciones de los vocales ejecutivos de las juntas distritales, en sus 
respectivos ámbitos de competencia , las siguientes: 

a) a f) ... 

g) Ejecutar los programas de capacitación electoral , educación cívica, paridad de 
género y cultura de respeto de los derechos humanos de las mujeres en el 
ámbito político y electoral; 

h) a j) ... 

2 ... 

Artículo 99. 
1.- Los Organismos Públicos Locales contarán con un órgano de dirección superior 
integrado por una o un Consejero Presidente y seis Consejeros o Consejeras 
Electorales, con derecho a voz y voto; la o el Secretario Ejecutivo y representantes 
de los partidos políticos con registro nacional o estatal, quienes concurrirán a las 
sesiones solo con derecho a voz. 

En su conformación deberá garantizarse el principio de paridad de género y 
alternancia de género en su presidencia una vez concluido el mandato de la 
persona que ocupe el cargo. 

2 . ... 

Artículo 104. 
1. Corresponde a los Organismos Públicos Locales ejercer funciones en las 
siguientes materias: 

a) a e) ... 
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d) Desarrollar y ejecutar los programas de educación cívica en la entidad que 
corresponda, de paridad de género y el respeto de los derechos humanos de 
las mujeres en el ámbito político y electoral; 

e) a r) ... 

Artículo 163. 
1. El Consejo General, a propuesta motivada y fundada de la Comisión de Quejas 
y Denuncias, ordenará la suspensión inmediata de cualquier propaganda política o 
electoral, en radio o televisión que resulte violatoria de esta Ley, incluida aquella 
cuyos contenidos genere violencia política en razón género lo anterior, sin 
perjuicio de las demás sanciones que deban aplicarse a los infractores. 

2 .... 

Artículo 232. 
1 .... 

2. Las candidaturas a diputaciones tanto locales como federales y senadurías 
a elegirse por el principio de mayoría relativa y por el principio de representación 
proporcional, se registrarán por fórmulas de candidatos compuestas cada una por 
un propietario y un suplente del mismo género, y serán consideradas, formulas y 
candidatos, separadamente, salvo para efectos de la votación. 

3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros en 
la postulación de candidaturas a los cargos de elección popular para la integración 
de planillas de ayuntamientos y alcaldías, Congreso de la Unión y los Congresos 
de las Entidades Federativas. 

4. El Instituto y los Organismos Públicos Locales, en el ámbito de sus competencias, 
deberán rechazar el registro del número de candidaturas de un género que no 
garantice el principio de paridad, fijando al partido un plazo improrrogable para la 
sustitución de las mismas. En caso de que no sean sustituidas no se aceptaran 
dichos registros. 

5 .... 

Artículo 233. 
1. De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a diputados 
locales y federales, senadores, así como a las planillas de ayuntamientos y 
alcaldías que presenten los partidos políticos o las coaliciones ante el Instituto, 
deberán integrarse salvaguardando la paridad entre los géneros mandatada en la 
Constitución. 
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Artículo 234. 
1. Las listas de representación proporcional se integrarán por fórmulas de 
candidatos y candidatas compuestas cada una por un propietario y un suplente del 
mismo género, y se alternarán las fórmulas de distinto género para garantizar el 
principio de paridad, hasta agotar cada lista. 

2. En el caso de las diputaciones, de las cinco listas por circunscripción 
electoral, al menos dos deberán estar encabezadas por fórmulas de un mismo 
género, alternándose en cada periodo electivo. 

3. Tratándose de las senadurías, la lista deberá encabezarse alternadamente 
entre mujeres y hombres cada periodo electivo. 

4. Para el caso de senadurías por el principio de mayoría relativa, deberá 
observarse el principio de paridad vertical y horizontal, esto es: 

a) La primera fórmula que integra la lista de candidatas y candidatos que se 
presenten para cada entidad federativa deberá ser de género distinto a la 
segunda. 

b) De la totalidad de las listas de candidaturas por entidad federativa, el 50% 
deberá estar encabezada por hombres y el 50% por mujeres. 

Artículo 235. 
1. Hecho el cierre del registro de candidaturas, si un partido político o coalición no 
cumple con lo establecido en los artículos 233 y 234, el Consejo General del 
Instituto o del Organismo Público Local, en el ámbito de sus competencias, le 
requerirá en primera instancia para que en el plazo de cuarenta y ocho horas, 
contadas a partir de la notificación, rectifique la solicitud de registro de candidaturas 
y le apercibirá de que, en caso de no hacerlo, le hará una amonestación pública. 

2. Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el partido político o 
coalición que no realice la sustitución de candidaturas, será acreedor a una 
amonestación pública y el Consejo General del Instituto o del Organismo Público 
Local, en el ámbito de sus competencias, le requerirá, de nueva cuenta, para que 
en un plazo de veinticuatro horas, contadas a partir de la notificaciór), haga la 
corrección. En caso de incumplimiento se sancionará con la negativa del registro 
de las candidaturas correspondientes. 

Artículo 247. 
1 .... 
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2. En la propaganda política o electoral que realicen los partidos políticos, las 
coaliciones y las personas candidatas, deberán abstenerse de expresiones que 
calumnien a las personas, discriminen o constituyan actos de violencia política 
en razón de género en términos de esta Ley. El Consejo General y la Comisión 
de Quejas y Denuncias están facultadas para ordenar, una vez satisfechos los 
procedimientos establecidos en esta Ley, la suspensión inmediata de los mensajes 
en radio o televisión contrarios a esta norma, así como el retiro de cualquier otra 
propaganda. 

3. y 4 .... 

Artículo 327 Bis. 
1. La asignación de las diputaciones y senadurías se deberá garantizar el 
principio de paridad de género: 

l. En caso de diputaciones o senadurías de representación proporcional, si al 
partido político le corresponde una o varias curules y ya no cuenta con 
candidaturas de mujeres, las curules que le correspondan a ese género no 
podrán ser asignadas a las candidaturas de hombres del mismo partido. 

11. En caso de que se actualice la fracción anterior, las curules que falten por 
asignar al partido político, se asignarán a las candidaturas de mujeres que 
participaron por el mismo partido político por mayoría relativa que más fueron 
votadas pero que no ganaron. 

111. En ningún caso la falta de mujeres de un partido político para asignar 
cargos de elección popular tendrá como consecuencia la asignación del cargo 
a un hombre. 

Artículo 327 Ter. 
1. Cuando la sustitución o renuncia de fórmulas de candidaturas electas por 
el principio de mayoría relativa o representación proporcional deberá 
observarse lo siguiente: 

l. Deberá sustituirse por la fórmula del mismo género siguiente de la lista 
registrada por el partido político; 

11. En caso de que se actualice la fracción anterior, las curules de 
representación proporcional que falten por asignar al partido político, se 
asignarán a las candidaturas de mujeres que participaron por el mismo partido 
político por mayoría relativa que más fueron votadas pero que no ganaron; 
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111. En ningún caso de sustitución o renuncia tendrá como consecuencia la 
asignación del cargo de elección a un hombre. 

Artículo 380. 
1. Son obligaciones de los aspirantes: 

a). a e) ... 

f) Abstenerse de realizar expresiones que discriminen o cualquier acto de 
violencia política en razón de género, así como de proferir ofensas, difamación, 
calumnia o cualquier expresión que denigre a otros aspirantes o precandidatos, 
partidos políticos, personas, instituciones públicas o privadas; 

g) a i) ... 

Artículo 394. 
1. Son obligaciones de Jos candidatos independientes registrados: 

a) a h) ... 

i) Abstenerse de realizar expresiones que discriminen o actos de violencia 
política en razón de género, así como de proferir ofensas, difamación calumnia o 
cualquier expresión que denigre a otros aspirantes, precandidatos, candidatos, 
integrantes de partidos políticos, personas, e instituciones públicas o privadas; 

j) a o) ... 

Artículo 440. 
1 .... 

2 .... 

3. Deberán regular el procedimiento especial sancionador para los casos de 
violencia política en razón de género. 

Artículo 442. 
1. Son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones 
electorales contenidas en esta Ley: 

a) a k) ... 

1) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión; 
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m) Cualquier persona física o moral cuyas acciones tengan como objeto o 
resultado menoscabar o afectar la paridad de género o ejerza violencia política 
en razón de género en cualquier etapa del proceso electoral o fuera de este, y 

n) Los demás sujetos obligados en los términos de la presente ley. 

Artículo 442 Bis. 
1. Constituye una infracción a la presente ley por parte de los sujetos de 
responsabilidad señalados en el artículo 442 de esta Ley, cualquier acto que 
constituya violencia política en razón de género, dentro del proceso electoral 
o fuera de este, las siguientes conductas: 

l. Incumplir las disposiciones jurídicas nacionales e internacionales que 
reconocen el ejercicio pleno de los derechos políticos de las mujeres; 

11. Restringir o anular el derecho al voto libre y secreto de las mujeres, u 
obstaculizar sus derechos de asociación y afiliación a todo tipo de 
organizaciones políticas y civiles, en razón de género; 

111. Ocultar información u omitir la convocatoria para el registro de 
candidaturas o para cualquier otra actividad que implique la toma de 
decisiones en el desarrollo de sus funciones y/o actividades; 

IV. Proporcionar a las mujeres que aspiran u ocupan un cargo de elección 
popular información falsa, incompleta, errada o imprecisa que impida 
su registro como candidata o induzca al incorrecto ejercicio de sus 
atribuciones; 

V. Proporcionar información incompleta o datos falsos a las autoridades 
administrativas, electorales o jurisdiccionales, con la finalidad de 
menoscabar los derechos políticos de las mujeres y la garantía del 
debido proceso; 

VI. Obstaculizar la campaña política o dañar en cualquier forma elementos 
de la misma, impidiendo que la competencia electoral se desarrolle en 
condiciones de igualdad; 

VIl. Realizar o distribuir propaganda política o electoral que calumnie, 
degrade o descalifique a una candidata basándose en estereotipos de 
género que reproduzcan relaciones de dominación, desigualdad o 
discriminación contra las mujeres, con el objetivo de menoscabar su 
imagen pública o limitar sus derechos políticos y electorales; 
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VIII. Divulgar 1magenes, mensajes o información privada de una mujer 
candidata o en funciones, por cualquier medio físico o virtual, con el 
propósito de desacreditarla, difamarla, denigrarla y poner en 
entredicho su capacidad o habilidades para la política, con base en 
estereotipos sexistas; 

IX. Amenazar o intimidar a una o varias mujeres o a su familia o 
colaboradores con el objeto de inducir su renuncia a la candidatura o 
al cargo para el que fue electa o designada; 

X. Impedir, por cualquier medio, que las mujeres electas o designadas a 
cualquier puesto o encargo público tomen protesta de su encargo, 
asistan a las sesiones ordinarias o extraordinarias o a cualquier otra 
actividad que implique la toma de decisiones y el ejercicio del cargo, 
impidiendo o suprimiendo su derecho a voz y voto; 

XI. Imponer, con base en estereotipos de género, la realización de 
actividades distintas a las atribuciones propias de la representación 
política, cargo o función; 

XII. Discriminar a la mujer en el ejercicio de sus derechos políticos por 
encontrarse embarazada o impedir o restringir su reincoporación al 
cargo tras hacer uso de la licencia de maternidad o de cualquier otra 
licencia contemplada en la normatividad; 

XIII. Ejercer violencia física, sexual, simbólica, psicológica, económica o 
patrimonial contra una mujer en ejercicio de sus derechos políticos; 

XIV. Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o 
atribución inherente al cargo que ocupe la mujer, incluido el pago de 
salarios, dietas u otras prestaciones asociadas al ejercicio del cargo, 
en condiciones de igualdad; 

XV. Obligar a una mujer, mediante fuerza, presión o intimidación, a 
suscribir documentos o avalar decisiones contrarias a su voluntad o a 
la ley; 

XVI. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles 
de dañar la dignidad, integridad o libertad de las mujeres en el ejercicio 
de un espacio público, de poder o de decisión. 

Artículo 449. 
1.- Constituyen infracciones a la presente Ley de las autoridades o los servidores 
públicos, según sea el caso, de cualquiera de los Poderes de la Unión; de los 
poderes locales; órganos de gobierno municipales; órganos de gobierno de la 
Ciudad de México; órganos autónomos, y cualquier otro ente público: 

15 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

a) ... 

b) Menoscabar, limitar o impedir el ejercicio de derechos políticos electorales 
de las mujeres o incurrir en actos constitutivos de violencia política en razón 
de género, en los términos de esta Ley; 

e) La difusión, por cualquier medio, de propaganda gubernamental dentro del 
periodo que comprende desde el inicio de las campañas electorales hasta el día de 
la jornada electoral inclusive, con excepción de la información relativa a servicios 
educativos y de salud, o la necesaria para la protección civil en casos de 
emergencia; 

d) El incumplimiento del principio de imparcialidad establecido por el artículo 134 de 
la Constitución, cuando tal conducta afecte la equidad de la competencia entre los 
partidos políticos, entre los aspirantes, precandidatos o candidatos durante los 
procesos electorales; 

e) Durante los procesos electorales, la difusión de propaganda, en cualquier medio 
de comunicación social, que contravenga lo dispuesto por el párrafo octavo del 
artículo 134 de la Constitución; 

f) La utilización de programas sociales y de sus recursos, del ámbito federal, estatal, 
municipal, o del Distrito Federal, con la finalidad de inducir o coaccionar a los 
Ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier partido político o candidato, 
y 

g) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley. 

Artículo 456. 
1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas 
conforme a lo siguiente: 

a) Respecto de los partidos políticos: 

l. a 111. ... 

Tratándose de infracciones relacionadas con violencia política en razón de 
género, según la gravedad de la falta, podrá imponerse hasta con la reducción 
de hasta el 50% de las ministraciones del financiamiento público que les 
corresponda, por el periodo que señale la resolución. 

IV .... 
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Cuando la violencia política en razón de género se realice mediante la 
prerrogativa de radio y televisión, además de la suspensión del material 
denunciado, se deberá reparar el daño de conformidad con lo siguiente: 

a) Se otorgará tiempo en radio y televisión del partido político infractor en 
favor de la persona que resulte afectada, durante el tiempo que el material 
denunciado se haya difundido. 

b) Se ordenará al partido político infractor destinar tiempo para ofrecer 
disculpa pública a quien se haya violentado por razones de género. 

e) La disculpa pública se realizará por parte del precandidato o candidato 
sancionado, o en su caso, por el partido político sancionado. 

d) Cuando las conductas infractoras referidas en este artículo sean difundidas 
por medios digitales, internet o redes sociales, la disculpa pública se realizará 
por el medio en el que se haya difundido y por el mismo tiempo. 

En caso de que sean reiteradas las infracciones referidas en este artículo, se 
impedirá al partido político el registro de candidatura para el cargo de elección 
del que se trate. 

V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino 

~e~ de sus recursos, así como la relacionadas con la violencia política en razón de 
~ género con la cancelación de su registro como partido político. ,., 

VI. Cuando el partido político postule como candidata a una persona que fue 
sentenciada por haber ejercido violencia política en razón de género, se le 
sancionará con la cancelación del registro, así como la negativa de un nuevo 
registro de candidatura en la elección de que se trate. 

b) Respecto de las agrupaciones políticas: 

l. a 111. ••• 

Según la gravedad de la falta, la autoridad electoral competente, podrá 
restringir el registro como partido político en el siguiente periodo y en la 
formación de nuevos partidos políticos, federales como locales. 

e) Respecto de las personas que tengan la calidad de aspirantes, precandidatos 
o candidatos a cargos de elección popular: 
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l. a 111 •••• 

d) Respecto de las personas que tengan la calidad de Candidatos 
Independientes: 

l. a V .... 

e) ... 

f) .. . 

g) .. . 

l. a V .... 

VI. En caso de reincidencia sistemática en conductas relacionadas con 
violencia política en razón de género, la Sala Especializada del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación dará vista a la autoridad 
competente para que realice la cancelación de la concesión de radio o 
televisión, según sea el caso. 

h) ... 

i) ... 

CAPITULO 11 BIS 
De las medidas cautelares y de reparación 

Artículo 463 Bis. 
1. Las autoridades electorales federales y locales, en sus respectivos ámbitos 
de competencia determinarán las medidas de protección y las medidas 
cautelares que correspondan inmediatamente que conozcan de hechos 
probablemente constitutivos de infracciones que impliquen violencia contra 
las mujeres, que podrán, entre otras: 

a) Realizar análisis de riesgos y un plan de seguridad; 

b) Retirar la campaña violenta contra la víctima, haciendo públicas las 
razones. Dicha publicidad deberá ser compensada en tiempos de aire, por 
quien resulte responsable de la violencia; 

e) Reducir o suspender financiamiento público electoral al agresor; 

18 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

d) Suspender o cancelar la candidatura al agresor; 

e) Anular la elección de un candidato; 

f) Solicitar la suspensión de empleo o cargo público al agresor, y 

g) Cualquier otra requerida para la protección de la mujer víctima de violencia, 
sus familiares, su equipo de trabajo y defensoras. 

Para los efectos anteriores darán vista a las autoridades competentes para 
ejecutar dichas medidas. 

Artículo 463 Ter. 
1. Las medidas de reparación deberán garantizar la plena satisfacción de los 
derechos de las víctimas, y también de sus familiares y de su comunidad en 
caso de que hayan sido afectadas por los actos de violencia, así como la 
garantía de no repetición de los actos. 

Se consideran medidas de reparación, entre otras: 

a) Indemnización de la víctima; 

b) Restitución inmediata en el cargo al que fue obligada a renunciar por 
motivos de violencia; 

e) La determinación de medidas para asegurar el ejercicio del cargo; 

d) La disculpa pública, y 

e) Las demás que determinen las leyes. 

Artículo Tercero.- Se adiciona un inciso h) al numeral 1 del artículo 80 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, para quedar 
como sigue: 

Artículo 80. 
1. El juicio podrá ser promovido por el ciudadano cuando: 

a) a e) ... 

f) Considere que un acto o resolución de la autoridad es violatorio de cualquier otro 
de los derechos político-electorales a que se refiere el artículo anterior; 
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g) Considere que los actos o resoluciones del partido político al que está afiliado 
violan alguno de sus derechos político-electorales. Lo anterior es aplicable a los 
precandidatos y candidatos a cargos de elección popular aún cuando no estén 
afiliados al partido señalado como responsable, y 

h) Considere que se actualiza algún supuesto de violencia política en razón 
de género, en los términos establecidos en los artículos 20 Bis y 20 Ter de la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

2 . ... 

3 . ... 

Artículo Cuarto.- Se reforman el numeral 1 del artículo 2; los numerales 3 y 4 del 
artículo 3; los incisos e) y actual s) del numeral 1 del artículo 25; el actual inciso f) 
del numeral1 del artículo 39; el inciso e) del numeral1 del artículo 43; el numeral 2 
del artículo 46 y el inciso a) del numeral 1 del artículo 48 y se adiciona un segundo 
párrafo al numeral 4 del artículo 3; un inciso g), recorriéndose en su orden los 
actuales incisos g), h), i), j) y k) para quedar como incisos h), i), j), k) y 1), 
respectivamente, al numeral 1 del artículo 4; los incisos s), t) y u), recorriéndose en 
su orden el actual incisos) para quedar como inciso v), un inciso w), recorriéndose 
en su orden los actuales incisos t) y u) para quedar como incisos x) e y), al numeral 

~~~~~:~~+(;'~ 1 del artículo 25; los incisos f) y g) al numeral 1 del artículo 37; los incisos d) y e), 
;'S.~t(' recorriéndose en su orden el actual inciso d) para quedar como inciso f), al numeral 

t ;, t _E J 1 del artículo 38; los incisos f) y g), recorriéndose en su orden los actuales incisos 
\~~ -- :¡,~'i f), g), h), i), j) y k) para quedar como incisos h), i), j), k), 1) y m) respectivamente, al 

~<:) numeral 1 del artículo 39 y un inciso d), recorriéndose en su orden los actuales 
incisos d) y e) para quedar como incisos e) y f) respectivamente, al numeral 1 del 
artículo 73 de la Ley General de Partidos Políticos, para quedar como sigue: 

Artículo 2. 
1. Son derechos político-electorales de la ciudadanía mexicana, con relación a 
los partidos políticos, los siguientes: 

a). a e) . ... 

Artículo 3. 
1. y 2 . ... 
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3. Los partidos políticos promoverán los valores cívicos y la cultura democrática, 
la igualdad sustantiva entre niñas, niños y adolescentes, y garantizarán la 
participación paritaria en la integración de sus órganos, así como en la postulación 
de candidaturas. 

4. Cada partido político determinará y hará públicos los criterios para garantizar 
la paridad de género en las candidaturas a legisladores federales y locales, así 
como en la integración de los ayuntamientos y alcaldías de la Ciudad de 
México. Estos deberán ser objetivos y asegurar condiciones de igualdad 
sustantiva entre hombres y mujeres. 

En caso de incumplimiento a esta disposición serán acreedores a las 
sanciones que establezcan las leyes en la materia. 

5 .... 

Artículo 4. 
1. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

a) a f) ... 

g) Ley General de Acceso: La Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia; 

h) Ley General : La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

i) Organismos Públicos Locales: Los organismos públicos electorales de las 
entidades federativas; 

j) Unidad Técnica: La Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral; 

k) Partidos Políticos: Los partidos políticos nacionales y locales, y 

1) Tribunal: El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Artículo 25. 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 

a) a d) ... 
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e) Cumplir sus normas de afiliación y observar los procedimientos que señalen 
sus estatutos para la postulación de candidaturas; 

f) a r) ... 

s) Garantizar en igualdad de condiciones la participación de mujeres y 
hombres en sus órganos internos de dirección y espacios de toma de 
decisiones, así como en los ámbitos legislativo o ejecutivo en los tres 
órdenes de gobierno; 

t) Garantizar a las mujeres el ejerc1c1o de sus derechos políticos y 
electorales libres de violencia política, en los términos de la Ley General 
de Acceso; 

u) Sancionar por medio de los mecanismos y procedimientos internos con 
los que se cuente todo acto relacionado con la violencia política en 
razón de género; 

v) Elaborar y entregar los informes de origen y uso de recursos a que se refiere 
la presente Ley, dentro de los cuales deberán informar trimestralmente 
y en términos cualitativos sobre la aplicación de los recursos 
destinados para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres; 

w) Garantizar la no discriminación por razón de género en la programación 
y distribución de tiempos del Estado; 

x) Cumplir con las obligaciones que la legislación en materia de transparencia 
y acceso a su información les impone, y 

y) Las demás que establezcan las leyes federales o locales aplicables. 

Artículo 37. 
1. La declaración de principios contendrá, por lo menos: 

a) a e) ... 

d) La obligación de conducir sus actividades por medios pacíficos y por la vía 
democrática; 

e) La obligación de promover la participación política en igualdad de 
oportunidades y equidad entre mujeres y hombres; 
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f) La obligación de promover, proteger y respetar los derechos políticos y 
electorales de las mujeres, establecidos en la Constitución Federal y en 
los tratados internacionales firmados y ratificados por México, y 

g) Establecer mecanismos de sanción aplicables a quien ejerza violencia 
política en razón de género, acorde a lo estipulado en la Ley General de 
Acceso y las demás leyes aplicables. 

Artículo 38. 
1. El programa de acción determinará las medidas para: 

a) y b) ... 

e) Formar ideológica y políticamente a sus mil itantes; 

d) Promover la participación política de las militantes; 

e) Establecer mecanismos de promoción y acceso de las mujeres a la 
actividad política del partido, así como la formación de liderazgos 
políticos, y 

f) Preparar la participación activa de sus militantes en los procesos electorales. 

Artículo 39. 
1. Los estatutos establecerán: 

a) a e) ... 

f) Los mecanismos y procedimientos que permitirán garantizar la 
integración de liderazgos políticos de mujeres al interior del partido; 

g) Los mecanismos que garanticen la prevención, atención y sanción de 
la violencia política en razón de género; 

h) Las normas y procedimientos democráticos para la postulación de 
candidaturas; 

i) La obligación de presentar una plataforma electoral, para cada elección en 
que participe, sustentada en su declaración de principios y programa de 
acción; 

j) La obligación de sus candidatos de sostener y difundir la plataforma electoral 
durante la campaña electoral en que participen; 
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k) Los tipos y las reglas de financiamiento privado a los que recurrirán los 
partidos políticos; 

1) Las normas, plazos y procedimientos de justicia intrapartidaria y los 
mecanismos alternativos de solución de controversias internas, con los 
cuales se garanticen los derechos de los militantes, así como la oportunidad 
y legalidad de las resoluciones, y 

m) Las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones 
internas, mediante un procedimiento disciplinario intrapartidario, con las 
garantías procesales mínimas que incluyan los derechos de audiencia y 
defensa, la descripción de las posibles infracciones a la normatividad interna 
o causales de expulsión y la obligación de motivar y fundar la resolución 
respectiva. 

Artículo 43. 
1.- Entre los órganos internos de los partidos políticos deberán contemplarse, 

cuando menos, los siguientes: 

a) a d) ... 

e) Un órgano de decisión colegiada, responsable de la impartición de justicia 
intrapartidaria, el cual deberá ser independiente, imparcial, objetivo y 
aplicará la perspectiva de género en todas las resoluciones que emita. 

f) y g) ... 

2 . ... 

2.- El órgano de decisión colegiado previsto en el artículo 43, inciso e) de esta 
Ley, deberá estar integrado de manera previa a la sustanciación del procedimiento, 
por un número impar de miembros; será el órgano responsable de impartir justicia 
interna y deberá conducirse con independencia, imparcialidad y legalidad , así 
mismo deberá sustanciar cualquier procedimiento con perspectiva de género, 
y el respeto a los plazos que establezcan los estatutos de los partidos políticos. 

3 . ... 
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Artículo 48. 
1. El sistema de justicia interna de los partidos políticos deberá tener las 
siguientes características: 

a) Tener una sola instancia de resolución de conflictos internos a efecto de que 
las resoluciones se emitan de manera pronta y expedita, aplicando la 
perspectiva de género y garantizando el acceso a la justicia; 

b) a d) ... 

Artículo 73. 
1. Los partidos políticos podrán aplicar los recursos destinados para la 

capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, en los 
rubros siguientes: 

a) a e) ... 

d) La creación o fortalecimiento de mecanismos para prevenir, sancionar 
y erradicar la violencia política en razón de género; 

e) La realización de propaganda y publicidad relacionada con la ejecución y 
desarrollo de las acciones en la materia, y 

f) Todo gasto necesario para la organización y difusión de las acciones 
referidas. 

Artículo Quinto.- Se adicionan una fracción XV al artículo 3 y un artículo 6 Bis a la 
Ley General en Materia de Delitos Electorales, para quedar como sigue: 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

l. a XIII. ... 

XIV. Organizadores de actos de campaña: Las personas que dirijan, coordinen 
instrumenten o participen en la organiz~ción de las reuniones públicas, 
asambleas, marchas y en general los actos en que los candidatos o voceros de 
los partidos políticos se dirigen al electorado para promover sus candidaturas, y 

XV. Violencia Política en razón de género: es toda acción u omisión basada 
en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que 
tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio 
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efectivo de los derechos político y electorales de una o varias mujeres, el 
acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o 
actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones y 
la libertad de organización. 

Puede manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia reconocidos en 
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 
través de la ridiculización, bromas hirientes, restricción del uso de la 
palabra, agresiones verbales, descalificación de sus aportaciones, 
hostigamiento, coacción, obstaculización de su trabajo, ataques físicos y 
psicológicos, acoso y hostigamiento sexual, amenazas, intimidación, 
difamación o presión para que renuncie al cargo o a la candidatura, así 
como en cualquier tipo de discriminación y menoscabo de la autoridad de 
las mujeres. 

Artículo 6 Bis. Además de las sanciones previstas en los artículos 
comprendidos dentro del presente Capítulo, se impondrá sanción que va de 
cincuenta a trescientos días multa y de seis meses a dos años de prisión a 
quién al ejecutar los delitos previstos, provoque a su vez violencia política en 
razón de género. 

Artículo Sexto.- Se reforma el primer párrafo del artículo 50 y se adiciona una 
fracción XIII al artículo 32 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la Republica, 
para quedar como sigue: 

Artículo 32. De la Coordinación de Métodos de Investigación 

l. a X .... 

XI. Evaluar riesgos y proteger a las personas ofendidas, víctimas, testigos y 
demás sujetos procesales, en los casos que existan amenazas o riesgos a 
su integridad o vida; 

XII. Coordinar y colaborar con entidades gubernamentales y no 
gubernamentales, nacionales e internacionales, para la implementación de 
los esquemas de seguridad de víctimas, testigos y demás sujetos 
procesales, y 

XIII. Crear la Base Estadística Nacional de Violencia Política en razón de 
Género. 
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ARTÍCULO 50. Comisiones Especiales 
La persona titular de la Fiscalía General de la República podrá crear comisiones 
especiales, de carácter temporal, que gozarán de autonomía técnica y de gestión, 
para colaborar en las investigaciones de fenómenos y delitos que debido a su 
contexto, a juicio del fiscal, amerite su creación, incluyendo aquellos sobre 
feminicidios, violencia sexual, violencia política en razón de género, trata de 
personas, o que impliquen violaciones a derechos humanos, en especial de los 
pueblos y las comunidades indígenas, de las niñas, niños, adolescentes y personas 
migrantes. Los trabajos, recomendaciones y conclusiones de las comisiones podrán 
ser tomados en consideración por los órganos de la función fiscal, para la 
investigación y el ejercicio de la acción penal de los asuntos correspondientes. 

Las Comisiones Especiales tendrán como enfoque el acceso a la verdad, la justicia, 
la reparación integral y la garantía de no repetición. Serán integradas, de manera 
multidisciplinaria, por expertos de reconocida experiencia, tanto nacionales o 
internacionales en las materias que se requieran, organismos internacionales, 
organismos de la sociedad civil, universidades públicas y privadas y colectivos de 
víctimas. 

Artículo Séptimo.- Se adiciona un segundo párrafo al artículo 185 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 185.- El Tribunal Electoral funcionara en forma permanente con una Sala 
Superior, siete Salas Regionales y una Sala Regional Especializada; las sesiones 
de resolución jurisdiccional serán públicas. 

Los órganos jurisdiccionales señalados anteriormente deberán integrarse en 
estricto apego al principio de paridad de género. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo.- Las obligaciones que en su caso se generen con motivo de la entrada 
en vigor del presente Decreto se sujetarán al marco normativo aplicable a las 
dependencias y entidades competentes, así como a la disponibilidad presupuestaria 
de cada una de ellas para el ejercicio fiscal que corresponda, por lo que bajo ningún 
supuesto se autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 
DE LA UNIÓN. Ciudad de México, a 5 de diciembre de 2019. 

Hemández 

-
Dip. Julieta Macías Rábago 

Secretaria 
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO; DE GOBERNACIÓN; Y 
DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE RADIO, TELEVISIÓN 
'f CINEMATOGRAFÍA, DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A 
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 
ELECTORAL, LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLiTICOS, LA LEY GENERAL EN MATERIA DE 
DELITOS ELECTORALES, LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO; DE GOBERNACIÓN; Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE RADIO, TELEVISIÓN Y 
CINEMATOGRAFÍA, DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, 
LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, LA LEY 
GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS, LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES, LA 
LEY ORGÁNICA DE LA FISCAlÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

HONORABLE ASAMBLEA 

A las Comisiones Unidas Para la Igualdad de Género; de Gobernación; de Estudios Legislativos, Segunda, 
con opinión de la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía de la LXIV Legislatura del Senado de la 
República del Honorable Congreso de la Unión, les fue turnada para su estudio, análisis y elaboración del 
dictamen procedente, la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de 
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. la 
Ley General de Partidos Políticos, la Ley General en Materia de Delitos Electorales, la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General de la República, y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación . 

Quienes integramos estas Comisiones Unidas procedimos al estudio de la Minuta en cuestión y conforme a 
lo previsto para el trabajo de las Comisiones ordinarias por los artículos 85, párrafo 2, inciso a), 86, 89 y 94 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 117, 135, 178, 182, 188 y 190 
del Reglamento del Senado de la República, formulamos el dictamen al tenor de la siguiente: 

METODOLOGÍA 

Para el análisis de la Minuta en cuestión, las y los senadores integrantes de las Comisiones Unidas Para la 
Igualdad de Género; de Gobernación; y de Estudios Legislativos, Segunda, llevaron a cabo su trabajo 
conforme al procedimiento que a continuación se describe: 

l. En el Capítulo uANTECEDENTES", se da constancia del trámite y del proceso legislativo, así como la 
fecha de recepción de los turnos para la elaboración del dictamen de la Minuta. 

11 . En el capítulo relativo al "CONTENIDO DE LA MINUTA", se sintetiza el alcance y la propuesta de la Minuta 
en específico. 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO; DE GOBERNACIÓN; Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE RADIO, TELEVISIÓN Y 
CINEMATOGRAFiA, DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA, LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, LA LEY 
GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, LA LEY GENERAL DE 
PARTIDOS POLITICOS, LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES, LA LEY ORGÁNICA DE 
LA FISCALiA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. 

111. En el capítulo ~~coNSIDERACIONES", las Comisiones dictaminadoras expresan los argumentos de valoración 
de las propuestas, los motivos que sustentan sus decisiones, las razones y fundamentos para emitir el sentido del 
dictamen. 

IV. Finalmente, en el capítulo "PROYECTO DE DECRETO", las Comisiones dictaminadoras emiten su decisión 
sobre la Minuta en análisis. 

l. ANTECEDENTES 

PRIMERO. En sesión ordinaria celebrada el 4 de diciembre del 2019, la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión de la LXIV Legislatura, aprobó la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de !as Mujeres a una Vida Ubre de Violencia, la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, la Ley General de Partidos Políticos, la Ley General en Materia de Delitos Electorales, la Ley Orgánica 
de la Fiscalía General de la República, y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, con número CD· 
LXIV-11-1 P-129 . 

SEGUNDO. El 5 de diciembre del2019, por oficio No. D.G.P.L.-64-11-2-1293. EXP. No. 4833, la Secretaria de la 
Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión de la LXIV Legislatura remitió 
para los efectos del párrafo E, del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, la Ley General de 
Partidos Políticos, la Ley General en Materia de Delitos Electorales, la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República, y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

TERCERO. Con fecha 6 de diciembre del 2019, por oficio No. DGPL-1 P2A.-8625, la Presidenta de la Mesa 
Directiva del Senado de la República, dispuso que dicha Minuta se turnara para su estudio y elaboración del 
dictamen respectivo a las Comisiones Unidas Para la Igualdad de Género; de Gobernación; y de Estudios 
Legislativos, Segunda, para la elaboración del dictamen respectivo. 

CUARTO. Con fecha 6 de febrero del año en curso, por oficio No. DGPL-2P2A.-530, la Presidencia de la Mesa 
Directiva del Senado de la República, autorizó la ampliación de turno de la Minuta de mérito para quedar en las 
Comisiones Unidas Para la Igualdad de Género; de Gobernación; y de Estudios Legislativos, Segunda, con 
opinión de la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía. 
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Con base en los antecedentes de referencia, estas Comisiones Unidas proceden a referir el objeto y contenido 
de las modificaciones realizadas por la H. Cámara de Diputados. 

11. CONTENIDO DE LA MINUTA 

La Minuta con proyecto de Decreto turnada por la H. Cámara de Diputados reforma y adiciona diversas 
disposiciones a siete leyes: la Ley General de Acceso de las Mujeres a una V1da Libre de Violencia, la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, la Ley General de Partidos Políticos, la Ley General en Materia de Delitos Electorales, la Ley Orgánica 
de la Fiscalía General de la República y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

1. En la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, se incorpora como una nueva 
modalidad la violencia política en razón de género y se consigna la definición de la misma, se en listan las acciones 
u omisiones que constituyen violencia política en razón de género, explicando qué se entiende por ésta y se 
señalan que las conductas serán sancionadas en los términos establecidos en las leyes electorales 
correspondientes. 

2. En la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales se conceptualiza la violencia política en razón 
de género y se incluye un catálogo de conductas constitutivas de infracciones electorales, previéndose el 
procedimiento, asi como las sanciones correspondientes a imponerse a cada uno de los potenciales sujetos 
infractores que la propia ley define. Faculla, además, a las autoridades electorales federales y locales para solicitar 
a las autoridades competentes medidas de protección, análisis de riesgo; emitir medidas cautelares específicas 
en materia de violencia política en razón de género, así como ordenar medidas de reparación acordes con la 
normatividad aplicable y con los estándares internaciones. 

3. Por su parte, en la Ley General en Materia de Delitos Electorales se establecen las agravantes por la comisión 
de delitos electorales, cuando su comisión involucre violencia política en razón de género. 

4. Con el objeto de garantizar la tutela efectiva de los derechos políticos de las mujeres, en la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral se prevé la procedencia explícita del juicio para la 
protección de los derechos políticos, en el supuesto de que las mujeres consideren que son víctimas de violencia 
política en razón de género. 

5. Las modificaciones a la Ley General de Partidos Políticos incluyen, entre otros aspectos, la obligación de que 
los partidos garanticen la prevención , atención y sanción de la violencia política en razón de género. 
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6. Para responder a la necesidad de contar con información estadística oficial y unificada sobre el fenómeno de 
la violencia política y poder dimensionar su incidencia y las condiciones en que se presenta, se adiciona a la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de la República, la obligación de dicha institución de crear la Base Estadística 
Nacional de Violencia Política en razón de género. 

7. Finalmente, se modifica la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación para incorporar el principio de 
paridad de género previsto en el artículo 94 constitucional; la obligatoriedad de juzgar con perspectiva de género. 
y la conformación de los órganos jurisdiccionales. 

La colegisladora indica que las mujeres que pretenden acceder a la vida política han sufrido en ocasiones actos 
de discriminación y violencia, tendentes a "menoscabar, limitar o incluso anular los derechos políticos y electorales 
de las mujeres que inciden en la vida pública". Existen precedentes documentados de la violencia que se ha 
ejercido en contra de las mujeres. 
Entre ellos, destacan los hechos de violencia política por razón de género ocurridos en septiembre del 2018, en 
Chiapas, donde 51 mujeres designadas para ocupar una diputación o regiduría de representación proporcional 
renunciaron al cargo, con el objetivo de que éste fuera ocupado por un hombre. 

Asimismo, la Fiscalía Especializada de Delitos Electorales (FEDE) ha investigado actos que son constitutivos de 
delitos y han tenido connotación de discriminación en contra de las mujeres. "Entre 2013 y 2016 se registraron 
416 expedientes por violencia politica de género. a la par que, entre enero y junio de 2017, se contabilizaron 87 
víctimas más''. 

La iniciadora sostiene que los artículos 7, incisos a), b) y e) de la Convención sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer; así como el7 inciso e y d de la Convención de Belén doPará establecen 
la obligación de los Estados a legislar en materia de igualdad de género con el objetivo de erradicar todo tipo de 
violencia y discriminación en cualquier ámbito de la vida de una mujer, incluyendo la política. Es por lo que 
consideran que a falta de regulación jurídica que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se ha 
encontrado impedido para poder sancionar muchos de estos actos violentos. 

Asimismo, se sostiene que la FEPADE actualmente cuen ta con un protocolo de investigación de delitos 
relacionados con la violencia política electoral; hoy, todavía no existe ningún tipo penal que permitan investigar y 
perseguir tales actos de violencia que vulneran los derechos civiles y políticos consagrados en la Constitución 
Mexicana y en los tratados internacionales. 

Resalta que, parlas consideraciones vertidas en la Minuta, se pretende establecer en la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, el concepto de violencia política en razón de género, a fin de 
establecer mecanismos jurídicos que permitan promover, respetar, garantizar y sancionar las violaciones a los 
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derechos políticos y electorales de las mujeres. También se integran los principios generales de la política pública 
con el objetivo de prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres en la vida pública. 

También menciona que se modifican la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales con el objetivo 
de fortalecer los derechos políticos de las mujeres, a la par que prevé sanciones administrativas para casos de 
violencia política; en la Ley General de Medios de Impugnación en materia electoral se establece la posibilidad 
de iniciar un juicio de protección de derechos políticos por actos de violencia política. Por su parte, en la Ley 
General de Partidos Politicos se incorporan las obligaciones de los partidos políticos de respetar los derechos de 
las mujeres y abstenerse de ejercer actos de violencia política. 

Se propone incorporar las penas agravantes correspondientes en la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, cuando se trate de la comisión de conductas delictivas que constituyan violencia política en razón de 
género. 

La colegisladora sostiene que este tipo de violencia se ejerce en diversas etapas: antes, durante y después del 
proceso electoral, incluso ya en el ejercicio del cargo. 

111. CONSIDERACIONES 

PRIMERA. DERECHO DE IGUALDAD POLÍTICA EN MÉXICO 

La igualdad entre mujeres y hombres, esto es, la igualdad de género supone una conquista tan importante y 
trascendente como la abolición de la esclavitud, el paso entre los sistemas monárquicos y las democracias 
modernas, o el reconocimiento de los derechos humanos. En todos los casos estamos frente a nuevos paradigmas 
de organ ización social, orientados a construir sociedades más justas, más humanas. más igualitarias, más libres 
y solidarias. 

La lucha de las mujeres por alcanzar la igualdad es casi tan antigua como su opresión. pero en los últimos años 
se han logrado avances substanciales, aunque insuficientes. Han contribuido a ello, por un lado, la organización 
e impulso del movimiento amplio de mujeres y, por otro, la influencia de organismos internacionales como la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU) y la Organización de Estados Americanos (OEA), a través de la 
adopción de distintos tratados, convenciones y acuerdos, cuyo objetivo es promover y tutelar los derechos 
humanos de las mujeres. Destacan por su importancia y alcance en el tema que nos ocupa: el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés), la Convención de los Derechos Políticos de la Mujer, la Convención 
lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer, la Plataforma de Acción de 
Beijing y los Consensos de Quito y Brasilia. 
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En México, a partir de la reforma de 2011 al artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos1, los tratados internacionales de derechos humanos que el país ha ratificado fueron elevados a rango 
constitucional. En el párrafo segundo del referido artículo, se señala que, en la interpretación de las normas 
relativas a los derechos humanos, "deberá favorecerse en todo momento a las personas la protección más 
amplia". Y enfatiza que "todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad". En el último párraío prohíbe toda discriminación 
motivada, entre otras cosas, por el género de las personas o su origen étnico, "que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos o libertades de las personas". 
El valor de este artículo 1 o para la lucha por la igualdad de género es incalculable, como ha quedado demostrado 
en las últimas disposiciones legales y juríd icas relacionadas, particularmente, con los derechos civiles y políticos 
de las mujeres, motivo central de este Dictamen. 

Una de las brechas más notables entre la condición y posición de las mujeres y los hombres se ubica en el terreno 
político. En México, las mujeres están subrepresentadas en todos los espacios de poder y toma de decisiones. A 
la subrepresentación se suma la violencia política que enfrentan muchas mujeres que deciden ejercer su derecho 
a competir por un cargo de elección popular y ejercerlo, expresada a través de conductas y actitudes misóginas 
como las amenazas, intimidación, burlas, agresiones, descalificación, falta de apoyos y simulación en el 
cumplimiento, primero de las cuotas, y posteriormente de la paridad. 

En marzo de 2016, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, coordinó la elaboración de un 
Protocolo para la atención de la violencia política contra las mujeres en razón de género, e! cual fue actualizado 
en una segunda edición en el año de 2017, en donde se definió a la violencia pol ítica contra de las mujeres por 
razón de género como "todas aquellas acciones que se dirigen a una mujer por ser mujer (en razón de género) 
que tienen un impacto diferenciado en ellas o les afectan desproporcionalmente, con el objeto o resultado de 
menoscabar o anular sus derechos político-electorales, incluyendo el ejercicio del cargo. [ ... ] puede incluir, entre 
otras, violencia fisica, psicológica, simbólica, sexual, patrimonial, económica o feminicida'' 

El Mecanismo de Seguimiento de la Convención Belém do Pará, aprobó la Declaración sobre la Violencia y el 
Acoso Políticos contra las Mujeres, en la que definió a la violencia y al acoso político contra las mujeres como "[ ... ] 
cualquier acción u omisión entre otros, basada en su género, de forma individual o grupal, que tenga por objeto o 
por resultado menoscabar, anular, impedir, obstaculizar o restringir sus derechos políticos, conculca el derecho 
de las mujeres a una vida libre de violencia y el derecho a participar en los asuntos políticos y públicos de igualdad 
con los hombres". Es en esta declaración se reconoce la violencia política puede presentarse en distintos 
espacios. 

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reforma publicada el 10 de junio de 2011 
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Por su parte, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la jurisprudencia 48/2016 de rubro: 
Violencia política por razones de género. Las autoridades electorales están obligadas a evitar la afectación de 
derechos políticos electorales, señaló que la violencia política contra las mujeres en razón de género comprende 
todas aquellas acc1ones u omisiones de personas, servidoras o servidores públicos que se dirigen a una mujer 
por ser mujer, tienen un impacto diferenciado en ellas o les afectan desproporcionadamente, con el objeto o 
resultado de menoscabar o anular sus derechos político-electorales, incluyendo el ejercicio del cargo. 

La incorporación del principio de paridad de género en la Constitución, en 2014 y en 2019, contribuyó al 
reconocimiento y ejercicio de los derechos políticos y electorales de las mujeres en todo el país. Este principio 
constitucional se ha fortalecido mediante el desarrollo normativo de diversas disposiciones legales y 
reglamentarias. Muestra de ello ha sido el aumento significativo de mujeres a la participación política, a partir de 
los resultados obtenidos en el proceso electoral de 2017-2018, razón por la cual actualmente se puede afirmar 
que la representación política de las mujeres en casi todos los ámbitos de gobierno empieza a tener un reflejo 
cuantitativo y equilibrado respecto de la distribución demográfica de la población mexicana. 

No obstante, por sí mismo, el principio constitucional de paridad de género no garantiza una trasformación cultural 
para que las mujeres ejerzan el poder y accedan a espacios de gobierno en condiciones de igualdad. 
Desafortunadamente, el incremento numérico de mujeres en los espacios de poder no se ha traducido en una 
igualdad cualitativa. En este sentido, la paridad no supera diversos obstáculos que merman la participación política 
de las mujeres. 

La experiencia muestra que los avances formales para incentivar la participación política de las mujeres no son 
congruentes con la realidad. Actualmente uno de los principales obstáculos a los que las mujeres se enfrentan 
para ocupar espacios de poder y decisión es la violencia política contra las mujeres en razón de género. Esta 
violencia política ha sido más visible, a partir de la adopción de acciones efectivas para la inclusión de mujeres 
en la postulación de candidaturas y en el acceso a los cargos públicos: a mayor participación política de las 
mujeres, mayor el nivel de violencia. Este hecho ha quedado documentado en el estudio de ONU Mujeres sobre 
la Participación política de las mujeres a nivel municipal: proceso electoral 2017-2018. 

La violencia política contra las mujeres en razón de género es un fenómeno que desincentiva la participación, 
ingreso y permanencia de las mujeres en la arena político-electoral. Como se señaló, las acciones violentas en 
política han sido visibilizadas e intensificadas conforme al incremento del número de mujeres en política. Esta 
violencia se ha manifestado en renuncias manipuladas o forzadas de mujeres que aspiran a una candidatura, o 
que, habiendo sido electas, no se les permite ejercer el cargo; pero también en presión, bloqueo u obstaculización 
en el desempeño de las tareas inherentes a su cargo; difamación o calumnias en medios de comunicación; o 
hasta agresiones físicas. 
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SEGUNDA. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 
La Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus 
siglas en inglés), específicamente los artículos 4 y 7. El primero refiere al deber de los Estados Partes de adoptar 
"medidas especiales de carácter temporal encaminadas a acelerar la igualdad defacto entre el hombre y la mujer", 
con la finalidad de lograr una distribución entre los géneros del 50% en todas las categorías, y en particular en las 
más altas. 

El segundo, aborda los derechos políticos e instruye a los Estados a eliminar la discriminación contra la mujer en 
la vida política y pública del país, garantizando, en igualdad de condiciones con los hombres, entre otros, el 
derecho a votar y ser elegibles para todos los organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas. 

De la misma manera, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, en su Recomendación 
General No. 23 ( 16° periodo de sesiones, 1997) afirma que "los Estados Partes deben garantizar que sus 
Constituciones y su legislación se ajusten a los principios de la Convención, en particular. a los artículos 7 y 8"-

Además de las Recomendaciones Generales, aplicables para todos los 188 países que han suscrito la 
Convención, en su 52° periodo de sesiones Uulio 2012), el Comité CEDAW hizo una serie de observaciones 
específicamente a México, en respuesta a los informes 7 y 8 presentados por nuestro país en cumplimiento de 
sus obligaciones como Estado Parte. 

En el apartado relativo a la participación de la mujer en la vida política y pública, el Comité recomienda que el 
Estado mexicano: 

a) Se asegure de que los partidos políticos cumplan con los marcos jurídicos electorales en los planos 
federal y estatal, inclusive enmendando o derogando las disposiciones discriminatorias contra la mujer, 
como el párrafo 2 del artículo 219 del Código Federal de Instituciones y Procedimiento Electorales, y 
estableciendo sanciones en caso de incumplimiento de los cupos de género; 

b} Elimine los obstáculos que impiden que las mujeres, en particular las indígenas, participen en la vida 
política de sus comunidades, inclusive realizando campañas de concienciación orientadas a ampliar la 
participación de la mujer en la vida política en los planos estatal y municipal; 

e) Se asegure de que los partidos políticos cumplan con su obligación de asignar el 2% de los fondos 
públicos recaudados a la promoción del liderazgo político de las mujeres, en particular las mujeres 
indígenas en el plano municipal2. 

El Comité destaca, así mismo. 

' Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 52° período de ses1ones, 9 a 27 de julio de 2012. Observaciones finales 
del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer hechas al Estado mexicano, párrafo 23. 
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Que la Convención es vinculante para todos los poderes públicos e invita al Estado parte a que aliente a 
su Congreso Nacional y los congresos de sus estados a que, de conformidad con su reglamento y cuando 
proceda, adopten las medidas necesarias para dar aplicación a las presentes observaciones finales y al 
proceso relacionado con el próximo informe que debe presentar el Gobierno con arreglo a la Convención3. 

De acuerdo a la Recomendación General número i9 del Comité de la CEDAW, la violencia contra la mujer es una 
forma de discriminación que impide gravemente que goce de derechos y libertades en pie de igualdad con el 
hombre, señalando que la violencia dirigida contra la mujer 'porque es mujer' o que le afecta en forma 
desproporcionada incluye actos que infligen daños o sufrimientos de índole física, mental o sexual, amenazas de 
cometer esos actos, coacción y otras formas de privación de la libertad; 

Y, en el mismo sentido, la Recomendación General número 35 señala que la violencia contra las mujeres basada 
en el género tiene lugar en todos los espacios y esferas de la interacción humana, ya sea pública o privada. Esto 
incluye la familia, la comunidad, los espacios públicos, el lugar de trabajo, los espacios de recreación, el ámbito 
político, los deportes, servicios de salud, instalaciones educativas, así como su redefinición a partir de los 
ambientes mediados por la tecnología, tales como las formas contemporáneas de violencia que tienen lugar a 
través del interne! y los espacios digitales ... 

En términos del artículo 7 de la Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer (Convención Belém do Pará). nuestro país condena todas las formas de violencia contra la mujer 
y se compromete a adoptar pol íticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia; 

La Convención señala que "la violencia contra la mujer constituye una violación de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales y limita total o parcialmente a la mujer el reconocimiento, goce y ejercicio de tales 
derechos y libertades" 4. En el artículo 3° se establece que "Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, 
tanto en el ámbito público como en el privado". 
Postula en su articulo 4o que 

Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los derechos humanos 
y a las libertades consagradas por los instrumentos regionales e internacionales sobre derechos 
humanos. Estos derechos comprenden, entre otros: 
El derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su país y a participar en los asuntos 
públicos, incluyendo la toma de decisiones. 

3 Ibídem, párrafo 10. 
4 ConvenCión lnteramencana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer Adoptada por la Asamblea de la 
Organización de Estados Americanos (OEA) el 9 de junio de 1994, celebrada en Belém doPará, Brasil. 
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Por su parte, la Plataforma de Acción de Beijing, emanada de la Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer5, afirma 
que 

Sin la participación activa de la mujer y la incorporación de su punto de vista a todos los niveles del 
proceso de adopción de decisiones, no se podrán conseguir los objetivos de igualdad, desarrollo y paz. 

Ante la baja proporción de mujeres en los espacios de toma de decisiones, propone la adopción de medidas en 
los sistemas electorales, 

Que alienten a los partidos políticos a integrar a las mujeres en los cargos públicos electivos y no electivos 
en la misma proporción y en las mismas categorías que los hombres. 

Otro instrumento relevante en este tema es el Consenso de Quito6, en el que Jos países participantes acordaron, 
entre otras acciones· 

Adoptar todas las medidas de acción positiva y todos los mecanismos necesarios, incluidas las reformas 
legislativas necesarias y las asignaciones presupuestarias, para garantizar la plena participación de las 
mujeres en cargos públicos y de representación política, con el fin de alcanzar la paridad en la 
institucionalidad estatal (poderes ejecutivo, legislativo, judicial y regímenes especiales y autónomos) y en 
los ámbitos nacional y local como objetivo de las democracias latinoamericanas y caribeñas. 

El Consenso de Brasilia? reafirma la necesidad de ampliar la participación de las mujeres en las diferentes esferas 
de poder, adoptando, entre otros acuerdos el de: 

Promover la creación de mecanismos y apoyar los ya existentes para asegurar la participación político
partidaria de las mujeres, además de la paridad en los registros de candidaturas, aseguren la paridad de 
resultados, garanticen el acceso igualitario al financiamiento de campañas y a la propaganda electoral, 
así como su inserción en los espacios de decisión en las estructuras de los partidos políticos. De la misma 
forma, crear mecanismos para sancionar el incumplimiento de las leyes en ese sen tido. 

Otra importante referencía es el informe de la Relatora Especial sobre Violencia Política de Naciones Unidas, el 
cual señala que tanto los hombres como las mujeres pueden experimentar la violencia en la política. Esos actos 
de violencia contra la mujer, sin embargo, se dirigen a ellas debido a su género y adoptan formas basadas en el 
género, como las amenazas sexistas o el acoso y la violencia sexuales. 

s Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer, Be1¡tng, China, del4 al15 de septiembre de 1995. 
6 Consenso de Quito, emanado de la Décima Conferencia Regional sobre la Mujer de América Lahna y el Caribe. Quito. Ecuador, del6 
al9 de agosto de 2007. 
7 Consenso de Brasilia. En el marco de la undécima Conferencia Regional sobre la Mu¡er de América Latina y el Canbe, celebrada en 
Brasilia, Brasil, del13 al16 de julio de 201 O. 
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Su objetivo es disuadir a las mujeres de participar activamente en la politica y ejercer sus derechos humanos y 
afectar, restringir o impedir la participación política de las mujeres individualmente y como grupo. 

Y añade que esa violencia, incluso en las elecciones y más allá de ellas, comprende todo acto de violencia basada 
en el género, o la amenaza de esos actos, que se traduce o puede resultar en daños físicos, sexuales o 
psicológicos o sufrimiento y esta dirigida contra la mujer en la política por su condición de mujer, o afecta a la 
mujer de manera desproporcionada. 

TERCERA. PRINCIPIOS CONVENCIONALES Y CONSTITUCIONALES 

A continuación, se señalan algunos de los principios contenidos en el derecho Nacional y convencional, así como 
en la jurisprudencia, que el Estado mexicano está obligado a acatar y que deberán de ser aplicados cuando se 
presente algún caso de violencia política en contra de las Mujeres en razón de género: 

No discriminación e igualdad 
El principio de igualdad se configura como un valor del sistema juríd ico nacional y convencional, que obliga a los 
impartidores de justicia efectuar una interpretación de las normas aplicables al caso concreto. tomando en cuenta 
posibles desequilibrios que puedan presentarse a través de formas indirectas de discriminación hacia la mujer. a 
fin de detectar y contra rrestar los tratamientos desproporcionados de poder y los esquemas de desigualdad.s 

Este principio se traduce en la obligación constitucional y convencional de garantizar de forma efectiva la 
participación política en igualdad de condiciones, y lograr la inclusión plena de las mujeres en la vida democrática 
del país, a través de mecanismos eficaces e idóneos. 

El párrafo 4 del artículo 1° de nuestra Constitución, establece que: 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 
sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Pro persona 
Este pnncipio, se encuentra vigente en el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
a partir de la reforma de 2011 en materia de derechos humanos. y textualmente establece: 

8 TEPJF Jurisprudencia 3/2015 ACCIONES AFIRMATIVAS A FAVOR DE LAS MUJERES NO SON DISCRIMINATORIAS. Qumta 
Época. 
http://sief. te. gob. mx/iuse/tesisj ur .aspx?idtesis= 3/2015& tpoBusqueda= S&s Word=q% C3%A9nero 
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En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos 
en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. así 
como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en 
los casos y bajo las condiciones que esta Constitución eslablece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y 
con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas fa protección 
más amplia. 

Las autoridades impartidoras de justicia, al resolver los asuntos que involucren la violación de los derechos 
partidistas de las mujeres, y cuando se trate de casos de violencia política contra las mujeres en razón de género, 
ante la posible aplicación de dos o más normas al caso concreto, deberá aplicar aquella que favorezca más a la 
mujer. Esto significa dar la protección más amplia posible a los derechos partidistas de la Mujer. 

Universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad 
El párrafo 3 del artículo 1 o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé que: 

Artículo 1° ... 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca 
la ley. 

En la redacción del articulo 1oconslitucional, se protege la total y amplia protección de los derechos humanos a 
través de estos principios: 

El principio de universalidad está íntimamente relacionado con el de igualdad y no discriminación. Los derechos 
humanos deben tutelarse para TODAS las personas. 

El principio de progresividad obliga a la autoridad impartidora de justicia a generar estándares que no permitan 
dar marcha atrás a lo ya resuelto en materia de protección de derechos humanos. Siempre se debe de avanzar. 
El principio de interdependencia se refiere a la conexión existente entre los derechos humanos. Uno no hace 
superior o inferior al otro derecho. Todos deben de ejercerse de manera plena. No hay una jerarquía entre los 
derechos humanos 
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El principio de indivisibilidad significa que los derechos humanos no pueden cumplirse o ejercerse parcialmente. 
Por tratarse de derechos humanos. desde luego, a estos principios se suman el pro persona, el de no 
discriminación, universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.9 

Debida di ligencia 

Cuando se trata de casos de violencia contra las mujeres, las autoridades debemos actuar con absoluto apego al 
estándar de la debida diligencia establecido en el artículo 7 .b de la Convención de Belém do Pará y 
conceptualizado por la Corte lnteramericana de Derechos Humanos de la siguiente forma: 

Esta obligación implica el deber de los Estados Partes de organizar todo el aparato gubernamental y, en 
general, todas las estructuras a través de las cuales se manifiesta el ejercicio del poder público, de manera 
tal que sean capaces de asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos. Como 
consecuencia de esta obligación los Estados deben prevenir, investigar y sancionar toda violación de los 
derechos reconocidos por la Convención y procurar, además, el restablecimiento, si es posible, del 
derecho conculcado y, en su caso, la reparación de los daños producidos por la violación de los derechos 
humanos.1o 

De acuerdo con la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos:11 

./ Como parte del deber de debida diligencia, los Estados tienen la obligación de adoptar todas las medidas 
apropiadas, incluyendo las legislativas, para modificar o abolir leyes y reglamentos vigentes o para 
modificar prácticas jurídicas o consuetudinarias que respalden la persistencia o la tolerancia de la 
violencia o la discriminación contra las mujeres . 

./ En particular, para prevenir o transformar situaciones estructurales o extendidas de violencia contra las 
mujeres, deben considerarse comprendidas las medidas especiales de promoción de la igualdad y la 
erradicación de patrones sociales y culturales que favorecen la discriminación de las mujeres en la 
sociedad . 

./ Asimismo, para prevenir situaciones de violencia, sobre todo en el contexto de prácticas extendidas o 
estructurales. impone a los Estados el corre lativo deber de vigilar la situación social mediante la 
producción de información estadística adecuada que permita el diseño y la evaluación de las políticas 
públicas, así como el control de las políticas que se implementen por parte de la sociedad civil. 

9Conshtuci6n Polít1ca de los Estados Umdos Mexicanos. México 2017 Articulo 1. 
tOCorte lnteramericana de Derechos Humanos, Caso Velásquez Rodríguez, sentencia del 29 de julio de 1988, sene C No. 4, 
párrafo 166 
11 Comisión lnteramericana de Derechos Humanos, Acceso a la Just1cia para Mujeres Víctimas de Violencia en las Américas, 
enero de 2007, párrafos 42, 71 y 101 . Disponible en: https://www.cidh.oas.orq/women/acceso07/cap1 .htm# ftn36 
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Así pues, las autoridades electorales y los partidos políticos deben actuar conforme al estándar de la debida 
diligencia y hacer todo lo conducente para prevenir, investigar, sancionar y reparar la violencia política contra las 
mujeres.12 

El Comité CEDAW, en su Recomendación General No. 23, ha mostrado que en algunos países existen factores 
que entorpecen la participación de las mujeres en la vida pública o política de su comunidad, tales como 

[L]a prevalencia de actitudes negativas respecto de la participación política de la[sj mujer[ es], o la falta de 
confianza del electorado en las candidatas o de apoyo de éstas. Además, algunas mujeres consideran 
poco agradable meterse en política y evitan participar en campañas. 13 

A esto que señala el Comité, hay que sumarle lo que implica que sean mujeres indígenas las que ejercen sus 
derechos político-electorales. Ellas tienen que enfrentar barreras históricas, sociales y culturales, avaladas y 
consideradas correctas por generaciones y generaciones. No podemos dejar solas a estas mujeres, nuestro deber 
constitucional y convencional, es tomar las medidas para transformar las condiciones que generan la exclusión. 

Órdenes o Medidas de protección1 4 

La Edición 2017 del Protocolo para la Atención de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género del 
TEP JF15, sistematiza de manera extraordinaria la Jurisprudencia Convencional y las Leyes Nacionales en materia 
de víctimas. órdenes o medidas de protección y reparación del daño. 

No existe doctrina o fuente que mejor pueda ilustrar en la materia, si se trata de violencia política contra las 
mujeres, por lo que a continuación se transcriben los aspectos fundamentales de los apartados correspondientes 
del Protocolo del TEPJF, que, sin lugar a duda son esenciales para cumplir con la obligación del Partido de impartir 
justicia plena en casos de violación de derechos de la militancia: 

Las órdenes o medidas de protección están previstas, para el tema que nos ocupa, en la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVL V) , Ley General de Víctimas (LGV) y 
Código Nacional de Procedimientos Penales. En el primer ordenamiento se identifican como 'órdenes' 
y, en los otros dos, como 'medidas'. Las condiciones para su aplicación varían dependiendo de las 

12http:/fwww.un.orgfwomenwalch/daw/cedaw/recommendations/recomm-sp.htrn#recom22 
13CEDAW. Recomendación No. 23. 
http://www.un.orgfwomenwatch/daw/cedaw/recommendations/recomm-sp.hlm#recom22 
14 ·-- Tes1s YJ2017 VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO. LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN PUEOENMANTENERSE INCLUSO 
DESPUÉS DE CIMPLIOO EL FALLO, EN TANTO LO REQUIERA LA ViCTIMA. 
http ://sief. te.gob. mx/iuse/tesisjur.aspx?idtesis= X/20 17 &tpoBusqueda=S&sWord =VIOLENC IA,POL %C3%8DTICA. DE, 
G%C3%89NERO.,LAS,MEOIOAS,DE,PROTECCI%C3%93N,PUEDEN.MANTENERSE, 
15Protocolo para la Atención de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Genero del TEP JF. Méx1co, 2017. 
http://drupal. te.gob. mx/siles/default/files/banners/20 15111/pro\ocolo _alencion_ violencia _pdf _17 455. pdf 

14 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE GENERO; DE GOBERNACIÓN; Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE RADIO, TELEVISIÓN Y 
CINEMATOGRAFiA, DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA, LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, LA LEY 
GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, LA LEY GENERAL DE 
PARTIDOS POLÍTICOS, LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES, LA LEY ORGÁNICA DE 
LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. 

consideraciones de cada ley o código. 

La LGAMVLV define !as órdenes de protección como: 

Actos de protección y de urgente aplicación en función del interés superior de la Víctima y son 
fundamentalmente precautorias y cautelares. Deberán otorgarse por la autoridad competente, 
inmediatamente que conozcan de hechos probablemente constitutivos de infracciones o delitos que 
impliquen violencia contra las mujeres (Articulo 27 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia). 

Por su parte, la LGV señala que las víctimas tienen derecho, entre otros: 

A la protección del Estado [ ... ] con independencia de que se encuentren dentro un procedimiento penal 
o de cualquier otra índole. Lo anterior incluye[ ... ] el derecho a contar con medidas de protección eficaces 
cuando su vida o integridad personal o libertad personal sean amenazadas o se hallen en riesgo en 
razón de su condición de víctima y/o del ejercicio de sus derechos (Artículo 7, fracción VIII de la Ley 
General de Víctimas) 

Ahora bien, las medidas de protección establecidas en el Código Nacional de Procedimientos Penales 
corresponden al sistema de justicia penal. Para que sean decretadas por la autoridad ministerial debe 
existir una denuncia, de la que derive una investigación preliminar. Éstas se dictan en contra de la o las 
personas presuntamente responsables: 

Artículo 137. Medidas de protección . El Ministerio Público, bajo su más estricta responsabilidad, 
ordenará fundada y motivadamente la aplicación de las medidas de protección idóneas cuando estime 
que el imputado representa un riesgo inminente en contra de la seguridad de la víctima u ofendido. Son 
medidas de protección las siguientes: 

l. Prohibición de acercarse o comunicarse con la víctima u ofendido; 11. Limitación para asistir o 
acercarse al domicilio de la víctima u ofendido o al lugar donde se encuentre; 111. Separación inmediata 
del domicilio; IV. La entrega inmediata de objetos de uso personal y documentos de identidad de la 
víctima que tuviera en su posesión el probable responsable; V. La prohibición de realizar conductas de 
intimidación o molestia a la víctima u ofendido o a personas relacionados con ellos; VI . Vigilancia en el 
domicilio de la víctima u ofendido; VIl. Protección policial de la víctima u ofendido; VIII. Auxilio inmediato 
por integrantes de instituciones policiales, al domicilio en donde se localice o se encuentre la víctima u 
ofendido en el momento de solicitarlo; IX. Traslado de la víctima u ofendido a refugios o albergues 
temporales, así como de sus descendientes, a un refugio o albergue temporal; X. Reingreso de la víctima 
o la persona ofendida a su domicilio, una vez que se salvaguarde su seguridad. [ ... ] 
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En la aplicación de estas medidas, cuando se trate de delitos por razón de género, se aplicará, de 
manera supletoria, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (Código 
Nacional de Procedimientos Penales, artículo 137 del Título VI. Medidas de Protección durante la 
Investigación). 

Reparación del daño 

La obligación de reparar integralmente el daño se encuentra en el artículo 1 o constitucional y deriva de la 
obligación general de garantizar los derechos humanos a las personas. El concepto de reparación integral del 
daño ha sido ampliamente desarrollado por la Corte lnteramericana de Derechos Humanos y, en nuestro marco 
jurídico de origen interno, se encuentra desarrollado en la Ley General de Victimas. 

De acuerdo con dicha Ley, la reparación integral del daño causado a las víctimas de violaciones de derechos 
humanos comprende, cuando éste se acredita, las siguientes medidas: restitución, indemnización o 
compensación, rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición. La restitución busca devolver a la víctima 
a la situación anterior a la comisión del delito o a la violación de sus derechos humanos. La rehabilitación busca 
facilitar a la víctima hacer frente a los efectos sufridos por causa del hecho punible o de las violaciones de derechos 
humanos. comprende tanto la rehabilitación física y psicológica. La compensación, por su parte, es de carácter 
económico y ha de otorgarse a la víctima de forma apropiada y proporcional a la gravedad del hecho punible 
cometido o de la violación de derechos humanos sufrida y teniendo en cuenta las circunstancias de cada caso. 
Se otorga por todos los pe~uicios. sufrimientos y pérdidas económicamente evaluables que sean consecuencia 
del delito o de la violación de derechos humanos; la satisfacción busca reconocer y restablecer la dignidad de las 
víctimas, a través por ejemplo, del reconocimiento público de responsabilidad. construcción de un monumento en 
memoria de las víctimas, la publicación de la resolución que reconozca la responsabilidad , etc.; finalmente las 
medidas de no repetición buscan que el hecho punible o la violación de derechos sufrida por la víctima no vuelva 
a ocurrir e implican por ejemplo, modificación, derogación o abrogación de leyes, capacitación y sensibilización 
del funcionariado público, investigación bajo el deber de debida diligencia, etc. 

Los derechos aquí expuestos pertenecen a todas las víctimas sin distinción ni limite alguno por condición social, 
ideas politicas, orientación y/o preferencia sexual, discapacidad, religión, etcétera. 

Además, cuando se está frente a una víctima de violencia política contra las mujeres en razón de género, se debe 
recordar que la lógica de las contiendas electorales lleva implícita la aceptación de ciertas dinámicas. Al 
cuestionarlas, las mujeres se ponen en riesgo de ser excluidas, de recibir amenazas y represalias físicas. 

Otra cuestión que es importante tener en cuenta es la 'inconsistencia' de las víctimas o el hecho de que se desistan 
de sus demandas. Esto puede obedecer a muchas razones, por lo que no debe asumirse que la 'falta de interés' 
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en continuar con su proceso se debe a desidia o a que los hechos eran falsos. Much as veces esto puede deberse 
al temor de tener consecuencias laborales, económicas o afectar a sus familias y colegas, así como sus 
aspiraciones políticas y su ejercicio del cargo. Por ello. se debe dar un seguimiento adecuado a los casos que 
son 'abandonados' por las víctimas, ya que este hecho no implica que el riesgo haya disminuido; incluso, puede 
significar todo lo contrario. 

Finalmente, hay que recordar que las autoridades deben actuar conforme al mandato constitucional y 
convencional de hacer realidad los derechos humanos, lo cual se traduce en hacer posible que todas las personas 
puedan diseñar y ejecutar un proyecto de vida en condiciones de igualdad y libres de violencia. Específicamente, 
en el ámbito electoral, las autoridades deben garantizar que la incursión de las mujeres en el ámbito público se 
afiance y se realice en ambientes estructuralmente adecuados. 

CUARTA. ANÁLISIS CONTEXTUAL DE LA VIOLENCIA POLiTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE 
GÉNERO EN LAS PASADAS ELECCIONES FEDERALES 2017-2018 
Para dimensionar el problema se aportan algunos datos. Durante el proceso electoral 2017-2018, de acuerdo con 
información proporcionada por el Instituto Nacional Electoral , la Fiscalía Especializada Para la Atención de los 
Delitos Electorales, el Instituto Nacional de las Mujeres, la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres, la Comisión Especial de Atención a Víctimas y la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia 
contra las Mujeres y Trata de Personas, a nivel federal se recibieron un total de 38 casos por violencia política 
contra cand idatas y precandidatas, así como dirigentes o militantes. Estos casos documentados incluyen 
únicamente aquellos en los cuales se abrió un proceso de investigación, una carpeta de investigación o se 
proporcionó alguna atención. 

Por su parte, a nivel local, se presentaron un total de 102 casos relacionados con violencia política en 21 entidades 
federativas, siendo Puebla, Guanajuato, Ciudad de México y Oaxaca, los estados con el mayor número de casos 
reportados. Al igual que a nivel federal, los casos de violencia política fueron denunciados por candidatas. 
precandidatas. militantes, representantes o dirigentes partidistas y funcionarias públicas en el ejercicio del cargo. 
Además, lamentablemente, en este proceso, 16 mujeres en política fueron asesinadas, 7 de las cuales eran 
candidatas y precandidatas a puestos de elección. 

En 2018 también se documentaron hechos como las renuncias masivas de mujeres a cargos de representación 
proporcional en Chiapas y Oaxaca, o la renuncia de la fórmula completa de mujeres a una dipu tación del Partido 
Verde en el Congreso de Guerrero, que había asumido el cargo por la vía de representación proporcional, y fue 
sustituida por una fórmula in tegrada por hombres. 

Durante el proceso electoral federal 2018, también la Organización de Estados Americanos (OEA) informó que 
fue uno de los más violentos en la región dejando como saldo 1 03 actores políticos asesinados en 25 estados del 
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país, entre quienes se identificó a precandidatas y precandidatos, candidatas y candidatos, funcionarias y 
funcionarios municipales, funcionarias y funcionarios de partido, legisladoras y legisladores, ex legisladoras y ex 
legisladores, funcionarias y funcionarios de órganos autónomos, y ex aspirantes a cargos de elección popular en 
procesos anteriores. La experiencia de haber vivido violencia politica tuvo efectos concretos en las distintas 
involucradas e involucrados, muchos de los cuales optaron por limitar su par1icipación en los procesos políticos, 
dando pie a al fomento de un contexto donde la violencia política de género se manifiesta como una expresión 
sistémica, agravada e interseccional de las violencias ejercidas contra las mujeres en México." 

Asimismo, señaló la OEA que "con base en el informe elaborado por la consultora Etellekt sobre el Indicador de 
Violencia Política, se afirmó que de septiembre de 2017 a junio de 2018 se registraron 417 actos de violencia, de 
los cuales 106 se llevaron a cabo en contra de mujeres, 16 de ellos fueron asesinatos de mujeres", motivo por el 
cual se observa que la violencia política que pone en riesgo el bienestar de las mujeres políticas que participan 
en los procesos electorales de los tres niveles de gobierno, federal. estatal y municipal. este fenómeno se enfatiza 
más en éste último, puesto que a nivel municipal siguen existen los cacicazgos y la resistencia de los partidos 
políticos para incursionar a las mujeres en la participación política. 

En 2018, la OEA recomendó a México, "[ ... ] aprobar una normativa a nivel federal que permita abordar la 
problemática desde una perspectiva integral para asegurar su prevención, atención, sanción y erradicación. La 
nueva legislación deberá encaminarse a tipificar la violencia política contra las mujeres en razón de género, 
establecer claramente las competencias de cada uno de los organismos involucrados en su tratamiento, priorizar 
las medidas de prevención, señalar los mandatos apropiados para los partidos políticos e incorporar las sanciones 
correspondientes, así como las medidas de reparación y no repetición". 

Que la recomendación realizada para México en 2018, en materia de violencia política en contra de las mujeres, 
las legisladoras y los legisladores se encuentran obligados a construir un contexto jurídico que contenga las 
herramientas, mecanismos y procedimientos a seguir para prevenir, erradicar y sancionar la violencia política 
contra las mujeres en razón de género, en todas sus formas y modalidades. es por ello la necesidad de adecuar 
las leyes ya existentes con los tratados internacionales. 

Asimismo, cons1deró "que los obstáculos a los que históricamente se han enfrentado las mujeres para participar 
en la vida pública y política, tienen un fundamento en la división sexual del trabajo, que separa la realidad social 
en dos esferas: la esfera pública y la esfera privada, que reciben distinto valor dentro de una jerarquía que opera 
como resultado del funcionamiento de un orden simbólico de género que crea lo propio de "las mujeres" y lo propio 
de "los hombres" como paradigmas, y que ordena los roles, las actividades, los espacios y mandatos de manera 
justificada en los cuerpos de los hombres y las mujeres.". 

Que las mujeres socialmente son colocadas en el desarrollo del ámbito privado o doméstico, enfocadas 
principalmente a la reproducción y a los cuidados o labores del hogar, por lo que han obligado a las mujeres a 
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soportar como consecuencia la violencia y el acoso político, ejercidos en su contra como mecanismos para 
restablecer el orden de género que socialmente se percibe transgredido. 

Por otro lado, se tiene registrado que en el proceso electoral201 8, en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 51 mujeres que 
obtuvieron el triunfo para acceder a cargos de elección popular en los comicios locales del pasado domingo 1 de 
julio 2018 empezaron a renunciar para darle paso así a hombres en esos escaños, esto bajo presión en la mayoría 
de los casos por los líderes de sus partidos del PRI, PVEM, Panal, al igual que de los partidos locales, Chiapas 
Unido y Podemos Mover a Chiapas. 

Si bien algunas mujeres manifestaron que su renuncia fue "por voluntad propia", lo cierto es que se trató de un 
acto de violencia política en contra de las mujeres, y un fraude a la ley que obliga a cumplir con el principio 
constitucional de paridad de género en los cargos de elección popular, tal y como lo consideraron los consejeros 
del instituto Electoral de Participación Ciudadana en Chiapas. 

Lo anterior, porque se registró que quienes habían renunciado a ocupar cargos de representación proporcional 
en los ayuntamientos, eran mujeres del PVEM de los municipios Tuxtra Chico y Mapastepec; del PRI en Frontera 
Hidalgo; de Nueva Alianza en Frontera Comalapa; y del partido local Podemos Mover a Chiapas en Suchiapa y 
Suchíate y otras del partido Chiapas Unido. 

En ese sentido, como lo afirmó la OEA y por los hechos registrados en el proceso electoral federal2017-2018, en 
particular en Chiapas, es que se considera que el objetivo que se persigue con la violencia política contra las 
mujeres en razón de género es mantenerse los hombres en el ámbito político que, consideran, les ha sido 
arrebatado por las mujeres que participan en la vida pública, por esta circunstancia justifica que las mujeres sean 
víctimas de violencia política. 

Es de destacar, que la violencia política no se dirige exclusivamente a una o varias mujeres, sino también a las 
personas familiares de la mujer o cercanas a ella, como sus asistentes, trabajadoras o trabajadores, y a un grupo 
de personas al interior de una comunidad. También esta violencia se desarrolla tanto en la esfera política, como 
en el ámbito económico, social, cultural y civil: por tal motivo, es que la violencia política en contra de la mujer no 
es exclusiva durante los procesos electorales, sino que puede tener lugar en cualquier contexto en el que se 
desarrollen procesos de organización social más amplios en las comunidades, al interior de los partidos políticos, 
dentro de una institución política, en los sindicatos o en la administración pública, mediante los medios de 
comunicación o las tecnologías de la información, específicamente redes sociales. 

Los retos y desafíos derivados del proceso electoral de 2018 justifican la pertinencia de que el Constituyente 
adopte medidas legislativas para que las instituciones del Estado mexicano atiendan, en el marco de sus 
átribuciones y competencias, el contexto de violencia política contra las mujeres, a través de la regulación de un 
marco de actuación en el ámbito federal para prevenir y sancionar el fenómeno de la violencia política. 
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QUINTA. AUSENCIA DE REGULACIÓN FEDERAL EN MATERIA DE VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS 
MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO 
En México, a nivel local en 7 entidades federativas se reconoce a la violencia política contra las mujeres en razón 
de género en las constituciones; en 27 leyes de acceso a las mujeres a una vida libre de violencia; en 21 
legislaciones electorales, y en 91egislaciones penales. 

-
REGULACIÓN DE LA VIOLENCIA POLÍTICA EN LA LEGISLACIÓN ESTATAL 

Entidad Federativa Constitución Ley de Acceso Ley Electoral Código Penal 

AGUASCALIENTES X X 
-

BAJA CALIFORNIA X 

BAJA CALIFORNIA SUR X X 

CAMPECHE X X 

CHIAPAS X X X 

CHIHUAHUA X X X X 

CIUDAD DE MÉXICO X X X 

COAHUILA X 

COLIMA X X X 

DURANGO X 
1--
ESTADO DE MÉXICO X X 

GUANAJUATO X X X 

GUERRERO 

HIDALGO X X 

JALISCO X X 
-

MICHOACÁN X 

MORE LOS X 

NAYARIT X X 

NUEVO LEÓN X X 
¡.---

OAXACA X X X X -
PUEBLA . 
QUERÉTARO X 

QUINTANA ROO X X X X -
SAN LUIS POTOSÍ X X 

- - ' 
SINALOA X X 

SONORA X X 
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X 

X 

X XX16 

-

-
VERACRUZ X X X 

YUCA TAN X X17 

ZACATECAS X X X 

7 27 21 9 

Fuente: Portales eleclrómcos de los Congresos locales, actualizado a nov 2019. Compendiado por Teresa Hevla Rocha. 12624 
Consultoras. 

-

Resulta mcreible que pese a existir más de 40 iniciativas sobre violencia política de género en ambas Cámaras 
del Congreso de la Unión -la primera de noviembre de 201218 hasta el día de hoy no tengamos ninguna ley 
aprobada.19 Este hecho no significa que las autoridades no tengan obligación de responder a este tema, significa 
que no tienen las herramientas jurídicas idóneas para hacerlo. 

En la región, únicamente Bolivia2o tiene una ley específica. En Costa Rica,21 Ecuador22 y Perú,23 al igual que en 
México (federal), únicamente se han presentado iniciativas. 

La Comisión lnteramericana de Mujeres está muy comprometida con el tema y por ello aprobó una Ley Modelo -
proyecto al que fui invitada a participar- de acuerdo con los estándares más altos en materia de violencia, 
retomando las experiencias conocidas y las demandas planteadas por académicas, activistas y políticas.24 

16 Ley de Partidos Politices para el Estado de Tlaxcala. 
17 Ley de Partidos Políticos del Estado de Yucatán. Prohibición a partidos políticos de ejercer violencia política. 
18 lniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida libre de Violencia y al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. Presentada por la Senadora Lucero 
Saldaña, el13 de noviembre de 2012. 
http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=sp&mn=2&sm=2&id=37943 
19 El 9 de marzo de 2017, el Senado aprobó el Dictamen con proyecto de decreto para reformar la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia, Ley General de Partidos Políticos, Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y Ley General en Materia de Delitos Electorales, en materia de Violencia 
Política, el cual fue enviado a la Cámara de Diputados para su aprobación. En esta última. hicieron varias modificaciones que significaron 
un retroceso al Dictamen aprobado por el Senado: inclusive, con regresiones en la legislación electoral que implicarían impunidad. 
Afortunadamente el proyecto regresó al Senado y ahí está detenido. Esperamos que no se aprueben esas modificaciones de diputados. 
2o http://www.oas.org/es/mesecvi/docs/Declaracion-ESP.Qdf 
21http://www.asamblea.go.cr/Centro de lnformacion/Consultas SIUPginas/Detalle%20Proyectos%20de%20Ley.aspx?Numero Proyec 
to=18719 
22 http://2009-2013.observatonoleqislativo.ec/media/archivos leyes2/1. Proyecto presentado. 368.pdf 
23h ttp ://www2. conq res o .qob .pe/Sicr fT ra DocEs! Proc/Contd oc02 2011 2. n sf/d 9957 5da99e bfbe3052 56f2e006d 1 cf0/ad3feeb6054ad3eb0 
5257dfe005b6589/$FILE/PL04212040315.pdf 
24 http://www.oas.org/es/mesecvi/docs/LeyModeloViolenclaPolitica-
EN .pdf?utm _ source=Organizaciones+de+mujeres+denlro+de+U SA&u tm _ cam paign=8f3 7 ddfb 71· 
EMAIL_CAMPAIGN_2018_03_20&utm_medlum=email&utm_term=0_6190de4aec-8f37ddfb71-160268453 
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A continuación, se destacan cinco puntos que deben tomarse en cuenta y que se consideran fundamentales para 
la aprobación de la reforma que se propone en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género, 
que incluye medidas de acceso a la JUSticia, un enfoque integral para la solución del problema, una 
conceptualización amplia, el establecimiento claro de competencias, la regulación de órdenes de protección y las 
reparaciones . 

11. ENFOQUE 
Al igual que sucede con todos los tipos y modalidades de violencia contra las mujeres, la violencia política contra 
las mujeres no se resuelve únicamente desde el ámbito penal. Es necesario atenderla integralmente teniendo en 
cuenta a las víctimas y sus proyectos políticos. La violencia política contra las mujeres implica cuestiones 
estructurales y creencias profundamente arraigadas que no se eliminan únicamente con la privación de la libertad 
de las personas agresoras. 

La violencia política genera distintos tipos de responsabilidad: penal, electoral, administrativa, civil , incluso en 
algunos casos podría hablarse de responsabilidad internacional. 
Para avanzar. de manera responsable e inmediata en prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia 
política contra las mujeres, es necesario: 

• Que todos los partidos políticos cuenten con protocolos para prevenir y atender la violencia política. En este 
sentido, deben fortalecer sus áreas de género y realizar acciones de prevención y sensibilización . Además, 
deberán atender el tema dentro de sus propios órganos de justicia. 

• Integrar una base de datos geo-referenciada y elaborar un diagnóstico de los casos documentados a fin de 
estar en condiciones de conocer mejor el problema y de diseñar un esquema de prevención y atención 
integral. 

• Capacitar y actualizar al personal de las instituciones, con competencia en temas electorales y de violencia, 
con el fin de atender adecuadamente a las víctimas. 

• Garantizar que los órganos jurisdiccionales y administrativos guíen su actuación con enfoque de género e 
interculturalidad1 tal y como lo mandatan la Constitución y los tratados internacionales. 

• Incentivar el litigio estratégico para casos de violencia política contra las mujeres y as í, visibilizar el 
problema, fortalecer la cultura de la denuncia, generar precedentes y jurisprudencia. así como definir 
medidas adecuadas para la reparación de las víctimas. 

• Diseñar una campaña de sensibilización permanente sobre la presencia de las mujeres en la política, que 
combata estereotipos y que sensibilice sobre la violencia política contra las mujeres y sus consecuencias 
para las mujeres y para la democracia. 

• Reconocer y fortalecer las redes de apoyo, las organizaciones de la sociedad civil , la academia y las y los 
defensores que trabajan en temas de violencia política contra las mujeres. 
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111. CONCEPTUALIZACIÓN 
---------------------------

Por lo que se refiere a la conceptualización de la violencia política contra las mujeres en razón de género, se deben 
considerar las definiciones de violencia y discriminación establecidas en la Convención lnteramericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará) y la Convención sobre 
la Eliminación de todas /as formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés), así como 
la interpretación que de estas convenciones han hecho los órganos correspondientes, como el Comité CEDAW, 
la Comisión y la Corte lnteramericanas de Derechos Humanos. 

La política es un espacio de confrontación, debate, disenso, porque en ésta se hacen presentes diferentes 
expresiones ideológicas y partidistas, así como distintos intereses. Aunque en dicho espacio, mujeres y hombres 
se enfrentan a situaciones de conflicto y violencia, los hechos de violencia contra las mujeres son específicos 
porque se ejercen en su contra por el solo hecho de ser mujeres o porque les afecta de manera desproporcionada. 
Y esto es lo que, contemporáneamente, ha sido conceptualizado como violencia política contra las mujeres en 
razón de género. 

Por lo anterior, consideramos importante contemplar que, el género es una categoría analítica referente a la 
construcción social y simbólica histórica y cultural de las diferencias entre los hombres y las mujeres sobre la base 
de la diferencia sexual. De manera que, mientras que el sexo se refiere a los rasgos biológicos que caracterizan a 
los hombres y a las mujeres, el género se refiere a la construcción social de esas diferencias sexuales, lo que 
conforma una estructura simbólica que recae en la división sexual del trabajo. 

Así también, la identidad de género supone la internalización de lo que es aceptado y lo que está prohibido para 
las mujeres y para los hombres con relación a la forma de comportarse y expresarse, sus aspiraciones y alcances, 
de manera que afecta la distribución equitativa de recursos, la riqueza, el trabajo, el poder político y de decisión y 
el disfrute de los derechos y titularidades, tanto en el ámbito privado como en la vida pública. 

Y por último, no debemos olvidar que, los estereotipos de género son ideas preconcebidas y general izadas sobre 
lo que son y deben hacer las mujeres y lo que son y deben hacer los hombres, en razón de sus diferentes funciones 
físicas, biológicas¡ sexuales y sociales. Más ampliamente, los estereotipos pueden pensarse como las 
"convenciones que sostienen la práctica social del género''2s. Es decir, son patrones rígidos, prejuicios, cuya 
transgresión tiende a ser sancionada socialmente. 

En este sentido, "la violencia cometida contra las mujeres por ser mujeres tiene un significado adicional como una 
forma de imponer roles de género, así como una forma de dominación, subordinación y control de las mujeres 

!~ Cook, Rebecca y Simone Cusack (2009) . Estereotipos de Género. Perspectivas Lega les Transnacionales {traduccrón de 
Andrea Parra), Filadelfia, Universi ty of Pennsylvania Press-Pro Familia . 
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como grupo"26. Con base a lo anterior, la violencia política contra las mujeres en razón de género se basa en el 
estereotipo de que las mujeres pertenecen a la esfera privada-doméstica, en tanto que la política es un espacio 
predominantemente masculino, que exige capacidades y experiencia de las cuales las mujeres carecen27. Por 
tanto, los ataques hacia las mujeres por ser mujeres tienen como trasfondo su descalificación, una desconfianza 
sistemática e indiferenciada hacia su capacidad y posibilidades de hacer un buen trabajo o ganar una elección, 
así como una desvalorización de lo femenino. 

En concordancia, es necesario que en la ley, se reconozca que la violencia política contra las mujeres en razón 
de género es una manifestación de la discriminación, la desigualdad y las relaciones desequilibradas de poder 
entre hombres y mujeres. De esta manera debe considerarse que esta VIolencia política tiene un impacto 
diferenciado en las mujeres o les afecta desproporcionad amente, con el objeto o resultado de menoscabar o anular 
sus derechos político-electorales. 

Debido a que la modalidad en que ocurre esta violencia abarca los espacios de poder y de toma de decisiones, es 
conveniente incluir todos los tipos de violencia reconocidos tanto en la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia y en otros ordenamientos legales. Por tanto, debe considerarse la afectación simbólica, 
física, sexual, psicológica, laboral, económica y patrimonial que puede generar la violencia política contra las 

mujeres en razón de género. Y reconocer que este tipo de violencia puede tener lugar tanto en el ámbito público 

como en el privado. Debe, además, señalarse claramente quiénes son los actores, tanto públicos como privados, 
que pueden cometer este tipo de conductas y a qué tipo de responsabilidades se sujetan . 

Por último, es importante reconocer que, también las mujeres pueden ejercer violencia política en razón de género 
contra otras mujeres, tal como lo ha señalado el Protocolo para la atención de la violencia política contra las 
mujeres en razón de género, por tanto, puede ser realizada por cualquier persona, sin importar si se trata de 
hombre o mujer. 

f 111. COMPETENCIAS CLARA_ s ____ . --- - - - - - - --
La Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha establecido que "en casos de violencia contra las mujeres, los 
Estados tienen, además de las obligaciones genéricas contenidas en la Convención Americana, una obligación 
reforzada a partir de la Convención Belém do Pará".28 Por su parte, la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia, señala que las autoridades de los tres órdenes de gobierno tienen la obligación de 
garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia. 

26 Donat, Patricia y John O' Emilio. 1992. Redefinition of Rape and Sexual Assau lt : Historical Foundations and Change. Journal 
of Sociallssues. Spring 1992, Volume 48, lssue 1 
17 SUP-JDC-1773/2016. Disponible en : http://porta les.te.gob.mx/sga/ 
28 CoiOH. Caso González y otras ("Campo Algodonero") vs. México. Excepción Prelimmar, Fondo, Reparac1ones y Costas. Sentenc1a de 
16 de noviembre de 2009. Serie C No 205, párrafo 258. 
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En virtud de lo anterior, se considera necesario hacer énfasis en la necesidad del establecimiento de facultades 
delimitadas para las autoridades en casos de violencia política contra las mujeres. 

Al respecto, en casos recientes, los Tribunales Electorales han determinado que los medios de impugnación 
establecidos en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación no les permiten conocer de diversos actos 
denunciados como violencia política en razón de género; incluso, en algunos de estos asuntos, han concluido que 
tales controversias forman parte del Derecho Parlamentario y en consecuencia, no pueden ser revisados por la 
jurisdicción electoral29 . Lo anterior, a pesar de que las actoras (todas mujeres) alegaron ser víctimas de violencia 
política en razón de género y acudían buscando la protección a su derecho a ser votadas en la vertiente de ejercicio 
del cargo para el que fueron electas. 

Esta reforma pretende establecer con claridad que en los casos en que se alegue la violación a derechos políticos 
y electorales en la vertiente del ejercicio o desempeño del cargo, por cuestiones que impliquen violencia política 
contra las mujeres en razón de género, la jurisdicción electoral es competente para conocer y resolver dichas 
controversias, al ser los Tribunales Electorales a quienes constitucionalmente les compete la protección de los 
derechos políticos y electorales de la ciudadanía. 

La ley deberá. además, establecer claramente las obligaciones que tienen que asumir los partidos políticos en 
este tema. 

Todo esto facilitará que las víctimas tengan expectativas reales de lo que pueden obtener una vez que hayan 
acudido a las autoridades y/o hecho su denuncia. 

!IV. ÓRDENES DE PROTECCION 
---------------------------

0\ro rubro muy importante son las órdenes de protección, las cuales ya están contempladas en el artículo 27 de 
la Ley General de Acceso y artículo 40 de la Ley General de Víctimas. El problema es que están diseñadas bajo 
una lógica que es ajena a la política y a la electoral. 

Incluso, cuando en el artículo 33 de la Ley de Acceso, se establece que las autoridades jurisdiccionales 
competentes podrán valorar la determinación de medidas similares en sus resoluciones o sentencias, ello se acota 
a juicios o procesos civiles, familiares o penales. 

19 Ver jutcios para la protección de los derechos politico·electorales del ciudadano (y la ciudadana) de claves: SM-JDC-19/2019, SUP
JOC-1549/2019, SCM-JDC-1214/2019, SM-JDC-271/2019. 
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Por ello, es indispensable que la legislación especifique que las autoridades electorales garanticen la ejecución de 
estas medidas a fin de prevenir daños mayores a las víctimas, sus familiares y personas vinculadas con sus 
campañas y/o cargos públicos, en lo que el asunto se resuelve en sede judicial. 

En casos de violencia política, podríamos pensar en ordenar análisis de riesgo para diseñar planes de protección 
o en medidas como proveer a la víctima del servicio de seguridad/protección (escoltas), impedir el acceso del 
agresor a las instalaciones de la oficina. partido, de la casa de campaña o de lugares que frecuente la víctima, así 
como la prohibición de intimidar o molestar a la víctima o integrantes de su familia. 

Sobre esta cuestión, se enfatiza que el Comité CEDAW en 2012 recomendó a México: 

"Acelerar la apl icación de las órdenes de protección en el plano estatal, garantizar que las autoridades 
pertinentes sean conscientes de la importancia de emitir órdenes de protección para las mujeres que se 
enfrentan a riesgos y adoptar las medidas necesarias para mantener la duración de las órdenes de 
protección hasta que la víctima de la violencia deje de estar expuesta al riesgo". 

1 V. REPARACIONES 

Las consecuencias jurídicas de la violencia política contra las mujeres deben ser proporcionales a los daños 
causados y pueden ir desde una amonestación, suspender la transmisión de un promociona! en radio, televisión 
e inclusive medios digitales, anular el registro de las candidaturas, hasta procedimientos disciplinarios en contra 
de integrantes de órganos partidistas, multas, anulación de una elección, sanción penal a una persona, destitución 
e inhabilitación de funcionarios, etcétera. Todo ello, buscando que, además, esas sanciones garan ticen la no 
repetición de los hechos y generen un efecto transformador. 

En los espacios políticos y electorales, algunas veces las consecuencias del acto son de imposible reparación. 
Muchos de los casos que se presentan actualmente tienen que ver con la obstaculización del ejercicio del cargo. 
Aún y cuando la autoridad determine que esta obstaculización ocurrió, no hay nada que pueda volver el tiempo 
atrás para hacer que las mujeres ejerzan sus cargos. 

Es por ello que la prevención es tan importante, al igual que las medidas estructurales que se diseñan en una 
sentencia para evitar casos similares. 

Estos cinco puntos son indispensables en cualquier regulación de la violencia política contra las mujeres en razón 
de género. Es absolutamente necesario avanzar con este nuevo modelo de acceso a la justicia para casos de 
violencia política contra las mujeres. 

26 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE GENERO; DE GOBERNACIÓN; Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON OPINIÓN DE lA COMISIÓN DE RADIO, TELEVISIÓN Y 
CINEMATOGRAFÍA, DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA, LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, LA LEY 
GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, LA LEY GENERAL DE 
PARTIDOS POLÍTICOS, LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES, LA LEY ORGÁNICA DE 
LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. 

Este modelo debe generar confianza para que las mujeres denuncien sus casos y acudan a las autoridades 
confiando en que obtendrán respuestas y sin temor a que sus proyectos políticos se vean más afectados. 

Por fin, después de muchos casos invisibilizados y desdeñados, la violencia politica contra las mujeres en razón 
de género está en el centro del debate. Los organismos internacionales promueven eventos y esquemas para 
introducirla en las leyes de los países de la reg ión; las académicas debaten sobre el concepto y su alcance; los 
medios de comunicación reportan los casos; las redes, defensoras y activistas apoyan a las mujeres que llegan 
con sus historias y las orientan para que acudan a fas fiscalías y a los tribunales. Resulta indispensable responder 
con leyes que prevengan y atiendan efectivamente este problema y con vías de acceso a la justicia que garanticen 
la reparación del daño. Es urgente garantízar que las mujeres ejerzan sus derechos políticos libres de 
discriminación y de violencia. 

Es indispensable, bajo el contexto generalizado de violencia política contra las mujeres en razón de género, el 
desarrollo de instrumentos jurídicos vinculantes que establezcan acciones y mecanismos institucionales para 
brindar a las mujeres garantías para una participación política activa y libre de coacción, que sea aplicable y 
obligatoria en todo el territorio nacional y para los tres niveles de gobierno, así como para las autoridades 
responsables de aplicar las políticas públicas necesarias para dar respuesta a las demandas de las mujeres, en 
absoluto respecto de la concurrencia legislativa que permita a las entidades federativas tomar las acciones 
necesarias en la materia. 

Atender el fenómeno de la violencia política contra las mujeres en razón de género debe ser un compromiso de 
todas las instituciones del Estado mexicano para garantizar el libre ejercicio de los derechos políticos y electorales 
de las mujeres, así como prevenir y erradicar cualquier forma de violencia y discriminación en contra de ellas. 

Por las consideraciones antes expuestas, y a fin de contar con un marco normativo a nivel federal, en el cual se 
defina lo que consti tuye la violencia política contra las mujeres en razón de género, los mecanismos para su 
atención y erradicación, la distribución de competencias claras y efectivas entre las autoridades competentes de 
atender dicha problemática, las personas y entes sujetos de responsabilidad, así como las posibles sanciones, 
resulta necesario reformar, adicionar y modificar diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, la Ley General de Partidos Políticos, la Ley General 
en Materia de Delitos Electorales, la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República y la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación. 

SEXTA. ANTECEDENTES EN COMISIONES 
En reunión extraordinaria de Comisiones Unidas para la Igualdad de Género; Gobernación y Estudios Legislativos, 
Segunda, celebrada el1 1 de diciembre de 2019, se expuso por parte diversas Senadoras y Senadores presentes, 
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que existían en el Senado de la República un conjunto de iniciativas en materia de reformas a diversos 
ordenamientos coincidentes con la Minuta en análisis, y turnadas a diversas comisiones para su análisis y 
dictamen. 

Las y los legisladores consideraron pertinente que dichas iniciativas fueran incluidas en el análisis de la Minuta 
con el objetivo de visibilizar el trabajo legislativo realizado por esta H. Cámara y dejar constancia de que la violencia 
política contra las mujeres es un tema de vital preocupación para este Senado de la República. 

Al respecto, las y los integrantes de estas Comisiones Unidas, al elaborar el actual dictamen atendemos a lo 
establecido en el artículo 183, numeral cuatro del Reglamento del Senado de la República, que a la letra dice: 

Al dictaminar los proyectos enviados por la Cámara de Diputados no se acumulan iniciativas presentadas 
en el Senado como Cámara de origen . 

Sin embargo, hacemos del conocimiento de esta Soberanía, que no obstante lo anterior, para el estudio de la 
Minuta, y atendiendo al acuerdo de las Comisiones Unidas dictaminadoras, se expone que tanto las iniciativas 
presentadas en la LXIV Legislatura coincidentes con la Minuta, así como la Minuta enviada por la Cámara de 
Diputados con Proyecto de Decreto por el que se ad iciona un artículo 20 Bis a la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, han sido consideradas en sus argumentos y, en su caso, serán objeto de dictamen posterior como lo 
establece el trámite legislativo correspondiente descrito en el Reglamento del Senado. 

Atendiendo al acuerdo arriba mencionado, a continuación, se presentan las iniciativas de Senadoras y Senadores 
de la LXIV Legislatura en materia de violencia política contra las mujeres de acuerdo con el ordenamiento que se 
propone reformar y ordenadas de acuerdo a la fecha de presentación. 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

1. Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un nuevo Capítulo V al Título 11 y se recorren los 
subsecuentes, de la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
Presentada por la Senadora Martha Cecilia Márquez Alvarado, del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, el 7 
de marzo de 2019, en la que considera como Violencia Política cualquier acción u omisión, que tenga como objeto 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos políticos de las mujeres; o bien, afectar 
la equidad en los procesos electorales. 

Propone también estipular que, todos los niveles de Gobierno, Poderes de la Federación, organismos autónomos 
y organismos descentralizados, para cumplir con la obligación de garantizar los derechos políticos de las mujeres 
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de acuerdo a sus facultades y atribuciones, deberán implementar protocolos de prevención de situaciones 
constitutivas de violencia política en razón de género, en contra de las mujeres. 

2. Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona una fracción VI al artículo 6 de la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
La propuesta de la Senadora Rocío Adriana Abreu Artiñano del Grupo Parlamentario de Morena, presentada el10 
de abril de 2019, propone la inclusión de la violencia política contra las mujeres como un tipo y no como una 
modalidad de la violencia. cuya definición que considera es: "la violencia política. Comprende todas aquellas 
acciones y omisiones, incluida la tolerancia, que basadas en elementos de género y dadas en el marco del ejercicio 
de derechos polltico-electorales, causen daño físico, psicológico, económico, sexual o feminicida en contra de una 
o varias mujeres y/o de su familia, con el objeto o resultado de menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o 
ejercicio de los derechos político-electorales o de las prerrogativas inherentes a un cargo público". 

3. Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el Capítulo V al Título 11, recorriéndose el actual Capítulo 
V para ser Capítulo VI de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
Propuesta realizada por la Senadora Martha Lucia Micher Camarena, del Grupo Parlamentario de Morena, y 
presentada el 29 de abril del 2019. En ella considera como violencia política contra las mujeres las acciones y 
omisiones, incluida la tolerancia, que basadas en elementos de género y dadas en el marco del ejercicio de 
derechos político-electorales, tengan por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o 
ejercicio de los derechos políticos o de las prerrogativas inherentes a un cargo público. o a una candidatura 
electoral. 

La propuesta también incluye a las y los actores que pueden incurrir en violencia política de género; enuncia las 
acciones consideradas actos de violencia política; contempla como atribuciones del Instituto Nacional de las 
Mujeres incluir acciones específicas para prevenir, identificar y atender la violencia política de género en todos los 
instrumentos de políticas públicas que se diseñe de manera transversal desde el Gobierno Federal, asi como 
coordinar la revisión trianual de los protocolos. manuales, guias o modelos de intervención que las autoridades 
electorales emitan en relación a este tema, asegu rando la participación de organizaciones de la sociedad civil, la 
academia, así como de personas especialistas en este proceso; prevé obligaciones para los partidos políticos; 
medidas de reparación integrales. 

4. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres; y de la Ley General de Víctimas. 
Presentada por la Senadora María Antonieta Cárdenas, del Grupo Parlamentario de Morena, el12 de noviembre 
del 2019. Al igual que la iniciativa de la Senadora Rocío Abreu, considera la violencia política con tra las mujeres 
como un tipo, definiéndola como "todas aquellas acciones y omisiones que, basadas en elementos de género y 
dadas en el marco del ejercicio de derechos político-electorales, tengan por objeto o resultado menoscabar o 
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anular el reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos políticos o de las prerrogativas inherentes a un cargo 
público". 

LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES 

1. Iniciativa con Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y de la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales. 
Propuesta de la Senadora Gabriela Benavides Cobas, a nombre de las y los Senadores del Grupo Parlamentario 
del Partido Verde Ecologista de México, presentada el 14 de septiembre del 2018. Propone adicionar un artículo 
20Bis para sancionar a quien ejerza violencia, amenazas, intimidación, presión o engaño con el propósito de que 
una persona renuncie a una candidatura o a un cargo de elección popular. Y añade la agravante cuando se trate 
de que el sujeto pasivo de la conducta sea mujer. 

2. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General en 
Materia de Delitos Electorales y adiciona un articulo 50 quinquies a la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federacíón. 
Presentada por el Senador Rubén Rocha Moya, a nombre propio, del Senador Ricardo Monreal Ávila y del Grupo 
Parlamentario Morena, el 31 de octubre del 2018. La iniciativa introduce varios conceptos, entre ellos el de 
Violencia Política contra la Mujer o cualquier otra persona por razón de género como "acción u omisión dolosa 
ejercida ilícitamente en contra de una persona, que tenga por objeto o resultado sesgar, condicionar, impedir, 
restringir, suspender, menoscabar, anular. obstacul izar, excluir o afectar el reconocimiento, acceso, goce o 
ejercicio de sus derechos políticos-electorales". 

3. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción VIl al artículo 11 de la Ley General 
en Materia de Delitos Electorales y se adiciona el artículo 455 Bis a la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
Propuesta presentada por el Senador Juan Manuel Zepeda Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, el 6 de noviembre de 2018. Propone incorporar la realización de actos simbólicos. 
verbales, patrimoniales, físicos, económicos, físicos, sexuales o psicológicos dirigidos a una mujer en razón de 
género con el objeto de menoscabar o afectar el goce y ejercicio de sus derechos político-electorales o en el 
ejercicio de algún cargo público colocándola en desventaja como parte de las sanciones a las y los servidores 
públicos. 

4. Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 3, 5 y 21 , así como adiciona el articulo 7 bis 
a la Ley General en Materia de Delitos Electorales. 
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Presentada por la Senadora Nancy de la Sierra Arámburo, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, el 20 
de noviembre del 2018. Incorpora la definición de violencia política contra las mujeres como: "aquellos actos u 
omisiones de quien limita condiciona excluye impida o anule el ejercicio de los derechos políticos-electorales de 
las mujeres que por razón de su género son discriminadas para desempeñar algún cargo político o de elección 
popular, así como de aquellas que participen como funcionarias electorales para obligarla a que realice contra de 
su voluntad, una acción o que incurra en una omisión, en el cumplimiento de sus funciones o en el ejercicio de su 
competencia". 

Propone la inhabilitación para las y los servidores públicos que comentan violencia política contra las mujeres, de 
dos a seis años y, en su caso, la destitución del cargo. 

También integra el artículo 7 Bis para definir las razones de género en los supuestos de: 1. Daño o menoscabo a 
la igualdad de derechos políticos entre hombres y mujeres ante la ley, 2.- Cuando quien realice la conducta se 
aproveche de una situación de vulnerabilidad de la mujer en razón de su fuerza física, subordinación, estado de 
indefensión, o incapacidad cultural para repeler el hecho, y 3.- Cuando el acto se realice por cuestiones de odio o 
menosprecio hacia el género femenino. Las penas previstas en este artículo se aumentarán de un tercio hasta en 
una mitad cuando quien realice la conducta sea un servidor público, funcionario electoral o funcionario partidista. 

Por último, considera que el Ministerio Público Federal podrá ejercer facultad de atracción en los casos de delitos 
del fuero común cometidos por violencia política contra las mujeres cuando existan indicios de que en el hecho 
constitutivo del delito haya participado algún servidor público de los órdenes estatal o municipal; cuando la vida o 
integridad física de la víctima u ofendido se encuentre en riesgo real , o cuando los hechos constitutivos de delito 
impacten de manera trascendente a una población o comunidad vulnerable. 

5. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan y reforman diversas disposiciones de la Ley 
General en Materia de Delitos Electorales; de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
y de la Ley General de Partidos PoHticos. 
Presentada por el Congreso de la Ciudad de México, el18 de junio de 2019. Propone incorporar la definición de 
violencia política en razón de género en la Ley General en Materia de Delitos Electorales, en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, y en la Ley General de Partidos Políticos. 

Establece que las penas por los delitos en materia electoral, se incrementarán hasta en una mitad cuando se traten 
de violencia política en razón de género . Así mismo, estipula que la propaganda electoral no podrá presentar 
mensajes que toleren o fomenten la violencia política en razón de género. 

También incorpora la participación en ambientes libres de violencia política como uno de los derechos político
electorales de las y los mexicanos. 
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6. Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 7 Bis a la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales y el412 Bis al Código Penal Federal. 
Propuesta presentada por la Senadora Alejandra del Carmen León Gastélum, del Grupo Parlamentario del Partido 
del Trabajo, el18 de septiembre del2019. Propone incorporar un artículo 7 BIS para establecer penalidad para la 
persona que cometa o inci te actos de violencia política por razones de género, así como un agravante si la persona 
es servidora pública, funcionario electoral, funcionario partidista, candidato o precandidato a un puesto de elección 
popular. 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

1. Iniciativa con Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y de la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales. 
Propuesta de la Senadora Sen. Gabriela Benavides Cabos, a nombre de las y los Senadores del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentada el 14 de septiembre del 2018. Considera que 
como parte de los procedimientos sancionadores de las leyes locales electorales se deberán considerar criterios 
para que las resoluciones de las autoridades electorales garanticen los principios rectores de la función electoral 
que establece la Constitución, así como las reglas previstas en la presente Ley, particularmente lo relativo a 
salvaguardar la paridad entre 'géneros en el registro de candidaturas y, en su caso, la asignación y sustitución de 
integrantes de órganos legislativos y ayuntamientos. 

Así también propone incluir como parle de las infracciones a los partidos políticos el incumplimiento de las reglas 
de paridad entre géneros, en la postulación y sustitución de candidatos a cargos de elección popular. 

2. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción VIl al articulo 11 de la Ley General 
en Materia de Delitos Electorales y se adiciona el articulo 455 Bis a la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Propuesta presentada por el Senador Juan Manuel Zepeda Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, el 6 de noviembre de 2018, para agregar como infracciones de los sujetos de 
responsabilidad que contempla el artículo 442, cuando alguna persona mediante sentencia ejecutoriada de órgano 
jurisdiccional se le atribuya responsabilidad penal por cualquier de los siguientes actos considerados en la fracción 
VIl del Artículo 11 de la Ley General en Materia de Delitos Electorales: simbólicos, verbales. patrimoniales, físicos, 
económicos, sexuales o psicológicos dirigidos a una mujer en razón de género con el objeto de menoscabar o 
afectar el goce y ejercicio de sus derechos político-electorales o en el ejercicio de algún cargo público colocándola 
en desventaja. 
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3. Iniciativa con proyecto de decreto que modifica los artículos 3, 247, 443, 444, 445, 446, 447, 448, 449, 
452, 453, 454, 455, 470 y 471 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
Propuesta de la Senadora Blanca Estela Piña Gudiño, del Grupo Parlamentario de Morena, presentada el 12 de 
febrero del 2019, en la que integra como definición de violencia política en razón de género "Acciones u omisiones 
de personas, servidoras o servidores públicos que se dirigen a una mujer por ser mujer, tienen un impacto 
diferenciado en ellas o les afecta desproporcionadamente, con el objeto o resultado de menoscabar o anular sus 
derechos politíco-elect_orales, incluyendo el ejercicio del cargo". 

También contempla la prohibición de incluir en la propagada política o electoral de los partidos políticos, las 
coaliciones y los candidatos, violencia polltica en razón de género. 

Contempla infracciones a los partidos políticos, a las agrupaciones políticas, a los aspirantes, precandidatos o 
candidatos a cargos de elección, a los aspirantes y Candidatos Independientes a cargos de elección popular, los 
ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a partidos políticos, o en su caso de cualquier persona física o moral 
popular, a los observadores electorales, y de las organizaciones con el mismo propósito. y para las autoridades o 
los servidores públicos, según sea el caso, de cualquiera de los Poderes de la Unión; de los poderes locales; 
órganos de gobierno municipales; órganos de gobierno del Distrito Federal; órganos autónomos, y cualquier otro 
ente público, a las y los concesionarios de radio y televisión, las organizaciones de ciudadanos que pretendan 
constituir partidos políticos, a las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra agrupación 
con objeto social diferente a la creación de partidos políticos, así como de sus integrantes o dirigentes, cuando 
actúen o se ostenten con tal carácter, o cuando dispongan de los recursos patrimoniales de su organización y a 
los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión, que hayan realizado cualquier 
acción u omisión que constituya violencia política en razón de género. 

4. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan y reforman diversas disposiciones de la Ley 
General en Materia de Delitos Electorales; de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
y de la Ley General de Partidos Políticos. 
Presentada por el Congreso de la Ciudad de México, el 18 de junio de 2019. Propone incorporar la definición de 
violencia politica en razón de género en la Ley General en Materia de Delitos Electorales, en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, y en la Ley General de Partidos Políticos. 

Establece que las penas por los delitos en materia electoral , se incrementarán hasta en una mitad cuando se traten 
de violencia polltica en razón de género. Así mismo, estipula que la propaganda electoral no podrá presentar 
mensajes que toleren o fomenten la violencia política en razón de género_ E incorpora la participación en ambientes 
libres de violencia política, como uno de los derechos político-electorales de las y los mexicanos. 
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LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS 

1. Inicia 
tiva con proyecto de decreto por el que se adicionan y reforman diversas disposiciones de la Ley General 
en Materia de Delitos Electorales; de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y de la 
Ley General de Partidos Políticos. 
Presentada por el Congreso de la Ciudad de México, el 18 de junio de 2019. Propone incorporar la definición de 
violencia política en razón de género en la Ley General en Materia de Delitos Electorales, en la Ley General de 
lnstituc.iones y Procedimientos Electorales, y en la Ley General de Partidos Políticos. 

Establece que las penas por los delitos en materia electoral, se incrementarán hasta en una mitad cuando se traten 
de violencia política en razón de género. Así mismo, estipula que la propaganda electoral no podrá presentar 
mensajes que toleren o fomenten la violencia política en razón de género. E incorpora la participación en ambientes 
libres de violencia política, como uno de los derechos político-electorales de las y los mexicanos. 

Por último, es de mencionar la iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona el Título Vigésimo 
Quinto y el artículo 412 Bis del Código Penal Federal, presentada por la Senadora Nadia Navarro Acevedo, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, el 27 de septiembre de 2018. 

En su iniciativa, la Senadora propone sancionar a quien realice por si o a través de terceros cualquier acción 
omisión que cause muerte, daño y/o sufrimiento físico o psicológico, menoscabo al patrimonio o de otra índole a 
una mujer y/o su familia , que tenga la intención de participar activamente o participe en la vida política del país u 
obtenga el nombramiento de algún cargo de elección popular, representación proporcional, administrativo y/o 
judicial, restringiendo sus derechos político electorales y/o obligándola a tomar decisiones de la misma índole 
dentro del ejercicio de sus funciones en contra de su voluntad . 

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 20 BIS A LA LEY GENERAL 
EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES, CON NÚMERO CD-LXIV-11-1 P-119 

Minuta respecto al dictamen de la iniciati va que adiciona el artículo 7 Bis a la Ley General en materia de Delítos 
Electorales, presentada por la diputada María Lucero Saldaña Pérez, del Grupo Parlamentario del PRI. Turnada 
por la Mesa Directiva de este Senado de la república a las Comisiones Unidas de Gobernación y de Estudios 
Legislativos, el 3 de diciembre de 2019. La Minuta propone tipificar el delito de violencia política en razón de 
género, enumera cuatro supuestos sobre los que recaen las razones de género, e incluye sanciones y agravantes. 
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GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, LA LEY GENERAL DE 
PARTIDOS POLiTICOS, LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES, LA LEY ORGÁNICA DE 
LA FISCALiA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. 

SÉPTIMA. OBSERVACIONES DE INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DICTAMINADORAS 

En la misma reunión extraordinaria de Comisiones Unidas, se acordó, a solicitud de diversas Senadoras y 
Senadores presentes, establecer un periodo para el análisis minucioso de la Minuta y el envío de comentarios u 
observaciones a la Secretaría Técnica de la Comisión para la Igualdad de Género. 

Al respecto, se en listan los documentos recibid os. 

De la Senadora Ma. Guadalupe Covarrubías Cervantes, del Grupo Parlamentario de MORENA, enviado el 
11 de diciembre de 2019. 

La Senadora realiza comentarios sobre el lenguaje técnico legislativo de la Minuta y considera pertinente adicionar 
al artículo 6 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales las figuras de las alcaldías; cambiar 
el orden jerárquico de las instancias municipales, y ampliar la conformación igualitaria en materia municipal. En la 
Ley General del Sistema de Medíos Impugnación en Materia Electoral incorpora lenguaje de género; considera 
adicionar las gubernaturas de las Entidades Federativas en el párrafo 4 del artículo 3 y, en la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General de la Republíca considera modificaciones en la Base Estadística Nacional de Violencia Política 
en razón de Género. 

De la Senadora Rocío Adríana Abreu Artiñano, del Grupo Parlamentario de MORENA, enviado el 8 de enero 
de 2020. 
La Senadora Abreu propone correcciones de leng uaje incluyente en diversos artículos de la Minuta. En la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, propone especificar que la asignación de diputaciones por 
el principio de representación proporcional a las diputaciones tanto federales como locales y considerar el 
procedimiento especial sancionador para los casos de violencia política en razón de género, En la Ley General de 
Partidos Políticos, propone eliminar en el artículo 25, fracción 1, incisos) , la referencia a los ámbitos legislativos o 
ejecutivo en los tres órdenes de gobierno. 

De la Senadora Nadia Navarro Acevedo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, recibido el 
30 de enero de 2020. 
Propone modificaciones a la definición de la violencia política en razón de género a partir de los elementos jurídicos 
vertidos por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en diversas tesis jurisprudenciales. Así mismo, 
propone una definición de paridad de género en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así 
como incluir dicho principio en el artículo 6, referente a la promoción de la participación ciudadana. 

De la Senadora Claudia Edith Anaya Mota, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional , recibido el 6 de febrero de 2020. 
La senadora Anaya propone correcciones de técnica legislativa al texto de la Minuta. 
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OCTAVA. OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE RADIO, TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA 

La Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía del Senado de la República elaboró una Opinión sobre la 
Minuta en comento que fue aprobada en su reunión ordinaria del 5 de febrero del año en curso y remitida a esta 
Comisión el día 6 de febrero. 

En la misma, la Comisión expone que coincide casi en su totalidad con lo propuesto en la Minuta, y se une a la 
celebración de que se concrete un logro más de la lucha de las mujeres por la igualdad, que se reconozca la 
violencia política en razón de género. Sin embargo, plantean modificaciones a tres artículos que por su contenido 
son materia de opinión de la Comisión de Radio y Televisión, mismos que se presentan en un Cuadro para mayor 
claridad y comprensión. 

MINUTA SOBRE VIOLENCIA POUTICA EN RAZON DE GENERO 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LEGIPE) 

Texto de la Minuta Propuesta de la Comisión de Radio, Televisión y 
Cinematografía 

-
Artículo 442. Articulo 442. 
1. Son sujetos de responsabilidad por infracciones 1. Son sujetos de responsabilidad por infracciones 
cometidas a las disposiciones electorales contenidas en cometidas a las disposiciones electorales contenidas en 
esta Ley; esta Ley: 
a) a) 
1) 1) 

m) m) 
Cualquier persona flsica o moral cuyas acciones tengan Gt:~al~tJier f3eFSeRa ~ísisa e Ffleral s~::~yas aGGieAes teAgaR 
como objeto o resultado menoscabar o afectar la paridad de GeFfle esjete e Fes~:~ltaee FfleResGaear e afectar la J3ariEiaEI Ele 
género o ejerza violencia política en razón de género en géAeFe e eje~a ~o1ieleAcia f3elitiGa eA Fat:éA Ele §éAero eA 
cualquier etapa del proceso electoral o fuera de este: y ~er etapa Elel procese electoral o fuera Ele este.; 

n} 
Los demás sujetos obligados en los términos de la presente n) 
ley. Los demás SUJetos obligados en los términos de la presente 

ley. 

La Comisión considera en su análisis que, dado que el articulo 442 numeral 1 establece los sujetos de 
responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones electorales contenidas en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (LEGIPE}. y que el inciso d) ya señala dicha responsabilidad para los 
ciudadanos, o cualquier persona física o moral, es innecesario adicionar un inciso, en este caso el m}, pues 
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genéricamente, cualquier persona física o moral es responsable de todas las conductas tipificadas en la Ley en 

comento, incluyendo las de menoscabar o afectar el principio de paridad de género o ejercer violencia política en 

razón de género. 

A mayor abundamiento, las y los integrantes de dicha Comisión, explicitan que la LEGIPE deberá interpretarse de 

acuerdo con los principios generales del Derecho, como lo es el de igualdad; por lo que incorporar un inciso m) 

implicaría una sobrerregulación en la materia, además de que abriría espacios para que dicha disposición sea 

combatida con mayor efectividad ante el Poder Judicial de la Federación . 

MINUTA SOBRE VIOLENCIA POLITICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LEGIPE) 

Texto de la Minuta 

Art. 442 Bis. 
1. Constituye una infracción a la presente ley por 
parte de los sujetos de responsabilidad señalados en el 
artículo 442 de esta ley, cualquier acto que constituya 
violencia política en razón de género. dentro del proceso 
electoral o fuera de este, las siguientes conductas: 

1, Incumplir las disposiciones jurídicas nacionales e 
internacionales que reconocen el ejercicio pleno de los 
derechos politices de las mujeres; 

11. Restringir o anular el derecho al voto libre y secreto 
de las mujeres, u obstaculizar sus derechos de asociación 
y afiliación a todo tipo de organizaciones políticas y civiles, 
en razón de género; 

111. Ocultar información u omitir la convocatoria para el 
registro de candidaturas o para cualquier otra actividad que 
implique la toma de decisiones en el desarrollo de sus 
funciones y/o actividades; 

IV. Proporcionar a las mujeres que aspiran u ocupan 
un cargo de elección popular información falsa, incompleta, 
errada o imprecisa que impida su registro como candidata 
o induzca al incorrecto ejercicio de sus atribuciones; 

--- - ----
Propuesta de la Comisión de Radio, Televisión y 

Cinematografía 
--- --- - -j 

Art. 442 Bis. 
1. Constituye una infracción a la presente ley por parte 
de los sujetos de responsabilidad señalados en las 
fracciones a), b), e), d), e) f), g), h) j), k) y 1) del 
artículo 442 de esta ley, cualquier acto que constituya 
violencia política en razón de género. dentro del 
proceso electoral e--áH~ra de este, las siguientes 
conductas: 

l. Incumplir las disposiciones jurídicas nacionales e 
internacionales que reconocen el ejercicio pleno de los 
derechos políticos de las mujeres; 

11. Restringir o anular el derecho al voto libre y 
secreto de las mujeres. u obstaculizar sus derechos de 
asociación y afiliación a todo tipo de organizaciones 
políticas y civiles, en razón de género; 

111. Ocultar información u omitir la convocatoria 
para el registro de candidaturas o para cualquier otra 
actividad que implique la toma de decisiones en el 
desarrollo de sus funciones y/o actividades; 

IV. Proporcionar a las mujeres que aspiran u 
ocupan un cargo de elección popular información 
falsa. incompleta. errada o imprecisa que impida su 
registro como candidata o induzca al incorrecto 
ejercicio de sus atribuciones; 

--------------~--~ 
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V. Proporcionar información incompleta o datos V. Proporcionar información incompleta o datos 
falsos a las autoridades administrativas, electorales o falsos a las autoridades administrativas, electorales o 
jurisdiccionales, con la finalidad de menoscabar los jurisdiccionales, con la finalidad de menoscabar los 
derechos políticos de las mujeres y la garantía del debido derechos políticos de las mujeres y la garantía del 
proceso; debido proceso; 

VI. Obstaculizar la campaña política o dañar en 
cualquier forma elementos de la misma, impidiendo que la 
competencia electoral se desarrolle en condiciones de 
igualdad; 

VIl. Realizar o distribuir propaganda política o electoral 
que calumnie, degrade o descalifique a una candidata 
basándose en estereotipos de género que reproduzcan 
relaciones de dominación, desigualdad o discriminación 
contra las mujeres, con el objetivo de menoscabar su 
imagen pública o limitar sus derechos políticos y 
electorales; 

VI. Obstaculizar la campaña política o dañar en 
cualquier forma elementos de la misma, impidiendo 
que la competencia electoral se desarrolle en 
condiciones de igualdad; 

VIl . Realizar o distribuir propaganda pol!tica o 
electoral que calumnie, degrade o descalifique a una 
candidata basándose en estereotipos de género que 
reproduzcan relaciones de dominación. desigualdad o 
discriminación contra las mujeres, con el objetivo de 
menoscabar su imagen pública o limitar sus derechos 
políticos y electorales; 

VIII. Divulgar imágenes, mensajes o información VIII. Divulgar imágenes, mensajes o información 
privada de una mujer candidata o en funciones, por privada de una mujer candidata o en funciones, por 
cualquier medio físico o virtual. con el propósito de cualquier medio físico o virtual, con el propósito de 
desacreditarla, difamarla, denigrarla y poner en entredicho desacreditarla, difamada, denigrarla y poner en 
su capacidad o habilidades para la política, con base en entredicho su capacidad o habilidades para la política, 
estereotipos sexistas; con base en estereotipos sexistas; 

IX. Amenazar o intimidar a una o varias mujeres o a 
su familia o colaboradores con el objeto de inducir su 
renuncia a la candidatura o al cargo para el que fue electa 
o designada; 

IX. Amenazar o intimidar a una o varias mujeres 
o a su familia o colaboradores con el objeto de inducir 
su renuncia a la candidatura o al cargo para el que fue 
electa o designada; 

X. Impedir, por cualquier medio, que las mujeres X. Impedir. por cualquier medio, que las mujeres 
electas o designadas a cualquier puesto o encargo público electas o designadas a cualquier puesto o encargo 
tomen protesta de su encargo, asistan a las sesiones público tomen protesta de su encargo, asistan a las 
ordinarias o extraordinarias o a cualquier otra actividad que sesiones ordinarias o extraordinarias o a cualquier otra 
implique la toma de decisiones y el ejercicio del cargo, actividad que implique la toma de decisiones y el 
impidiendo o suprimiendo su derecho a voz y voto; ejercicio del cargo, impidiendo o suprimiendo su 

derecho a voz y voto, 

XI. Imponer, con base en estereotipos de género, 
la realización de actividades distintas a las ____ _)...__ 
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XI. Imponer, con base en estereotipos de género, la atribuciones propias de la representación política, 
realización de actividades distintas a las atribuciones cargo o función; 
propias de la representación política, cargo o función; 

XII. Discriminar a la mujer en el ejercicio de sus 
derechos políticos por encontrarse embarazada o 

XII. Discriminar a la mujer en el ejercicio de sus impedir o restringir su reincorporación al cargo tras 
derechos políticos por encontrarse embarazada o imped1r o hacer uso de la licencia de maternidad o de cualquier 
restringir su reincorporación al cargo tras t1acer uso de la otra licencia contemplada en la normatividad; 
licencia de maternidad o de cualquier otra licencia 
contemplada en la normatividad; 

XIII. Ejercer violencia física , sexual, simbólica, 
psicológica, económica o patrimonial contra una mujer en 
ejercicio de sus derechos políticos; 

XIV. limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier 
recurso o atribución inherente al cargo que ocupe la mujer, 
incluido el pago de salarios, dietas u otras prestaciones 
asociadas al ejercicio del cargo, en condiciones de 
igualdad; 

XV. Obligar a una mujer, mediante fuerza, presión o 
intimidación. a suscnbir documentos o avalar decisiones 
contrarias a su voluntad o a la ley; 

XVI. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen 
o sean susceptibles de dañar la dignidad, integridad o 
libertad de las mujeres en el ejercicio de un espacio público, 
de poder o de decisión. 

XIII. Ejercer violencia flsica, sexual, simbólica, 
psicológica, económica o patrimonial contra una mujer 
en ejercicio de sus derechos políticos; 

XIV. Limitar o negar arbitrariamente el uso de 
cualquier recurso o atribución inherente al cargo que 
ocupe la mujer, incluido el pago de salarios. dietas u 
otras prestaciones asociadas al ejercicio del cargo, en 
condiciones de igualdad; 

XV. Obligar a una mujer, mediante fuerza, presión 
o intimidación, a suscribir documentos o avalar 
decisiones contrarias a su voluntad o a la ley; 

XVI. Cualesquiera otras formas análogas que 
lesionen o sean susceptibles de dañar la dignidad, 
integridad o libertad de las mujeres en el ejercicio de 
un espacio público, de poder o de decisión. 

La Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía , considera correcta la adición del articulo 442 Bis a la LEGIPE, 

con el objeto de precisar diversas infracciones por parte de los sujetos de responsabilidad que constituyan violencia 

política en razón de género. Sin embargo, consideran que debe excluirse como sujetos de responsabilidad a los 

concesionarios de radio y televisión pues el conjunto de supuestos de infracción que se enumeran en este artículo 

corresponde a actividades que de ninguna forma llevan a cabo de manera directa los concesionarios de radio y 
televisión . 

En este sentido, vale la pena destacar que la actividad de los concesionarios de radio y televisión en procesos 

electorales se limita a: i) la prohibición para que los pa1iidos políticos adquieran spots; ii) transmitir los materiales 

que las autoridades electorales les entregan bajo la forma de promocionales de los partidos políticos; iii) difundir 

la propaganda electoral, así como los spots proporcionados por el Instituto Nacional Electoral, y iv) dar una 
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cobertura equilibrada en espacios noticiosos de las actividades de los distintos actores dentro de un proceso 
electoral: por lo que en ningún caso llevan a cabo actividades que se desvíen de ese ámbito. 

Derivado de lo anterior, consideran que, en el artículo que se propone adicionar, no hay certeza jurídica de cómo 
podrían los concesionarios incurrir en una infracción, ya que todo lo transmitido por los concesionarios es por 

orden de una autoridad (Instituto Nacional Electoral), por lo que no son sujetos activos en los procesos electorales, 
como sí lo son los partidos políticos; agrupaciones políticas; aspirantes, precandidatos, candidatos a cargos de 
elección popular; ciudadanos; autoridades electorales y en su caso algunos servidores públicos. 

Adicionalmente, el ámbito de aplicación de lo previsto en este nuevo artículo trasciende a los procesos electorales 
y, siendo una ley que regula a las instituciones y los procedimientos electorales, es inadmisible que pretenda 
constituirse en un marco legal que regule cualquier actividad fuera de los procesos electorales, en este sentido, 
se propone eliminar la frase "o fuera de este", toda vez que excede la naturaleza y propósito de la LEGIPE. 

Por último, al incluirse indebidamente como sujetos activos a los concesionarios de radio y televisión, no se 

especifica cómo podrían éstos incurrir en una infracción, lo que es contrario al principio de legalidad y tipicidad. 

MINUTA VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
-----------------

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LEGIPE) 
~----------------------Texto de la Minuta Propuesta de la Comisión de Radio, Televisión y 

Cinematografía 
Articulo 456. Articulo 456. 
1. Las infracciones señaladas en los artículos 1.- Las infracciones señaladas en los artículos 
anteriores serán sancionadas conforme a lo siguiente: anteriores serán sancionadas conforme a lo siguiente: 

a) a Q a) a O 

g) Respecto de los concesionarios de radio y g) Respecto de los concesionarios de radio y 
televisión: televisión: 

l. a V . ... l. a V .... 

VI. En caso de reincidencia sistemática en conductas VI. En caso de reincidencia sistemática en 
relacionadas con violencia política en razón de género, GeR€!l-:!Gtas relacionadas con violencia política en razón 
la Sala Especializada del Tribunal Electoral del Poder de género. la Sala Especializada del Tribunal Electoral 
Judicial de la Federación dará vista a la autoridad ~der Judicial de la Federación dará vista a la 
competente para que realice la cancelación de la autoridad competente para que realice la cancelacfén 
concesión de radio o te levisión. según sea el caso. 

--------~------------------------·~-------~ 
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1 ::~ sonsesión~ radio o tele~sión, se¡Yn sea el 1 

En relación a la modificación propuesta en la Minuta en la fracción 1, inciso VI del artículo 456, de establecer como 
sanción para los concesionarios de radio y televisión la cancelación de la concesión, la opinión de la Comisión de 
Radio, Televisión y Cinematografía es que se estaria violando el articulo 22 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que prohíbe las penas inusitadas. 

Dicha sanción se trata de una medida que se contrapone al propio objeto de la Ley en materia de 
Telecomunicaciones, ya que la sanción per se , sólo debería corresponder a la materia por la cual se posee la 
concesión; además, se refiere a conductas indirectas atribuibles a sujetos jurídicos distintos a los concesionarios 
como lo son los partidos políticos (se establece la posibilidad de cancelarles el registro) y otros actores políticos 
como los idóneos para incurrir en tal infracción, 

Por otra parte, se faculta a la Sala Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación a instruir 
la cancelación de una concesión (que en los hechos es una revocación de la concesión) para la prestación de 
servicios de radiodifusión que se otorg an al amparo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en 
los casos que se actualice el supuesto de "reincidencia sistemática en conductas relacionadas con violencia 
política en razón de género" por parte de un concesionario; atribución que es claramente violatoria del artículo 28 
Constitucional, que en su párrafo diecisiete establece que el Instituto Federal de Telecomunicaciones (1FT) es la 
única autoridad con facu ltad para otorgar, modificar o revocar concesiones. 

Por todas las consideraciones arriba expuestas, la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía considera que 
la Minuta en análisis requiere de las modificaciones planteadas. 

NOVENA. DEL SENTIDO DEL DICTAMEN. 

Para las y los integrantes de estas Comisiones Unidas es importante reconocer el profundo compromiso de la 
Colegisladora, así como de las y los integrantes de esta LXIV Legislatura del Senado de la República para erradicar 
la violencia contra las mujeres en el ámbito político. Todas y cada una de las propuestas y opiniones vertidas han 
resultado fundamentales para analizar a profundidad la Minuta recibida en aras de contar con un marco normativo 
a nivel federal y en leyes generales, en el cual se defina lo que constituye la violencia política contra las mujeres, 
los mecanismos para su atención y erradicación, la distribución de competencias claras y efectivas entre las 
autoridades competentes de atender dicha problemática, las personas y entes sujetos de responsabilidad. así 
como las posibles sanciones. 

A continuación, analizamos cada una de las opiniones recibidas en conjunto con la propuesta enviada por la 
Colegisladora: 
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Estas Comisiones Dictaminadoras comparten las opiniones de la Senadora Rocío Adriana Abreu Artiñano, Blanca 
Estela Piña Gudiño, Maria Antonia Cárdenas respecto de que la violencia política contra las mujeres se diferencia 
de la violencia política por los especiales elementos de género en los que se basa, de tal manera que tienen un 
impacto diferenciado en las mujeres, afectándolas desproporcionadamente, así como que, su resultado es el de 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos político-electorales o de las 
prerrogativas inherentes a un cargo público. los cuales se encuentran comprendidos por el la definición 
desprendida de la Minuta en comento. 

Así también, coincidimos con las Senadoras Martha Lucía Mícher Camarena, María Antonia Cárdenas Mariscal, 
Martha Cecilia Márquez Alvarado y Nancy de la Sierra Arámburo respecto a sus propuestas de nombrar al 
concepto "violencia política contra las mujeres en razón de género" y no acotarlo a "violencia política en razón de 
género". Lo anterior en el sentido de que, tanto el Protocolo para la atención de la violencia política contra las 
mujeres en razón de género como la Ley Modelo lnteramericana sobre Violencia Política contra las Mujeres, 
consideran importante incluir en el concepto la categoría mujeres para delimitarla. En ese sentido, es importante 
señalar que el espíritu de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia es preservar la 
vida, dignidad, libertad y la seguridad de las mujeres y con ello proteger su derecho a vivir una vida libre de 
violencia. 

Por ello, es necesario considerar todo lo mencionado en el numeral 11 de la Consideración Quinta del presente 
dictamen, respecto a que, la violencia contra las mujeres es el resultado de su condición de género, es decir de la 
desigualdad histórica, estructural y de subordinación por el hecho de ser mujeres. 

Así también, concordamos con lo propuesto por las Senadoras Abreu y Mícher respecto a la necesidad de incluir 
en la definición a la tolerancia como parte de las acciones y omisiones constitutivas de violencia política contras 
las mujeres, ya que, es la que permite que se realicen violaciones a sus derechos humanos: normalizándolas, 
invisibilizándolas y perpetuando su exclusión social. 

En ese sentido, consideramos necesario definir cuando estas acciones, omisiones o la tolerancia a estas se basan 
en elementos de género, con el objeto de clarificar que no toda violencia política contra las mujeres es el resultado 
de su condición de género. 

Derivado de lo anterior consideramos viable modificar la propuesta de la Colegisladora al ariículo 20 Bis de la 
LGAMVLV para incorporar los principios propuestos, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 20 Bís.- La violencia política contra las mujeres en razón de género: es toda acción 
u omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de la esfera 
pública o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio 
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efectivo de los derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno 
ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la 
función pública, la toma de decisiones, la libertad de organización, así como el acceso y 
ejercicio a las prerrogativas correspondientes a una precandidatura, candidatura o a un cargo 
público. 

Se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de género, cuando se 
dirijan a una mujer por su condición de mujer; le afecten desproporcíonadamente o tengan 
un impacto diferenciado en ella, tratándose de precandidaturas, candidaturas o cargos 
públicos del mismo tipo. 

Puede manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia reconocidos en esta ley y puede 
ser perpetrada indistintamente por agentes estatales, por superiores jerárquicos, colegas de 
trabajo, personas dirigentes de partidos políticos, militantes, simpatizantes, precandidatas, 
precandidatos, candidatas o candidatos postulados por los partidos políticos o 
representantes de los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, por un particular 
o por un grupo de personas particulares. 

Así mismo, concordamos con la propuesta realizada por la Senadora Mícher, en lo que corresponde a definir de 
forma enunciativa mas no limitativa, algunas de las conductas y supuestos bajo los cuales puede expresarse la 
violencia política contra las mujeres, con el objeto de ejemplificarlas y dotar de mayor claridad a la propuesta, para 
quedar como sigue: 

ARTÍCULO 20 Ter.· La vio.lencia política contra las mujeres puede expresarse, entre otras, a 
través de las siguientes conductas: 

l. Incumplir las disposiciones jurídicas nacionales e internacionales que reconocen el 
ejercicio pleno de los derechos políticos de las mujeres; 

11. Restringir o anular el derecho al voto libre y secreto de las mujeres, u obstaculizar sus 
derechos de asociación y afiliación a todo tipo de organizaciones políticas y civiles, en razón 
de género; 

111. Ocultar información u omitir la convocatoria para el registro de candidaturas o para 
cualquier otra actividad que implique la toma de dec isiones en el desarrollo de sus funciones 
y/o actividades; 
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IV. Proporcionar a las mujeres que aspiran u ocupan un cargo de elección popular información 
falsa o incompleta, que impida su registro como candidata o induzca al incorrecto ejercicio 
de sus atribuciones; 

V. Proporcionar información incompleta o datos falsos a las autoridades administrativas, 
electorales o jurisdiccionales, con la finalidad de menoscabar los derechos políticos de las 
mujeres y la garantía del debido proceso; 

VI. Obstaculizar la campaña de modo que se impida que la competencia electoral se desarrolle 
en condiciones de igualdad; 

VIl. Realizar o distribuir propaganda política o electoral que calumnie, degrade o descalifique 
a una candidata basándose en estereotipos de género que reproduzcan relaciones de 
dominación, desigualdad o discriminación contra las mujeres, con el objetivo de menoscabar 
su imagen pública o limitar sus derechos políticos y electorales; 

VIII. Difamar, calumniar, injuriar o realizar cualquier expresión que denigre o descalifique a las 
mujeres en ejercicio de sus funciones políticas, con base en estereotipos de género, con el 
objetivo o el resultado de menoscabar su imagen pública y/o limitar o anular sus derechos 

IX. Divulgar imágenes, mensajes o información privada de una mujer candidata o en 
funciones, por cualquier medio físico o virtual, con el propósito de desacreditarla, difamarla, 
denigrarla y poner en entredicho su capacidad o habilidades para la política, con base en 
estereotipos de género; 

X. Amenazar o intimidar a una o varias mujeres o a su familia o colaboradores con el objeto 
de inducir su renuncia a la candidatura o al cargo para el que fue electa o designada; 

XI. Impedir, por cualquier medio, que las mujeres electas o designadas a cualquier puesto o 
encargo público tomen protesta de su encargo, asistan a las sesiones ordinarias o 
extraordinarias o a cualquier otra actividad que implique la toma de decisiones y el ejercicio 
del cargo, impidiendo o suprimiendo su derecho a voz y voto; 

XII. Restringir los derechos políticos de las mujeres con base a la aplicación de tradiciones, 
costumbres o sistemas normativos internos o propios, que sean violatorios de los derechos 
humanos; 
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XIII. Imponer, con base en estereotipos de género, la realización de actividades distintas a las 
atribuciones propias de la representación política, cargo o función ; 

XIV. Discriminar a la mujer en el ejercicio de sus derechos políticos por encontrarse en estado 
de embarazo, parto, puerperio, o impedir o restringir su reincorporación al cargo tras hacer 
uso de la licencia de maternidad o de cualquier otra licencia contemplada en la normatividad; 

XV. Ejercer violencia física, sexual, simbólica, psicológica, económica o patrimonial contra 
una mujer en ejercicio de sus derechos políticos; 

XVI. Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o atribución inherente al cargo 
que ocupe la mujer, incluido el pago de salarios, dietas u otras prestaciones asociadas al 
ejercicio del cargo, en condiciones de igualdad; 

XVII. Obligar a una mujer, mediante fuerza, presión o intimidación, a suscribir documentos o 
avalar decisiones contrarias a su voluntad o a la ley; 

XVIII. Obstaculizar o impedir el acceso a la justicia de las mujeres para proteger sus derechos 
políticos; 

XIX. Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o atribución inherente al cargo 
político que ocupa la mujer, impidiendo el ejercicio del cargo en condiciones de igualdad; 

XX. Imponer sanciones injustificadas y/o abusivas, impidiendo o restringiendo el ejercicio de 
sus derechos políticos en condiciones de igualdad, o 

XXI. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar la 
dignidad, integridad o libertad de las mujeres en el ejercicio de un cargo político, público, de 
poder o de decisión, que afecte sus derechos políticos electorales. 

La violencia política contra las mujeres en razón de género se sancionará en los términos 
establecidos en las leyes secundarias en materia electoral. 

Respecto al otorgamiento de las órdenes de protección derivadas de la violencia política contra las mujeres, estas 
Comisiones Unidas consideran necesario incorporar el párrafo segundo del articulo 35 de la Minuta en el articulo 
27, lo anterior para dotarlo de una mayor técnica legislativa, puesto que el capítulo relativo a las mismas es el VI, 
y no así el relativo al Título 111, que corresponde al Sistema Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra las Mujeres. 
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En lo concerniente a la integración del Capítulo 111, es necesario acotar que se trata de Organismos Públicos 
Locales Electorales para proveer de una mayor claridad jurídica. En ese mismo sentido. se integran los mismos al 
artículo 48 Bis propuesto por la Colegisladora. Lo anterior con el objetivo de brindar mayor certeza jurídica, así 
como proteger a las mujeres precandídatas, candidatas, electas o designadas a cualquier puesto o encargo público 
en el ámbito estatal y municipal, para quedar como sigue: 

CAPÍTULO 111 
DE LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS EN MATERIA DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN, 

SANCIÓN Y ERRADI CACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 
Sección Décima Bis. Del Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales 

Electorales 

ARTÍCULO 48 Bis.· Corresponde al Instituto Nacional Electoral y a los Organismos Públicos 
Locales Electorales, en el ámbito de sus competencias: 

l. Promover la cultura de la no violencia en el marco del ejercicio de los derechos políticos 

y electorales de las mujeres; 

11. Incorporar la perspectiva de género al monítoreo de las transmisiones sobre las 

precampañas y campañas electorales en los programas en radio y televisión que difundan 
noticias, durante los procesos electorales; y 

111. Sancionar, de acuerdo con la normatividad aplicable, las conductas que constituyan 

violencia política contra las mujeres en razón de género. 

En lo que respecta a la Ley General de Insti tuciones y Procedimientos Electorales1 incluye la misma definición de 
violencia política contra las mujeres que se propone para la Ley General de Acceso, misma que contempla las 
contribuciones realizadas por la Senadora Blanca Estela Piña Gudiño respecto al impacto diferenciado que tiene 
ésta en las mujeres por el sólo hecho de ser mujeres. 

En concordancia con la propuesta de la Senadora Gabriela Benavides Cabos, la Minuta integra el principio de 
paridad de género establecido en la Constitución, sin embargo, para dotar de mayor protección a las mujeres, 
estas Comisiones Dictaminadores decidieron incluir a lo largo de los articulas los principios de perspectiva de 
género y no discriminación. 
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En el análisis de las infracciones contenidas en la Minuta en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, estas Comisiones Dictaminadoras consideran adecuadas las siguientes modificaciones con e! objetivo 
de incluir a la violencia política contra las mujeres en razón de género como una de las causales de dichas 
infracciones. Con el objetivo de premisa prevenir, atender y sancionar la violencia política hacia las mujeres por 
razón de género se proponen modificaciones a los artículos 10, 44, 159, 163,443 y 456. 

Como parte central de las mismas, ha de considerarse que a partir de establecer a la violencia política contra las 
mujeres por razón de género, una conducta tipificada como delito y por ello sancionable por la ley general en 
materia de delitos electorales, las responsabilidades de esas conductas se trasladan específicamente a quiénes 
resultan responsables de ellas. 

Por tanto, es importante tener en cuenta que el artículo 38 de la CPEUM establece como causal para la suspensión 
de derechos y prerrogativas de las y los ciudadanos, los siguientes: 

a) Seguir un proceso criminal por delito que merezca pena corporal a contar a partir del auto de formal prisión. 
b) Durante la extinción de una pena corporal. 

En tal sentido, quiénes se encuentren en el supuesto de haber sido sancionados por el delito de violencia política 
en contra de las mujeres por razón de género, no podrán acceder al ejercicio de los derechos y obligaciones que 
la LGIPE confiere a las y los los ciudadanos. 

Ante ello, es que se propone la incorporación del inciso g) al artículo 1 O, con la finalidad de dejar claro que dentro 
de los requisitos de elegibilidad está el no haber sido sentenciado o sentenciada por el delito de violencia polí tica 
en contra de las mujeres, quedando como sigue: 

Artículo 10. 
1. Son requisitos para ser Diputada o Diputado Federal o Senadora o Senador, además de los 

que señalan respectivamente los artícu los 55 y 58 de la Constitución, los siguientes: 

a) a f) ... 

g) No estar condenada o condenado por el delito de violencia política contra las mujeres en 

razón de género. 

En cuanto a las conductas que se pretende sean sancionadas administrativamente, y que correspondan a los 
partidos políticos, se consideró importante modificar los artículos 44 para adicionar un inciso j) de manera que sea 
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obligación del Consejo General emitir lineamientos que a su vez sean obligatorios para los partidos políticos y que 
dicha autoridad deberá vigilar su cumplimiento, con la finalidad de prevenir, atender y sancionar la violencia política 
contra las mujeres. 

En concordancia con dichas obligaciones, corresponderá también a la au toridad electoral, proceder conforme lo 
dispone el 163 en materia de prerrogativas para garantizar que no continúe la violación mediante el uso de las 
prerrogativas en radio y televisión, adicionalmente a que se proceda a la disculpa pública como parte de la 
reparación del daño, quedando como sigue: 

Artículo 163. 

1. El Consejo General, a propuesta motivada y fundada de la Comisión de Quejas y Denuncias, 
ordenará la suspensión inmediata de cualquier propaganda política o electoral, en radio o 
televisión que resulte violatoria de esta ley, u otros ordenamientos en cuyos contenidos se 
identifique violencia contra las mujeres en razón de género. Lo anterior, sin perjuicio de las 
demás sanciones que deban aplicarse a las personas infractoras. 

2 .. .. 

3. Cuando se acredite violencia política en razón de género contra de una o varias mujeres, 
en uso de las prerrogativas señaladas en este capítulo, el Consejo General ordenará otorgar 
tiempos de radio y televisión con cargo a las prerrogativas del partido político 
correspondiente a la persona infractora, quien deberá ofrecer disculpa pública, con la 
finalidad de reparar el daño. 

Así también, se adiciona en el articulo 443, que refiere a las infracciones a la Ley por parte de los partidos políticos, 
el incumplimiento de las obligaciones para prevenir, atender y erradicar la violencia política contra las mujeres en 
razón de género. 

Artículo 443. 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 

a) a n) ... 

o) El incumpl imiento a las obligaciones para preveni r, atender y erradicar la violencia política 
contra las mujeres en razón de género. 

Respecto a las infracciones a la Ley contenidas en el articulo 449 inciso b, se incluyen los actos constitutivos de 
violencia política contra las mujeres que se encuentran en la LGAMVL V, con el objetivo de que la reforma sea 
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completamente armónica y que logre cumplir con el objetivo de prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia 
política contra las mujeres, y se actualiza la Ciudad de México en lugar del Distrito Federal, quedando como sigue: 

Artículo 449. 
1. Constituyen infracciones a la presente Ley de las autoridades o de las y los servidores públicos, 
según sea el caso. de cualquiera de los Poderes de la Unión; de los poderes locales; órganos de 
gobierno municipales; órganos de gobierno de la Ciudad de México; órganos autónomos, y cualquier 
otro ente público: 
a) .. . 

b) Menoscabar, limitar o impedir el ejercicio de derechos políticos electorales de las mujeres 
o incurrir en actos constitutivos de violencia política contra las mujeres en razón de género, 
en los términos de esta Ley y de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia; 

e) La difusión, por cualquier medio, de propaganda gubernamental dentro del periodo que comprende 
desde el inicio de las campañas electora les hasta el día de la jornada electoral inclusive, con 
excepción de la información relativa a servicios educativos y de salud, o la necesaria para la 
protección civil en casos de emergencia; 

d) El incumplimiento del principio de imparcialidad establecido por el artículo 134 de la Constitución, 
cuando tal conducta afecte la equidad de la competencia entre los partidos políticos, 
entre las personas aspirantes, precandidatas y candidatas durante los procesos electorales; 

e) Durante los procesos electorales, la difusión de propaganda, en cualquier medio de comunicación 
social, que contravenga lo dispuesto por el párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución; 

f) La utilización de programas sociales y de sus recursos, del ?mbito federal, estatal, municipal, o de 
la Ciudad de México, con la finalidad de inducir o coaccionar a la Ciudadanía para votar a favor o 
en contra de cualquier partido político o persona candidata, y 

g) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley. 

Así también, se proponen modificaciones al artículo 159 para establecer que, cuando se ejerza violencia política 
contra las mujeres en uso de las prerrogativas señaladas de los partidos políticos de acceso a radio y televisión, 
el Consejo General procederá de manera inmediata en términos de lo dispuesto en el artículo 163. Mismo al que 
adicionamos una fracción en la que se señala que cuando se acredite dicha violencia, el Consejo ordenará otorgar 
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tiempos de radio y televisión con cargo a las prerrogativas del partido político correspondiente a la persona 
infractora, para ofrecer disculpa pública, a fin de reparar el daño. 

Concomitante con todo lo anterior, consideramos adecuada la adición que realiza la ca-legisladora en el artículo 
456, donde se establece que las infracciones relacionadas con el incumplimiento de las obligaciones para prevenir, 
atender y erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de género, según la gravedad de la falta, podrá 
sancionarse con la reducción de hasta el 50% de las ministraciones del financiamiento público que les 
corresponda, por el periodo que señale la resolución. 

Se incorpora lenguaje incluyente en los artículos 42,163. 233, 234, 380. 394, 456 y 463 Bis. 

Así también, coincidimos con la Opinión realizada por la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía del 
Senado de la República, respecto a los artículos 442 y 456 concernientes a las y los sujetos de responsabilidad, 
ya que en el inciso m) se encuentra de forma genérica cualquier persona física o moral, y que incorporar mayor 
abundamiento implicaría una sobre regulación en la materia. Por tanto, retomamos su Opinión al respecto en los 
términos de la Consideración Octava del presente dictamen. 

Sin embargo, no coincidimos en lo respectivo al artículo 442 Bis, ya que, eliminar la frase "fuera de éste", dejaría 
sin efectos lo relacionado con la propuesta de reforma del artículo 20 bis de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia y su correlativo en la propuesta de la LEGIPE, pues las conduelas 
relacionadas con la presión o cualquier acto u omisión que tengan como consecuencia la solici tud de licencia, 
separación o renuncia de la candidatura, del cargo al que fue electa o el que se encuentre desempeñando, se 
realizan una vez que ha finalizado el proceso electoral del que se trate, aunado a esto, las conductas relativas a 
la violencia política en razón de género, no sólo se dan durante la precampaña o campaña electoral, sino que 
también en el desempeño de sus funciones, empleo, cargo o comisión para el cual fueron electas. Y es por ello 
que consideramos necesario mantener la frase "fuera de este". 

Así mismo, respectq al mismo artículo, estas Comisiones Unidas consideran necesario modificar su redacción a 
fin de armonizar/a con la propuesta al artículo 20 Ter de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia. 

En lo correspondiente a la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, estas 
Comisiones Unidas reconocen el trabajo realizado por la Colegisladora; sin embargo, consideramos necesario 
incluir en el inciso h del articulo 80, a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, puesto que. 
de ella de desprenden varios supuestos de violencia política. incluidas los agrav1os relativos a la falta de 
observancia del principio de paridad de género, para quedar como sigue: 
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1. El juicio podrá ser promovido por la o el ciudadano cuando: 

a) a e) ... 

f) Considere que un acto o resolución de la autoridad es violatorio de cualquier otro de los derechos 
político-electorales a que se refiere el artículo anterior; 

g) Considere que los actos o resoluciones del partido político al que está afiliado violan alguno de sus 

derechos político-electorales. Lo anterior es aplicable a las personas precandidatas y candidatas 

a cargos de elección popular aún cuando no estén afiliadas al partido señalado como responsable, 
y 

h) Considere que se actualiza algún supuesto de violencia política contra las mujeres en razón 
de género, en los términos establecidos en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia y en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

2. y 3 .... 

En cuanto a la Ley General de Partidos Políticos, se propone incluir en el articulo 37, numera11. inciso g). a la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales con el objetivo de proveer mayor armonización jurídica, para 
quedar como sigue: 

Artículo 37. 
1. La declaración de principios contendrá, por lo menos: 
a) a e) ... 
d) La obligación de conducir sus actividades por medios pacíficos y por la via democrática; 
e) La obligación de promover la participación política en igualdad de oportunidades y equidad entre 
mujeres y hombres; 
f) La obligación de promover, proteger y respetar los derechos políticos y electorales de las 
mujeres, establecidos en la Constitución Federal y en los tratados internacionales firmados y 
ratificados por México, y 
g) Establecer mecanismos de sanción aplicables a quien ejerza violencia política contra las 
mujeres en razón de género, acorde a lo estipulado en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en la Ley General de Acceso y las demás leyes aplicables. 
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Con relación a la Ley General en Materia de Delitos Electorales, se incluye la misma definición de violencia política 
contra las mujeres que estas Comisiones Unidas han propuesto para la Ley General de Acceso. 

Del análisis realizado por estas Comisiones Unidas de las propuestas de reforma de la colegisladora a la Ley 
General en Materia de Delitos Electorales en el contexto de la reforma integral que la Minuta plantea, consideramos 
necesario incluir en dicha Ley el delito de violencia pol ítica contra las mujeres y, en este sentido, eliminar el artículo 
6 Bis relativo a establecer la violencia política contra las mujeres sólo como un agravante. 

Por ello, proponemos adicionar un articulo 20 Bis con el objetivo de establecer de forma clara y precisa la conducta 
antijurídica que constituye el tipo penal de violencia contra las mujeres en razón de género. Con lo anterior, se 
aporta certeza jurídica y se da cumplimiento al principio de legalidad, cumpliendo con la obligación de atender, 
prevenir y sancionar esta modalidad de violencia, quedando como sigue: 

Artículo 20 Bís. A quien cometa el delito de violencia política contra las mujeres en 
razón de género, se le impondrán de dos a siete años de prisión y de doscientos a 
cuatrocientos días multa. 

Comete el delito de violencia politica contra las mujeres en razón de género quien: 

l. Ejerza cualquier tipo de violencia, en términos de ley, contra una o varias mujeres, 
que afecte el ejercicio de sus derechos políticos y/ o el desempeño de un cargo 
público; 

11. Amenace o intimide a una o varias mujeres, a su familia o personas 
colaboradoras, con el objeto de inducir u obligar a presentar su renunc ia a una 
candidatura, precandidatura, o al ejercicio del cargo para el que haya sido electa o 
designada; 

111. Impida, por cualquier medio, que las mujeres electas o designadas a cualquier 
puesto o cargo público; rindan protesta; ejerzan libremente su cargo, asi como las 
funciones inherentes al mismo, o cualquier otra actividad que afecte la toma de 
decisiones. 

IV. Ejerza cualquier tipo de violencia, en términos de ley, con la finalidad de obligar 
a una o varias mujeres a suscribir documentos o avalar decisiones contrarias a su 
voluntad; 
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V. Limite o niegue arbitrariamente que una o varias mujeres reciban la 
remuneración por el desempeño de sus funciones, empleo, cargo o comisión; 

VI. Limite o niegue a una o varias mujeres el otorgamiento o el ejercicio de recursos 
o prerrogativas, en términos de ley, para el desempeño de sus funciones, empleo, 
cargo o comisión; 

VIl. Limite o niegue a una o varias mujeres, el otorgamiento de recursos, o el acceso 
a prerrogativas, con la finalidad de limitar el ejercicio de sus derechos políticos y 
electorales ; 

VIII. Discrimine a una o varias mujeres, con la finalidad de evitar el ejercicio de sus 
derechos políticos y electorales, por encontrarse embarazada; o impedir o 
restringir su reincorporación al cargo, tras hacer uso de la licencia de maternidad, 
o de cualquier otra licencia contemplada en la normatividad; 

IX. Realice o distribuya propaganda política o electoral que calumnie, degrade, 
denigre o descalifique a una o varias mujeres, basándose en estereotipos de 
género que normalicen relaciones de dominación, desigualdad o discriminación 
contra las mujeres, con el objetivo de menoscabar su imagen pública o limitar sus 
derechos políticos y electorales, y 

X. Publique o divulgue imágenes, mensajes o información privada de una o varias 
mujeres, con base en estereotipos sexistas y/o de género, que afecten el ejercicio 
de sus derechos políticos y electorales, o de un cargo público. 

Cuando las conductas señaladas en las fracciones anteriores fueren realizadas por 
servidora o servidor público, persona funcionaria electoral, funcionaría partidista, 

aspirante a candidata independiente, precandidata o candidata, o con la 
aquiescencia o participación de servidora o servidor público, persona funcionaria 
electoral, funcionaria partidista, aspirante a candidata independiente, precandidata 
o candidata, la pena se aumentará en un tercio. 

Por último, respecto a la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la Republica y a la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación estas Comisiones Unidas coinciden con lo propuesto por la Colegisladora, por lo cual se retoma 
en sus términos. 
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IV. PROYECTO DE DECRETO 

DECRETO POR El QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 
DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN 
MATERIA ELECTORAL, LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS, LA LEY GENERAL EN MATERIA DE 
DELITOS ELECTORALES, LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

Artículo Primero. Se reforma el artículo 36, y se adicionan un capítulo IV Bis, denominado "De la Violencia 
Política" al Título 11, compuesto por los artículos 20 Bis y 20 Ter; un segundo párrafo al artículo 27; una fracción 
XIV al artículo 36; una Sección Décima Bis, denominada "Del Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos 
Locales Electorales" al Capítulo 111 del Título 111, compuesta por el artículo 48 Bis, de la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

TITULO 11 
MODALIDADES DE LA VIOLENCIA 

CAPÍTULO la CAPÍTULO IV ... 

CAPÍTULO IV BIS 
DE LA VIOLENCIA POlÍTICA 

ARTÍCULO 20 Bis.- La violencia política contra las mujeres en razón de género: es toda acción u omisión, 
incluida la tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que 
tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y 
electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, 
labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la libertad de 
organización, así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas correspondientes a una precandidatura, 
candidatura o a un cargo público. 

Se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de género, cuando se dirijan a una 
mujer por su condición de mujer; le afecten des proporcionadamente o tengan un impacto diferenciado en 
ella, tratándose de precandidaturas, candidaturas o cargos públicos del mismo tipo. 

Puede manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia reconocidos en esta Ley y puede ser 
perpetrada indistintamente por agentes estatales, por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, 
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personas dirigentes de partidos políticos, militantes, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, 
candidatas o candidatos postulados por los partidos políticos o representantes de los mismos; medios 
de comunicación y sus integrantes, por un particular o por un grupo de personas particulares. 

ARTÍCULO 20 Ter.· La violencia política contra las mujeres puede expresarse, entre otras, a través de 
las siguientes conductas: 

l. Incumplir las disposiciones jurídicas nacionales e internacionales que reconocen el ejercicio pleno de 
los derechos políticos de las mujeres; 

11. Restringir o anular el derecho al voto libre y secreto de las mujeres, u obstaculizar sus derechos de 
asociación y afiliación a todo tipo de organizaciones políticas y civiles, en razón de género; 

111. Ocultar información u omitir la convocatoria para el registro de candidaturas o para cualquier otra 
actividad que implique la toma de decisiones en el desarrollo de sus funciones y/o actividades; 

IV. Proporcionar a las mujeres que aspiran u ocupan un cargo de elección popular información falsa o 
incompleta, que impida su registro como candidata o induzca al incorrecto ejercicio de sus 
atribuciones ; 

V. Proporcionar información incompleta o datos falsos a las autoridades administrativas, electorales o 
jurisdiccionales, con la finalidad de menoscabar los derechos políticos de las mujeres y la garantía 
del debido proceso; 

VI. Obstaculizar la campaña de modo que se impida que la competencia electoral se desarrolle en 

condiciones de igualdad; 

VIl. Realizar o distribuir propaganda política o electoral que calumnie, degrade o descalifique a una 
candidata basándose en estereotipos de género que reproduzcan relaciones de dominación, 
desigualdad o discriminación contra las mujeres, con el objetivo de menoscabar su imagen pública o 
limitar sus derechos políticos y electorales ; 

VIII. Difamar, calumniar, injuriar o realizar cualquier expresión que denigre o descalifique a las mujeres en 
ejercicio de sus funciones políticas, con base en estereotipos de género, con el objetivo o el resultado 
de menoscabar su imagen pública y/o limitar o anular sus derechos 
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IX. Divulgar imágenes, mensajes o información privada de una mujer candidata o en funciones, por 
cualquier medio físico o virtual, con el propósito de desacreditarla, difamarla, denigrarla y poner en 
entredicho su capacidad o habilidades para la política, con base en estereotipos de género; 

X. Amenazar o intimidar a una o varias mujeres o a su familia o colaboradores con el objeto de inducir su 
renuncia a la candidatura o al cargo para el que fue electa o designada; 

XI. Impedir, por cualquier medio, que las mujeres electas o designadas a cualquier puesto o encargo 
público tomen protesta de su encargo, asistan a las sesiones ordinarias o extraordinarias o a cualquier 
otra actividad que implique la toma de decisiones y el ejercicio del cargo, impidiendo o suprimiendo 
su derecho a voz y voto; 

XII. Restringir los derechos políticos de las mujeres con base a la aplicación de tradiciones, costumbres o 
sistemas normativos internos o propios, que sean violatorios de los derechos humanos; 

XIII. Imponer, con base en estereotipos de género, la realización de actividades distintas a las atribuciones 
propias de la representación política, cargo o función; 

XIV. Discriminar a la mujer en el ejercicio de sus derechos políticos por encontrarse en estado de 
embarazo, parto, puerperio, o impedir o restringir su reincorporación al cargo tras hacer uso de la 
licencia de maternidad o de cualquier otra licencia contemplada en la normatividad; 

XV. Ejercer violencia física, sexual, simbólica, psicológica, económica o patrimonial contra una mujer en 
ejercicio de sus derechos políticos; 

XVI. Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o atribución inherente al cargo que ocupe 
la mujer. incluido el pago de salarios, dietas u otras prestaciones asociadas al ejercicio del cargo, en 
condiciones de igualdad; 

XVII. Obligar a una mujer, mediante fuerza, presión o intimidación, a suscribir documentos o avalar 
decisiones contrarias a su voluntad o a la ley; 

XVIII. Obstaculizar o impedir el acceso a la justicia de las mujeres para proteger sus derechos políticos; 

XIX. Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o atribución inherente al cargo político 
que ocupa la mujer, impidiendo el ejercicio del cargo en condiciones de igualdad; 
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XX. Imponer sanciones injustificadas y/o abusivas, impidiendo o restringiendo el ejercicio de sus derechos 
políticos en condiciones de igualdad, o 

XXI. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar la dignidad, integridad 
o libertad de las mujeres en el ejercicio de un cargo político, público, de poder o de decisión, que 
afecte sus derechos políticos electorales. 

La violencia política contra las mujeres en razón de género se sancionará en los términos 
establecidos en las leyes secundarias en materia electoral. 

ARTÍCULO 27 .• ... 

En materia de violencia política contra las mujeres en razón de género, el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, el Instituto Nacional Electoral, los Organismos Públicos Locales Electorales y 
los órganos jurisdiccionales electorales locales podrán solicitar a las autoridades competentes el 
otorgamiento de las medidas a que se refiere el presente Capítulo. 

ARTÍCULO 36.- El Sistema se conformará por las personas titulares de: 
l. a XI. ... 

XII. La Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; 

XIII. Los mecanismos para el adelanto de las mujeres en las entidades federativas, y 

XIV. El Instituto Nacional Electoral. 

CAPÍTULO 111 
DE LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS EN MATERIA DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN, SANCIÓN Y 

ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

Sección Primera a Sección Décima .. . 

Sección Décima Bis. Del Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales Electorales 

ARTÍCULO 48 Bis.- Corresponde al Instituto Nacional Electoral y a los Organismos Públicos Locales 
Electorales, en el ámbito de sus competencias: 
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l. Promover la cultura de la no violencia en el marco del ejercicio de los derechos políticos y electorales 
de las mujeres; 

11. Incorporar la perspectiva de género al monitoreo de las transmisiones sobre las precampañas y 
campañas electorales en los programas en radio y televisión que difundan noticias, durante los procesos 
electorales, y 

111. Sancionar, de acuerdo con la normatividad aplicable, las conductas que constituyan violencia política 
contra las mujeres en razón de género. 

Artículo Segundo. Se reforman el inciso a) del numeral 1 del artículo 2; el inciso d) del numeral 1 del artículo 3; 
el numeral 3 del artículo 7; el numeral 1 del articulo 10; los numerales 1, 2 y 3 del artículo 26; el numeral 2 del 
artículo 30; el numeral 1 del artículo 35; el numeral 1 del artícu lo 36; los numerales 1, 2, 4 y 5 del artículo 42; el 
inciso j) del numeral1 del artículo 44 ; los incisos a), b). g) y j) del numeral1 del artículo 58; el primer párrafo y el 
inciso h) del numeral 1 del articulo 64; el primer párrafo y el inciso g) del numeral1 del articulo 74; el numeral 1 
del artículo 99; el inciso d) del numeral1 del articulo 104; el numeral 2 del artícu lo 159; el numeral1 del artículo 
163; los numerales 2, 3 y 4 del artículo 232; el numeral 1 del artículo 233; el numeral 1 del artículo 234; los 
numerales 1 y 2 del artículo 235; el numeral 2 del artículo 247; el inciso D del artículo 380; el primer párrafo y el 
inciso i) del numeral 1 del artículo 394; el inciso 1) del articulo 442; el primer párrafo y los actuales incisos e) y e) 
del numeral 1 del artículo 449; la fracción V del inciso a), los incisos e) y d) del articulo 456, y se adicionan un 
inciso d) bis, un inciso h), recorriéndose en su orden los actuales incisos h) e i) para quedar como incisos i) y j) y 
un inciso k) al numeral 1 del artículo 3; un numeral 2, recorriéndose en su orden el actu al numeral 2 para quedar 
como numeral 3 al artículo 6; un numeral 5 al artículo 7; un inciso g) al numeral 1 del artículo 1 O; un segundo, 
tercer y cuarto párrafos al numeral 2, un inciso a) y b) al numeral 3 del articulo 26; un inciso h), recorriéndose en 
su orden el actual inciso h) para quedar como inciso i), del numeral1 del artícu lo 30; una fracción IX, recorriéndose 
en su orden la actual fracción IX para quedar como fracción X, al inciso b) del numeral1 del artículo 32; un segundo 
párrafo al numeral1 del artículo 36; los incisos 1) y m), recorriéndose en su orden el actual inciso 1) para quedar 
como inciso n) , del numeral 1 del artículo 58; un segundo párrafo al numeral 1 del artículo 99; un numeral 3 al 
artículo 163; los numerales 2 y 3 al artículo 234; un artículo 327 Bis; un numeral2 al artículo 442; un numeral 3 al 
artículo 440; un inciso o) al numeral 1 del articulo 443; un inciso b), recorriéndose en su orden los actuales inciso 
b), e), d), e). y D para quedar como incisos e), d), e), D. y g), respectivamente, del numeral1 del artículo 449; un 
segundo párrafo a la fracción 111 del inciso a), un segundo párrafo a la fracción 111 del inciso b) del numeral1 del 
artículo 456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, para quedar como sigue: 

Artículo 2. 
1 . ... 

a). Los derechos y obligaciones político-electorales de la ciudadanía; 
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b) a d) ... 

Artículo 3. 
1 . ... 

a) a e) ... 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE GENERO; DE GOBERNACIÓN; Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS. SEGUNDA, CON OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE RADIO, TELEVISIÓN Y 
CINEMATOGRAFÍA, DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA, LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, LA LEY 
GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, LA LEY GENERAL DE 
PARTIDOS POLÍTICOS, LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES, LA LEY ORGÁNICA DE 
LA FISCALiA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. 

d) Ciudadanos o Ciudadanas: Las personas que teniendo la calidad de mexicanas reúnan los requisitos 
determinados en el artículo 34 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

d bis} Paridad de género: Igualdad política entre mujeres y hombres, se garantiza con la asignación 
del 50% mujeres y 50% hombres en candidaturas a cargos de elección popular y en nombramiento 
de cargos por designación; 

e) a g) ... 

h) Ley General de Acceso: Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 

i) Organismos Públicos Locales: Los organismos públicos electorales de las en tidades federativas; 

j) Tribunal Electoral: El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, y 

k) La violencia política contra las mujeres en razón de género: es toda acción u omisión, incluida la 
tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que tenga 
por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y 
electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su 
cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la libertad 
de organización, así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas correspondientes a una 
precandidatura, candidatura o a un cargo público. 

Se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de género, cuando se dirijan a 
una mujer por ser mujer; le afecten desproporcionadamente o tengan un impacto diferenciado en 
ella, tratándose de precandidaturas, candidaturas o cargos públicos del mismo tipo. 

Puede manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia reconocidos en la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y puede ser perpetrada indistintamente por agentes 
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estatales, por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, personas dirigentes de partidos políticos, 
militantes, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, candidatas o candidatos postulados por 
los partidos políticos o representantes de los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, 
por un particular o por un grupo de personas particulares. 

Articulo 6. 

1 .... 

2. El Instituto, los Organismos Públicos Locales, los partidos políticos, personas precandidatas y 
candidatas, deberán garantizar el principio de paridad de género en el ejercicio de los derechos políticos 
y electorales, así como el respeto a los derechos humanos de las mujeres. 

3. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento de las 

normas antes establecidas y de las demás dispuestas en esta Ley. 

Articulo 7. 

1. y 2 . ... 

3. Es derecho de las ciudadanas y los ciudadanos ser votados para todos los puestos de elección popular, 
teniendo las calidades que establece la ley de la materia y solicitar su registro de manera independiente. cuando 

cumplan los requisitos, condiciones y términos que determine esta Ley. 

4 . .. . 

5. Los derechos político-electorales, se ejercerán libres de violencia política contra las mujeres en razón 

de género, sin discriminación por origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, condición 

social, condiciones de salud, religión , opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana o tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas. 

Artículo 10. 

1. Son requis1tos para ser Diputada o Diputado Federal o Senadora o Senador, además de los que señalan 

respectivamente los artículos 55 y 58 de la Constitución, los siguientes: 
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a) a f) ... 

DICTAMEN OE LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO; DE GOBERNACIÓN; Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE RADIO, TELEVISIÓN Y 
CINEMATOGRAFÍA, DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA, LA LEY GENERAL OE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, LA LEY 
GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, LA LEY GENERAL DE 
PARTIDOS POLÍTICOS, LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES, LA LEY ORGÁNICA DE 
LA FISCAlÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. 

g) No estar condenada o condenado por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de 

género. 

Artículo 26. 
1. Los poderes Ejecutivo y Legislativo de las 32 entidades federativas de la República se integrarán y 
organizarán conforme lo determina la Constitución, las constituciones de cada estado, así como la Constitución 
Política de la Ciudad de México y las leyes respectivas. 

2. Los municipios serán gobernados por un Ayuntamiento de elección popular dírecta, conformado por una 

Presidencia Municipal y el número de integrantes que determine la Constitución y la ley de cada entidad, así como 
los órganos político-administrativos, según la legislación aplicable en la Ciudad de México. 

La integración de las presidencias municipales, concejalías, regidurías y sindicaturas que la Ley determine 

deberá conformarse garantizando el principio de paridad de género. 

Cada partido político o coalición deberá garantizar la paridad de género en el registro de las candidaturas 

a dichos cargos en cada entidad federativa. 

Las fórmulas de candidaturas deberán considerar suplentes del mismo género que la persona propietaria. 

3. Los pueblos y comunidades indígenas tienen derecho a elegir, en los municipios con población indígena, 

representantes ante los Ayuntamientos. Las constituciones y leyes de las entidades federativas reconocerán y 
regularán estos derechos en los municipios, así como el de elegir a sus autoridades, con el propósito de 
fortalecer la participación y representación política de conformidad con sus tradiciones y normas internas, 

garantizando el principio de paridad de género, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2 de la 

Constitución, de manera gradual. 

4 .. .. 

Artículo 30. 
1 .... 

a) a f) ... 
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g) Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cul tura 
democrática; 

h) Garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político y electoral, y 

i) Fungir como autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y 
televisión destinado a los objetivos propios del Instituto, a los de otras autoridades electorales y a garantizar 
el ejercicio de los derechos que la Constitución otorga a los partidos políticos en la materia. 

2. Todas las actividades del Instituto se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad, y se realizarán con perspect iva de género. 

3. y 4 ... . 

Artículo 32. 
1 . ... 

a) ... 

b) ... 

l. a VIl. ... 

VIII. La educación cívica en procesos electorales federales; 

IX. Garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género, así como el respeto de los 
derechos políticos y electorales de las mujeres, y 

X. Las demás que le señale esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

2 . .. . 

Artículo 35. 
1. El Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, 
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legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las 
actividades del Instituto, con apego a la perspectiva de género. 

Artículo 36. 
1. El Consejo General se integra por una Consejera o Consejero Presidente, diez Consejeras y Consejeros 
Electorales, Consejeras y Conse¡eros del Poder Legislativo, personas representantes de los partidos políticos y 
una Secretaria o Secretario Ejecutivo. 

La conformación del mismo deberá garantizar el principio de paridad de género. 

2. a 10 . .. . 

Artículo 42. 
1. El Consejo General integrará las comisiones temporales que considere necesarias para el desempeño de sus 
atribuciones, las que siempre serán presididas por una Consejera o Consejero Electoral. 

2. Independientemente de lo señalado en el párrafo anterior, las comisiones de: Capacitación Electoral y 
Educación Cívica; Organización Electoral; Prerrogativas y Partidos Políticos; Servicio Profesional Electoral 
Nacional; Registro Federal de Electores; Quejas y Denuncias; Fiscalización. y Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales; e Igualdad de Género y no Discriminación, funcionarán permanentemente y se integrarán 
exclusivamente por Consejeras o Consejeros Electorales designados por el Consejo General. Las Consejeras y 
los Consejeros Electorales podrán participar hasta en cuatro de las comisiones an tes mencionadas, por un periodo 
de tres años; la presidencia de tales comisiones será rotativa en forma anual entre sus integrantes. 

3 ... . 

4. Todas las comisiones se integrarán con un mínimo de tres y un máximo de cinco Consejeras y Consejeros 
Electora les bajo el principio de paridad de género; podrán participar en ellas, con voz pero sin voto, las 
Consejeras y los Consejeros del Poder Legislativo, así como las personas representantes de los partidos 
políticos. salvo las ~el Servicio Profesional Electoral Nacional, Quejas y Denuncias. y Fiscalización. 

5. El Consejo General integrará la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, que funcionará 
permanentemente y se conforma por cuatro Consejeras y Consejeros Electorales designados por mayoría de 
cuando menos ocho votos del Consejo General, bajo el principio de paridad de género, por un periodo de tres 
años y la presidencia será rotatoria en forma anual entre sus integrantes. 

6. a 10 .... 
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Artículo 44. 

1 . .. . 

a) a í) ... 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE GENERO; DE GOBERNACIÓN; Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE RADIO, TELEVISIÓN Y 
CINEMATOGRAFÍA, DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA, LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, LA LEY 
GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, LA LEY GENERAL DE 
PARTIDOS POLÍTICOS, LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES, LA LEY ORGÁNICA DE 
LA FISCALÍ.A GENERAL DE LA REPÚBLICA Y lA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. 

j) Vigilar que las actividades de los partidos políticos nacionales y las agrupaciones políticas nacionales se 
desarrollen con apego a esta Ley, la Ley General de Partidos Políticos, así como los lineamientos que emita el 
Consejo General para que los partidos políticos prevengan, atiendan y erradiquen la violencia política 
contra las mujeres en razón de género, y vigilar que cumplan con las obligaciones a que están sujetos; 

k) a jj) ... 

2. y 3 .... 

Artículo 58. 
1. ... 

a) Elaborar, proponer y coordinar los programas de educación cívica. paridad de género y respeto a los 
derechos humanos de las mujeres en el ámbito político, que desarrollen las juntas locales y distritales 
ejecutivas; 

b) Promover la suscripción de convenios en materia de educación cívica, paridad de género y respeto a 
los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político, con los Organismos Públicos Locales 
sugiriendo la articulación de políticas nacionales orientadas a la promoción de la cultura político
democrática, la igualdad política entre mujeres y hombres, así como la construcción de ciudadanía; 

e) a f) ... 

g) Orientar a las ciudadanas y los ciudadanos en el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus 
obligaciones político-electorales; 

h) e i) .. . 
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE GENERO; DE GOBERNACIÓN; Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE RADIO, TELEVISIÓN Y 
CINEMATOGRAFÍA, DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA, LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, LA LEY 
GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, LA LEY GENERAL DE 
PARTIDOS POLÍTICOS, LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES, LA LEY ORGÁNICA DE 
LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. 

j) Diseñar y proponer campañas de educación cívica, paridad de género y cultura de respeto de los 
derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral, en coordinación con la Fiscalía 
Especializada de Delitos Electorales; 

k) Acordar con la Secretaria o el Secretario Ejecutivo del Insti tuto los asuntos de su competencia; 

1) Realizar campañas de información para la prevención, atención y erradicación de la violencia 
política contra las mujeres en razón de género; 

m) Capacitar al personal del Instituto, organismos públicos locales e integrantes de mesas directivas 
de casillas para prevenir, atender y erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de 

género, así como en igualdad sustantiva, y 

n) Las demás que le confiera esta Ley. 

Artículo 64. 
1. Son atribuciones de las vocalías ejecutivas, dentro del ámbito de su competencia, las siguientes: 

2 . ... 

a) a g} ... 

h) Ejecutar los programas de capacitación electoral y educación cívica, paridad de género y el respeto de 
los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral, y 

i) ... 

Artículo 74. 
1. Son atribuciones de las vocalías ejecutivas de las juntas distritales, en sus respectivos ámbitos de 

competencia, las siguientes: 

a) a f} ... 

g} Ejecutar los programas de capacitación electoral , educación cívica, paridad de género y cultura de 
respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral ; 

h) a j) ... 
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2 . ... 

Artículo 99. 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO; DE GOBERNACIÓN; Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE RADIO, TELEVISIÓN Y 
CINEMATOGRAFÍA, DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA, LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, LA LEY 
GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, LA LEY GENERAL DE 
PARTIDOS POLÍTICOS, LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES, LA LEY ORGÁNICA DE 
LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. 

1. Los Organismos Públicos Locales contarán con un órgano de dirección superior integrado por una Consejera 
o un Consejero Presidente y seis Consejeras y Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto; la Secretaria 
o el Secretario Ejecutivo y representantes de los partidos políticos con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz. 

En su conformación deberá garantizarse el principio de paridad de género. 

2 . ... 

Artículo 104. 
1 . ... 

a) a e) ... 

d) Desarrollar y ejecutar los programas de educación cívica en la entidad que corresponda, de paridad de 
género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral; 

e) a r) .. . 

Artículo 159. 

1. " . 

2. Los partidos políticos, precandidatas y precandidatos, candidatas y candidatos a cargos de elección popular, 
accederán a la radio y la televisión a través del tiempo que la Constitución otorga como prerrogativa a los primeros, 
en la forma y términos establecidos por el presente capitulo. Cuando se acredite violencia política contra las 
mujeres en uso de las prerrogativas señaladas en el presente capítulo, el Consejo General procederá de 
manera inmediata en términos de lo dispuesto en el artículo 163. 

3. a 5 .... 
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Artículo 163. 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO; DE GOBERNACIÓN; Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE RADIO, TELEVISIÓN Y 
CINEMATOGRAFÍA, DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA, LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, LA LEY 
GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, LA LEY GENERAL DE 
PARTIDOS POLÍTICOS, LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES, LA LEY ORGÁNICA DE 
LA FISCALiA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. 

1. El Consejo General, a propuesta motivada y fundada de la Comisión de Quejas y Denuncias, ordenará la 
suspensión inmediata de cualquier propaganda política o electoral, en radio o televisión que resulte violatoria de 
esta ley, u otros ordenamientos en cuyos contenidos se identifique violencia contra las mujeres en razón 
de género. Lo anterior, sin perju icio de las demás sanciones que deban aplicarse a las personas infractoras. 

2 .... 

3. Cuando se acredite violencia política en razón de género contra de una o varias mujeres, en uso de las 
prerrogativas señaladas en este capítulo, el Consejo General ordenará otorgar tiempos de radio y 
televisión con cargo a las prerrogativas del partido político correspondiente a la persona infractora, quien 
deberá ofrecer disculpa pública, con la finalidad de reparar el daño. 

Artículo 232. 
1. ... 

2. Las candidaturas a diputaciones tanto locales como federales y a senadurías a elegirse por el principio de 
mayoría relativa y por el principio de representación proporcional, se registrarán por fórmulas de candidatos 
compuestas cada una por un propietario y un suplente del mismo género, y serán consideradas, formulas y 
candidatos, separadamente. salvo para efectos de la votación. 

3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros en la postulación de candidaturas 
a los cargos de elección popular para la integración del Congreso de la Unión, los Congresos de las Entidades 
Federativas, las planillas de Ayuntamientos y de las Alcaldías. 

4. El Instituto y los Organismos Públicos Locales, en el ámbito de sus competencias. deberán rechazar el registro 
del número de candidaturas de un género que no garantice el principio de paridad, fijando al partido un plazo 
improrrogable para la sustitución de las mismas. En caso de que no sean sustituidas no se aceptarán dichos 
registros. 

5 ... . 

Artículo 233. 
1. De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a diputaciones locales y federales, 
senadurías, así como a las planillas a Ayuntamientos y Alcaldías que presenten los partidos políticos o las 
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO; DE GOBERNACIÓN; Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE RADIO, TELEVISIÓN Y 
CINEMATOGRAFÍA, DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA, LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, LA LEY 
GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, LA LEY GENERAL DE 
PARTIDOS POLÍTICOS, LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES, LA LEY ORGÁNICA DE 
LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. 

coaliciones ante el Instituto y organismos públicos locales, según corresponda, deberán integrarse 
salvaguard ando la paridad entre los géneros mandatada en la Constitución, 

Artículo 234. 
1. Las listas de representación proporcional se integrarán por fórmulas de candidatos y candidatas compuestas 
cada una por una persona propietaria y una suplente del mismo género, y se alternarán las fórmulas de distinto 
género para garantizar el principio de paridad. hasta agotar cada lista. 

2. En el caso de las diputaciones, de las cinco listas por circunscripción electoral, al menos dos deberán 
estar encabezadas por fórmulas de un mismo género, alternándose en cada periodo electivo. 

3. Tratándose de las senadurías, la lista deberá encabezarse alternada mente entre mujeres y hombres cada 
periodo electivo. 

Artículo 235. 
1. Hecho el cierre del registro de candidaturas, si un partido polí tico o coalición no cumple con lo establecido en 
los artículos 233 y 234, el Consejo General del Instituto o del Organismo Público Local, en el ámbito de sus 
competencias, le requerirá en primera instancia para que en el plazo de cuarenta y ocho horas, contadas a partir 
de la notificación, rectifique la solicitud de registro de candidaturas y le apercibirá de que, en caso de no hacerlo, 
le hará una amonestación pública. 

2. Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el partido político o coalición que no realice la sustitución 
de candidaturas, será acreedor a una amonestación pública y el Consejo General del Instituto o del Organismo 
Público Local, en el ámbito de sus competencias, le requerirá, de nueva cuenta, para que en un plazo de 
veinticuatro horas, contadas a partir de la notificación, haga la corrección . En caso de incumplimiento se 
sancionará con la negativa del registro de las candidaturas correspondientes. 

Articulo 247. 
1 .... 

2. En la propaganda política o electoral que realicen los partidos políticos, las coaliciones, las personas 
candidatas y precandidatas, deberán abstenerse de expresiones que calumnien a las personas, discriminen o 
constituyan actos de violencia política contra las mujeres en razón de género en términos de esta Ley. El 
Consejo General y la Comisión de Quejas y Denuncias están facultadas para ordenar, una vez satisfechos los 
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO; DE GOBERNACIÓN; Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE RADIO, TELEVISIÓN Y 
CINEMATOGRAFÍA, DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA, LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, LA LEY 
GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, LA LEY GENERAL DE 
PARTIDOS POLiTICOS, LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES, LA LEY ORGÁNICA DE 
LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. 

procedimientos establecidos en esta Ley, la suspensión inmediata de los mensajes en radio o televisión contrarios 
a esta norma. así como el retiro de cualquier otra propaganda. 

3. y 4 . ... 

Artículo 327 Bis. 
1. En el supuesto de sustitución o renuncia de fórmulas de candidaturas electas por el principio de mayoría 
relativa o representación proporcional, deberá observarse lo siguiente: 

a) Deberá sustituirse por la fórmula del mismo género siguiente de la lista registrada por el partido 
político; 

b} En caso de que se actualice la fracción anterior, y se agote la lista de representación proporcional, 
los espacios que por este principio falten por asignar corresponderán a candidaturas de mujeres 
que participaron por el mismo partido político por mayoría relativa que no obtuvieron el triunfo, 
siguiendo el orden de prelación de mayor a menor votación obtenida; 

Artículo 380. 
1. Son obligaciones de las personas aspirantes: 

a) a e) ... 

f) Abstenerse de ejercer violencia política contra las mujeres en razón de género o de recurrir a 
expresiones que discriminen ofendan, difamen calumnien o denigren a otras personas aspirantes, 
precandidatas, candidatas, partidos pollticos. personas. instituciones públicas o privadas; 

g) a i) ... 

Artículo 394. 
1. Son obligaciones de las Candidatas y los Candidatos Independientes registrados: 

a) a h) ... 
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE GENERO; DE GOBERNACIÓN; Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE RADIO, TELEVISIÓN Y 
CINEMATOGRAFÍA, DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA, LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, LA LEY 
GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, LA LEY GENERAL DE 
PARTIDOS POLÍTICOS, LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES, LA LEY ORGÁNICA DE 
LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. 

i) Abstenerse de ejercer violencia política contra las mujeres en razón de género o de recurrir a 
expresiones que discriminen ofendan, difamen calumnien o denigren a otras personas aspirantes, 
precandidatas, candidatas, partidos políticos, personas, instituciones públicas o privadas; 

j) a o) ... 

Artículo 440. 
1. y 2 .... 

3. Deberán regular el procedimiento especial sancionador para los casos de violencia política contra las 
mujeres en razón de género. 

Articulo 442. 
1 .... 

a) a k) .. . 

1) Las y los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión, y 

m) ... 

2. Cuando alguno de los sujetos señalados en este artículo sea responsable de las conductas relacionadas 

por violencia política contra las mujeres en razón de género, contenidas en el artículo 442 Bis así como en 

la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, será sancionado en términos de lo 
dispuesto en este capitulo según corresponda de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 443 al 458. 

Artículo 443. 
1 . ... 

a) a n) ... 

o) El incumplimiento a las obligaciones para prevenir, atender y erradicar la violencia política contra las 
mujeres en razón de género. 

Artículo 449. 
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO; DE GOBERNACIÓN; Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE RADIO, TELEVISIÓN Y 
CINEMATOGRAFÍA, DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA, LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, LA LEY 
GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, LA LEY GENERAL DE 
PARTIDOS POLÍTICOS, LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES, LA LEY ORGÁNICA DE 
LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. 

1. Constituyen infracciones a la presente Ley de las autoridades o de las y los servidores públicos, según sea el 
caso, de cualquiera de los Poderes de la Unión; de los poderes locales; órganos de gobierno municipales; órganos 
de gobierno de la Ciudad de México; órganos autónomos, y cualquier otro ente público: 

a) ... 

b) Menoscabar, limitar o impedir el ejercicio de derechos políticos electorales de las mujeres o 
incurrir en actos u omisiones constitutivos de violencia política contra las mujeres en razón de 
género, en los términos de esta Ley y de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia; 

e) La difusión, por cualquier medio, de propaganda gubernamental dentro del periodo que comprende desde 
el inicio de las campañas electorales hasta el día de la jornada electoral inclusive, con excepción de la 
información relativa a servicios educativos y de salud, o la necesaria para la protección civil en casos de 
emergencia; 

d) El incumplimiento del principio de imparcialidad establecido por el artículo 134 de la Constitución, cuando 
tal conducta afecte la equidad de la competencia entre los partidos políticos, entre las personas aspirantes, 
precandidatas y candidatas durante los procesos electorales; 

e) Durante los procesos electorales, la difusión de propaganda, en cualquier medio de comunicación social, 
que contravenga lo dispuesto por el párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución; 

f) La utilización de programas sociales y de sus recursos, del ámbito federal , estatal, municipal, o de la 
Ciudad de México, con la finalidad de inducir o coaccionar a las Ciudadanas y Ciudadanos para votar a 
favor o en contra de cualquier partido político o persona candidata, y 

g) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley. 

Artículo 456. 
1 . ... 

a) ... 

l. y 11 .... 

111. .. . 

71 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO; DE GOBERNACIÓN; Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE RADIO, TELEVISIÓN Y 
CINEMATOGRAFÍA, DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA, LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, LA LEY 
GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, LA LEY GENERAL DE 
PARTIDOS POLÍTICOS, LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES, LA LEY ORGÁNICA DE 
LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. 

Tratándose de infracciones relacionadas con el incumplimiento de las obligaciones para prevenir, 

atender y erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de género, según la gravedad 

de la falta, podrá sancionarse con la reducción de hasta el 50% de las ministraciones del 

financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución. 

IV ... . 

V. En Jos casos de graves y rei teradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, 
especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, así como 
las relacionadas con el incumplimiento de las obligaciones para prevenir, atender y erradicar la 
violencia política contra las mujeres en razón de género, con la cancelación de su registro como 
partido político. 

b) ... 

l. y 11 .. .. 

111. ... 

Según la gravedad de la falta, la autoridad electoral competente, podrá restringir el registro como 
partido político. 

e) Respecto de las personas aspirantes, precandidatas o candidatas a cargos de elección popular: 

l. a 111. ... 

d) Respecto de las Candidatas y los Candidatos Independientes: 

l. a V . .. . 

e) a í) ... 

Articulo Tercero. Se reforma el párrafo único y el inciso g) del numeral1 del artículo 80, y se adiciona un inciso 
h) al numeral1 del artículo 80 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, para 
quedar como sigue: 
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Artículo 80. 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE GENERO; DE GOBERNACIÓN; Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE RADIO, TELEVISIÓN Y 
CINEMATOGRAFÍA, DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA, LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, LA LEY 
GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, LA LEY GENERAL DE 
PARTIDOS POLÍTICOS, LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES, LA LEY ORGÁNICA DE 
LA FISCAlÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, 

1. El juicio podrá ser promovido por la ciudadana o el ciudadano cuando: 

a) a e) .. . 

f) Considere que un acto o resolución de la autoridad es violatorio de cualquier otro de los derechos político
electorales a que se refiere el artículo anterior; 

g) Considere que los actos o resoluciones del partido político al que está afiliado violan alguno de sus 
derechos político-electorales. Lo anterior es aplicable a las personas precandidatas y candidatas a 
cargos de elección popular aún cuando no estén afiliadas al partido señalado como responsable, y 

h) Considere que se actualiza algún supuesto de violencia política contra las mujeres en razón de 
género, en los términos establecidos en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia y en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

2. y 3 ... . 

Articulo Cuarto. Se reforman el numeral1 del articulo 2; los numerales 3 y 4 del artículo 3; el inciso e) del numeral 
1 del artículo 23; los incisos e) y actual s) del numeral 1 del articulo 25; los incisos e) y actual d) del numeral 1 del 
artículo 38; los actuales incisos D. h) y j) del numeral 1 del artícu lo 39; el inciso e) del numeral1 del artículo 43; el 
numeral 2 del artícu lo 46 y el inciso a del numeral1 del artícu lo 48 y se adicionan un segundo párrafo al numeral 
4 del artículo 3; un inciso g), recorriéndose en su orden los actuales incisos g), h). i). j) y k) para quedar como 
incisos h), i). j), k) y 1). respectivamente. al numeral 1 del artículo 4; los incisos s). t) y u). recorriéndose en su orden 
el actual incisos) para quedar como inciso v). un inciso w), recorriéndose en su orden los actuales incisos t) y u) 
para quedar como incisos x) e y), al numeral 1 del art iculo 25; los incisos f) y g) al numeral 1 del artículo 37; los d) 
y e). recorriéndose en su orden el actual inciso d} para quedar como inciso D. al numeral 1 del artículo 38; los 
incisos f) y g), recorriéndose en su orden los actuales incisos D. g), h). i). j) y k) para quedar como incisos h), i), j) . 
k), 1) y m) respectivamente, al numeral 1 del artículo 39 y un inciso d). recorriéndose en su orden los actuales 
incisos d) y e) para quedar como incisos e) y Q respectivamente, al numeral1 del artículo 73 de la Ley General de 
Partidos Políticos, para quedar como sigue: 

Articulo 2. 
1. Son derechos político-electorales de las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos, con relación a los partidos 
políticos, los siguientes: 
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a} a e) ... 

Artículo 3. 
1. y 2 . ... 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO; DE GOBERNACIÓN; Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE RADIO, TELEVISIÓN Y 
CINEMATOGRAFÍA, DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA, LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, LA LEY 
GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, LA LEY GENERAL DE 
PARTIDOS POLiTICOS, LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES, LA LEY ORGÁNICA DE 
LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. 

3. Los partidos políticos promoverán los valores cívicos y la cultura democrática, la igualdad sustantiva entre 
niñas, niños y adolescentes, y garantizarán la participación paritaria en la integración de sus órganos, así 
como en la postulación de candidaturas. 

4. Cada partido político determinará y hará públ icos los .cri terios para garantizar la paridad de género en las 
candidaturas a legislaturas federales y locales, así como en la integración de los Ayuntamientos y de las 
Alcaldías, en el caso de la Ciudad de México. Éstos deberán ser objetivos y asegurar condiciones de 
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. 

En caso de incumplimiento a esta disposición serán acreedores a las sanciones que establezcan las 
leyes en la materia. 

5 ... . 

Artículo 4. 
1 . ... 

a) a f) ... 

g) Ley General de Acceso: La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 

h) Ley General: La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

i) Organismos Públicos Locales: Los organismos públicos electorales de las entidades federativas; 

j) Unidad Técnica: La Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral; 

k) Partidos Políticos: Los partidos políticos nacionales y locales, y 

1) Tribunal: El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Articulo 23. 
1 . .. . 

a) a d) .. . 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO; DE GOBERNACIÓN; Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE RADIO, TELEVISIÓN Y 
CINEMATOGRAFÍA, DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA, LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, LA LEY 
GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, LA LEY GENERAL DE 
PARTIDOS POLÍTICOS, LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES, LA LEY ORGÁNICA DE 
LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. 

e) Organizar procesos internos para seleccionar y postular candidaturas en las elecciones garantizando la 
participación de mujeres y hombres en igualdad de condiciones, en los términos de esta Ley y las leyes 
federales o locales aplicables. 

f) a 1) .. . 

Artículo 25. 
1 . .. . 

a) a d) ... 

e) Cumplir sus normas de afiliación y observar los procedimientos que señalen sus estatutos para la 
postulación de candidaturas; 

f) a r) ... 

s) Garantizar en igualdad de condiciones la participación de mujeres y hombres en sus órganos 
internos de dirección y espacios de toma de decisiones, 

t) Garantizar a las mujeres el ejercicio de sus derechos políticos y electorales libres de violencia 
política, en los términos de la Ley General de Acceso; 

u) Sancionar por medio de los mecanismos y procedimientos internos con los que se cuente, todo 
acto relacionado con la violencia política contra las mujeres en razón de género; 

v) Elaborar y entregar los informes de origen y uso de recursos a que se refiere la presente Ley, dentro de 
los cuales deberán informar trimestralmente de manera pormenorizada y justificada sobre la 
aplicación de los recursos destinados para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres ; 

w) Garantizar la no discriminación por razón de género en la programación y distribución de tiempos 
del Estado; 
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO; DE GOBERNACIÓN; Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE RADIO, TELEVISIÓN Y 
CINEMATOGRAFÍA, DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA, LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, LA LEY 
GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, LA LEY GENERAL DE 
PARTIDOS POLÍTICOS, LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES, LA LEY ORGÁNICA DE 
LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. 

x) Cumplir con las obligaciones que la legislación en materia de transparencia y acceso a su información 
les impone, y 

y) Las demás que establezcan las leyes federales o locales aplicables. 

Artículo 37. 
1 . ... 

a) a e) .. . 

d) La obligación de conducir sus actividades por medios pacíficos y por la vía democrática; 

e) La obligación de promover la participación política en igualdad de oportunidades y equidad entre mujeres 
y hombres; 

f) La obligación de promover, proteger y respetar los derechos políticos y electorales de las mujeres, 
establecidos en la Constitución Federal y en los tratados internacionales firmados y ratificados por 
México, y 

g) Establecer mecanismos de sanción aplicables a quien o quienes ejerzan violencia política contra 
las mujeres en razón de género, acorde a lo estipulado en la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, en la Ley General de Acceso y las demás leyes aplicables. 

Articulo 38. 
1 .... 

a)yb) ... 

e) Formar ideológica y políticamente a las y los militantes; 

d) Promover la participación política de las militantes ; 

e) Establecer mecanismos de promoción y acceso de las mujeres a la actividad política del partido, 
así como la formación de liderazgos políticos, y 
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO; DE GOBERNACIÓN; Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE RADIO, TELEVISIÓN Y 
CINEMATOGRAFiA, DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA, LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, LA LEY 
GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, LA LEY GENERAL DE 
PARTIDOS POLiTICOS, LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES, LA LEY ORGÁNICA DE 
LA FISCAL1A GENERAL DE LA REPÚBLICA Y LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, 

f) Preparar la participación activa de las y los militantes en los procesos electorales. 

Artículo 39. 
1 .. .. 

a) a e) .. . 

f) Los mecanismos y procedimientos que permitirán garantizar la integración de liderazgos políticos 
de mujeres al interior del partido; 

g) Los mecanismos que garanticen la prevención, atención y sanción de la violencia política contra 
las mujeres en razón de género; 

h) Las normas y procedimientos democráticos para la postulación de candidaturas; 

i) La obligación de presentar una plataforma electoral, para cada elección en que participe, sustentada en 
su declaración de principios y programa de acción; 

j) La obligación de sus candidatas o candidatos de sostener y difundir la plataforma electoral durante la 
campaña electoral en que participen; 

k) Los tipos y las reglas de financiamiento privado a los que recurrirán los partidos políticos; 

1) Las normas, plazos y procedimientos de justicia intrapartidaria y los mecanismos alternativos de solución 
de controversias internas, con los cuales se garanticen los derechos de las y los militantes, así como la 
oportunidad y legalidad de las resoluciones, y 

m} Las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas. mediante un 
procedimiento disciplinario intrapartidario, con las garantías procesales mínimas que incluyan los derechos 
de audiencia y defensa, la descripción de las posibles infracciones a la normatividad interna o causales de 
expulsión y la obligación de motivar y fundar la resolución respectiva. 

Artículo 43. 
1. ... 

a) a d) ... 
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO; DE GOBERNACIÓN; Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE RADIO, TELEVISIÓN Y 
CINEMATOGRAFÍA, DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA, LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, LA LEY 
GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, LA LEY GENERAL DE 
PARTIDOS POlÍTICOS, LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DEUTOS ELECTORALES, LA LEY ORGÁNICA DE 
LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. 

e) Un órgano de decisión colegiada, responsable de la impartición de justicia intrapartidaria, el cual deberá 
ser independiente, imparcial, objetivo y aplicará la perspectiva de género en todas las resoluciones que 
emita. 

f) y g) ... 

2 . ... 

Artículo 46. 
1 .... 

2. El órgano de decisión colegiado previsto en el artículo 43, inciso e) de esta Ley, deberá estar integrado de 
manera previa a la sustanciación del procedimiento, por un número impar de integrantes; será el órgano 
responsable de impartir justicia interna y deberá conducirse con independencia, imparcialidad y legalidad, así 
mismo deberá sustanciar cualquier procedimiento con perspectiva de género, y el respeto a los plazos que 

establezcan los estatutos de los partidos políticos. 

3 .... 

Articulo 48. 
1 .... 

a) Tener una sola instancia de resolución de conflictos internos a efecto de que las resoluciones se emitan 

de manera pronta y expedita, aplicando la perspectiva de género y garantizando el acceso a la justicia; 

b) a d) ... 

Articulo 73. 
1 .... 

a) a e) ... 

d) La creación o fortalecimiento de mecanismos para prevenir, atender, sancionar y erradicar la 
violencia política contra las mujeres en razón de género; 
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO; DE GOBERNACIÓN; Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE RADIO, TELEVISIÓN Y 
CINEMATOGRAFÍA, DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA, LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, LA LEY 
GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, LA LEY GENERAL DE 
PARTIDOS POlÍTICOS, LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES, LA LEY ORGÁNICA DE 
LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. 

e) La realización de propaganda y publicidad relacionada con la ejecución y desarrollo de las acciones en 
la materia, y 

f) Todo gasto necesario para la organ ización y difusión de las acciones referidas. 

Artículo Quinto. Se reforma la fracción XIV del artículo 3 y se adicionan una fracción XV al articulo 3 y un articulo 
20 Bis a la Ley General en Materia de Delitos Electorales. para quedar como sigue: 

Articulo 3 .. .. 

l. a XIII. .. . 

XIV. Organizadores de actos de campaña: Las personas que dirijan, coordinen instrumenten o participen en 
la organización de las reuniones públicas. asambleas, marchas y en general los actos en que las personas 
candidatas o voceras de los partidos políticos se dirigen al electorado para promover sus candidaturas; 

XV. Violencia política contra las mujeres en razón de género: En términos de la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, es toda acción u omisión, incluida la tolerancia, basada 
en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que tenga por objeto o 
resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de 
una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio del cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la 
función pública, la toma de decisiones, la libertad de organización, así como el ejercicio y acceso a 
las prerrogativas inherentes a una candidatura electoral o a un cargo público, y 

Se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de género, cuando se dirijan a una 
mujer por ser mujer; le afecten desproporcionadamente o tengan un impacto diferenciado en ella, 
tratándose de precandidaturas, candidaturas o cargos públicos del mismo tipo. 

Artículo 20 Bis. A quien cometa el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género, se le 
impondrán de dos a siete años de prisión y de doscientos a cuatrocientos días multa. 

Comete el delito de violencia poHtica contra las mujeres en razón de género quien: 
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE GENERO; DE GOBERNACIÓN; Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE RADIO, TELEVISIÓN Y 
CINEMATOGRAFÍA, DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA, LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, LA LEY 
GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, LA LEY GENERAL DE 
PARTIDOS POLÍTICOS, LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES, LA LEY ORGÁNICA DE 
LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. 

l. Ejerza cualquier tipo de violencia, en términos de ley, contra una o varias mujeres, que afecte el 
ejercicio de sus derechos políticos y/ o el desempeño de un cargo público; 

11. Amenace o intimide a una o varias mujeres, a su familia o personas colaboradoras, con el objeto de 
inducir u obligar a presentar su renuncia a una candidatura, precandidatura, o al ejercicio del cargo 
para el que haya sido electa o designada; 

111. Impida, por cualquier medio, que las mujeres electas o designadas a cualquier puesto o cargo 
público; rindan protesta; ejerzan libremente su cargo, así como las funciones inherentes al mismo, o 
cualquier otra actividad que afecte la toma de decisiones. 

IV. Ejerza cualquier tipo de violencia, en términos de ley, con la finalidad de obligar a una o varias 
mujeres a suscribir documentos o avalar decisiones contrarias a su voluntad; 

V. Limite o niegue arbitrariamente que una o varias mujeres reciban la remuneración por el desempeño 
de sus funciones, empleo, cargo o comisión; 

VI. Limite o niegue a una o varias mujeres el otorgamiento o el ejercicio de recursos o prerrogativas, 
en términos de ley, para el desempeño de sus funciones, empleo, cargo o comisión; 

VIl. Limite o niegue a una o varias mujeres, el otorgamiento de recursos, o el acceso a prerrogativas, 
con la finalidad de limitar el ejercicio de sus derechos políticos y electorales ; 

VIII. Discrimine a una o varias mujeres, con la finalidad de evitar el ejercicio de sus derechos políticos 
y electorales, por encontrarse embarazada; o impedir o restringir su reincorporación al cargo, tras 
hacer uso de la licencia de maternidad, o de cualquier otra licencia contemplada en la normatividad; 

IX. Realice o distribuya propaganda política o electoral que calumnie, degrade, denigre o descalifique 
a una o varias mujeres, basándose en estereotipos de género que normalicen relaciones de 
dominación, desigualdad o discriminación contra las mujeres, con el objetivo de menoscabar su 
imagen pública o limitar sus derechos políticos y electorales, y 

X. Publique o divulgue imágenes, mensajes o información privada de una o varias mujeres, con base 
en estereotipos sexistas y/o de género, que afecten el ejercicio de sus derechos políticos y electorales, 
o de un cargo público. 

Cuando las conductas señaladas en las fracciones anteriores fueren realizadas por servidora o servidor 
público, persona funcionaria electoral, funcionaria partidista, aspirante a candidata independiente, 
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE GENERO; DE GOBERNACIÓN; Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE RADIO, TELEVISIÓN Y 
CINEMATOGRAFÍA, DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA, LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, LA LEY 
GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, LA LEY GENERAL DE 
PARTIDOS POLÍTICOS, LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES, LA LEY ORGÁNICA DE 
LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. 

precandidata o candidata, o con la aquiescencia o participación de servidora o servidor público, persona 
funcionaria electoral, funcionaria partidista, aspirante a candidata independiente, precandidata o 
candidata, la pena se aumentará en un tercio. 

Artículo Sexto. Se reforma el articulo 50 y se adiciona una fracción XIII al articulo 32 de la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General de la República, para quedar como sigue: 

Artículo 32 .... 

l. a X .... 

XI. Evaluar riesgos y proteger a las personas ofendidas, víctimas, testigos y demás sujetos procesales, en 
los casos que existan amenazas o riesgos a su integridad o vida; 

XII. Coordinar y colaborar con entidades gubernamentales y no gubernamentales, nacionales e 
internacionales, para la implementación de los esquemas de seguridad de víctimas, testigos y demás 
sujetos procesales, y 

XIII. Crear la Base Estadística Nacional de Violencia Política contra las Mujeres en razón de Género. 

Artículo 50 . ... 
La persona titular de la Fiscalía General de la República podrá crear comisiones especiales , de carácter 

temporal, que gozarán de autonomía técnica y de gestión, para colaborar en las investigaciones de fenómenos y 
delitos que debido a su contexto, a juicio del fiscal, amerite su creación, incluyendo aquellos sobre feminicidios, 
violencia sexual, violencia política contra las mujeres en razón de género, trata de personas, o que impliquen 
violaciones a derechos humanos, en especial de los pueblos y las comunidades indígenas, de las niñas, niños, 
adolescentes y personas migran tes. Los trabajos, recomendaciones y conclusiones de las comisiones podrán ser 
tomados en consideración por los órganos de la función fiscal , para la investigación y el ejercicio de la acción penal 
de los asuntos correspondientes. 

Las Comisiones Especiales tendrán como enfoque el acceso a la verdad, la justicia. la reparación integral y la 
garantía de no repetición. Serán integradas, de manera multidisciplinaria, por personas expertas de reconocida 
experiencia, tanto nacionales o internacionales en las materias que se requieran, organismos internacionales, 
organismos de la sociedad civil , universidades públicas y privadas y colectivos de víctimas. 
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE GENERO; DE GOBERNACIÓN; Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE RADIO, TELEVISIÓN Y 
CINEMATOGRAFÍA, DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA, LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, LA LEY 
GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, LA LEY GENERAL DE 
PARTIDOS POlÍTICOS, LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES, LA LEY ORGÁNICA DE 
LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. 

Artículo Séptimo. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 185 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, para quedar como sigue: 

Articulo 185.· .. . 

Los órganos jurisdiccionales señalados anteriormente deberán integrarse en estricto apego al principio 
de paridad de género. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Las obligaciones que en su caso se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se 
sujetarán al marco normativo aplicable a las dependencias y entidades competentes, así como a la disponibilidad 
presupuestaria de cada una de ellas para el ejercicio fiscal que corresponda, por lo que bajo ningún supuesto se 
autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 

H. Senado de la República a los 5 días del mes de marzo de 2020. 
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OPINION DE LA COMISIÓN DE RADIO, TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA A LA 

MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
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HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Radio Televisión y Cinema de la LXIV Legislatura de la Cámara de Senadores, le fue 

turnada para opinión la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de las Leyes General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, General de Partidos Políticos, General en materia de Delitos Electorales, Orgánica de la Fiscalía 
General de la República, y Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Derivado de la revisión y análisis de la Minuta esta comisión legislativa, con fundamento en los artículos 

86 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos; y los artículos 113, 

117, 135 numeral1, fracción 1; 150 numerales 1 y 2, 179, 185 numeral2, 191, 192, y demás relativos y 

aplicables del Reglamento del Senado -de la República, somete a consideración de esta Honorable 

Asamblea, la aprobación de la opinión correspondiente, a razón de lo siguiente: 

METODOLOGÍA 

Para el análisis de la presente Minuta, esta dictaminadora considera pertinente utilizar el método jurídico, 

entendido como el proceso lógico que permite relacionar dimensiones jurídicas, orientado a la resolución 

de conflictos, así como para la elaboración de textos y propuestas normativas. 

Utilizando diversas herramientas lógicas, sistemáticas, axiológicas entre otras, se llegó a la conclusión del 

sentido de la opinión y la necesidad de realizar modificaciones a la propuesta para que logre alcanzar los 
objetivos planteados. 

Por tanto, la estructura de la presente, que permite examinar y concluir el dictamen de mérito, se 

compone de los siguientes elementos: 

l. ANTECEDENTES. En donde se da cuenta del proceso legislativo desde la presentación de la 
Minuta. 

11. CONTENIDO DE LA MINUTA. Incluye los argumentos principales de la propuesta 
analizada, así como se exponen los alcances y efectos que pretende alcanzar. 

111. CONSIDERACIONES. En este apartado se analiza por parte de esta dictaminadora, los 

razonamientos técnicos y jurídicos que valoran los argumentos la iniciativa para arribar a la 

conclusión planteada. 
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l. ANTECEDENTES 

OPINION DE LA COMISIÓN DE RADIO, TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA A LA 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A 
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 
ELECTORAL, GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS, GENERAL EN MATERIA DE DELITOS 
ELECTORALES, ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, Y 
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

1. En sesión celebrada por el Pleno de la Cámara de Senadores el día 10 de diciembre de 2019, se 

informó que, con fundamento en el numeral 2 del artículo 176 del reglamento del Senado de la 

República, se. dio turno directo a las Comisiones Unidas para la Igualdad de Género, de Gobernadón 
y de Estudios Legislativos, Segunda. 

2. Con esa misma fecha se realizó una reunión extraordinaria de las Comisiones Unidas Para la Igualdad 

de Género, de Gobernación y de Estudios Legislativos, Segunda. 

II.CONTENIDO DE LA PROPUESTA: 

En el presente apartado se considera necesaria la transcripción literal de la Minuta en comento, debido a 

que los argumentos centrales de la exposición de motivos servirán como base para emitir la opinión 

respecto la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 

las Leyes General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, General 

de Partidos Políticos, General en materia de Delitos Electorales, Orgánica de la Fiscalía General de la 

República, y Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Sinopsis: 

Propone que se reconozca la violencia política en razón de género a las acciones u omisiones que realice 

cualquier persona con el objetivo de menoscabar el goce o ejercicio de los derechos políticos electorales 
de las mujeres. 

Además se aplicará una pena de uno a cuatro años de prisión y cincuenta a cien veces unidades de 

medición a quien ejerza violencia física y moral en contra de una mujer candidata para un cargo popular 

o siendo electa a un cargo o comisión, sea obligada a renunciar para que el cargo sea ocupado por un 
hombre, de igual manera se aplicará a guien dolosamente proporcione o difunda por medios electrónicos 

o cualquier material audiovisual e impresión que vulnere sus derechos políticos o impida el ejercicio de 

sus atribuciones o facultades. 
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MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A 

UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 
ELECTORAL, GENERALDE PARTIDOS POLÍTICOS,GENERALEN MATERIA DE DELITOS 

ELECTORALES, ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, Y 
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE 

LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN 

MATERIA ELECTORAL, DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS, DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE 

DELITOS ELECTORALES, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCAlÍA GENERAL DE LA REPUBLICA Y DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Artículo Primero.- Se adicionan un Capítulo IV Bis, denominado "De la Violencia Política" al Título 11, 

compuesto por los artículos 20 Bis y 20 Ter; un tercer párrafo al artículo 35; una fracción XIV al artículo 

36; una Sección Décima Bis, denominada "Del Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos 

Locales" al Capítulo 111 del Título 111, compuesta por el artículo 48 Bis de la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue: 

TÍTULO 11 

MODALIDADES DE LA VIOLENCIA 

CAPÍTULO IV BIS 

DE LA VIOLENCIA POLÍTICA 

ARTÍCULO 20 Bis.- La violencia política en razón de género: es toda acción u omisión, basada en 

elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado 

limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de una o varias 

mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre 

desarrollo de la función pública, la toma de decisiones y la libertad de organización. 

Puede manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia reconocidos en esta Ley, a través de la 

ridiculización, bromas hirientes, restricción del uso de la palabra, agresiones verbales, descalificación 

de sus aportaciones, hostigamiento, coacción, obstaculización de su trabajo, ataques físicos y 

psicológicos, acoso y hostigamiento sexual, amenazas, intimidación, difamación, presión o cualquier 

acto u omisión que tenga como consecuencia la solicitud de licencia, separación o renuncia de 1 a 

candidatura, del cargo al que fue electa o el que se encuentre desempeñando, así como en cualquier 

tipo de discriminación y menoscabo de la autoridad de las mujeres. 

ARTÍCULO 20 Ter.- La violencia política en razón de género se sancionará en los términos establecidos 

en las leyes secundarias en materia electoral. 

ARTÍCULO 35.- ... 

En materia de violencia política en razón de género, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, el Instituto Nacional Electoral, los Organismos Públicos locales Electorales y los órganos 
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jurisdiccionales electorales locales podrán solicitar a las autoridades competentes el otorgamiento de 

las medidas a que se refiere el presente Capítulo. 

ARTÍCULO 36.- El Sistema se conformará por los titulares de: 

l. a XI. ... 

XII. La Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; 

XIII. Los mecanismos para el adelanto de las mujeres en las entidades federativas, y 

XIV. El Instituto Nacional Electoral. 

CAPÍTULO 111 

DE LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS EN MATERIA DE PREVENCIÓN, 

ATENCIÓN, SANCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES 

Sección Décima Bis. Del Instituto Nacional Electoral y los Organismos 

Públicos Locales 

ARTÍCULO 48 Bis.- Corresponde al Instituto Nacional Electoral: 

l. Promover la cultura de la no violencia en el marco del ejercicio de los derechos políticos y electorales 

de las mujeres; 

11. Incorporar la perspectiva de género al monitoreo de las transmisiones sobre las precampañas y 

campañas electorales en los programas en radio y televisión que difundan noticias, durante los procesos 

electorales, y 

111. Sancionar, de acuerdo con la normatividad aplicable, las conductas que constituyan violencia política 

en razón de género. 

Artículo Segundo.- Se reforman el inciso a) del numeral 1 del artículo 2; el inciso d) del numeral 1 del 

artículo 3; el numeral3 del artículo 7; los numerales 1, 2 y 3 del artículo 26; el numeral2 del artículo 30; 

el numeral1 del artículo 35; el numeral1 del artículo 36; los numerales 1 y 2 del artículo 42; los incisos a), 

b), g) y j) del numeral1 del artículo 58; el inciso h) del numeral1 del artículo 64; el inciso g) del numeral1 

del artículo 7 4; el numeral1 del artículo 99; el inciso d) del numeral1 del artículo 1 04; el numeral1 del 

artículo 163; los numerales 2,3, y4 del artículo 232; el numeral1delartículo 233; el numeral1 del artículo 

234; los numerales 1 y 2 ·del artículo 235; el numeral2 del artículo 247; el inciso f) del numeral1 del artículo 

380; el inciso i) del numeral1 del artículo 394; el numeral1 del artículo 449; la fracción V del inciso a), el 

inciso e) y el inciso d) del numeral 1 del artículo 456, y se adicionan un inciso d) bis, un inciso h), 
recorriéndose en su orden los actuales incisos h) e i) para quedar como incisos i) y j) y un inciso k) al 
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numeral1 del artículo 3; un numeral2, recorriéndose en su orden el actual numeral2 para quedar como 

numeral3 al artículo 6; un segundo, tercer y cuarto párrafos al numeral 2 del artículo 26; un inciso h), 

recorriéndose en su orden el actual inciso h) para quedar como inciso i), del numeral 1 del artículo 30; 

una fracción IX, recorriéndose en su orden la actual fracción IX par a quedar como fracción X, al inciso b) 

del numeral 1 del artículo 32; un segundo párrafo al numeral1 del artículo 36; los incisos 1) y m), 

recorriéndose en su orden el actual inciso 1) para quedar como inciso n), del numeral1 del artículo 58; un 

segundo párrafo al numeral1 del artículo 99; los numerales 2, 3 y 4, con sus incisos a) y b) al artículo 234; 

un artículo 327 Bis; un artículo 327 Ter; un numeral3 al artículo 440; un inciso m), recorriéndose en su 

orden el actual inciso m) para quedar como inciso n), al numeral1 del artículo 442; un artículo 442 Bis; un 

inciso b), recorriéndose en su orden los actuales incisos b), e), d), e) y f) para quedar como incisos e), d), 

e), f) y g), respectivamente, del numeral1 del artículo 449; un segundo párrafo a la fracción 111, un 

segundo párrafo con los incisos a), b) , e) y d) y un tercer párrafo a la fracción IV y una fracción VI al inciso 

a), un segundo párrafo a la fracción 111 del inciso b) y una fracción VI al inciso g) del numeral1 del artículo 

456; un Capítulo 11 Bis denominado "De las Medidas Cautelares y de Reparación" en el Título Primero del 

Libro Octavo compuesto por los artículos 463 Bis y 463 Ter de la Ley General de Instituciones y 

Proced imientos Electorales, para quedar como sigue : 

Artículo 2. 

l. Esta Ley reglamenta las normas constitucionales relativas a: 

a). Los derechos y obligaciones político-electorales de la ciudadanía; 

b) a d) ... 

Artículo 3. 

l. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

a) a e) ... 

d) Ciudadanos o Ciudadanía: Las personas que ten iendo la calidad de mexicanas reúnan los requisitos 

determinados en el artículo 34 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

d bis) Paridad de género: Igualdad política entre mujeres y hombres, se garantiza con la asignación del 

50% mujeres y 50% hombres en candidaturas a cargos de elección popular y en nombramiento de cargos 

por designación; 

e) a g) ... 

h) Ley General de Acceso: Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 

i) Organismos Públicos Locales : Los organismos públicos electorales de las entidades federativas; 

j) Tribunal Electoral : El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, y 
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k) la violencia política en razón de género: es toda acción u omisión, basada en elementos de género y 

ejercida dentro de la esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o 

menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, el 

acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo 

de la función pública, la toma de decisiones y la libertad de organización. Puede manifestarse en 

cualquiera de los tipos de violencia reconocidos en la ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

libre de Violencia, así como a través de la descalificación, ridiculización, bromas hirientes, restricción 

del uso de la palabra, agresiones verbales, descalificación de sus aportaciones, hostigamiento, coacción, 
obstaculización de su trabajo, ataques físicos y psicológicos, acoso y hostigamiento sexual, amenazas, 
intimidación, difamación, presión o cualquier acto u omisión que tenga como consecuencia la solí citud 

de licencia, separación o renuncia de la candidatura, del cargo al que fue electa o el que se encuentre 

desempeñando, así como en cualquier tipo de discriminación y menoscabo de la autoridad de las 
mujeres. 

Artículo 6. 

1 .... 

2. Garantizar el principio de paridad de género en el ejercicio de los derechos políticos y electorales y 

respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral corresponde al 

Instituto, a los Organismos Públicos locales, a los partidos políticos y sus candidatos y candidatas. 

3. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento 

de las normas antes establecidas y de las demás dispuestas en esta Ley. 

Artículo 7. 

1 .... 

2 .... 

3. Es derecho de las personas ciudadanas ser votadas para todos los puestos de elección popular, libres 

de violencia política en razón de género, sin discriminación por origen étnico, género, discapacidades, 

condiciones sociales o económicas, de salud, religión, estado civil, o cualquier otra, teniendo las 
calidades que establece la ley de la materia y solicitar su registro de manera independiente, cuando 

cumplan los requisitos, condiciones y términos que determine esta Ley. 

4 .... 

Artículo 26. 

l. Los poderes Ejecutivo y Legislativo de los estados de la República y de la Ciudad de México, se 

integrarán y organizarán conforme lo determina la Constitución, las constituciones de cada estado, así 

como la Constitución Política de la Ciudad de México y las leyes respectivas. 
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2. Los municipios serán gobernados por un Ayuntamiento de elección popular directa, conformado por 

una Presidencia Municipal y el número de integrantes que determine la Constitución y la ley de cada 

entidad, así como los órganos político-administrativos, según la legislación aplicable en la Ciudad de 

México. 

La integración de las presidencias municipales, concejalías, regidurías y sindicaturas que la Ley 

determine deberá conformarse garantizando el principio de paridad de género. 

Cada partido político o coalición deberá garantizar la paridad de género en el registro de las 

candidaturas a las Presidencias Municipales e integrantes del Ayuntamiento de cada entidad federativa. 

Las fórmulas de candidaturas deberán considerar suplentes del mismo género que la persona 

propietaria. 

3. Los pueblos y comunidades indígenas tienen derecho a elegir, en los municipios con población indígena, 

representantes ante los Ayuntamientos. Las constituciones y leyes de las entidades federativas 

reconocerán y regularán estos derechos en los municipios, con el propósito de fortalecer la participación 
y representación política de conformidad con sus tradiciones y normas internas, garantizando el principio 

de paridad de género. 

4 .... 

Artículo 30. 

l. Son fines del Instituto: 

a) a f) ... 

g) Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura 

democrática; 

h) Garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político y electoral, y 

i) Fungir como autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y 

televisión destinado a los objetivos propios del Instituto, a los de otras autoridades electorales y a 
garantizar el ejercicio de los derechos que la Constitución otorga a los partidos políticos en la materia. 

2. Todas las actividades del Instituto se regirán por los principios de certeza, legalidad, independenda, 

imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y se realizarán con perspectiva de género. 

3. y4 .... 

Artículo 32. 

l. Ellnstitutotendrá las siguientes atribuciones: 
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b) .... 

l. a VIl .... 
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VIII. La educación cívica en procesos electorales federales; 

IX. Garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género, así como el respeto de los derechos 

políticos v electorales de las mujeres, v 

X .••. 

2 .... 

Artículo 35. 

1.- El Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar con apego a la perspectiva 

de género el cumplimie.nto de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como 

de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad , 

objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del Instituto. 

Artículo 36. 

l. El Consejo General se integrará por una Presidencia, diez Consejerías Electorales, Consejerías del Poder 

Legislativo, representaciones de los partidos políticos y una Secretaría Ejecutiva. 

La conformación del mismo deberá garantizar el principio de paridad de género. Asimismo, su 

presidencia habrá de recaer alternadamente en persona de sexo distinto, una vez concluido el mandato 

correspondiente de la persona que ocupe el cargo. 

2. a 10 .... 

Artículo 42. 

l. El Consejo General integrará las comisiones temporales que considere necesarias para el desempeño 

de sus atribuciones, las que siempre serán presididas por un o una Consejera Electoral. 

2. Independientemente de lo señalado en el párrafo anterior, las comisiones de : Capacitación Electoral y 

Educación Cívica; Organización Electoral; Prerrogativas y Partidos Políticos; Servicio Profesional Electoral 

Nacional; Registro Federal de Electores; Quejas y Denuncias; Fiscalización, y Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales; Paridad e Igualdad de Género, funcionarán permanentemente y se 

integrarán exclusivamente por Consejeras o Consejeros Electorales designados por el Consejo General. 

Las y los Consejeros Electorales podrán participar hasta en cuatro de las comisiones antes mencionadas, 

por un periodo de tres años; la presidencia de tales comisiones será rotativa en forma anual entre sus 

integrantes. 
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3. a 10 .... 

Artículo 58. 

OPINION DE LA COMISIÓN DE RADIO, TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA A LA 

MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A 
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 
ELECTORAL, GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS, GENERAL EN MATERIA DE DELITOS 
ELECTORALES, ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, Y 
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

l. La Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica tiene las siguientes atribuciones: 

a) Elaborar, proponer y coordinar los programas de educación cívica, paridad de género y respeto a los 

derechos humanos de las mujeres en el ámbito político, que desarrollen las juntas locales y distritales 
ejecutivas; 

b) Promover la suscripción de convenios en materia de educación cívica, paridad de género y respeto a 

los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político, con los Organismos Públicos Locales 

sugiriendo la articulación de políticas nacionales orientadas a la promoción de la cultura político

democrática, la igualdad política entre mujeres y hombres, así como la construcción de ciudadanía; 

e) a f) ... 

g) Orientar a la ciudadanía en el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones político
electorales; 

h) e i) ... 

j) Diseñar y proponer campañas de educación cívica, paridad de género y cultura de respeto de los 

derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral, en coordinación con la Fiscalía 

Especializada de Delitos Electorales; 

k) 

1) Realizar campañas de información para la prevención y erradicación de la violencia política en razón 
de género; 

m) Capacitar al personal del Instituto, organismos públicos locales e integrantes de mesas directivas de 

casillas para prevenir y erradicar la violencia política en razón de género, así como en igualdad 

sustantiva, y 

n) Las demás que le confiera esta Ley. 

Artículo 64. 

l. Son atribuciones de los vocales ejecutivos, dentro del ámbito de su competencia, las siguientes: 

a) a g) ... 

h) Ejecutar los programas de capacitación electoral y educación cívica, paridad de género y el respeto 
de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral, y 

i) ... 
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OPINION DE LA COMISIÓN DE RADIO, TElEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA A LA 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A 

UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 
ELECTORAL, GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS, GENERAL EN MATERIA DE DELITOS 
ELECTORALES, ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, Y 
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

2 .... 

Artículo 74. 

l. Son atribuciones de los vocales ejecutivos de las juntas distritales, en sus respectivos ámbitos de 

competencia, las siguientes: 

a) a f) ... 

g) Ejecutar los programas de capacitación electoral, educación cívica, paridad de género y cultura de 

respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral; 

h) a j) ... 

2 ... 

Artículo 99. 

1.- Los Organismos Públicos Locales contarán con un órgano de dirección superior integrado por una o 

un Consejero Presidente y seis Consejeros o Consejeras Electorales, con derecho a voz y voto¡ la o el 

Secretario Ejecutivo y representantes de los partidos políticos con registro nacional o estatal, quienes 

concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz. 

En su conformación deberá garantizarse el principio de paridad de género y alternancia de género en 

su presidencia una vez concluido el mandato de la persona que ocupe el cargo. 

2 .... 

Artículo 104. 

l. Corresponde a los Organismos Públicos Locales ejercerfunciones en las siguientes materias: 

a) a e) ... 

d) Desarrollar y ejecutarlos programas de educación cívica en la entidad que corresponda, de paridad de 

género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral; 

e) a r) ... 

Artículo 163. 

l. El Consejo General, a propuesta motivada y fundada de la Comisión de Quejas y Denuncias, ordenará 

la suspensión inmediata de cualquier propaganda política o electoral, en radio o televisión que resulte 

violatoria de esta Ley, incluida aquella cuyos contenidos genere violencia política en razón género lo 

anterior, sin perjuicio de las demás sanciones que deban aplicarse a los infractores. 

2 .... 

Artículo 232. 
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1 .... 

OPINION DE LA COMISIÓN DE RADIO, TElEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA A LA 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A 
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, GENERAL DEl SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 
ELECTORAL, GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS,GENERALEN MATERIA DE DELITOS 
ElECTORALES, ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, Y 
ORGÁNICA DEl PODER JUDICIALDE LA FEDERACIÓN. 

2. Las candidaturas a diputaciones tanto locales como federales y senadurías a elegirse por el principio 

de mayoría relativa y por el principio de representación proporcional, se registrarán por fórmulas de 

candidatos compuestas cada una por un propietario y un suplente del mismo género, y serán 
consideradas, formulas y candidatos, separadamente, salvo para efectos de la votación. 

3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros en la postulación de 

candidaturas a los cargos de elección popular para la integración de planillas de ayuntamientos y 

alcaldías, Congreso de la Unión y los Congresos de las Entidades Federativas. 

4. El Instituto y los Organismos Públicos Locales, en el ámbito de sus competencias, deberán rechazar el 

registro del número de candidaturas de un género que no garantice el principio de paridad, fijando al 

partido un plazo improrrogable para la sustitución de las mismas. En caso de que no sean sustituidas no 

se aceptaran dichos registros. 

5 .... 

Artículo 233. 

l. De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a diputados locales y federales, 
senadores, así como a las planillas de ayuntamientos y alcaldías que presenten los partidos políticos o 

las coaliciones ante el Instituto, deberán integrarse salvaguardando la paridad entre los géneros 

mandatada en la Constitución. 

Artículo 234. 

l. Las listas de representación proporcional se integrarán por fórmulas de candidatos y candidatas 

compuestas cada una por un propietario y un suplente del mismo género, y se alternarán las fórmulas de 

distinto género para garantizar el principio de paridad, hasta agotar cada lista. 

2. En el caso de las diputaciones, de las cinco listas por circunscripción electoral, al menos dos deberán 

estar encabezadas por fórmulas de un mismo género, alternándose en cada periodo electivo. 

3. Tratándose de las senadurías, la lista deberá encabezarse alternadamente entre mujeres y hombres 

cada periodoelectivo. 

4. Para el caso de senadurías por el principio de mayoría relativa, deberá observarse el principio de 

paridad vertical y horizontal, esto es: 

a) La primera fórmula que integra la lista de candidatas y candidatos que se presenten para cada 

entidad federativa deberá ser de género distinto a la segunda. 

b) De la totalidad de las listas de candidaturas por entidad federativa, el 50% deberá estar 
encabezada por hombres y el 50% por mujeres. 
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Artículo 235. 

OPINION DE LA COMISIÓN DE RADIO, TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA A LA 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A 
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 

ELECTORAL, GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS, GENERAL EN MATERIA DE DELITOS 
ELECTORALES, ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, Y 
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

l. Hecho el cierre del registro de candidaturas, si un partido político o coalición no cumple con lo 

establecido en los artículos 233 y 234, el Consejo General del Instituto o del Organismo Público Local, en 

el ámbito de sus competencias, le requerirá en primera instancia para que, en el plazo de cuarenta y ocho 
horas, contadas a partir de la notificación, rectifique la solicitud de registro de candidaturas y le apercibirá 

de que, en caso de no hacerlo, le hará una amonestación pública. 

2. Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el partido político o coalición que no realice 
la sustitución de candidaturas, será acreedor a una amonestación pública y el Consejo General del 

Instituto o del Organismo Público Local, en el ámbito de sus competencias, le requerirá, de nueva cuenta, 

para que en un plazo de veinticuatro horas, contadas a partir de la notificación), haga la corrección . En 

caso de incumplimiento se sancionará con la negativa del registro de las candidaturas correspondientes . 

Artículo 247. 

1 .... 

2. En la propaganda política o electoral que realicen los partidos políticos, las coaliciones y las personas 

candidatas, deberán abstenerse de expresiones que calumnien a las personas, discriminen o constituyan 

actos de violencia política en razón de género en términos de esta Ley. El Consejo Gen eral y la Comisión 

de Quejas y Denuncias están facultadas para ordenar, una vez satisfechos los procedimientos 

establecidos en esta Ley, la suspensión inmediata de los mensajes en radio o televisión contrarios a esta 

norma, así como el retiro de cualquier otra propaganda. 

3. y4 .... 

Artículo 327 Bis. 

l. La asignación de las diputaciones y senadurías se deberá garantizar el principio de paridad de género: 

l. En caso de diputaciones o senadurías de representación proporcional, si al partido político le 

corresponde una o varias curules y ya no cuenta con candidaturas de mujeres, las curules que le 

correspondan a ese género no podrán ser asignadas a las candidaturas de hombres del mismo partido. 

11. En caso de que se actualice la fracción anterior, las curules que falten por asignar al partido. político, 
se asignarán a las candidaturas de mujeres que participaron por el mismo partido político por mayoría 

relativa que más fueron votadas pero que no ganaron. 

111. En ningún caso la falta de mujeres de un partido político para asignar cargos de elección popular 

tendrá como consecuencia la asignación del cargo a un hombre. 

Artículo 327 Ter. 

l. Cuando la sustitución o renuncia de fórmulas de candidaturas electas por el principio de mayoría 

relativa o representación proporcional deberá observarse lo siguiente: 
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OPINION DE LA COMISIÓN DE RADIO, TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA A LA 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS lEYES GENERAl DE ACCESO DE LAS MUJERES A 
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ElECTORAlES, GENERAl DEl SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 

ElECTORAl, GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS, GENERAL EN MATERIA DE DEUTOS 

ElECTORAlES, ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAl DE LA REPÚBLICA, Y 
ORGÁNICA DEl PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

l. Deberá sustituirse por la fórmula del mismo género siguiente de la lista registrada por el partido 

político; 

11. En caso de que se actualice la fracción anterior, las curules de representación proporcional que 
falten por asignar al partido político, se asignarán a las candidaturas de mujeres que participaron por 

el mismo partido político por mayoría relativa que más fueron votadas pero que no ganaron; 

111. En ningún caso de sustitución o renuncia tendrá como consecuencia la asignación del cargo de 

elección a un hombre. 

Artículo 380. 

l. Son obligaciones de los aspirantes: 

a). a e) ... 

f) Abstenerse de realizar expresiones que discriminen o cualquier acto de violencia política en razón de 

género, así como de proferir ofensas, difamación, calumnia o cualquier expresión que denigre a otros 
aspirantes o precandidatos, partidos políticos, personas, instituciones públicas o privadas; 

g) a i) ... 

Artículo 394. 

l. Son obligaciones de Jos candidatos independientes registrados : 

a) ah) ... 

i) Abstenerse de realizar expresiones que discriminen o actos de violencia política en razón de género, 
así como de proferir ofensas, difamación calumnia o cualquier expresión que denigre a otros aspirantes, 

precandidatos, candidatos, integrantes de partidos políticos, personas, e instituciones públicas o privadas; 

j) a o) ... 

Artículo 440. 

1 .... 

2 .... 

3. Deberán regular el procedimiento especial sancionador para los casos de violencia política en razón 
de género. 

Artículo 442. 

1. Son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones electorales contenidas 

en esta Ley: 

a) a k) ... 
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OPINION DE LA COMISIÓN DE RADIO, TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA A LA 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A 
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 
ELECTORAL, GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS, GENERAL EN MATERIA DE DELITOS 
ELECTORALES, ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, Y 
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

1) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión; 

m) Cualquier persona física o moral cuyas acciones tengan como objeto o resultado menoscabar o 

afectar la paridad de géne-ro o ejerza violencia política en razón de género en cualquier etapa del 

proceso electoral o fuera de este, y 

n) Los demás sujetos obligados en los términos de la presente ley. 

Artículo 442 Bis. 

l. Constituye una infracción a la presente ley por parte de los sujetos de responsabilidad señalados en 

el artículo 442 de esta Ley, cualquier acto que constituya violencia política en razón de género, dentro 

del proceso electoral o fuera de este, las siguientes conductas: 

l. Incumplir las disposiciones jurídicas nacionales e internacionales que reconocen el ejercicio pleno de 

los derechos políticos de las mujeres; 

11. Restringir o anular el derecho al voto libre y secreto de las mujeres, u obstaculizar sus derechos de 

asociación y afiliación a todo tipo de organizaciones políticas y civiles, en razón de género; 

111. Ocultar información u omitir la convocatoria para el registro de candidaturas o para cualquier otra 

actividad que implique la toma de decisiones en el desarrollo de sus funciones y/o actividades; 

IV. Proporcionar a las mujeres que aspiran u ocupan un cargo de elección popular información falsa, 

incompleta, errada o imprecisa que impida su registro como candidata o induzca al incorrecto ejercido 

de sus atribuciones; 

V. Proporcionar información incompleta o datos falsos a las autoridades administrativas, electorales o 

jurisdiccionales, con la finalidad de menoscabar los derechos políticos de las mujeres y la garantía del 

debido proceso; 

VI. Obstaculizar la campaña política o dañar en cualquierforma elementos de la misma, impidiendo 

que la competencia electoral se desarrolle en condiciones de igualdad; 

VIl. Realizar o distribuir propaganda política o electoral que calumnie, degrade o descalifique a una 

candidata basándose en estereotipos de género que reproduzcan relaciones de dominación, 

desigualdad o discriminación contra las mujeres, con el objetivo de menoscabar su imagen pública o 

limitar sus derechos políticos y electorales; 

VIII. Divulgar lmagenes, mensajes o información privada de una mujer candidata o en funciones, por 
cualquier medio físico o virtual, con el propósito de desacreditarla, difamarla, denigrar! a y poner en 
entredicho su capacidad o habilidades para la política, con base en estereotipos sexistas; 

IX. Amenazar o intimidar a una o varias mujeres o a su familia o colaboradores con el objeto de inducir 

su renuncia a la candidatura o al cargo para el que fue electa o designada; 
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OPINION DE LA COMISIÓN DE RADIO, TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA A LA 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A 
U NA VI DA Ll BRE DE VIOLENCIA, GEN ERAL DE 1 NSTITU CION ES Y PROCEDI M 1 EN TOS 
ELECTORALES, GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 
ELECTORAL, GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS, GENERAL EN MATERIA DE DELITOS 
ELECTORALES, ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, Y 
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

X. Impedir, por cualquier medio, que las mujeres electas o designadas a cualquier puesto o encargo 

público tomen protesta de su encargo, asistan a las sesiones ordinarias o extraordinarias o a cualquier 

otra actividad que implique la toma de decisiones y el ejercicio del cargo, impidiendo o suprimiendo su 

derecho a voz y voto; 

XI. Imponer, con base en estereotipos de género, la realización de actividades distintas a las 

atribuciones propias de la representación política, cargo o función; 

XII. Discriminar a la mujer en el ejercicio de sus derechos políticos por encontrarse embarazada o 

impedir o restringir su reincorporación al cargo tras hacer uso de la licencia de maternidad o de 

cualquierotra licencia contemplada en la normatividad; 

XIII. Ejercer violencia física, sexual, simbólica, psicológica, económica o patrimonial contra una mujer 

en ejercicio de sus derechos políticos; 

XIV. Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o atribución inherente al cargo que 

ocupe la mujer, incluido el pago de salarios, dietas u otras prestaciones asociadas al ejercicio del cargo, 

en condiciones de igualdad; 

XV. Obligar a una mujer, mediante fuerza, presión o intimidación, a suscribir documentos o avalar 

decisiones contrarias a su voluntad o a la ley; 

XVI. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar la dignidad, 

integridad o libertad de las mujeres en el ejercicio de un espacio público, de poder o de ~ecisión. 

Artículo 449. 

1.- Constituyen infracciones a la presente Ley de las autoridades o los servidores públicos, según sea el 

caso, de cualquiera de los Poderes de la Unión; de los poderes locales; órganos de gobierno municipales; 

órganos de gobierno de la Ciudad de México; órganos autónomos, y cualquier otro ente público: 

a) ... 

b) Menoscabar, limitar o impedir el ejercicio de derechos políticos electorales de las mujeres o incurrir 

en actos constitutivos de violencia política en razón de género, en los términos de esta Ley; 

e) La difusión, por cualquier medio, de propaganda gubernamental dentro del periodo que comprende 

desde el inicio de las campañas electorales hasta el día de la jornada electoral inclusive, con excepción de 
la información relativa a servicios educativos y de salud, o la necesaria para la protección civil en casos de 

emergencia; 

d) El incumplimiento del principio de imparcialidad establecido por el artículo 134 de la Constitución, 

cuando tal conducta afecte la equidad de la competencia entre los partidos poi íticos, entre los aspirantes, 

precandidatos o candidatos durante los procesos electorales; 
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OPINION DE lA COMISIÓN DE RADIO, TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA A lA 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
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e) Durante los procesos electorales, la difusión de propaganda, en cualquier medio de comunicación 

social, que contravenga lo dispuesto por el párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución; 

f) La util ización de programas sociales y de sus recursos, del ámbito federal, estatal, municipal, o del 

Distrito Federal, con la finalidad de inducir o coaccionar a los Ciudadanos para votar a favor o en contra 

de cualquier partido político o candidato, y 

g) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley. Artículo 456. l . Las 

infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas conforme a lo siguiente : a) Respecto 

de los partidos políticos: 

l. a 111. ••• 

Tratándose de infracciones relacionadas con violencia política en razón de género, según la gravedad 

de la falta, podrá imponerse hasta con la reducción de hasta el 50% de las ministraciones del 

financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución. 

IV .... 

Cuando la violencia política en razón de género se realice mediante la prerrogativa de radio y televisión, 

además de la suspensión del material denunciado, se deberá reparar el daño de conformidad con lo 

siguiente: 

a) Se otorgará tiempo en radio y televisión del partido político infractor en favor de la persona que 

resulte afectada, durante el tiempo que el material denunciado se haya difundido. 

b) Se ordenará al partido político infractordestinartiempo para ofrecer disculpa pública a quien se haya 

violentado por razones de género. 

e) La disculpa pública se realizará por parte del precandidato o candidato sancionado, o en su caso, por 

el partido político sancionado. 

d) Cuando las conductas infractoras referidas en este artículo sean difundidas por medios digitales, 

internet o redes sociales, la disculpa pública se realizará por el medio en el que se haya difundido y por 

el mismo tiempo. 

En caso de que sean reiteradas las infracciones referidas en este artículo, se impedirá al partido político 

el registro de candidatura para el cargo de elección del que se trate. 

V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, especialmente 
en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, así como la relacionadas con 

la violencia política en razón de género con la cancelación de su registro como partido político. 

VI. Cuando el partido político postule como candidata a una persona que fue sentenciada por haber 

ejercido violencia política en razón de género, se le sancionará con la cancelación del registro, así como 

la negativa de un nuevo registro de candidatura en la elección de que se trate. 
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b} Respecto de las agrupaciones políticas : 

l. a 111. ... 

Según la gravedad de la falta, la autoridad electoral competente, podrá restringir el registro como 

partido político en el siguiente periodo y en la formación de nuevos partidos políticos, federales como 

locales. 

e} Respecto de las personas que tengan la calidad de aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de 

elección popular: 

l. a 111. ... 

d} Respecto de las personas que tengan la calidad de Candidatos Independientes: 

l. a V .... 

e} .. . 

f} .. . 

g} .. . 

l. a V .... 

VI. En caso de reincidencia sistemática en conductas relacionadas con violencia política en razón de 

género, la Sala Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dará vista a la 

autoridad competente para que realice la cancelad ón de la concesión de radio o televisión, según sea 

el caso. 

h) ... 

i) ... 

CAPITULO 11 BIS 

De las medidas cautelares y de reparación 

Artículo 463 Bis. 

l. Las autoridades electorales federales y locales, en sus respectivos ámbitos de competencia 

determinarán las medidas de protección y las medidas cautelares que correspondan inmediatamente 

que conozcan de hechos probablemente constitutivos de infracciones que impliquen violencia contra 

las mujeres, que podrán, entre otras: 
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a) Realizar análisis de riesgos y un plan de seguridad; 

b) Retirar la campaña violenta contra la víctima, haciendo públicas las razones. Dicha publicidad deberá 

ser compensada en tiempos de aire, por quien resulte responsable de la violencia; 

e) Reducir o suspenderfinanciamiento público electoral al agresor; 

d) Suspender o cancelar la candidatura al agresor; 

e) Anular la elección de un candidato; 

f) Solicitar la suspensión de empleo o cargo público al agresor, y 

g) Cualquier otra requerida para la protección de la mujer víctima de violencia, sus familiares, su equipo 

de trabajo y defensoras. 

Para los efectos anteriores darán vista a las autoridades competentes para ejecutar dichas medidas. 

Artículo 463 Ter. 

l. Las medidas de reparación deberán garantizar la plena satisfacción de los derechos de las víctimas, y 

también de sus familiares y de su comunidad en caso de que hayan sido afectadas por los actos de 

violencia, así como la garantía de no repetición de los actos. Se consideran medidas de reparación, entre 

otras: 

a) Indemnización de la víctima; 

b) Restitución inmediata en el cargo al que fue obligada a renunciar por motivos de violencia; 

e) La determinación de medidas para asegurar el ejercicio del cargo; 

d) La disculpa pública, y 

e) Las demás que determinen las leyes. 

Artículo Tercero.- Se adiciona un inciso h) al numerall del artículo 80 de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, para q uedarcomo sigue : 

Artículo 80. 

l. El juicio podrá ser promovido por el ciudadano cuando: 

a) a e) ... 

f) Considere que un acto o resolución de la autoridad es violatorio de cualquier otro de los derechos 

político-electorales a que se refiere el artículo anterior; 
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g) Considere que los actos o resoluciones del partido político al que está afiliado violan alguno de sus 

derechos político-electorales. Lo anterior es aplicable a los precandidatos y candidatos a cargos de 

elección popular aún cuando no estén afiliados al partido señalado como responsable, y 

h) Considere que se actualiza algún supuesto de violencia política en razón de género, en los términos 
establecidos en los artículos 20 Bis y 20 Ter de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia. 

2 .... 

3 .... 

Artículo Cuarto.- Se reforman el numerall del artículo 2; los numerales 3 y 4 del artículo 3; los incisos e) 

y actual s) del numerall del artículo 25; el actual inciso f) del numerall del artículo 39; el inciso e) del 
numerall del artículo 43; el numeral2 del artículo 46 y el inciso a) del numerall del artículo 48 y se 

adiciona un segundo párrafo al numeral4 del artículo 3; un inciso g), recorriéndose en su orden los 

actuales incisos g), h), i), j) y k) para quedar como incisos h), i), j), k) y 1), respectivamente, al numerall 

del artículo 4; los incisos s), t) y u), recorriéndose en su orden el actual incisos) para quedar como inciso 

v), un inciso w), recorriéndose en su orden los actuales incisos t) y u) para quedar como incisos x) e y), al 

numerall del artículo 25; los incisos f) y g) al numerall del artículo 37; los incisos d) y e), recorriéndose 

en su orden el actual inciso d) para quedar como inciso f), al numerall del artículo 38; los incisos f) y g), 

recorriéndose en su orden los actuales incisos f), g), h), i), j) y k) para quedar como incisos h), i), j) , k), 1) y 

m) respectivamente , al numerall del artículo 39 y un inciso d), recorriéndose en su orden los actuales 

incisos d) y e) para quedar como incisos e) y f) respectivamente, al numerall del artículo 73 de la Ley 

General de Partidos Políticos, para quedar como sigue: 

Artículo 2. 

l . Son derechos político-electorales de la ciudadanía mexicana, con relación a los partidos políticos, los 

siguientes: 

a). a e) .... 

Artículo 3. 

l. y2 .... 

3. Los partidos políticos promoverán los valores cívicos y la cultura democrática, la igualdad sustantiva 

entre niñas, niños y adolescentes, y garantizarán la participación paritaria en la integración de sus 

órganos, así como en la postulación de candidaturas. 

4. Cada partido político determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad de género en 

las candidaturas a legisladores federales y locales, así como en la integración de los ayuntamientos y 
alcaldías de la Ciudad de México. Estos deberán ser objetivos y asegurar condiciones de igualdad 

sustantiva entre hombres y mujeres. 
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En caso de incumplimiento a esta disposición serán acreedores a las sanciones que establezcan las leyes 

en la materia. 

S .... 

Artículo 4. 

l. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

a) a f) ... 

g) Ley General de Acceso: La Ley General de Acceso de las Mujeres a una V~ da Libre de Violencia; 

h) Ley General: La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

i) Organismos Públicos Locales: Los organismos públicos electorales de las entidades federativas; 

j) Unidad Técnica : La Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral; 

k) Partidos Políticos: Los partidos políticos nacionales y locales, y 

1) Tribunal : El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Artículo 25. 

1. Son obligaciones de los partidos políticos: 

a) a d) ... 

e) Cumplir sus normas de afiliación y observar los procedimientos que señalen sus estatutos para la 

postulación de candidaturas; 

f) a r) ... 

s) Garantizar en igualdad de condiciones la participación de mujeres y hombres en sus órganos internos 

de dirección y espacios de toma de decisiones, así como en los ámbitos legislativo o ejecutivo en los 

tres órdenes de gobierno; 

t) Garantizar a las mujeres el ejercicio de sus derechos políticos y electorales libres de violencia política, 
en los términos de la Ley General de Acceso; 

u) Sancionar por medio de los mecanismos y procedimientos internos con los que se cuente todo acto 
relacionado con la violencia política en razón de género; 

v) Elaborar y entregar los informes de origen y uso de recursos a que se refiere la presente Ley, dentro de 

los cuales deberán informar trimestralmente y en términos cualitativos sobre la aplicación de los 

recursos destinados para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres; 
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w) Garantizar la no discriminación por razón de género en la programación y distribución de tiempos 

del Estado; 

x) Cumplir con las obligaciones que la legislación en materia de transparencia y acceso a su información 

les impone , y 

y) Las demás que establezcan las leyes federales o locales aplicables. 

Artículo 37. 

l. La declaración de principios contendrá, por lo menos : 

a) a e) ... 

d} La obligación de conducir sus actividades por medios pacíficos y por la vía democrática; 

e) La obligación de promover la participación política en igualdad de oportunidades y equidad entre 

mujeres y hombres; 

f) La obligación de promover, proteger y respetar los derechos políticos y electorales de las mujeres, 

establecidos en la Constitución Federal y en los tratados internacionales firmados y ratificados por 

México, y 

g) Establecer mecanismos de sanción aplicables a quien ejerza violencia política en razón de género, 

acorde a lo estipulado en la Ley General de Acceso y las demás leyes aplicables. 

Artículo 38. 

l. El programa de acción determinará las medidas para: 

a) y b) ... 

e) Formar ideológica y políticamente a sus militantes; 

d) Promoverla participación política de las militantes; 

e) Establecer mecanismos de promoción y acceso de las mujeres a la actividad política del partido, así 
como la formación de liderazgos políticos, y 

f) Preparar la participación activa de sus militantes en los procesos electorales. 

Artículo 39. 
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l. Los estatutos establecerán : 

a) a e) ... 

f) Los mecanismos y procedimientos que permitirán garantizar la integración de liderazgos políticos de 

mujeres al interior del partido; 

g) Los mecanismos que garanticen la prevención, atención y sanción de la violencia política en razón de 

género; 

h) Las normas y procedimientos democráticos para la postulación de candidaturas; 

i) La obligación de presentar una plataforma electoral, para cada elección en que participe, sustentada en 
su declaración de principios y programa de acción; 

j) La obligación de sus candidatos de sostener y difundir la plataforma electoral durante la campaña 

electoral en que participen; 

k) Los tipos y las reglas de financiamiento privado a los que recurrirán los partidos políticos; 

1) Las normas, plazos y procedimientos de justicia intrapartidaria y los mecanismos alternativos de 
solución de controversias internas, con los cuales se garanticen los derechos de los militantes, así como 

la oportunidad y legalidad de las resoluciones, y 

m) Las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas, mediante un 
procedimiento disciplinario intrapartidario, con las garantías procesales mínimas que incluyan los 

derechos de audiencia y defensa, la descripción de las posibles infracciones a la normatividad interna o 
causales de expulsión y la obligación de motivar y fundar la resolución respectiva . 

Artículo 43. 

1.- Entre los órganos internos de los partidos políticos deberán contemplarse, cuando menos, los 
siguientes: 

a) a d) ... 

e) Un órgano de decisión colegiada, responsable de la impartición de justicia intrapartidaria, el cual deberá 

ser independiente, imparcial, objetivo y aplicará la perspectiva de género en todas las resoluciones que 
emita. 

f) y g) ... 

2 . ... 

Artículo 46. 

l .... 
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2.- El órgano de decisión colegiado previsto en el artículo 43, inciso e) de esta Ley, deberá estar integrado 

de manera previa a la sustanciación del procedimiento, por un número impar de miembros; será el órgano 

responsable de impartir justicia interna y deberá conducirse con independencia, imparcialidad y legalidad, 

así mismo deberá sustanciar cualquier procedimiento con perspectiva de género, y el respeto a los 

plazos que establezcan los estatutos de los partidos políticos. 

3 .... 

Artículo 48. 

1. El sistema de justicia interna de los partidos ·políticos deberá tener las siguientes características : 

a) Tener una sola instancia de resolución de conflictos internos a efecto de que las resoluciones se emitan 

de manera pronta y expedita, aplicando la perspectiva de género y garantizando el acceso a la justicia; 

b) a d) ... 

Artículo 73. 

1. Los partidos políticos podrán aplicar los recursos destinados para la capacitación, promoción y el 

desarrollo del liderazgo político de las mujeres, en los rubros siguientes: 

a) a e) ... 

d) La creación o fortalecimiento de mecanismos para prevenir, sancionary erradicar la violencia política 
en razón de género; 

e) La realización de propaganda y publicidad relacionada con la ejecución y desarrollo de las acciones en 

la materia, y 

f) Todo gasto necesario para la organización y difusión de las acciones referidas. 

Artículo Quinto.- Se adicionan una fracción XV al artículo 3 y un artículo 6 Bis a la Ley General en Materia 

de Delitos Electorales, para quedar como sigue: 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

l.aXIII .... 

XIV. Organizadores de actos de campaña: Las personas que dirijan, coordinen instrumenten o participen 

en la organización de las reuniones públicas, asambleas, marchas y en general los actos en que los 

candidatos o voceros de los partidos políticos se dirigen a 1 electorado para promover sus candidaturas, y 

XV. Violencia Política en razón de género: es toda acción u omisión basada en elementos de género y 

ejercida dentro de la esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o 
menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos político y electorales de una o varias mujeres, el acceso 
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al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la 

función pública, la toma de decisiones y la libertad de organización. 

Puede manifestarse en cualquiera de Jos tipos de violencia reconocidos en la Ley General de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, través de la ridiculización, bromas hirientes, restricción del 

uso de la palabra, agresiones verbales, descalificación de sus aportaciones, hostigamiento, coacción, 

obstaculización de su trabajo, ataques físicos y psicológicos, acoso y hostigamiento sexual, amenazas, 

intimidación, difamación o presión para que renuncie al cargo o a la candidatura, así como en cualquier 

tipo de discriminación y menoscabo de la autoridad de las mujeres. 

Artículo 6 Bis. Además de las sanciones previstas en Jos artículos comprendidos dentro del presente 

Capítulo, se impondrá sanción que va de cincuenta a trescientos días multa y de seis meses a dos años 

de prisión a quién al ejecutar Jos delitos previstos, provoque a su vez violencia política en razón de 

género. 

Artículo Sexto.- Se reforma el primer párrafo del artículo 50 y se adiciona una fracción XIII al artículo 32 

de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la Republica, para quedarcomo sigue: 

Artículo 32. De la Coordinación de Métodos de Investigación 

J. a X .... 

XI. Evaluar riesgos y proteger a las personas ofendidas, víctimas, testigos y demás sujetos procesales, en 

los casos que existan amenazas o riesgos a su integridad o vida; 

XII. Coordinar y colaborar con entidades gubernamentales y no gubernamentales, nacionales e 

internacionales, para la implementación de los esquemas de seguridad de víctimas, testigos y demás 

sujetos procesales, y 

XIII. Crear la Base Estadística Nacional de Violencia Política en razón de Género. 

ARTÍCULO SO. Comisiones Especiales 

La persona titular de la Fiscalía General de la República podrá crear comisiones especiales, de carácter 

temporal, que gozarán de autonomía técnica y de gestión, para colaborar en las investigaciones de 

fenómenos y delitos que debido a su contexto, a juicio del fiscal, amerite su creación, incluyendo aquellos 

sobre feminicidios, violencia sexual, violencia política en razón de género, trata de personas, o que 

impliquen violaciones a derechos humanos, en especial de los pueblos y las comunidades indígenas, de 
las niñas, niños, adolescentes y personas migrantes. Los trabajos, recomendaciones y conclusiones de las 

comisiones podrán sertomados en consideración por los órganos de la función fiscal, para la investigación 

y el ejercicio de la acción penal de los asuntos correspondientes. 
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Las Comisiones Especiales tendrán como enfoque el acceso a la verdad, la justicia, la reparación integral 

y la garantía de no repetición . Serán integradas, de manera multidisciplinaria, por expertos de reconodda 

experiencia, tanto nacionales o internacionales en las materias que se requieran, organismos 

internacionales, organismos de la sociedad civil, universidades públicas y privadas y colectivos de víctimas. 

Artículo Séptimo.- Se adiciona un segundo párrafo al artículo 185 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 185.- El Tribunal Electoral funcionara en forma permanente con una Sala Superior, siete Salas 

Regionales y una Sala Regional Especializada; las sesiones de resolución jurisdiccional serán públicas. 

Los órganos jurisdiccionales señalados anteriormente deberán integrarse en estricto apego al principio 

de paridad de género. 

Transitorios Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación . 

Segundo.- Las obligaciones que en su caso se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 

Decreto se sujetarán al marco normativo aplicable a las dependencias y entidades competentes, así como 

a la disponibilidad presupuestaria de cada una de ellas para el ejercicio fiscal que corresponda, por lo que 

bajo ningún supuesto se autorizarán recursos adicionales para tales efectos . 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN. Ciudad 

de México, a 5 de diciembre de 2019. 

111. CONSIDERACIONES 

Esta Comisión coincide casi en su totalidad con lo propuesto en la Minuta, y se une a la celebración de 

que se concrete un logro más de la lucha de las mujeres por la igualdad, que se reconozca la violencia 

política en razón de género, sin embargo, no podemos ser omisos con lo planteado en tres artículos que 

por su contenido son materia de opinión de esta Comisión . 

Para una claridad de la propuesta de opinión, se anexa a continuación un cuadro comparativo con las 

observaciones. 
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PROYtCTqDE DICTAMEN VIOLENCJA P!JLITICJ\j;N'}tAZQ~~J?~:GENf..RO ._~:/f .. e 

Ley General ~e lnstituciones~y Procedimientos f: lectorales (LEGIPE) (· •• 
Texto del Dictamen Propuesta de modificación Comentarios 

Artículo 442. Artículo 442. El artículo 442 numeral 1 
1. Son sujetos de 1. Son sujetos de establece los sujetos de 
responsabilidad por responsabilidad por responsabilidad por 
infracciones cometidas a las infracciones cometidas a las infracciones cometidas a las 
disposiciones electorales disposiciones electorales disposiciones electorales 
contenidas en esta Ley: contenidas en esta Ley: contenidas en la LEGIPE, y el 

inciso d) ya señala dicha 
a) a 1) a) a 1) responsabilidad para los 

ciudadanos, o cualquier 
m) Cualquier persona m) Cualquier persona física persona física o moral, por lo 

física o moral cuyas 
acciones tengan como 
objeto o res u Ita do 
menoscabar o afectar 
la paridad de género o 
ejerza violencia política 
en razón de género en 
cualquier etapa del 
proceso electoral o 
fuera de este; y 

n) Los demás 
obligados 
términos 
presente ley. 

sujetos 
en los 
de la 

o moral cuyas acciones que adicionar un inciso, en este 
tengan como objeto o caso el m) resulta innecesario, 
resultado menoscabar o pues genéricamente, cualquier 
afectar la paridad de persona física o moral es 
género o ejerza violencia responsable de todas las 
política en razón de conductas tipificadas en la 
género en cualquier LEGIPE, incluyendo las de 
etapa del proceso menoscabar o afectar la 
electoral o fuera de este; paridad de género o ejercer 

violencia política en razón de 
género. 

n) Los demás sujetos 
obligados en los A mayor abundamiento la 
términos de la presente LEGIPE deberá interpretarse de 
ley. acuerdo con los princ1p1os 

generales del Derecho, como lo 
es el de igualdad; por lo que 
incorporar un inciso m) 
implicaría una 
sobrerregulación en la materia, 

además de que abriría espacios 
para que dicha disposición sea 
combatida con mayor 
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efectividad ante el Poder 
Judicial de la Federación. 

Art. 442 Bis. Art. 442 Bis. Se considera correcta la 
adición del artículo 442 Bis a la 
LEGIPE, con el objeto de 
precisar diversas infracciones 
por parte de los sujetos de 
responsabilidad que 
constituyan violencia política 
en razón de género; sin 
embargo, se considera que 
debe excluirse como sujetos de 
responsabilidad a los 
concesionarios de radio y 
televisión pues el conjunto de 

·1. Constituye una infracción 1. Constituye una infracción a 
a la presente ley por parte de la presente ley por parte de 
los sujetos de los sujetos de responsabilidad 
responsabilidad señalados señalados en las fracciones 
en el artículo 442 de esta ley, a), b), e), d), e) f), g), h) j), k) 
cualquier acto que y 1) del artículo 442 de esta 
constituya violencia política ley, cualquier acto que 
en razón de género, dentro constituya violencia política 
del proceso electoral o fuera en razón de género, dentro 
de este, las siguientes del proceso electoral o fblera 
conductas: de este, las siguientes 

l. Incumplir las 
disposiciones jurídicas 
nacionales e 
internacionales que 
recen ocen el ejercicio 

pleno de los derechos 
poi íticos de las 
mujeres; 

11. Restringir o anular el 
derecho al voto libre y 
secreto de las mujeres, 

u obstacu 1 izar sus 
derechos de 
asociación y afiliación 
a todo tipo de 
organizaciones 
poi íticas y civiles, en 

razón de género; 

conductas: 

l. Incumplir 
disposiciones 
nacionales 
internacionales 

supuestos de infracción que se 
las enumeran en este artículo 

jurídicas corresponde a actividades que 
e de ninguna forma llevan a cabo 

que de manera directa los 
reconocen el ejercicio concesionarios de radio y 

pleno . de los derechos televisión. 
políticos de las mujeres; 

En este sentido, vale la pena 
destacar que la actividad de los 

11. Restringir o anular el concesionarios de radio y 
derecho al voto libre y televisión en procesos 
secreto de las mujeres, u electorales se limita a: i) la 

obstaculizar sus prohibición para que los 
derechos de asociación partidos políticos adquieran 
y afiliación a todo tipo de spots; ii) transmitir los 
organizaciones poi íticas materiales que las autoridades 
y civiles, en razón de electorales les entregan bajo la 
género; forma de promocionales de los 

partidos políticos; iii) difundir la 
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111. Ocultar información u 
omitir la convocatoria 
para el registro de 
candidaturas o para 
cualquierotra actividad 
que implique la toma 
de decisiones en el 
desarrollo de sus 
funciones y/o 
actividades; 

IV. Proporcionar a las 
mujeres que aspiran u 
ocupan un cargo de 
elección popular 
información falsa, 
incompleta, errada o 
imprecisa que impida 
su registro como 
candidata o induzca al 
incorrecto ejercicio de 
sus atribuciones; 

V. Proporcionar 
información 
incompleta o datos 
falsos a las 
autoridades 

administrativas, 
electorales o 
jurisdiccionales, con la 
finalidad de 
menoscabar los 
derechos políticos de 
las mujeres y la 

111. Ocultar información u propaganda electoral, así como 
omitir la convocatoria los spots proporcionados por el 
para el registro de INE, y iv) dar una cobertura 
candidaturas o para equilibrada en espacios 
cualquier otra actividad noticiosos de las actividades de 
que implique la toma de los distintos actores dentro de 
decisiones en el un proceso electoral; por lo que 
desarrollo de sus en ningún caso llevan a cabo 
funciones y/o actividades que se desvíen de 
actividades; ese ámbito. 

Derivado de lo anterior, en el 
IV. Proporcionar a las artículo propuesto no hay 

mujeres que aspiran u certeza jurídica de cómo 
ocupan un cargo de podrían los concesionarios 
elección popular incurrir en una infracción como 
información falsa, se propone en el artículo que se 
incompleta, errada o busca adicionar, ya que todo lo 
imprecisa que impida su transmitido por los 
registro como candidata concesionarios es por orden de 
o induzca al incorrecto una autoridad (INE), por lo que 
ejercicio de sus no son sujetos activos en los 
atribuciones; procesos electorales, como sí 

lo son los partidos políticos; 
V. Proporcionar agrupaciones políticas; 

información incompleta aspirantes, precandidatos, 
o datos falsos a las candidatos a cargos de 
autoridades elección popular; ciudadanos; 
administrativas, 

electorales o 
jurisdiccionales, con la 
finalidad de menoscabar 
los derechos políticos de 
las mujeres y la garantía 
del debido proceso; 

autoridades electorales y en su 

caso algunos servidores 
públicos. 

Adicionalmente, el ámbito de 
aplicación de lo previsto en 
este nuevo artículo trasciende a 
los procesos electorales y, 
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garantía del debido 
proceso; 

VI. Obstaculizar la 

campaña política o 
dañar en cualquier 
forma elementos de la 
misma, impidiendoque 
la competencia 
electoral se desarrolle 
en condiciones de 
igualdad; 

VIl. Realizar o distribuir 
propaganda pol ítica o 
electoral que calumnie, 
degrade o descalifique 
a una candidata 
basándose en 
estereotipos de género 
que reproduzcan 
relaciones de 
dominación, 
desigualdad 
discriminación 
las mujeres, 
objetivo 

o 
contra 

con el 
de 

menoscabar · su 
imagen pública o 
limitar sus derechos 
poi íticos y electorales; 

siendo una ley que regula a las 
instituciones y los 
procedimientos electorales, es 

VI. Obstaculizar la campaña inadmisible que pretenda 

política o dañar en constituirse en un marco legal 
cualquier forma que regule cualquier actividad 
elementos de la misma, fuera de los procesos 
impidiendo que la electorales, en este sentido, se 
competencia electoral se propone eliminar la frase "o 
desarrolle en fuera de este", toda vez que 
condiciones de igualdad; excede la naturaleza y 

propósito de la LEGIPE. 

VIl. Realizar o distribuir Por último, al incluirse 
propaganda política o indebidamente como sujetos 
electoral que calumnie, activos a los concesionarios de 
degrade o descalifique a radio y televisión, no se 
una candidata especifica cómo podrían éstos 
basándose en ·incurrir en una infracción, lo 
estereotipos de género que es contrario al principio de 
que reproduzcan legalidad y tipicidad. 
relaciones de 
dominación, 
desigualdad o 
discriminación contra las 
mujeres, con el objetivo 
de menoscabar su 
imagen pública o limitar 
sus derechos políticos y 
electorales; 

VIII. Divulgar imágenes, VIII. Divulgar imágenes, 
mensajes o 
información privada de 
una mujer candidata o 

mensajes o información 
privada de una mujer 
candidata o en 
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en funciones, por 
cualquier medio físico 
o virtual, con el 
propósito de 
desacreditarla, 
difamarla, denigrarla y 
poner en entredicho su 
capacidad o 
habilidades para la 
política, con base en 
estereotipos sexistas; 

IX. Amenazar o intimidara 
una o varias mujeres o 
a su familia o 
colaboradores con el 
objeto de inducir su 
renuncia a la 
candidatura o al cargo 
para el quefueelecta o 
designada; 

X. Impedir, por cualquier 

medio, que las mujeres 
electas o designa das a 
cualquier puesto o 
en cargo público tomen 
protesta de su 
encargo, asistan a las 

sesiones ordinarias o 
extraordinarias o a 
cu alqu ierotra actividad 
que implique la toma 
de decisiones y el 
ejercicio del cargo, 
impidiendo o 

funciones, por cualquier 
medio físico o virtual, 
con el propósito de 
desacreditarla, 
difamarla, denigrarla y 
poner en entredicho su 
capacidad o habilidades 
para la política, con base 
en estereotipos sexistas; 

IX. Amenazar o intimidar a 
una o varias mujeres o a 
su familia o 
colaboradores con el 
objeto de inducir su 
renuncia a la 
candidatura o al cargo 
para el que fue electa o 
designada; 

X. Impedir, por cualquier 

medio, que las mujeres 
electas o designadas a 
cualquier puesto o 
encargo público tomen 
protesta de su encargo, 
asistan a las sesiones 

ordinarias o 
extraordinarias o a 
cualquier otra actividad 
que implique la toma de 
decisiones y el ejercicio 
del cargo, impidiendo o 
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suprimiendo su 
derecho a voz y voto; 

XI. Imponer, con base en 
estereotipos de 
género, la realización 
de actividades distintas 
a las atribuciones 
propias de la 
representación 
política, cargo o 
función; 

XII. Discriminar a la mujer 
en el ejercicio de sus 
derechos políticos por 
encontrarse 
embarazada o impedir 
o restringir su 
reincorporación al 
cargo tras hacer uso 
de la licencia de 
maternidad o de 
cualquier otra 
contemplada 
normatividad; 

licencia 
en la 

XIII. Ejercer violencia 
física, sexual, 
simbólica, psicológica, 
económica o 
patrimonial contra una 
mujer en ejercicio de 
sus derechos políticos; 

suprimiendo su derecho 
a voz y voto; 

XI. Imponer, con base en 
estereotipos de género, 
la realización de 
actividades distintas a 
las atribuciones propias 
de la representación 
política, cargo o función; 

XII. Discriminar a la mujer en 
el ejercicio de sus 
derechos políticos por 
encontrarse 
embarazada o impedir o 
restringir su 
reincorporación al cargo 
tras hacer uso de la 
licencia de maternidad o 
de cualquierotra licencia 
contemplada en la 
normatividad; 

XIII. Ejercer violencia física, 
sexual, simbólica, 
psicológica, económica 
o patrimonial contra una 
mujer en ejercicio de sus 
derechos políticos; 
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XIV. Limitar o negar 
arbitrariamente el uso 
de cualquier recurso o 
atribución inherente al 

cargo que ocupe la 
mujer, incluido el pago 
de salarios, dietas u 
otras prestaciones 
asociadas al ejercicio 
del cargo, en 
condiciones de 
igualdad; 

XV.Obligar a una mujer, 
mediante fuerza, 
presión o intimidación, 
a suscribirdocumentos 
o avalar decisiones 
contrarias a su 
voluntad o a la ley; 

XIV. Limitar o negar 
arbitrariamente el uso de 
cualquier recurso o 
atribución inherente al 

cargo que ocupe la 
mujer, incluido el pago 
de salarios, dietas u 
otras prestaciones 
asociadas al ejercicio del 
cargo , en condiciones de 
igualdad; 

XV.Obligar a una mujer, 
mediante fuerza, presión 
o intimidación, a 
suscribir documentos o 
avalar decisiones 
contrarias a su voluntad 
o a la ley; 

XVI. Cualesquiera otras XVI. Cualesquiera otras 
formas análogas que 
lesionen o sean 
susceptibles de dañar 
la dignidad, integridad 
o libertad de las 
mujeres en el ejercicio 
de un espacio público, 
de poder o de decisión. 

formas análogas que 
lesionen o sean 
susceptibles de dañar la 
dignidad, integridad o 
libertad de las mujeres 
en el ejercicio de un 
espacio público, de 
poder o de decisión. 
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Artículo 456. Artículo 456. Al establecer como sanción 
1. Las infracciones 1.- Las infracciones para los concesionarios de 
señaladas en los artículos señaladas en los artículos radio y televisión la 

anteriores serán anteriores serán sancionadas cancelación de la 
sancionadas conforme a lo conforme a lo siguiente: concesión se estaría 
siguiente: violando el artículo 22 de la 

a) a f) 
a) a f) 

Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 
que prohíbe las penas 
inusitadas. g) 

l. 

VI. 

Respecto de los 
concesionarios de 
radio y televisión: 

a V .... 

En caso de 
reincidencia 
sistemática en 
conductas 
relacionadas con 
violencia política 
en razón de 
género, la Sala 
Especializada del 
Tribunal Electoral 
del Poder Judicial 
de la Federación 
dará vista a la 
autoridad 
competente para 
que realice la 
cancelación de la 
concesión de radió 
o televisión, según 
sea el caso. 

g) Respecto de 
concesionarios 
radio y televisión : 

l. a V .. .. 

los 
de 

Dicha sanción se trata de 
una medida que se 
contrapone al propio objeto 

VI. En caso de de la Ley en materia de 
reincidencia Telecomunicaciones, ya 

o-si~t:s~te:Hm'f!aá-Gtiscaa-----Ee*n que la sanción per se, sólo 
conductas debería corresponder a la 
relacionadas con materia por la cual se posee 
violencia política en la concesión; además, se 
razón de génere, la refiere a conductas 
Sala Especializada del indirectas atribuibles a 
Tribunal Electoral del sujetos jurídicos distintos a 
Poder Judicial de la los concesionarios como lo 
Federación dará vista a son los partidos políticos 
la autoridad (se establece la posibilidad 
competente para que de cancelarles el registro) y 
realice la cancelación otros actores políticos 
de la con cesión de como los idóneos para 
radio o televisión, incurrir en tal infracción, 
según sea el caso. 

Por otra parte, se faculta a la 
Sala Especializada del 
Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación a 
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instruir la cancelación de 
una concesión (que en los 
hechos es una revocación 
de la concesión) para la 

prestación de servicios de 
radiodifusión que se 
otorgan al amparo de la Ley 
Federal de 
Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, en los casos 

que se actualice el 
supuesto de "reincidencia 
sistemática en conductas 
relacionadas con violencia 
política en razón de género" 
por parte de un 

concesionario; atribución 
que es claramente violatoria 
del artículo 28 
constitucional, que en su 
párrafo diecisiete establece 
que el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (1FT) 

es la única autoridad con 
facultad para otorgar, 
modificar o revocar 
concesiones. 

Por tanto, esta Comisión considera que la Minuta requiere las modificaciones antes planteadas. 

Dado en el Senado de la República el OS de febrero de 2020. 
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12-03-2020
Cámara de Senadores.
DICTAMEN de las Comisiones Unidas Para la Igualdad de Género; de Gobernación; y de Estudios 
Legislativos, Segunda, con opinión de la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía, con proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley General de Partidos Políticos, 
de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República 
y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en materia de violencia política y paridad de género. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 101 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones.
Se devuelve a la Cámara de Diputados para los efectos de la fracción e) del artículo 72 constitucional. 
Diario de los Debates 12 de marzo de 2020.
Discusión y votación 12 de marzo de 2020.

DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO; DE 
GOBERNACIÓN; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE 
RADIO, TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 
ELECTORAL, DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS, DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE 
DELITOS ELECTORALES, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y DE 
LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN MATERIA DE VIOLENCIA POLÍTICA 
Y PARIDAD DE GÉNERO 

DIARIO DE LOS DEBATES 

Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 12 de Marzo de 2020 

En otro apartado de nuestra agenda del día, pasamos a la primera lectura de un dictamen de las Comisiones 
Unidas Para la Igualdad de Género; de Gobernación; y de Estudios Legislativos, Segunda, con opinión de la 
Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía, que contiene proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley General en Materia de 
Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República y de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, en materia de violencia política y paridad de género. 

(Dictamen de primera lectura) 

Debido a que se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria del día de hoy, y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 193 y 195 del Reglamento del Senado, queda de primera lectura. 

Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si autoriza que se dispense la segunda lectura 
del dictamen y se ponga a discusión de inmediato. 

La Secretaria Senadora Nancy De la Sierra Arámburo: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si 
autoriza se dispense la segunda lectura del anterior dictamen. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar 
la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí, se dispensa la lectura, señora Presidenta. 
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La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Antes de darle la palabra a la Senadora Martha Lucía 
Micher Camarena, para que haga la presentación del dictamen a nombre de la Comisión Para la Igualdad de 
Género. 

Les recuerdo a los integrantes de la Asamblea que el Acuerdo de la Junta de Coordinación Política y de la Mesa 
Directiva es que en esta sesión se abordarán únicamente los dictámenes relativos a los derechos de las 
mujeres, más los dictámenes de los puntos de Acuerdo de la Junta de Coordinación Política y la Mesa Directiva, 
por lo que no se otorgará el uso de la palabra para referirse a otros temas fuera del orden que se ha establecido. 

Continuamos con la Senadora Martha Lucía Micher Camarena, para presentar el dictamen a nombre de la 
Comisión Para la Igualdad de Género. 

La Senadora Martha Lucía Micher Camarena: Gracias, señora Presidenta. 

Quiero iniciar esta intervención agradeciendo a la Senadora Ana Lilia Rivera, Presidenta de la Comisión de 
Estudios Legislativos, Segunda; al Senador Cristóbal Arias, Presidente de la Comisión de Gobernación, y a 
todos sus equipos por este trabajo conjunto realizado para el dictamen de esta minuta. 

También al Senador Cruz Pérez Cuéllar, por la opinión emitida para este dictamen y a todas las secretarias y 
secretarios técnicos de los grupos parlamentarios, asesoras y asesores, y en especial a mi equipo, a Ángel 
Alfarache y a todo el equipo de asesoras y asesores que han estado trabajando fines de semana, hasta las dos 
o tres de la mañana, durante este fin de semana en especial. 

Muchas gracias por todo su trabajo. 

Agradezco, por supuesto, y sintámonos muy orgullosas y muy orgullosos el día de hoy, que le entregaremos a 
las mujeres otro reconocimiento más, el reconocimiento de su derecho a una vida libre de violencia política en 
razón de género. 

Por eso, hoy sí es un día histórico, hoy hacemos realidad la demanda de tantas mujeres que han sido víctimas 
de discriminación, de desigualdad y de actos de violencia en su contra por aspirar a ejercer el poder, por aspirar 
a construir la patria o por aspirar a un puesto de decisión. 

Agradezco a la Red de Mujeres en Plural, en especial a Tere Hevia, a Carmen Alanís, a Maru López Brun, a 
Rosario Guerra, por sus valiosos aportes para enriquecer este dictamen y su valioso trabajo para ejercer 
nuestros derechos políticos libres de violencia. 

Senadoras, Senadores, lo que hacemos hoy es contribuir a la historia, no podemos dejar de mencionar que es 
una minuta que nos viene de la Cámara de Diputados, que hemos enriquecido con todo el trabajo que hoy 
entregamos a las mujeres. La violencia política en razón de género contra las mujeres ha sido un tema que 
llevamos años intentando plasmar en diversos cuerpos normativos y que hasta la fecha por fin es posible. 

Hoy estamos dando un gran paso en la historia. La paridad que aprobamos en la Constitución Política hace 
unos meses, en junio de 2019, no podía seguir avanzando si no tenía en la mano también el delito de violencia 
política en razón de género contra las mujeres, necesitábamos corresponder con la tipificación de la violencia 
política por fin en una serie de ordenamientos. 

De acuerdo con Naciones Unidas, con el Comité de Expertas del Mecanismo de Seguimiento de la Convención 
de Belém do Pará, la violencia política contra las mujeres constituye una grave violación de los derechos 
humanos y es una amenaza primordial para la democracia. 

De acuerdo al modelo interamericano sobre violencia política contra las mujeres, el problema de la 
subrepresentación de las mujeres es el reflejo de la discriminación. Y, como es bien sabido por todas y todos 
ustedes, muchas mujeres que han accedido a la vida política han sufrido actos de discriminación y violencia, 
que menoscaban, limitan o incluso anulan sus derechos civiles y políticos. 

No se olviden, y traigo a su memoria, los hechos ocurridos en Chiapas en 2018, donde más de treinta regidoras 
y diputadas renunciaron al cargo público electo con el objetivo que éste fuera ocupado por hombres. 

Solo por mencionar datos actualizados, déjenme decirles que la Fiscalía Especial de Delitos Electorales, la 
FEDE, da testimonio que de 2013 a 2016 se registraron 416 expedientes por violencia política y entre enero y 
julio de 2017, 87 víctimas más. 

Por eso hay que acompañar a la paridad precisamente con esta nueva estructura que estamos creando, para 
que la violencia política contra las mujeres en razón de género se convierta en un delito, como lo estamos 
haciendo en nuestro dictamen. 
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¿Cuáles son los dictámenes que estamos aprobando y que ponemos a su consideración? 

En la Ley General de Acceso a una Vida Libre de Violencia se incorpora la nueva modalidad, la violencia política 
contra las mujeres; se faculta al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al INE, a los Oples y a 
los órganos jurisdiccionales electorales para solicitar el otorgamiento de órdenes de protección. Muchas mujeres 
han sido víctimas de violencia política y siguen siendo acosadas, siguen siendo violentadas y no se les emitían 
medidas de protección. 

Segundo ordenamiento. En la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, ahí, se constituye 
como un derecho de las y los ciudadanos sus derechos político-electorales libres de violencia, contempla 
sanciones administrativas para quienes cometan violencia política contra las mujeres en razón de género. 

Se integran los principios de derechos humanos, de perspectiva de género y de paridad. Se establece que el 
Consejo General del INE, cuando se acredite que hay violencia política en razón de género, podrá ordenar que 
se utilice el mismo tiempo correspondiente con cargo a las prerrogativas de radio y televisión del partido político 
al que pertenezca a persona agresora, quien deberá ofrecer una disculpa pública como una de las tantas 
muestras de reparación del daño. 

El INE, su Consejo, puede emitir lineamientos para que los partidos políticos prevengan, atiendan y erradiquen 
la violencia política contra las mujeres en razón de género y deben vigilar el cumplimiento de sus obligaciones. 

Estamos incluyendo conductas, como algo histórico, conductas que constituyen la violencia política contra las 
mujeres en razón de género. Por ejemplo, obstaculizar a las mujeres el derecho de asociación o afiliación, 
ocultar información a las mujeres con el objetivo de tomar decisiones y desarrollar sus funciones, por ejemplo, 
a muchas regidoras a que el Presidente o la Presidenta municipal no les giran el citatorio para asistir a la 
Presidencia, a las reuniones de Cabildo. 

Eso es violencia política contra nosotras y ahora lo vamos a incorporar en las conductas, o, por ejemplo, como 
ha sucedido en muchos casos, que nos hagan firmar un papelito y resulta que ese papelito era nuestra renuncia 
una vez terminado el proceso electoral y si hubiésemos ganado, para que lo ocupe nuestra suplente y en el 
caso de hombre, un hombre suplente. En fin, tenemos bien tipificada la conducta. Por otro lado, hay medidas 
cautelares, reparación del daño y procedimientos. No se les olvide este término, el PES, Procedimiento Especial 
Sancionador para atender las denuncias de los casos a través de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral. 

Otra cosa es la modificación, que es extraordinaria, a la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en materia Electoral. Será explícito el juicio para la protección de los derechos políticos en el supuesto que se 
consideren víctimas de violencia política. También se modifica la Ley General de Partidos Políticos, en donde 
se garantiza que deben incorporar en las listas de registros la paridad de género, como la igualdad en 
condiciones de participación. Se crean y se fortalecen mecanismos para prevenir, atender y sancionar la 
violencia. Otro ordenamiento. En la Ley General en materia de Delitos Electorales se describe el tipo penal de 
violencia política en razón de género y se establecen las penas correspondientes. 

Por fin lo logramos, compañeras y compañeros, es un delito, la violencia contra las mujeres es un delito. Por 
ejemplo, restringir o anular el derecho al voto libre y secreto en una mujer, amenazar o intimidar a una mujer, 
directa o indirectamente, por interpósita persona o bien inducirla u obligarla a presentar su renuncia; 
amenazarla, directa o indirectamente con el objeto de que también presente su renuncia al cargo ya electa; 
impedir por cualquier medio que las mujeres electas o designadas a cualquier cargo público rindan protesta, 
ejerzan libremente su cargo y muchas otras más conductas. 

También estamos incorporando en la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República la obligación de dicha 
institución, por fin, de crear una base estadística nacional de violencia política en razón de género y también 
estamos incorporando el principio de paridad en la conformación de los órganos jurisdiccionales. Compañeras, 
compañeros, este 8 y 9 de marzo le dijimos al país que la historia de los derechos humanos de las mujeres 
viene de lejos y que nunca ha sido fácil romper las inercias patriarcales, las inercias misóginas y las inercias 
machistas. 

Por eso, desde el movimiento feminista nos hemos atrevido a abrir la brecha de cara a la progresividad que 
implican estos derechos. 

Compañeras y compañeros, este 9 de marzo nos ausentamos de la vida pública para evidenciar, sobre todo la 
violencia generadora de formas extremas de odio patriarcal, y la violencia política contra las mujeres es una 
forma extrema de odio patriarcal, nos hicimos invisibles esos días para hacernos visibles en todos los espacios 
que ya habitamos y ahora con estas modificaciones nos sentimos muy orgullosas, orgullosos  de responder a 
una demanda que nos han hecho mujeres, candidatas, precandidatas y mujeres en el ejercicio de su cargo y 
les estamos respondiendo con estas siete reformas a ordenamientos legales en el país. 
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Me siento muy orgullosa de todas y todos ustedes, del trabajo por consenso que hemos logrado en este marco 
del Día Internacional de la Mujer, y estoy segura de que estas reformas contribuirán a garantizar la vida, la 
integridad, la libertad, los derechos políticos y electorales de millones de mexicanas y con ello vamos a construir 
y a contribuir a esta democracia paritaria que tanto le hace falta, sin las mujeres no hay democracia. 

Si bien se ha dicho que sin maíz no hay país, también, sin las mujeres no hay desarrollo económico, no hay 
desarrollo cultural, no hay desarrollo social. 

Y, por último, permítame decirle, señora Presidenta, que entrego a la Mesa Directiva el dictamen y al Diario de 
los Debates las justificaciones de la propuesta de modificaciones que entregamos a la Mesa Directiva. 

Por su atención, muchas, muchas gracias.  

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Tiene la palabra el Senador Cristóbal Arias Solís, para 
presentar el dictamen a nombre de la Comisión de Gobernación, en términos de lo dispuesto por el artículo 196 
del Reglamento del Senado, hasta por diez minutos. 

El Senador Cristóbal Arias Solís: Compañeras y compañeros Senadores: 

Ya no me quedó mucho, mi querida Senadora Malú Micher, porque ella estuvo coordinando muy atinada y 
acertadamente los trabajos en conjunto de las tres Comisiones Unidas. 

Pero, aun así, parto del reconocimiento a nuestra estimada Senadora Malú Micher, a los secretarios técnicos 
de las comisiones y aún a riesgo de ser muy reiterativo, porque ella ya lo explicó en su intervención, Malú, 
Felicidades. 

Sin embargo, pues yo diría que el dictamen que está a su consideración es de la mayor importancia para 
garantizar los derechos humanos de las mujeres y el libre acceso al goce o ejercicio de sus derechos políticos 
electorales, todos simpatizantes, militantes, precandidatas, candidatas y servidoras públicas en el ejercicio del 
cargo, pero sobre todo como ciudadanas mexicanas. 

Bien se sabe que el proceso electoral de 2017-2018 fue registrado como un precio electoral violento en la 
historia de México y que ante la alta participación de las mujeres en las campañas políticas que se encadenó 
una lucha por el poder, con una fuerte ola de violencia focalizada hacia muchas mujeres en política. 

He sabido que las instituciones en un amplio esfuerzo por combatir la violencia política de género han realizado 
diversas actividades para inhibir este tipo de agresiones; sin embargo, los índices de violencia han sido 
desalentadores por su aumento y la tendencia ha continuado con la creciente participación de muchas mujeres 
de la actividad política. 

Bajo este contexto, es, por lo tanto, de gran importancia garantizar el derecho a las mujeres de ser elegibles en 
condiciones de igualdad y poder participar en la vida política del país, por lo que debe de ser sancionada toda 
acción u omisión que lo obstaculice. 

El dictamen que estamos por aprobar se establece de manera  categórica y los derechos políticos, electorales 
se ejercerán libres de violencia política contra las mujeres en razón de género sin discriminación, por origen 
étnico connacional,  edad, discapacidades, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, 
preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana o tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y las libertades de las personas. 

Las conductas de violencia política contra las mujeres en razón de género que dentro del proceso electoral o 
fuera de éste, constituyen una infracción a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, por lo 
que se precisa y las quejas o denuncias por este tipo de violencia política, se sustanciarán a través del 
procedimiento especial sancionador. 

Tratándose de infracciones respecto de los partidos políticos, relacionados con el incumplimiento de las 
obligaciones para prevenir, atender y erradicar dicha violencia política, según la gravedad de la falta, podrá 
sancionarse con la reducción de hasta el 50 por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les 
corresponda por el periodo que señala la resolución. 

De manera relevante, se establecen en el proyecto de dictamen las medias cautelares y de protección y 
reparación integral aplicables por infracciones que constituyan violencia política contra las mujeres en razón de 
género. 

Las conductas en las que se expresa la violencia política contra mujeres en razón de género y que entre las 
conductas que son objeto de sanción destaca: incumplir las disposiciones jurídicas nacionales e internacionales 
que reconocen el ejercicio pleno de los derechos políticos de las mujeres. 
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Restringir o anular el derecho al voto libre y secreto de las mujeres u obstaculizar sus derechos y asociación y 
afiliación a todo tipo de organizaciones políticas y civiles en razón de género. 

Se dispone que dichas conductas se sancionarán en los términos establecidos en la legislación electoral, penal 
y de responsabilidades administrativas. 

En consecuencia, se plasman en el artículo 20 Bis de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, las 
hipótesis normativas en las que se configura el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género. 

Algunas de ellas son: ejercer cualquier tipo de violencia, en términos de ley contra una mujer que afecte el 
ejercicio de sus derechos políticos y electorales o el desempeño de un cargo político. 

Restringir o anular el derecho al voto libre y secreto de una mujer. 

Amenazar o intimidar a una mujer directa o indirectamente con el objeto de inducirla u obligarla a presentar su 
denuncia a una precandidatura o candidatura de elección popular. 

De esta manera, este tipo de violencia se sancionará de manera gradual, dependiendo de la conducta prevista 
en cada una de las fracciones de dicho precepto, con penas que van de uno hasta cinco años de prisión y multa 
de 50 hasta 300 días. 

Cabe señalar que en el proyecto de Decreto se precisa que cuando las conductas fueran realizadas por 
servidora o servidor público, persona, funcionaria o funcionario electoral partidista, aspirante a candidata 
independiente, precandidata o candidato o con su aquiescencia, la pena se aumentará en un tercio y cuando 
las conductas fueran cometidas contra una mujer, perteneciente a un pueblo o comunidad indígena, la pena se 
incrementará en una mitad. 

Otros cambios de gran trascendencia de esta reforma se orientan para que los partidos políticos incluyan, en 
su declaración de principios, la obligación de promover, proteger y respetar los derechos políticos y electorales 
de las mujeres establecidos en la Constitución federal y en los tratados internacionales, así como establecer 
mecanismos de sanación aplicables a quien o a quienes ejerzan este tipo de violencia. 

Además, se precisa, para los partidos políticos como uno de sus derechos, el de organizar procesos internos 
para seleccionar y postular candidaturas en las elecciones, garantizando la participación de mujeres y hombres 
en igualdad de condiciones. 

Compañeras y compañeros Senadoras y Senadores, con la aprobación de este dictamen que consideramos 
oportuno y necesario para dar cumplimiento a las obligaciones asumidas por México como estado, parte no solo 
de la Convención de Belém do Pará, sino también en todas las demás disposiciones convencionales. 

Con ello se ajusta y consolida el marco jurídico que viene a sentar las bases de un enfoque integral y eficaz 
para combatir la violencia política contra las mujeres. 

De esta manera, con decisión firme y genuina se brinda respuesta y atención al compromiso republicando que 
asumimos, para prevenir, para atender, para eliminar la violencia política hacia las mujeres para que en todo 
momento y con absoluta libertad puedan ejercer sus derechos políticos electorales. 

Concluyo reconociendo el trabajo y compromiso de todas las Senadoras y Senadores que intervinieron en este 
proceso responsable y de alto consenso de dictaminación, en virtud de que hoy tenemos como resultado este 
dictamen en favor de la acción política y los derechos humanos de las mujeres de México nuestro país. 

Es cuanto. 

Muchas gracias. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, Senador Cristóbal Arias. 

Se concede el uso de la palabra a la Senadora Ana Lilia Rivera Rivera, para presentar el dictamen a nombre 
de la Comisión de Estudios Legislativos, Segunda, en términos de lo dispuesto por el artículo 196 del 
Reglamento del Senado, hasta por diez minutos. 

La Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Gracias. Pueblo de México. Mexicanas, mexicanos. Estimadas 
compañeras y compañeros; Senadoras y Senadores: 

Mujer linda es la que lucha no la que se calla. Bella la hacen sus ideales no sus pechos. Bonita es la que batalla 
tras batalla no se cansa de pelear por sus derechos. 

La belleza no es la insumisión, es resistir pase lo que pase; sin mujeres no habría revolución. 
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Linda es la que lucha por las que fueron, la que lucha por las que somos y las que seremos. 

Gracias, por su terca pasión de luchar por la igualdad. 

Gracias, por su terca pasión de luchar por usted, por ellas y nosotras. 

Gracias, como te llamas a ti, insistencialista, feminista y gran mujer, Senadora Malú Micher Camarena, 
Presidenta de la Comisión Para la Igualdad de Género del Senado de la República, por todo tu trabajo, su 
sacrificio, tu esfuerzo, su compromiso, tu honestidad en la causa; porque la lucha de Malú no es la del 
oportunismo, es la congruencia de toda una vida. 

Es un honor haber trabajado contigo este dictamen, Malú. 

Muchas gracias. 

La historia de la vida política de nuestro país confirma que no es nuestra condición de mujer. No, sino el 
arraigado sistema patriarcal lo que ha perpetuado nuestra minimización en el escenario público y solo gracias 
al derramamiento de sudor y sangre hemos logrado arrebatar ciertos privilegios de un grupo para transformarlos 
en derechos universales. 

En esta vía, las mujeres hemos logrado, lentamente, la igualdad formal en cuanto a derechos civiles y políticos, 
sin embargo, dicha condición es necesaria, pero no suficiente, pues sin condiciones materiales para ejercer 
nuestros derechos que la ley lo reconozca, la igualdad se vuelve nugatoria, particularmente una circunstancia 
que impide el empoderamiento de las mujeres y nuestro posicionamiento en el escenario público del país es la 
violencia política por razones de género, que representa una de las últimas resistencias al sistema patriarcal 
para someterse al imperio del derecho y aceptar la igualdad entre todas las personas sin distinción. 

A propósito de lo anterior, las Comisiones Unidas Para la Igualdad de Género; de Gobernación; y de Estudios 
Legislativos, Segunda, con la opinión de la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía del Senado de la 
República, nos fue turnada para su discusión, estudio, análisis y, en su caso, aprobación la minuta con proyecto 
de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones legales en materia de violencia política contra las 
mujeres. 

En esencia, el proyecto modifica los siguientes ordenamientos para los fines que se señalan a continuación. 

Se modifica la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para incorporar la violencia 
política en razón de género estableciendo su definición y enlistando los supuestos que la constituyen y que 
serán susceptibles de sanción. 

Se reforma la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales para conceptualizar la violencia política 
en razón de género, incluir un catálogo de conductas constitutiva de infracciones electorales previniéndose el 
procedimiento, así como las sanciones correspondientes a imponerse a cada uno de los potenciales sujetos 
infractores de la propia ley y que esta define. 

Se faculta además a las autoridades electorales locales y federales para solicitar a las autoridades competentes 
medidas de protección y análisis de riesgo, emitir medidas cautelares, específicas en materia de violencia 
política en razón de género, así como ordenar medidas de reparación acordes con la normatividad aplicable en 
los estándares internacionales. 

Por su parte, la Ley General en Materia de Delitos Electorales se incorpora el delito de violencia política contra 
las mujeres en términos de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, con el objeto 
de garantizar la tutela efectiva de los derechos políticos de las mujeres. 

También se modifica la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, previniendo 
la procedencia explícita del juicio de la protección de los derechos políticos, en el supuesto de que las mujeres 
consideren que son víctimas de violencia política en razón de género. 

Se reforma también la Ley General de Partidos Políticos, donde se incluyen, entre otros aspectos, fijar la 
obligación de que los partidos garanticen la prevención, atención y sanción de la violencia política en razón de 
género. 

Para responder a la necesidad de contar con información estadística oficial y unificada sobre el fenómeno de la 
violencia política y poder dimensionar su incidencia y las condiciones en que se presenta, se adiciona la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de la República la obligación para dicha institución de crear la base estadística 
nacional de violencia política por razón de género. 
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Finalmente, se modifica la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación para incorporar el principio de 
paridad de género previsto en el artículo 94 constitucional la obligatoriedad de juzgar con perspectiva de género 
y la conformación paritaria de los órganos jurisdiccionales. 

La minuta en referencia fue estudiada y valorada por las comisiones dictaminadoras en un ejercicio plural, 
reflexivo y acucioso normativo que tuvo por resultado la formulación de diversas modificaciones al proyecto 
enviado por la Cámara Colegisladora, las cuales no alteran su espíritu, sino que únicamente apuntalan a una 
mejora de técnica legislativa y armonización legal. 

Por lo anterior, consciente del avance de estas reformas, lo que significan en el marco histórico de la 
reivindicación de las mujeres en la vida pública y política del país, celebro la propuesta recibida de la Cámara 
de Diputados y el trabajo realizado en las comisiones de este Senado y sin más invito a esta Honorable 
Asamblea a votar favorablemente el proyecto que se somete a su consideración. 

Antes de dejar de hacer uso de la voz desde esta más alta tribuna quiero aprovechar estos últimos minutos para 
expresar mi solidaridad con las y los estudiantes de la Universidad Autónoma de Tlaxcala, quienes hace unos 
días en un acontecimiento histórico tomaron las calles del estado para denunciar el abuso de poder y el acoso 
sexual que sufren las alumnas al interior de esta máxima casa de estudios. 

También expreso mi preocupación por la integridad física, psicológica, emocional de quienes con valor 
señalaron directamente a sus agresores, acosadores y violentadores, porque después de esto han recibido 
amenazas. 

Por eso, desde esta tribuna le exijo al rector de la Universidad de Tlaxcala que separe de los cargos de dirección 
académicos o de cualquier otra índole laboral a quienes han sido señalado por abuso de poder y acoso contra 
las alumnas y alumnos, sobre todo de la facultad de medicina. 

Espero en los próximos días estar reuniéndome con quienes han hecho estas denuncias porque desde este 
pleno yo le digo a las y a los jóvenes de la Universidad de Tlaxcala que yo, la Senadora Ana Lilia Rivera Rivera, 
representante del estado de Tlaxcala, sí les creo. 

Es cuanto, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias Senadora Ana Lilia Rivera Rivera. 

Pasamos a la parte de los posicionamientos de los grupos parlamentarios respecto al dictamen. 

Tiene la palabra la Senadora Nancy De la Sierra Arámburo, del grupo parlamentario del PT, hasta por diez 
minutos. 

La Senadora Nancy De la Sierra Arámburo: Gracias, señora Presidenta. Muy buenas tardes a todas, 
compañeras Senadoras y compañeros Senadores. 

Antes de iniciar con estas palabras que he preparado, quiero reconocer a Malú Micher y a todo su equipo, pero 
sobre todo a todos los integrantes de las comisiones que trabajaron en los últimos días, en las últimas semanas 
para lograr no solamente este dictamen, sino los cuatro que estarán a discusión el día de hoy, porque sin lugar 
a duda el recorrido de las mujeres es largo, difícil y este trayecto nos ha costado, nos ha costado mucho que se 
reconozcan nuestros derechos. Por supuesto, aún más, en la participación política en nuestro país. 
 
Miles de mujeres hicieron que, poco a poco, se abran puertas para nuestra participación política, un camino que 
ha permitido que hoy las Senadoras estemos aquí presentes, tengamos el privilegio de conformar la primera 
legislatura paritaria de nuestro país con la enorme responsabilidad de representar a todas las mujeres 
mexicanas. 

Desde este Senado, es nuestro deber honrar y continuar esta batalla de aquellas que derribaron estas barreras 
por nosotros. Debemos seguir buscando la protección de todos los derechos para todas las mujeres. 

Por ello debemos empezar identificando las amplias brechas entre lo que nos garantiza la legislación y lo que 
sucede en la realidad. Me refiero a este contexto en que nuestra Constitución y las leyes nos aseguran ya 
muchos derechos, pero pocos son efectivamente respetados por las autoridades. 

Así sucede con las garantías políticas y electorales que se nos han violentado por el simple hecho de ser 
mujeres. Durante la campaña e incluso ocupando cargos públicos hemos soportado agresiones verbales 
basadas en estereotipos de género, daños a nuestro equipo, divulgación de nuestra información privada e 
incluso la restricción de nuestro uso a la palabra, todo esto a la terquedad, a la terquedad, y lo vuelvo a decir, 
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de los partidos políticos, de los funcionarios y candidatos que se resisten a que las mujeres ocupemos espacios 
de poder y tomas de decisión. 

Para transformar este panorama varias Senadoras y por supuesto Diputadas presentamos iniciativas en relación 
al tema que nos ocupa, tipificar el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género, una práctica 
común que busca anular nuestros derechos políticos-electorales. El día de hoy me enorgullece decir que 
después de este arduo trabajo que hicieron en las Comisiones Unidas Para la Igualdad de Género; de Estudios 
Legislativos, Segunda; y de Gobernación, se ha logrado un dictamen del cual nos podemos sentir orgullosas, 
vamos a garantizar el acceso de las mujeres a lo público. 

Debo destacar además que esta reforma abona en gran medida a los ODC de la Agenda 2030, al número cinco 
de igualdad de género, para poner fin a todas las formas de discriminación contra las mujeres y las niñas en el 
ámbito público y en el privado, así como asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad 
de oportunidades de liderazgo a todos los niveles decisorios en la vida pública, económica y, por supuesto, 
política. 

En nombre del grupo parlamentario del Partido del Trabajo, estaremos votando a favor de esta reforma que 
además de sancionar la violencia política contra las mujeres, garantiza la paridad de género en candidaturas, 
cargos públicos, ayuntamientos, organismos públicos electorales locales, el general del INE y órganos 
jurisdiccionales. 

A las que marcharon el 8, a las que pararon el 9 y a todas las que quieren transformar este país por medio de 
la política, este dictamen es para ustedes. 

Nunca más, nunca más se van a tomar decisiones sobre nosotras sin nuestra participación. 

Y lo reafirmo desde esta tribuna, sin las mujeres no hay cuarta transformación. 

Es cuanto, señora Presidenta. 

Gracias. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, Senadora De la Sierra Arámburo. 
 
Tiene la palabra la Senadora Claudia Ruiz Massieu Salinas, del grupo parlamentario del PRI, hasta por diez 
minutos. 

La Senadora Claudia Ruiz Massieu Salinas: Con el permiso de la Presidencia y con el reconocimiento a todas 
y todos quienes participaron en la construcción de este dictamen. 

Compañeras y compañeros, son tiempos de acción, tiempos de movilización y de lucha para millones de 
mujeres en México y en el mundo. 

Ya no se vale guardar silencio y aceptar el estado de cosas. 

La Revolución del siglo XXI nos pertenece a las mujeres, porque las mujeres de hoy, todas, las jóvenes y las 
mayores, hemos decidido desmontar el entramado perverso de patrones culturales, prejuicios y complicidades 
que por siglos han reforzado la violencia, la discriminación y la exclusión de las mujeres mexicanas. 

No es tarea sencilla, ni es solo de unas, ni es solo nuestra, de las mujeres, es tarea de todos, y requiere del 
apoyo y la acción concertada de este Senado, porque lo que enfrentamos es una violencia sistemática y 
sistémica, estructural, transversal y multifacética. 

Sistemática, porque las acciones violentas contra las mujeres no son la excepción, sino una regla que afecta a 
dos de cada tres mexicanas en el país. 

Sistémica, porque permea a todos los ámbitos de nuestras vidas, está presente e irradia desde las instituciones, 
desde la familia, la calle, en el transporte y espacios públicos, en el trabajo. 

Transversal, porque esas acciones violentas no distinguen edades ni localidades o posición socioeconómica, 
se presentan en todos los lugares, a todas horas y contra todas nosotras. 

Y multifacética, porque la violencia se manifiesta de muchas maneras, algunas tan brutales como la violencia 
feminicida, pero también la violencia psicológica o la violencia institucional o económica. 

Y hay otras más veladas o sutiles, como los machismos cotidianos, los prejuicios o los techos de cristal. 
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Este dictamen complementa los esfuerzos que esta legislatura paritaria ha venido realizando, es un intento 
colegiado por combatir una forma de agresión que cancela a las mujeres la posibilidad de mejorar sus vidas y 
las de sus comunidades desde el servicio público. 

Todas las que estamos aquí, conocemos de sobra las historias de mujeres, de compañeras, a las que se les ha 
impedido el ejercicio pleno de sus derechos políticos y electorales, ya sea por medio de la práctica de nominar 
a mujeres para distritos o municipios poco competitivos, o por el uso del lenguaje sexista y misógino durante las 
campañas y precampañas, o por el ataque a la vida privada de las mujeres que participan en política, o por las 
terribles presiones para no competir, o para renunciar a los cargos que legítimamente se han ganado. 

Hoy lo que queremos lograr es un cambio de paradigma, es el canjear la indiferencia por la acción, es condenar 
como inaceptable lo que antes se veía con normalidad. 

Este dictamen establece, con mucha claridad, las conductas que violen nuestros derechos político-electorales 
y determina sanciones claras para las personas infractoras, pero además, fortalece la presencia de las mujeres 
en la vida pública del país al introducir el principio de paridad tanto a la integración de las listas de candidaturas 
como en la composición de los órganos y tribunales electorales de la Federación y de los estados. 
 
Esa presencia paritaria es la única manera de normalizar, de difundir y de arraigar la idea de que las mujeres 
vamos a ocupar el espacio igualitario que por elemental dignidad humana y por justicia nos corresponde en la 
toma de decisiones. 

Sabemos muy bien que a este dictamen lo deben acompañar mejores políticas públicas y una voluntad política 
real para ponerlas en práctica. 

Por ello quiero invitarlos a no solo aprobarlo, sino a llevar a cabo un esfuerzo especial de vigilancia y control en 
este tema. 

La erradicación de la violencia política por razones de género necesita de la unidad, de la voluntad y el 
compromiso de todas y de todos. 

Podremos tener diferencias en los métodos o en las políticas a instrumentar, pero nunca en los fines y en los 
objetivos. 

Esta sesión y este dictamen, son una muestra de que en la causa de la eliminación de la violencia contra las 
mujeres no hay colores, no hay ideologías, no hay convicciones partidistas que nos dividan o que nos impidan 
sumar voces y sumar fuerza. 

Por, al contrario, a todas y a todos los que queremos un México incluyente, justo y libre de violencia la causa 
nos une. 

Muchas gracias. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, Senadora Claudia Ruiz. 

El tiempo del grupo parlamentario del PAN, para hacer su posicionamiento lo han dividido en dos, por lo que 
cuentan con cinco minutos cada una de las participantes. 

Tiene la palabra la Senadora Kenia López Rabadán, hasta por cinco minutos. 

La Senadora Kenia López Rabadán: Muchísimas gracias, señora Presidenta. 

Quiero decirles que, sin duda, hoy es un día histórico y trascendente, que las mujeres que nos han antecedido 
en la toma de decisiones a partir de 1953 han estado trabajando bajo circunstancias verdaderamente complejas 
y que inclusive nosotras, las que estamos aquí, hemos vivido violencia política de género. 

Que quien diga que no ha vivido violencia política de género o está mintiendo o no la reconoce, y es evidente y 
es claro que necesitamos establecer leyes que permitan agarrarse, asirse de las mujeres que han decidido 
hacer de su vida un espacio político para que no sean víctimas de esta violencia política. 

Hoy vamos a dictaminar una minuta que viene de la Cámara de Diputados y que, efectivamente, nos demuestra 
la trascendencia y la transversalidad de siete leyes, estamos modificando el día de hoy, compañeras y 
compañeros, siete leyes: la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, la Ley General de Partidos Políticos, la Ley General en Materia de Delitos Electorales y la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de la República, así como la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
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Siete instrumentos normativos que nos permiten entender qué está pasando con las mujeres que hacen de su 
vida, en el espacio público, digamos, una lucha constante para que no sean objeto de violencia. 

Y quiero decirles que de estas siete leyes el artículo 20 de la Ley General en Materia de Delitos Electorales es 
a lo que yo me quiero referir. 

En este artículo 20, se establece quién comete el delito de violencia política, y se los digo a mis compañeras, 
pero, sobre todo, se los digo a mis compañeros porque de manera sororaria mujeres y hombres debemos de 
trabajar desde los partidos políticos y desde las instituciones para que esto no suceda. 

Comete el delito de violencia política, eso es lo que vamos a aprobar, compañeras y compañeros, quien ejerza 
cualquier tipo de violencia en términos de la ley contra una mujer, que afecte el ejercicio de sus derechos 
políticos y electorales, o el desempeño de un cargo público, así de elemental. Quien comente el delito de 
violencia política, quien afecte el ejercicio de los derechos políticos electorales de las mujeres. 

Y entonces ahí, por supuesto, además de todas las fracciones, nos tendríamos que tomar unos minutos de 
reflexión y decir: cuándo, cómo y dónde nosotras mismas hemos sido víctimas de violencia política de género. 

Cuando alguien se ocupa de nosotras en campaña por cómo nos vestimos, por con quien salimos, por con 
quien dormimos, o por qué manera o qué forma de expresarnos tenemos. 

Es increíble, pero una historia que para mí es de destacar, es la que Josefina Vázquez Mota nos contaba 
siempre, y es que a ella le preguntaban si su esposo le había dado permiso para ser candidata a la Presidente 
de la República. 

Nuestra candidata a la gobernatura de Puebla, Martha Érika Alonso, no solamente sufrió violencia política 
personal, sino además pautada, había spots que se referían a ella en función de su esposo. 

Nosotras aquí, de todos los partidos políticos, podemos contar una historia personal de cómo hemos sufrido 
violencia política de género. 

Y es justo lo que hoy vamos a dictaminar, porque no importa si ha sido candidata a regidora o candidata a 
Presidenta de la República, lo que es un hecho es que las mujeres estamos, sin lugar a dudas, en condiciones 
vulnerables cuando decidimos hacer política. 

Y concluyo, señora Presidenta, hoy es un día histórico, el 2021 va a marcar un antes y un después en la toma 
de decisiones de las mujeres; estamos hablando de la posibilidad de más de 24 mil candidaturas. Ojalá y la 
mitad de ellas sea de mujeres que no sufran violencia política, ni de sus compañeros de partido ni de otros 
candidatos de otros partidos políticos. 

Muchísimas gracias, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, Senadora López Rabadán. 

Para el tiempo restante del grupo parlamentario del PAN, tiene la palabra la Senadora Nadia Navarro Acevedo. 

La Senadora Nadia Navarro Acevedo: Gracias, señora Presidenta. 

Quiero hacer una reflexión y un ejercicio con todas mis compañeras Senadoras. 

¿Quién de nosotras desconoce o no ha sabido de algún caso de violencia? 

En campaña no hubo un solo discurso por parte de ustedes que no tuviera un compromiso con ellas, con las 
que vienen, con las que hoy están participando activamente en la vida política de nuestro país y que 
seguramente tendrán un mejor porvenir, un mejor futuro, gracias a lo que hoy vamos a aprobar, este paquete 
de leyes que se estudió, se analizó y se pensó con un solo fin: erradicar la violencia política contra las mujeres. 

Y cabe hacer mención aquí de las hermanas Mirabal, esas hermanas dominicanas que participaron en la vida 
política activa y que son el mejor ejemplo del odio enconado que encontraron al ser principales actores en la 
vida política de su país. 

Y de ahí podemos mencionar una lista sinfín de mujeres que han sido acosadas, amenazadas con sacar su 
vida íntima y convertirla en una vida pública. 

Por eso celebro, y este triunfo no debe de ser de una sola, es de muchas voces que hoy nos están viendo 
atentos a lo que estamos a punto de aprobar; es de muchas mujeres que están en los municipios, están en 
nuestros estados escuchando y viendo que hoy podemos regresar a nuestra tierra y decir: “Cumplimos con la 
palabra, aquí estamos y vamos a seguir construyendo, porque la sororidad y la alianza con nuestro género no 
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es en el discurso, se ha traducido en leyes concretas que tienen beneficio no solo en lo político, sino también 
en lo económico y en la participación política”. 

Por eso hoy, me congratulo que el hashtag “Como hombre” se haya vuelto viral, porque ahí muchas mujeres 
pudimos sacar frases tan típicas como “mándala a un distrito que pierda, porque ahí ella puede ser competitiva; 
total, ahí siempre se pierde”. Eso se acabó, hoy le damos voces a mujeres importantísimas, como nuestras 
candidatas a Presidentas de la República, Pati Mercado, Josefina Vázquez Mota. 

Hoy es una realidad, hoy todas las mujeres de México estamos viendo materializada esta participación con una 
estructura y un marco jurídico que nos permita no tener miedo para tomar decisiones en nuestro país, en este 
país que, como ya lo dije, hemos amado tanto y tanto tiempo tardó en reconocer nuestros derechos. 

Es cuanto, señora Presidenta, muchas gracias. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, Senadora Navarro Acevedo. 

Aunque no es en el orden ascendente de los grupos parlamentarios, se inscribió de última hora, para 
posicionamientos, el grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano, por lo que tiene la palabra la Senadora 
Indira Kempis Martínez. 

La Senadora Indira Kempis Martínez: Muchas gracias. Con su permiso, señora Presidenta. 

Presidenta, lo vuelvo a decir. Las luchas personales hoy son luchas políticas. 

Me queda claro en mi primera vez en la política, la primera vez que hago una campaña, la primera vez que llego 
al Senado, la primera vez que estoy en un cargo con esta responsabilidad tan visible. 

Y antes de estar aquí, a mí me enseñaron en mi casa, y esto viene de una percepción generalizada en México, 
que las mujeres que están en política son todas Juanitas, son todas prostitutas, son todas usadas y manipuladas 
por los hombres que han tenido los monopolios de poder. 

Sin embargo, en esta primera experiencia y estando aquí en el Senado desde la Comisión de Igualdad de 
Género, reconozco que ese estereotipo y ese estigma es más bien una carga cultural, es una traducción de 
facturas que muchas antes de mí han tenido que pagar, y pagar aguantando y soportando y autolastimandose 
con un machismo lacerante que nos deja a quienes participan en política como si fuéramos el último eslabón 
de una escalera. 

La realidad no miente, hoy la mayoría de las mujeres, aunque participamos en muchos ámbitos, la política es 
una de las opciones menos buscadas, menos soñadas, menos aspiradas. 

¿Quién quiere estar aquí, si el primer derecho al que no tenemos o tenemos que rehusar es a ser inteligentes, 
valientes, responsables, comprometidas, líderes? 

Nosotras hemos rehusado a tener ese derecho, casi casi en sacrificio por aspirar a un cargo, por aspirar a tomar 
decisiones de la vida pública, por estar aquí, y entonces se convierte en un deseo prohibido querer ser 
Senadora, querer ser presidenta, regidora, alcaldesa, diputada. Es un deseo prohibido hoy para muchas niñas 
y para muchas jóvenes, independientemente de en qué contexto vivan. 

Todavía me acuerdo que en campaña, prejuicios, y se los voy a leer todos, los que alguna vez tuvieron lugar 
para que yo entendiera y comprendiera que no todas somos lo que la gente en este machismo nos ha querido 
hacer pensar: “puta, zorra, lloras por todo, vas a perder, mal cogida, hormonal, feminazi, agresiva, mandona, 
pendeja, tóxica, intensa, exagerada, histérica, estás en tus días, ¿puedo hablar con un hombre?, frígida, 
marimacha, loca, sentimental, india, paranoica, tenía que ser mujer. “Perra, inepta, inútil, no sabes, ¿y por qué 
estudias tanto?, porque con tanto estudio ningún hombre te va a querer; estás chiquita; te ves bien, pero porque 
eres mujer hablando del cuerpo; eres una prepotente”. 

Toda esa carga cultural sí afecta en las decisiones y en la percepción de más mujeres tomando la 
responsabilidad de ser políticas. 

Y claro que duele, pero duele más cuando ves que desde adentro se vulneran tus derechos y que todas tenemos 
una historia que contar y que hacer visible, porque hoy es el tiempo de hacerlo visible y de hablarlo en este 
diálogo franco. 

Hace algunos días llegaron aquí un grupo de jóvenes y decían que era muy peligroso estar en la calle y levantar 
la voz, y decir tantas cosas tan dolorosas y entonces, yo no me quedé callada y les complementé: “también es 
peligroso ser Senadora, también es peligroso ser política”. 



12 
 

Desde la Comisión de Igualdad he aprendido a respetar y reconocer cada una de esas historias y cada uno de 
esos argumentos de por qué hoy es un día histórico. Entendiendo una realidad, no solamente la definición de 
violencias políticas, sino también en las sanciones y viendo también cómo es que el patriarcado no se cae, lo 
vamos a tumbar, porque con cada voto a favor lo estamos haciendo desde adentro. 

Querernos vivas, libres y sin miedo no debe ser nada más saliva política, deberíamos tener acciones 
contundentes en sororidad, pero también de nuestros aliados, para que comprendan, para que entiendan, para 
que se pongan en nuestros zapatos. 

Yo sí quiero que las niñas del futuro sueñen con ser presidentas, legisladoras, administradoras; que sueñen, 
que lo aspiren y que sepan que las leyes están a su favor, que no van a permitir nadie, que no lo vamos a 
permitir en el futuro que haya una sola cosa que vulnere ese derecho, el derecho a votar y a ser votadas, el 
derecho a decidir en la vida pública de México. 

Entonces, efectivamente, si las luchas personales también son políticas y este dictamen contiene algunas de 
las reflexiones más importantes que se refieren a cómo incorporar en la Ley de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia, la modalidad Violencia Política Contra las Mujeres en razón de Género, que también 
se refiere a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en donde se establece como un 
derecho de las y los ciudadanos ejercer sus derechos políticos-electorales, libres de violencia y discriminación 
e incluye sanciones para quienes cometan violencia contra las mujeres en razón de género. 

De acuerdo con datos recientes, la Fiscalía Especializada de Delitos Electorales ha investigado actos que son 
constitutivos de delitos y que han tenido connotación de discriminación en contra de las mujeres, señalando que 
entre 2013 y 2016 se registraron 416 expedientes por violencia política de género, a la par que entre enero y 
junio de 2017 se contabilizaron 87 víctimas más. 

No solamente mi grupo parlamentario, sino todos los demás, son corresponsables de hoy hacer la historia y, en 
ese sentido, agradezco que todos estemos en comunión atendiendo las respuestas de las jóvenes, porque 
fueron mayoría las que levantaron la voz el 8 de marzo, de las jóvenes que hoy están exigiendo que les demos 
respuestas desde aquí, que no debe haber diferencia de las que están afuera y las que estamos adentro, pero 
que tampoco de los que están aquí y de los que están allá afuera. 

En esa comunión llegamos a un acuerdo ha sido corresponsabilidad de todos y todas, de los grupos 
parlamentarios, que independientemente de sus diferencias pueden entender que el futuro es sin nosotras y 
que, de nosotros, en este Senado, de nosotras, depende cambiar lo que tanto ha dolido cambiar. Por eso quiero, 
además, ya para finalizar, además de agradecer que todo mundo lo ha hecho, decirle a Angela, que no recuerdo 
ahora mismo con exactitud su apellido, muchísimas gracias, porque parte de la responsabilidad de tener todo 
en tiempo y forma para estos dictámenes ha sido con tu liderazgo. 

Y decir que en la página del Senado estás como “Secretario Técnico” y eres Secretaria. 

Es cuanto, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, Senadora Indira Kempis. 

También para posicionamiento, tiene la palabra la Senadora Sasil De León Villard, del grupo parlamentario del 
Partido Encuentro Social. 

La Senadora Sasil De León Villard: Con su permiso, señora Presidenta. 

La desigualdad y la discriminación por razones de género y las distintas formas de violencia en nuestro país, 
forman parte de los actos constantes que pretenden conservar y reproducir situaciones de subordinación que 
laceran a nuestra sociedad y nos pone en riesgo constante, que deriva en discriminación e incluso muerte. 

El tema que hoy nos ocupa no es menor, ya que durante años este ha representado un obstáculo más para la 
creciente presencia de las mujeres en la vida pública y en la toma de decisiones en nuestro país. Sin duda, 
como hoy se ha manifestado en esta tribuna, hemos logrado victorias importantes en esta lucha, logramos 
paridad en las candidaturas, lo que nos permite ser parte de esta Legislatura, la más igualitaria y la más paritaria 
del Senado de la República. 

Hemos atendido vicios que se han presentado desde la reforma electoral de 2015 y hoy damos un paso más 
hacia adelante. Reconocer y combatir la violencia política que se ejerce todos los días en contra de las mujeres 
continuaba como un gran pendiente en este Congreso. 
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Por ello, celebro la presentación y la aprobación de los presentes dictámenes, celebro que se deje constancia 
que la violencia política en contra de las mujeres no resuelve únicamente desde el ámbito penal, que es 
necesario atenderlo integralmente, teniendo en cuenta a las víctimas y sus proyectos políticos. 

Continuamos derribando los obstáculos que impiden a las mujeres ampliar su participación en cualquier esfera 
de la vida política, independientemente de su origen étnico, edad y condición económica. Garanticemos el 
ejercicio de nuestros derechos, lo merecemos todas nosotras. 

Los avances que demos las mujeres son avances que benefician a todas y a todos, que nos hacen más libres 
y mejores. Estos avances tienen que ser impulsados desde la política en forma decidida, con acciones que nos 
permitan seguir construyendo igualdad. 

Las Senadoras del grupo parlamentario de Encuentro Social asumimos el privilegio y la responsabilidad de 
generar condiciones reales de igualdad, garantizar su plena implementación y cumplimiento, que permita reducir 
las brechas en todos los ámbitos y romper el techo de cristal. 

Es por ello que nuestro voto será a favor de los presentes dictámenes propuestos. 

Finalmente, queremos aprovechar todas las Senadoras del grupo parlamentario del Encuentro Social para 
agradecer los trabajos de las Comisiones Unidas Para la Igualdad de Género; de Gobernación; y de Estudios 
Legislativos, Segunda, particularmente a las compañeras que integran estas comisiones, que no han quitado el 
dedo del renglón para que hoy el avance sólido hacia una paridad sustantiva sea una realidad. 

Compañeras y compañeros, no estamos pidiendo una concesión, no estamos solicitando una cortesía, lo que 
estos dictámenes exigen es justicia en el respeto pleno a los derechos políticos y humanos de millones de 
mexicanas. 

Es cuanto, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, Senadora De león Villard. 

También para el último posicionamiento, tiene la palabra la Senadora Gabriela Benavides Cobos, del grupo 
parlamentario del PVEM. 

La Senadora Gabriela Benavides Cobos: Buenas tardes. Gracias, señora Presidenta. Compañeras y 
compañeros Senadores: 

En este Senado nos comprometimos con las mujeres de México, a llevar a cabo todas las modificaciones y 
reformas necesarias de la ley para lograr ese equilibrio ante la situación de vulnerabilidad en la que aún nos 
encontramos. 

Hoy, una vez más, estamos en la posibilidad de seguir cumpliendo dicha promesa, y prevenir la violencia contra 
las mujeres, tan solo por el hecho de ser mujeres. 

Celebro el acuerdo de los grupos parlamentarios para llevar a cabo esta sesión con el tema exclusivo de 
mujeres, dejando a un lado las diferencias que tenemos como grupos parlamentarios, pero privilegiando este 
tema, gracias por ese acuerdo y muchas felicidades por ello. 

En el año 2011, se llevó a cabo una importante reforma político-electoral, que ni siquiera consideró tipificar la 
violencia política contra las mujeres. 

Esto dificultó que algunas autoridades pudieran perseguir y castigar a los hombres que la ejercían. 

Este dictamen propone la reforma a siete leyes, a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, en la que se incorpora esta modalidad de violencia política en razón de género, se enlistan ya las 
acciones u omisiones que constituyen violencia política en razón de género y se señala las conductas que serán 
sancionadas. 

Esto es importantísimo, con la finalidad de perfeccionar la definición de violencia política de género y no limitarla 
o anularla o menoscabarla. 

También se reforma la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se conceptualiza la violencia 
política en razón de género y se incluye un catálogo de conductas constitutivas de infracciones electorales. 

A la Ley General en Materia de Delitos Electorales, se le agrega el agravante de la Comisión de Delitos 
Electorales, cuando su comisión involucre la violencia de género, la violencia política en razón de género. 
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En la Ley General de Sistemas de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se prevé la procedencia 
explícita del juicio para la protección de los derechos políticos, en el supuesto de que las mujeres se consideren 
víctimas de violencia política en razón de género. 

En la Ley General de Partidos Políticos, se establece ya la obligación de que los partidos políticos garanticen la 
prevención, la atención y sanción de la violencia política en razón de género, los partidos políticos, cuánta 
violencia no se ha vivido al interior del instituto político. 

No puede pasar un solo día más sin que esto sea prioritario. La violencia política contra las mujeres es una 
realidad, más de 200 expedientes en la Fiscalía Especializada de Delitos Electorales en los últimos años lo 
prueban, muchos de los cuales no han podido ser resueltos. 

Logremos que hoy se a un día histórico en nuestra institución. 

Que todas aquellas mujeres que pretendan acceder a la vida pública de nuestro país no vuelvan a sufrir actos 
de discriminación, actos de violencia, acoso y que si estos actos suceden sean castigados, no más expresiones 
como las que comentó nuestra compañera Indira, empecemos con nosotras mismas, confiando en aquellas que 
denuncian, confiando y protegiéndonos entre nosotras, independientemente del partido político al que 
pertenezcas. 

El reto es doble, tenemos que reconocer la violencia política que sufren miles de mujeres, provenga de donde 
provenga, de los partidos políticos a los que representamos o de las instituciones a las que pertenecemos. 

También se adiciona la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República para establecer una fase estadística 
nacional de violencia política en razón de género. 

Y, por último, una reforma a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, incorporando el principio de 
paridad de género previsto en el artículo 94 constitucional. 

Al aprobar este dictamen, daremos un paso más en nuestro compromiso con las mujeres, las manifestaciones 
que se han convocado entre mujeres, como la marcha del día 8 y el Paro Nacional de Mujeres del día 9, son 
una muestra clara que legislar y juzgar con perspectiva de género es nuestra tarea. 

En nuestra bancada, consideramos que este dictamen es un gran acierto, porque conforma un catálogo de 
conductas que se consideran violencia de género, en las que se incluye la difamación, la calumnia, la 
descalificación hacia las mujeres, asimismo se incluye, el obligar a la mujer mediante la fuerza, la presión o la 
intimidación a suscribir documentos o avalar decisiones que son contrarias a su voluntad. 

Repito, se sanciona ya que se obliga a una mujer a firmar un documento con el que no está de acuerdo, pero 
que se obligada. 

Las y los Senadores del Partido Verde, votaremos a favor, porque estamos plenamente convencidos que los 
verdaderos cambios en la vida política se lograrán, sí, y solo si las mujeres participan, mujeres que hasta el día 
de hoy han demostrado su profesionalismo, su capacidad y amor por México. 

Muchas gracias y felicidades a todas. 

PRESIDENCIA DEL SENADOR 
SALOMÓN JARA CRUZ 

El Presidente Senador Salomón Jara Cruz: Muchas gracias, Senadora Gabriela Benavides. 

Con esto concluimos los posicionamientos. 

A continuación, procedemos a la discusión en lo general. 

Se concede el uso de la palabra al Senador Juan Manuel Fócil Pérez, del grupo parlamentario del PRD, hasta 
por cinco minutos, para hablar a favor. 

El Senador Juan Manuel Fócil Pérez:  Buenas tardes, compañeras Senadoras y compañeros Senadores. Con 
su permiso, señor Presidente. 

El dictamen que esta mañana ponen a discusión las Comisiones Unidas Para la Igualdad de Género; de 
Gobernación; y de Estudios Legislativos, Segunda, es posiblemente uno de los más representativos de esta 
Legislatura que es la Legislatura de la paridad de género. 
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Un dictamen en sintonía con las reformas que desde hace 30 años México y la región latinoamericana han 
realizado con la finalidad de proteger los derechos políticos y electorales de las mujeres, profundizando el 
compromiso de los estados con el principio de igualdad. 

A pesar de estos cambios, de acuerdo con la politóloga Flavia Freidenberg, muchos de ellos conviven con 
pautas culturales y prácticas informales, como la violencia política en razón de género, las cuales limitan la 
igualdad en la práctica y refuerzan el lugar subordinado de las mujeres en la política latinoamericana. 

En este sentido, el conjunto de reformas del dictamen siguiendo lo señalado por Freidenberg, buscan erradicar 
las reacciones adversas y efectos no deseados, como es la intensificación de la violencia política contra mujeres 
candidatas y electas por el hecho de ser mujeres. 

De esta manera, se reforma la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para 
incorporar una nueva modalidad de violencia hacia las mujeres, “la violencia política en razón de género”. 
 
Ello, ante las cifras alarmantes del proceso electoral pasado, donde la padecieron 102 mujeres a nivel local y 
107 mujeres a nivel federal. 

Se trata de una adición al Capítulo 4 Bis, denominado “de la violencia política”, artículo 20 Bis. 

Asimismo, en la reforma de esta ley, se estableció a los sujetos activos como son los superiores jerárquicos, 
colegas de trabajo, personas dirigentes de partidos políticos, militantes, simpatizantes, por mencionar algunos. 

También se establecieron una serie de conductas que pueden representar violencia política contra la mujer en 
razón de género, entre las que podemos destacar el incumplimiento de disposiciones jurídicas nacionales e 
internacionales, que reconocen los derechos políticos de las mujeres. 

Restringir o anular el derecho al voto libre y secreto de las mujeres u obstaculizar sus derechos de asociación 
y afiliación en razón de género. 

También difamar, calumniar, injuriar o realizar cualquier expresión que denigre o descalifique a las mujeres en 
ejercicio de sus funciones políticas con base en estereotipos de género. 

Amenazar o intimidar a una o varias mujeres o a su familia o colaboradores con el objeto de inducir su renuncia 
a la candidatura o al cargo para el que fue electa o designada. 

Ejercer violencia física, sexual, simbólica, psicológica, económica o patrimonial contra una mujer en ejercicio de 
sus derechos políticos. 

Por otra parte, se faculta a la autoridad electoral tanto administrativa como jurisdiccional para solicitar a las 
autoridades competentes el otorgamiento de determinadas medidas cautelares. 

También se obliga al INE y a los Oples a promover la cultura de la no violencia, a incorporar la perspectiva de 
género, al monitoreo de las precampañas y campañas electorales, así como a sancionar las conductas que 
constituyan violencia política contra las mujeres en razón de género. 

Estas acciones se ven reforzadas con las modificaciones a otra ley muy importante en la materia, como es la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. En este ordenamiento se define la paridad de género 
como la igualdad política entre mujeres y hombres, se garantiza con la asignación del 50 por ciento mujeres y 
50 por ciento hombres en candidaturas a cargo de elección popular y en nombramiento de cargos por 
designación. 

En ese sentido, quiero señalar la importancia de esta reforma, ya que hace 30 años solo el 6.6 por ciento de los 
escaños del Senado eran ocupados por mujeres. Hoy tenemos el 49.22 por ciento, tenemos paridad y esta 
reforma permitirá que siempre sea así. 

Por otra parte, la ley hace suya la definición de violencia política en razón de género, tal y como quedó en la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

También se incorporó como requisito de elegibilidad para ser legislador o legisladora federal, además de los 
señalados en los artículos 55 y 58 de la Constitución, el no estar condenada o condenado por el delito de 
violencia política contra las mujeres en razón de género. 

Asimismo, la reforma protege los derechos de las mujeres indígenas, ya que se estableció que los pueblos y 
comunidades indígenas para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, deben garantizar el principio 
de paridad, sin dejar de observar sus principios y prácticas tradicionales. 
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Otro aspecto para destacar es que en la conformación del Consejo General del INE, así como del órgano de 
dirección superior de los Oples, se deberá garantizar el principio de paridad de género. 

Asimismo, en materia de prerrogativas de los partidos políticos se estableció que cuando se acredite la violencia 
política contra las mujeres en uso de las prerrogativas de radio y televisión, el Consejo General procederá, de 
manera inmediata, a la suspensión de cualquier propaganda política o electoral utilizada en tales medios. 

Una de las novedades que reconocemos es que las quejas o denuncias por violencia política contra las mujeres 
en razón de género, se sustanciarán a través del Procedimiento Especial Sancionador a cargo del INE y 
resueltas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Por lo que tratándose de infracciones relacionadas con el incumplimiento de las obligaciones para prevenir, 
atender y erradicar la violencia política contra mujeres en razón de género, se podrá reducir hasta el 50 por 
ciento el financiamiento público que corresponda, por el periodo que señale la resolución y cancelar el registro 
como partido político. 

En fin, ya no puedo seguir adelante porque se acaba el tiempo, pero quiero decirles que este grupo 
parlamentario del PRD seguirá acompañando todos los esfuerzos que se presenten en este Senado de la 
República para garantizar la progresividad de las reformas y su implementación en beneficio de las mujeres 
mexicanas. 

Nuestro reconocimiento a las mujeres que se hicieron presentes el 8 de marzo en marchas diferentes en nuestro 
país. 

Nuestro reconocimiento también por las mujeres que se hicieron ausentes el 9 de marzo, se merecen un fuerte 
todas nuestras mujeres de este bello país que es México. Y también estamos a favor del respeto a las mujeres. 

¡Un no a la violencia hacia las mujeres! ¡Un sí a favor de la igualdad de género! Y el PRD siempre ha apoyado 
los derechos de las mujeres desde su fundación y lo seguiremos haciendo. Seguimos adelante en favor de las 
mujeres. 

Muchas gracias. 

El Presidente Senador Salomón Jara Cruz: Gracias, Senador Juan Manuel Fócil Pérez. 

Informo a la Asamblea que las Presidentas y el Presidente de las comisiones dictaminadoras entregaron 
propuestas de modificación sobre este dictamen a diversos artículos, mismas que someteremos a su 
consideración. 

Asimismo, la Presidenta de la Comisión Para la Igualdad de Género en la presentación del dictamen, entregó 
una propuesta de modificación a diversos párrafos de la exposición de motivos; los textos correspondientes 
están a su disposición en el monitor de sus escaños y publicados en la Gaceta del Senado. 

Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si autoriza que se incorporen los textos al 
dictamen para efecto de su discusión. 

La Secretaria Senadora Katya Elizabeth Ávila Vázquez: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si 
autoriza que se incorporen los textos al dictamen para efecto de su discusión. Quienes estén por la afirmativa, 
favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se autoriza incorporarlos al dictamen, señor Presidente. 

El Presidente Senador Salomón Jara Cruz: Gracias, señora Secretaria. 

En consecuencia, la discusión del dictamen será con las incorporaciones que fueron autorizadas por la 
Asamblea. 

Procederemos, a continuación, con la Senadora Alejandra León Gastélum, del Partido del Trabajo, para hablar 
a favor hasta por cinco minutos. 

Les recordamos respeten el tiempo, a los oradores y oradoras. 
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La Senadora Alejandra del Carmen León Gastélum: Con su venia, señor Presidente. 

Como Secretaria de la Comisión de Igualdad, me presento ante esta tribuna para dar un reconocimiento a todas 
las mujeres que han participado en la trayectoria política de nuestro país, que, sin duda alguna, estamos seguras 
y ciertas que en algún momento sufrieron de violencia política. 

Mi reconocimiento a varias Senadoras, a todas, pero en especial a las que han abierto brechas como: Patricia 
Mercado, Josefina Vázquez Mota, Ifigenia Martínez y Malú Micher. 

Y en especial y en lo personal, que para mí ha sido un referente político desde que era niña, a la cual le dedico 
esta intervención, a la Senadora Beatriz Paredes. 

Y sé que solo por el hecho de dedicarle estas palabras y este posicionamiento ya voy a ser sujeta a una guerra 
sucia y a una guerra política porque es una Senadora del PRI y yo soy de la Coalición. 

Pero, sin embargo, no digo que ustedes aquí, afuera del recinto, en mis redes sociales, afuera, porque no puede 
ser que alguien deba tener admiración a otras políticas de otros grupos políticos, porque luego somos sujetas, 
precisamente, a esa violencia política. Sin embargo, reitero mi respeto y mi admiración a la Senadora Beatriz 
Paredes. 

Este fin de semana vimos a miles de mujeres moverse en las calles, romper el silencio y exigir el cese a las 
distintas y múltiples manifestaciones de la violencia de género en contra de las mujeres que se presentan en la 
sociedad mexicana, presenciamos un acto político de reivindicación y lucha, mediante el que exigimos un alto 
a la violencia feminicida que todos los días afecta a niñas y niños, mujeres y hombres, pero sobre todo el género 
femenino. 

Hoy se presentan dictámenes que buscan abatir los elementos que provocan desigualdades en el trato que se 
le da a las mujeres en México y terminar con el estado inequitativo a favor del machismo y en contra del bienestar 
de la sociedad en su conjunto. 

La primera de las leyes que se busca modificar es la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia para establecer, en dicha ley, la definición del término violencia política contra la mujer en razón 
de género, entendida como las acciones u omisiones, incluida la tolerancia que basadas en elementos de 
género y ejercida dentro de la esfera pública y privada tienen por objeto o resultado, limitar o anular 
o  menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de una o varias mujeres. 

El acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad; el libre desarrollo de la 
función pública; la toma de decisiones; la libertad de organización; así como el acceso y ejercicio a las 
prerrogativas tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo. 
 
Cabe señalar que, con el apoyo de mis compañeras y compañeros del Partido del Trabajo, en septiembre de 
2019 presenté una iniciativa de reforma a la Ley General en Materia de Delitos Electorales y el Código Penal 
Federal para tipificar y sancionar penalmente los actos de violencia política por razón de género. Esto con el 
objetivo de eliminar viejas prácticas de machismo y de violencia contra mujeres en el ámbito de la vida política 
nacional. 

La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales se modifica para eliminar sesgos de género en 
su redacción que invisibilizan los derechos de las mujeres. 

Establecer el principio de paridad de género en materia electoral. 

Definir el concepto de violencia política de género. 

Establecer los órganos garantes, atribuciones y facultades para defender este principio en el ejercicio de los 
derechos políticos y electorales, así como para establecer las normas y procedimientos mediante los cuales se 
hacen respetar los derechos humanos de las mujeres y sancionar la violencia política en contra de las mujeres. 

El dictamen que hoy se presenta, actualiza y armoniza diversas leyes en materia de violencia política con el fin 
de garantizar el ejercicio libre de los derechos políticos de las mujeres, así como el derecho a la representación 
política de las personas que ejerciendo libremente su voto escogen a una mujer para representarles y defender 
sus intereses. 

Todas nosotras tenemos el compromiso de alentar el cambio social en favor de las niñas y mujeres de México. 

En el grupo parlamentario del Partido del Trabajo, tenemos claro que para avanzar de manera decidida hacia 
un mayor bienestar social, solo podemos hacerlo mujeres y hombres en condiciones de total igualdad y equidad. 
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Es por ello que nosotros en el Partido del Trabajo votaremos en positivo este dictamen histórico para la vida 
legislativa y la vida política de México. 

Es cuanto. 

Muchas gracias. 

El Presidente Senador Salomón Jara Cruz: Muchas gracias, Senadora Alejandra León Gastélum, por su 
participación. 

Tiene la palabra la Senadora Claudia Edith Anaya Mota, del PRI, para hablar a favor, hasta por cinco minutos. 
 
La Senadora Claudia Edith Anaya Mota: Muchas gracias, señor Presidente, con su permiso. 

Durante muchos años, los hombres idearon como espacios ideales para las mujeres las casas y los conventos. 

Yo veo la historia y no me encuentro en una casa y en un convento, y es que muchas mujeres tenemos vocación 
para otras cosas, y hay que valorar que nacimos en estos tiempos en que las mujeres podemos participar en 
política o tenemos una opción o una alternativa distinta a la casa y al convento. 

Hay que valorar y agradecer el paso en la historia de este país de mujeres como Carmen Serdán, o de mujeres 
como Elvia Carrillo Puerto, que fueron nuestras primeras feministas sufragistas y a las que en su momento y en 
su tiempo también les tocó vivir lo que hoy precisamente estamos dictaminando y sancionando, violencia política 
de género, porque si hoy día a muchas de nosotras nos ha tocado vivirla en las distintas campañas políticas 
que hemos vivido para llegar hasta aquí, imaginen todo lo que ellas tuvieron que pasar en su tiempo y en su 
momento en el siglo pasado para lograr que nosotras pudiéramos votar y ser votadas. 

Y a partir de entonces, muchas mujeres hemos podido llegar a los lugares del parlamento, a los escaños y a 
las curules, y gracias a ello podemos hablar por otras mujeres, las mujeres que son madres, las mujeres que 
tienen una discapacidad, las mujeres que son hijas, las que estudian; y por eso es que es importante la 
participación de las mujeres en la vida activa de un país, en la gobernanza transversal de un país. 

Este dictamen, que el día de hoy vamos a votar a favor todos los grupos parlamentarios, habla precisamente 
de esta sinergia que nos une por sancionar a quienes, por la condición de género, por la condición de mujer, 
han estado violentando en las campañas. 

Hoy día presentamos un dictamen que, efectivamente, es duro para aquellos opositores o líderes de partido 
que agredan a las mujeres por el hecho de ser mujeres, y muchas de las que están aquí lo han vivido. 

Ya las mujeres no estamos dispuestas a vivir en violencia. 

Ya no lo vamos a permitir. 

Es que nunca antes lo quisimos, pero hasta hoy unidas, siendo tantas, siendo esta la legislatura de la paridad 
de género no podíamos despreciar la oportunidad de seguir avanzando en materia de género. 

Gracias, de verdad, a todas las que no se han rendido. 

A todas las que se han sentido humilladas, pero aun así han decidido levantarse y seguir con la carrera política, 
todas las que están aquí son sumamente valiosas, les agradezco todo lo que me enseñan siempre, su sororidad, 
su solidaridad, son ustedes unas “chingonas”. 

Gracias, porque calladitas no nos vemos más bonitas. 

El Presidente Senador Salomón Jara Cruz: Muchas gracias, Senadora Claudia Edith. 

Tiene la palabra la Senadora Xóchitl Gálvez Ruiz, del grupo parlamentario del PAN, para hablar a favor, hasta 
por cinco minutos. 

La Senadora Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz: Muchas gracias, señor Presidente. 

Cuando un profesor en la universidad me tocó las piernas en el primer semestre de la Facultad de Ingeniería, 
no supe qué hacer, no supe con quién acusarlo, no supe si me iban a creer. 

Y cuando fui candidata a gobernadora y amaneció la plaza Juárez repleta de volantes hablando de mi vida 
sexual, tampoco supe qué hacer, no supe dónde quejarme, no sabía que eso era violencia política y lo único 
que se me ocurrió decir, bueno, pues van a tener una gobernadora sexualmente sana ¿no? Ya que el tema no 
era si mi talento, si mi capacidad, era mi vida sexual. 
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Yo por eso celebro este dictamen, porque cuántas y cuántas veces las mujeres hemos tenido que aguantar con 
silencio una serie de descalificaciones. 

Y quiero empezar por la alcaldesa de Oxchuc que nunca pudo ser alcaldesa por lo que ustedes quieran, que 
porque el marido ya había sido alcalde, a la alcaldesa María Guadalupe Sánchez se le negó su derecho a 
ejercerlo. 
 
Lo mismo pasó con Margarita González de Amatenango del Valle, cuyo esposo la quitó del cargo, le impidió 
ejercer su cargo como síndico, tuvo que salir huyendo de su comunidad, acabó con su matrimonio y ahora teme 
por su vida. 

Lo mismo le pasó a Felicitas Muñiz, que fue elegida presidenta municipal por Movimiento Ciudadano, y que se 
juntaron los tres regidores y el síndico en Guerrero para decir que no tenía capacidad porque era mujer, y que 
no tenía la posibilidad de ejercer el cargo porque no tenía las relaciones necesarias para atraer los apoyos al 
municipio. 

En 2015, en Chiapas, había 797 regidoras y 562 regidores, y un año después esta cifra era al revés. 

Por eso, quizá, cuando los hombres se preocupan de estas iniciativas, y los veo con cara de terror, no se 
preocupen, o sea, las mujeres no nos vamos a victimizar con esta ley, las mujeres sabemos competir en política 
y sabemos lo que son los trancazos en política, pero los trancazos derechos, de frente. 

O sea, si a una mujer le llaman corrupta porque tiene actos de corrupción, eso no es violencia política, porque 
eso es similar en un hombre o en una mujer. 

O si a una mujer que no tiene experiencia le llaman inexperta, no es violencia política, también las mujeres no 
podemos en todo momento victimizarnos porque de repente van a decir: “bueno, quién va a querer competir 
con una mujer si de todo me va a acusar”. 

No, estamos hablando de esa verdadera violencia política que todos sabemos cuál es y que hasta ahora ha 
sido impune. 

Por eso estas alcaldesas que han tenido que salir huyendo de sus pueblos, que sus presidencias municipales 
nunca fueron abiertas y que han tenido que gobernar afuera de la alcaldía, pues como no se ha castigado, y en 
un caso de esos el Congreso de Chiapas la destituyó cediendo a las presiones de los pobladores. 

Entonces, ahora que saben que esto es un delito, pues ni modo, los hombres van a tener que ir a la cárcel 
cuando hagan un acto de violencia política. 

Entonces, estoy aquí para celebrarlo, para reconocerlo, y también decirles que a lo largo de mi vida política me 
acompañaron mujeres como Malú Micher, Malú estuvo en Hidalgo, no importa de qué partido somos. Cuando 
yo fui candidata a gobernadora ella estuvo en Pachuca, Malú; estuvo Kenia; estuvo Paty Mercado; estuvieron 
muchas mujeres acompañándonos a mujeres que por primera vez nos lanzábamos a una candidatura. 

Entonces, simplemente decirles gracias, y decirles a todas las mujeres que vienen detrás que hoy sí van a poder 
saber qué hacer cuando alguien las amenace. 

Y lo que no se vale es que un alcalde o un candidato hombre, se llene la boca con las mujeres diciendo: “que 
las mujeres son lo máximo y que sus, o políticas para las mujeres serán”, y por otro lado ataque a sus 
contrincantes mujeres. 

Por otro lado, hablé de la vida íntima de las candidatas mujeres, como que es incongruente esto, y esto se 
tendría que dejar de hacer, a eso se debe este tema, y de verdad muchas gracias porque todas las Senadoras 
apoyaron esta iniciativa. 

Y a los hombres Senadores no se preocupen, las mujeres no nos vamos a victimizar, las mujeres somos 
valientes y entronas. 

Gracias. 

PRESIDENCIA DE LA SENADORA 
MÓNICA FERNÁNDEZ BALBOA 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, Senadora Xóchitl Gálvez. 

Tiene el uso de la palabra la Senadora Blanca Estela Piña Gudiño, del grupo parlamentario del Partido Morena, 
para hablar a favor del dictamen. 
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La Senadora Blanca Estela Piña Gudiño: Gracias, señora Presidenta. 

Esta frase de Eduardo Galeano, creo que todos los hombres la deben de conocer y reflexionar. 

“El miedo de la mujer a la violencia del hombre es el espejo del miedo del hombre a la mujer sin miedo”. 

La violencia, por cuestiones de género, contra las mujeres es un lastre que persiste en nuestra sociedad y que 
afecta a las mujeres mexicanas de manera transversal. 

En todo el país, las mexicanas vivimos la violencia machista en sus múltiples formas: violencia doméstica, 
violencia de acoso laboral y callejero; hostigamiento y abuso sexual; violencia económica, social y política; 
incluso la violencia feminicida que a diario cobra vida, por lo menos diez mujeres diarias. 

La violencia es una amenaza real, una amenaza cotidiana. 

En el caso de la violencia política contra las mujeres por razones de género, ésta representa una de las más 
grandes trabas e injusticias, pues impide que la mitad de la población del país no pueda participar en los 
procesos electorales y en la función pública. 

Es importante señalar que, de acuerdo con el Protocolo para la Atención de la Violencia Política contra las 
Mujeres en Razón de Género, cuya elaboración fue coordinada por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, puede entenderse por violencia política contra las mujeres por razones de género como, cito: 
“Todas aquellas acciones que se dirigen a una mujer por ser mujer, que tienen un impacto diferenciado en ellas 
o les afecta desproporcionadamente con el objetivo o resultado de menoscabar o anular sus derechos políticos-
electorales, incluyendo el ejercicio del cargo”. 

El texto agrega “que la violencia política contra las mujeres en razón de género puede abarcar el abanico de 
violencias que padecemos las mujeres en otros espacios”. 

Así, las mujeres que aspiran a participar en la vida pública encuentran una traba que no solo limita su presencia 
en los procesos electorales o en el ejercicio de cargos públicos, sino que, en muchas ocasiones, pone en riesgo 
su vida. 

Y con esto quiero decirles que, en el 2018, en la campaña en Michoacán, asesinaron a dos compañeras 
participantes, y pues eso ya no debe suceder más. 

La violencia política por razones de género es una causa de la desigualdad, la cual se expresa en la persistencia 
de las estructuras machistas patriarcales, por eso como legisladoras y legisladores es nuestra obligación legislar 
para que se sancionen las conductas que configuran violencia política contra las mujeres en razón de género 
porque ésta no solo afecta a las mujeres, sino que representa un atentado contra los principios de la democracia. 
 
Las movilizaciones que en días pasados se realizaron en diversas partes de México son un grito claro, debemos 
valorar esta realidad, compañeros y compañeras 

Las mexicanas hemos hablado manifestando nuestra exigencia de poner fin a toda forma de violencia, ahora 
corresponde a todas las instituciones del Estado, y a quienes las integramos, escuchar y dar respuesta a las 
justas demandas del movimiento de mujeres. 

Por eso, como promotora de una de las iniciativas que forman parte de este dictamen, no tengo duda de que el 
mismo será aprobado por todas y por todos los presentes, porque esta propuesta abona a acabar con la 
violencia de las mujeres. 

Vivimos al buscar ejercer nuestros derechos políticos electorales, aprobar este dictamen abona al camino de la 
igualdad sustantiva entre hombres y mujeres. Hoy estamos convencidas que la violencia política por razones 
de género contra las mujeres debe ser erradicada. 

En la cuarta transformación debe de erradicarse toda forma de discriminación contra la mujer porque no puede 
haber transformación sin la participación de las mujeres, compañeras. 

Muchas gracias. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, Senadora Blanca Piña. 

Informo a la Asamblea que solo se han registrado oradores para hablar en pro del dictamen, por lo que en 
cumplimiento de lo que dispone el artículo 90 del Reglamento del Senado, se concedió el uso de la palabra a 
un orador por grupo parlamentario. 



21 
 

Al no haber más oradoras ni oradores registrados en la discusión en lo general, consulto a la Asamblea si existe 
interés en reservar algún artículo del proyecto de Decreto. 

En virtud de que no hay artículos reservados, ábrase el sistema electrónico por tres minutos para recoger la 
votación nominal en lo general y en lo particular del proyecto de Decreto. Háganse los avisos a los que se refiere 
el artículo 58 del Reglamento del Senado, para informar de la votación. 

Sonido al escaño de la Senadora Micher. 

¿Con qué objeto, Senadora? 

La Senadora Martha Lucía Micher Camarena: (Desde su escaño) Senadora Presidenta. 

Vamos en 100 votos y quiero congratularme y felicitar a este Senado, que aún con momentos de adversidad, 
de disenso, de diferencia, de todo lo que hemos vivido en estos últimos días, le quiero agradecer a usted y a 
todas las Senadoras y Senadores de esta LXIV Legislatura, y a todos los asesores y asesoras, este ambiente 
democrático, paritario y patriótico que estamos viviendo el día de hoy. 

Gracias a todas y a todos por toda su contribución. 

La Secretaria Senadora Katya Elizabeth Ávila Vázquez: Pregunto si falta alguna Senadora o algún Senador 
por emitir su voto. Sigue abierto el sistema. 

Consulto nuevamente si falta alguna Senadora o algún Senador por emitir su voto.  

Señora Presidenta, conforme al registro del sistema electrónico, se emitieron 101 votos en pro, cero en contra 
y cero abstenciones. 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: En consecuencia, queda aprobado en lo general y en lo 
particular el proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley General 
de Partidos Políticos, de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General de la República y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en materia de Violencia 
Política y Paridad de Género. 

¡Felicidades, Senadoras y Senadores! 

La Senadora Indira Kempis Martínez: (Desde su escaño) “¡Se va a caer, se va a caer, el patriarcado se va a 
caer!” 

La Senadora Martha Lucía Micher Camarena: (Desde su escaño) “¡Se va a caer, se va a caer, el patriarcado 
se va a caer!” 

La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Se devuelve a la Cámara de Diputados para los efectos 
de la fracción E del artículo 72 constitucional. 
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18-03-2020 
Cámara de Diputados 
MINUTA con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de las Leyes 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, General de Partidos 
Políticos, General en materia de Delitos Electorales, Orgánica de la Fiscalía General de la República, Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, y General de Responsabilidades Administrativas. 
NOTA: En votación económica se consideró de urgente resolución y se puso a discusión y votación de 
inmediato.  
Aprobado en lo general y en lo particular, por 280 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates 18 de marzo de 2020. 
Discusión y votación 18 de marzo de 2020. 

 
 
 
DISCUSIÓN DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA, GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, GENERAL 
DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, GENERAL DE PARTIDOS 
POLÍTICOS, GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES, ORGÁNICA DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
 
 

Diario de los Debates 
Ciudad de México, miércoles 18 de marzo de 2020 

 
 
La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernández: Esta Presidencia informa a la asamblea que los 
coordinadores de los grupos parlamentarios han solicitado que la minuta por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley General en Materia de 
Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, que devolvió el Senado 
para los efectos de la fracción E del artículo 72 constitucional, sea sometida a discusión y votación del pleno 
con carácter de urgente resolución. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 23, numeral 1, inciso f) de la Ley Orgánica; 59, numeral 3 y 82, 
numeral 2 del Reglamento, consulte la Secretaría a la asamblea, si autoriza que se someta a discusión y 
votación de inmediato. 

La secretaria diputada Maribel Martínez Ruiz: En votación económica se consulta a la asamblea si se autoriza 
que la minuta se someta a discusión y votación de inmediato. Las diputadas y los diputados que estén por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse 
manifestarlo. Mayoría por la afirmativa, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernández: Se autoriza. 

En consecuencia, está a discusión la minuta devuelta por la Cámara de Senadores. 

Toda vez que de conformidad con el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados no se ha reservado 
artículo alguno para su discusión en lo particular, consulte la Secretaría, en votación económica, si el proyecto 
de decreto se encuentra suficientemente discutido en lo general y en lo particular. 
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La secretaria diputada Maribel Martínez Ruiz: En votación económica se consulta si el proyecto de decreto 
se encuentra suficientemente discutido en lo general y en lo particular. Las diputadas y los diputados que estén 
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse 
manifestarlo. Mayoría por la afirmativa, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernández: Suficientemente discutido en lo general y en 
lo particular. 

Solicito a la Secretaría, abra el sistema electrónico de votación, por cinco minutos, para proceder a la votación 
del proyecto de decreto en lo general y en lo particular, en un solo acto. 

La secretaria diputada Maribel Martínez Ruiz: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, 
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico, por cinco minutos, para proceder a 
la votación en lo general y en lo particular. 

(Votación) 

¿Falta algún diputado o diputada de emitir su voto? Sigue abierto el sistema. ¿Alguna diputada o diputado que 
falte de emitir su voto? 

Ciérrese el sistema de votación electrónico. Se emitieron 280 votos en pro, 0 abstenciones y 0 en contra, 
diputada presidenta. 

La presidenta diputada Laura Angélica Rojas Hernández: Aprobado en lo general y en lo particular, por 280 
votos, el proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 
las Mujeres a una Vida libre de Violencia, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de 
la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley General de Partidos 
Políticos, de la Ley General en materia de Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. Pasa al Ejecutivo para sus efectos constitucionales. 



2     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Lunes 13 de abril de 2020 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley 
General en Materia de Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, 
DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS, DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES, 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. 

Artículo Primero.- Se reforma el artículo 36, primer párrafo, y se adicionan un Capítulo IV Bis, 
denominado "De la Violencia Política" al Título II, compuesto por los artículos 20 Bis y 20 Ter; un segundo 
párrafo al artículo 27; una fracción XIV al artículo 36; una Sección Décima Bis, denominada "Del Instituto 
Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales Electorales" al Capítulo III del Título III, compuesta por 
el artículo 48 Bis, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar 
como sigue: 

CAPÍTULO IV BIS 

DE LA VIOLENCIA POLÍTICA 

ARTÍCULO 20 Bis.- La violencia política contra las mujeres en razón de género: es toda acción u omisión, 
incluida la tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que 
tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y 
electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, 
labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la libertad de organización, 
así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o 
cargos públicos del mismo tipo. 

Se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de género, cuando se dirijan a una 
mujer por su condición de mujer; le afecten desproporcionadamente o tengan un impacto diferenciado en ella. 

Puede manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia reconocidos en esta Ley y puede ser 
perpetrada indistintamente por agentes estatales, por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, personas 
dirigentes de partidos políticos, militantes, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, candidatas o 
candidatos postulados por los partidos políticos o representantes de los mismos; medios de comunicación y 
sus integrantes, por un particular o por un grupo de personas particulares. 

ARTÍCULO 20 Ter.- La violencia política contra las mujeres puede expresarse, entre otras, a través de las 
siguientes conductas: 

I. Incumplir las disposiciones jurídicas nacionales e internacionales que reconocen el ejercicio pleno
de los derechos políticos de las mujeres;

II. Restringir o anular el derecho al voto libre y secreto de las mujeres, u obstaculizar sus derechos de
asociación y afiliación a todo tipo de organizaciones políticas y civiles, en razón de género;
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III.  Ocultar información u omitir la convocatoria para el registro de candidaturas o para cualquier otra 
actividad que implique la toma de decisiones en el desarrollo de sus funciones y actividades; 

IV.  Proporcionar a las mujeres que aspiran u ocupan un cargo de elección popular información falsa o 
incompleta, que impida su registro como candidata o induzca al incorrecto ejercicio de sus 
atribuciones; 

V.  Proporcionar información incompleta o datos falsos a las autoridades administrativas, electorales o 
jurisdiccionales, con la finalidad de menoscabar los derechos políticos de las mujeres y la garantía 
del debido proceso; 

VI.  Proporcionar a las mujeres que ocupan un cargo de elección popular, información falsa, incompleta 
o imprecisa, para impedir que induzca al incorrecto ejercicio de sus atribuciones; 

VII.  Obstaculizar la campaña de modo que se impida que la competencia electoral se desarrolle en 
condiciones de igualdad; 

VIII.  Realizar o distribuir propaganda política o electoral que calumnie, degrade o descalifique a una 
candidata basándose en estereotipos de género que reproduzcan relaciones de dominación, 
desigualdad o discriminación contra las mujeres, con el objetivo de menoscabar su imagen pública 
o limitar sus derechos políticos y electorales; 

IX.  Difamar, calumniar, injuriar o realizar cualquier expresión que denigre o descalifique a las mujeres 
en ejercicio de sus funciones políticas, con base en estereotipos de género, con el objetivo o el 
resultado de menoscabar su imagen pública o limitar o anular sus derechos; 

X.  Divulgar imágenes, mensajes o información privada de una mujer candidata o en funciones, por 
cualquier medio físico o virtual, con el propósito de desacreditarla, difamarla, denigrarla y poner en 
entredicho su capacidad o habilidades para la política, con base en estereotipos de género; 

XI.  Amenazar o intimidar a una o varias mujeres o a su familia o colaboradores con el objeto de inducir 
su renuncia a la candidatura o al cargo para el que fue electa o designada; 

XII.  Impedir, por cualquier medio, que las mujeres electas o designadas a cualquier puesto o encargo 
público tomen protesta de su encargo, asistan a las sesiones ordinarias o extraordinarias o a 
cualquier otra actividad que implique la toma de decisiones y el ejercicio del cargo, impidiendo o 
suprimiendo su derecho a voz y voto; 

XIII.  Restringir los derechos políticos de las mujeres con base a la aplicación de tradiciones, costumbres 
o sistemas normativos internos o propios, que sean violatorios de los derechos humanos; 

XIV.  Imponer, con base en estereotipos de género, la realización de actividades distintas a las 
atribuciones propias de la representación política, cargo o función; 

XV.  Discriminar a la mujer en el ejercicio de sus derechos políticos por encontrarse en estado de 
embarazo, parto, puerperio, o impedir o restringir su reincorporación al cargo tras hacer uso de la 
licencia de maternidad o de cualquier otra licencia contemplada en la normatividad; 

XVI. Ejercer violencia física, sexual, simbólica, psicológica, económica o patrimonial contra una mujer en 
ejercicio de sus derechos políticos; 

XVII. Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o atribución inherente al cargo que 
ocupe la mujer, incluido el pago de salarios, dietas u otras prestaciones asociadas al ejercicio del 
cargo, en condiciones de igualdad; 

XVIII.  Obligar a una mujer, mediante fuerza, presión o intimidación, a suscribir documentos o avalar 
decisiones contrarias a su voluntad o a la ley; 

XIX.  Obstaculizar o impedir el acceso a la justicia de las mujeres para proteger sus derechos políticos; 

XX.  Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o atribución inherente al cargo político 
que ocupa la mujer, impidiendo el ejercicio del cargo en condiciones de igualdad; 

XXI.  Imponer sanciones injustificadas o abusivas, impidiendo o restringiendo el ejercicio de sus 
derechos políticos en condiciones de igualdad, o 

XXII.  Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar la dignidad, 
integridad o libertad de las mujeres en el ejercicio de un cargo político, público, de poder o de 
decisión, que afecte sus derechos políticos electorales. 

La violencia política contra las mujeres en razón de género se sancionará en los términos establecidos en 
la legislación electoral, penal y de responsabilidades administrativas. 
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ARTÍCULO 27.-... 

En materia de violencia política contra las mujeres en razón de género, el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, el Instituto Nacional Electoral, los Organismos Públicos Locales Electorales y los 
órganos jurisdiccionales electorales locales podrán solicitar a las autoridades competentes el otorgamiento de 
las medidas a que se refiere el presente Capítulo. 

ARTÍCULO 36.- El Sistema se conformará por las personas titulares o representantes legales de: 

I. a XI. ... 

XII. La Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; 

XIII. Los mecanismos para el adelanto de las mujeres en las entidades federativas, y 

XIV. El Instituto Nacional Electoral. 

CAPÍTULO III 

DE LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS EN MATERIA DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN, SANCIÓN Y 
ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

Sección Décima Bis. Del Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales Electorales 

ARTÍCULO 48 Bis.- Corresponde al Instituto Nacional Electoral y a los Organismos Públicos Locales 
Electorales, en el ámbito de sus competencias: 

I. Promover la cultura de la no violencia en el marco del ejercicio de los derechos políticos y electorales de 
las mujeres; 

II. Incorporar la perspectiva de género al monitoreo de las transmisiones sobre las precampañas y 
campañas electorales en los programas en radio y televisión que difundan noticias, durante los procesos 
electorales, y 

III. Sancionar, de acuerdo con la normatividad aplicable, las conductas que constituyan violencia política 
contra las mujeres en razón de género. 

Artículo Segundo. Se reforman el inciso a) del numeral 1 del artículo 2; el inciso d) del numeral 1 del 
artículo 3; el numeral 3 del artículo 7; el numeral 1 del artículo 10; el numeral 4 del artículo 14; los numerales 
1, 2 y 3 del artículo 26; el numeral 2 del artículo 30; el numeral 1 del artículo 35; el numeral 1 del artículo 36; 
los numerales 1, 2, 4 y 5 del artículo 42; el inciso j) del numeral 1 del artículo 44; los incisos a), b), g) y j) del 
numeral 1 del artículo 58; el primer párrafo y el inciso h) del numeral 1 del artículo 64; el primer párrafo y el 
inciso g) del numeral 1 del artículo 74; el numeral 1 del artículo 99; el inciso d) del numeral 1 del artículo 104; 
el numeral 1 del artículo 106; el numeral 2 del artículo 159; el numeral 1 del artículo 163; el artículo 207; los 
numerales 2, 3 y 4 del artículo 232; el numeral 1 del artículo 233; el numeral 1 del artículo 234; los numerales 
1 y 2 del artículo 235; el numeral 2 del artículo 247; el inciso f) del artículo 380; el primer párrafo y el inciso i) 
del numeral 1 del artículo 394; el inciso l) del artículo 442; el primer párrafo y los actuales incisos c) y e) del 
numeral 1 del artículo 449; la fracción V del inciso a), los incisos c) y d) del artículo 456, y se adicionan un 
inciso d) bis, un inciso h), recorriéndose en su orden los actuales incisos h) e i) para quedar como incisos i) y j) 
y un inciso k) al numeral 1 del artículo 3; un numeral 2, recorriéndose en su orden el actual numeral 2 para 
quedar como numeral 3 al artículo 6; un numeral 5 al artículo 7; un inciso g) al numeral 1 del artículo 10; un 
segundo y tercer párrafos al numeral 2, del artículo 26; un inciso h), recorriéndose en su orden el actual inciso 
h) para quedar como inciso i), del numeral 1 del artículo 30; una fracción IX, recorriéndose en su orden la 
actual fracción IX para quedar como fracción X, al inciso b) del numeral 1 del artículo 32; un segundo párrafo 
al numeral 1 del artículo 36; los incisos l) y m), recorriéndose en su orden el actual inciso l) para quedar como 
inciso n), del numeral 1 del artículo 58; un segundo párrafo al numeral 1 del artículo 99; un numeral 3 al 
artículo 163; los numerales 2 y 3 al artículo 234; un numeral 2 al artículo 415; un numeral 3 al artículo 440; un 
numeral 2 al artículo 442; un artículo 442 Bis; un inciso o) al numeral 1 del artículo 443; un inciso b), 
recorriéndose en su orden los actuales incisos b), c), d), e) y f) para quedar como incisos c), d), e), f) y g) 
respectivamente, del numeral 1 del artículo 449; un segundo párrafo a la fracción III del inciso a), un segundo 
párrafo a la fracción III del inciso b) del numeral 1 del artículo 456 y el Capítulo II Bis, denominado "De las 
Medidas Cautelares y de Reparación" al Título Primero del Libro Octavo, compuesto por los artículos 463 Bis 
y 463 Ter; un numeral 2 al artículo 470 y un artículo 474 Bis, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, para quedar como sigue: 
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Artículo 2. 

1. Esta Ley reglamenta las normas constitucionales relativas a: 

a) Los derechos y obligaciones político-electorales de las ciudadanas y los ciudadanos; 

b) a d) ... 

Artículo 3. 

1. ... 

a) a c) ... 

d) Ciudadanos o Ciudadanas: Las personas que teniendo la calidad de mexicanas reúnan los 
requisitos determinados en el artículo 34 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

d bis) Paridad de género: Igualdad política entre mujeres y hombres, se garantiza con la asignación 
del 50% mujeres y 50% hombres en candidaturas a cargos de elección popular y en nombramientos 
de cargos por designación; 

e) a g) ... 

h) Ley General de Acceso: Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 

i) Organismos Públicos Locales: Los organismos públicos electorales de las entidades federativas; 

j) Tribunal Electoral: El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, y 

k) La violencia política contra las mujeres en razón de género: es toda acción u omisión, incluida la 
tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que 
tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos 
políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones 
inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de 
decisiones, la libertad de organización, así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose 
de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo. 

Se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de género, cuando se dirijan a 
una mujer por ser mujer; le afecten desproporcionadamente o tengan un impacto diferenciado en 
ella. 

Puede manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia reconocidos en la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y puede ser perpetrada indistintamente por agentes 
estatales, por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, personas dirigentes de partidos políticos, 
militantes, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, candidatas o candidatos postulados por los 
partidos políticos o representantes de los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, por un 
particular o por un grupo de personas particulares. 

Artículo 6. 

1. ... 

2. El Instituto, los Organismos Públicos Locales, los partidos políticos, personas precandidatas y 
candidatas, deberán garantizar el principio de paridad de género en el ejercicio de los derechos políticos y 
electorales, así como el respeto a los derechos humanos de las mujeres. 

3. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento de 
las normas antes establecidas y de las demás dispuestas en esta Ley. 

Artículo 7. 

1. y 2. ... 

3. Es derecho de las ciudadanas y los ciudadanos ser votados para todos los puestos de elección popular, 
teniendo las calidades que establece la ley de la materia y solicitar su registro de manera independiente, 
cuando cumplan los requisitos, condiciones y términos que determine esta Ley. 

4. ... 
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5. Los derechos político-electorales, se ejercerán libres de violencia política contra las mujeres en razón de 
género, sin discriminación por origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, condición social, 
condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra 
la dignidad humana o tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Artículo 10. 

1. Son requisitos para ser Diputada o Diputado Federal o Senadora o Senador, además de los que 
señalan respectivamente los artículos 55 y 58 de la Constitución, los siguientes: 

a) a f) ... 

g) No estar condenada o condenado por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de 
género. 

Artículo 14. 

1. a 3. ... 

4. En las listas a que se refieren los párrafos anteriores, los partidos políticos señalarán el orden en que 
deban aparecer las fórmulas de candidaturas. En las fórmulas para senadurías y diputaciones, tanto en el 
caso de mayoría relativa, como de representación proporcional, los partidos políticos deberán integrarlas por 
personas del mismo género y encabezadas alternadamente entre mujeres y hombres cada periodo electivo. 

5. ... 

Artículo 26. 

1. Los poderes Ejecutivo y Legislativo de las 32 entidades federativas de la República se integrarán y 
organizarán conforme lo determina la Constitución, las constituciones de cada estado, así como la 
Constitución Política de la Ciudad de México y las leyes respectivas. 

2. Los municipios serán gobernados por un Ayuntamiento de elección popular directa, conformado por una 
Presidencia Municipal y el número de integrantes que determine la Constitución y la ley de cada entidad, así 
como los órganos político-administrativos, según la legislación aplicable en la Ciudad de México. 

En el registro de las candidaturas a los cargos de presidente o presidenta, alcalde o alcaldesa, 
concejalías, regidurías y sindicaturas de los Ayuntamientos, los partidos políticos deberán garantizar el 
principio de paridad de género. 

Las fórmulas de candidaturas deberán considerar suplentes del mismo género que la persona propietaria. 

3. Los pueblos y comunidades indígenas tienen derecho a elegir, en los municipios con población 
indígena, representantes ante los Ayuntamientos. Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
reconocerán y regularán estos derechos en los municipios, así como el de elegir a sus autoridades, con el 
propósito de fortalecer la participación y representación política de conformidad con sus tradiciones y normas 
internas, garantizando el principio de paridad de género, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2o. 
de la Constitución, de manera gradual. 

4. Los pueblos y comunidades indígenas en las entidades federativas elegirán, de acuerdo con sus 
principios, normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o representantes para el 
ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando la participación de hombres y mujeres en 
condiciones de igualdad y paridad, guardando las normas establecidas en la Constitución, las constituciones 
locales y las leyes aplicables. 

Artículo 30. 

1. ... 

a) a f) ... 

g) Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura 
democrática; 

h) Garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político y electoral, y 
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i) Fungir como autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio 
y televisión destinado a los objetivos propios del Instituto, a los de otras autoridades electorales y a 
garantizar el ejercicio de los derechos que la Constitución otorga a los partidos políticos en la 
materia. 

2. Todas las actividades del Instituto se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad, y se realizarán con perspectiva de género. 

3. y 4. ... 

Artículo 32. 

1. ... 

a) ... 

b) ... 

 I. a VII. ... 

 VIII. La educación cívica en procesos electorales federales; 

 IX. Garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género, así como el respeto de los 
derechos políticos y electorales de las mujeres, y 

 X. Las demás que le señale esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

2. ... 

Artículo 35. 

1. El Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen 
todas las actividades del Instituto. En su desempeño aplicará la perspectiva de género. 

Artículo 36. 

1. El Consejo General se integra por una Consejera o Consejero Presidente, diez Consejeras y 
Consejeros Electorales, Consejeras y Consejeros del Poder Legislativo, personas representantes de los 
partidos políticos y una Secretaria o Secretario Ejecutivo. 

La conformación del mismo deberá garantizar el principio de paridad de género. 

2. a 10. ... 

Artículo 42. 

1. El Consejo General integrará las comisiones temporales que considere necesarias para el desempeño 
de sus atribuciones, las que siempre serán presididas por una Consejera o Consejero Electoral. 

2. Independientemente de lo señalado en el párrafo anterior, las comisiones de: Capacitación Electoral y 
Educación Cívica; Organización Electoral; Prerrogativas y Partidos Políticos; Servicio Profesional Electoral 
Nacional; Registro Federal de Electores; Quejas y Denuncias; Fiscalización, y Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales; e Igualdad de Género y no Discriminación, funcionarán permanentemente y se integrarán 
exclusivamente por Consejeras o Consejeros Electorales designados por el Consejo General. Las Consejeras 
y los Consejeros Electorales podrán participar hasta en cuatro de las comisiones antes mencionadas por un 
periodo de tres años; la presidencia de tales comisiones será rotativa en forma anual entre sus integrantes. 

3. ... 

4. Todas las comisiones se integrarán con un mínimo de tres y un máximo de cinco Consejeras y 
Consejeros Electorales bajo el principio de paridad de género; podrán participar en ellas, con voz pero sin 
voto, las Consejeras y los Consejeros del Poder Legislativo, así como las personas representantes de los 
partidos políticos, salvo las del Servicio Profesional Electoral Nacional, Quejas y Denuncias, y Fiscalización. 

5. El Consejo General integrará la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, que 
funcionará permanentemente y se conforma por cuatro Consejeras y Consejeros Electorales designados por 
mayoría de cuando menos ocho votos del Consejo General, bajo el principio de paridad de género, por un 
periodo de tres años y la presidencia será rotatoria en forma anual entre sus integrantes. 

6. a 10. ... 
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Artículo 44. 
1. ... 
a) a i) ... 
j) Vigilar que las actividades de los partidos políticos nacionales y las agrupaciones políticas nacionales se 

desarrollen con apego a esta Ley, la Ley General de Partidos Políticos, así como los lineamientos que emita el 
Consejo General para que los partidos políticos prevengan, atiendan y erradiquen la violencia política contra 
las mujeres en razón de género, y vigilar que cumplan con las obligaciones a que están sujetos; 

k) a jj) ... 
2. y 3. ... 
Artículo 58. 
1. ... 

a) Elaborar, proponer y coordinar los programas de educación cívica, paridad de género y respeto a 
los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político, que desarrollen las juntas locales y 
distritales ejecutivas; 

b) Promover la suscripción de convenios en materia de educación cívica, paridad de género y 
respeto a los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político, con los Organismos Públicos 
Locales sugiriendo la articulación de políticas nacionales orientadas a la promoción de la cultura 
político-democrática, la igualdad política entre mujeres y hombres, así como la construcción de 
ciudadanía; 

c) a f) ... 
g) Orientar a las ciudadanas y los ciudadanos en el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus 
obligaciones político-electorales; 

h) e i) ... 
j) Diseñar y proponer campañas de educación cívica, paridad de género y cultura de respeto de los 
derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral, en coordinación con la Fiscalía 
Especializada de Delitos Electorales; 

k) Acordar con la Secretaria o el Secretario Ejecutivo del Instituto los asuntos de su competencia; 

l) Realizar campañas de información para la prevención, atención y erradicación de la violencia 
política contra las mujeres en razón de género; 

m) Capacitar al personal del Instituto, organismos públicos locales e integrantes de mesas directivas 
de casillas para prevenir, atender y erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de 
género, así como en igualdad sustantiva, y 

n) Las demás que le confiera esta Ley. 

Artículo 64. 
1. Son atribuciones de las vocalías ejecutivas, dentro del ámbito de su competencia, las siguientes: 

a) a g) ... 
h) Ejecutar los programas de capacitación electoral y educación cívica, paridad de género y el 
respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral, y 

i) ... 
2. ... 
Artículo 74. 
1. Son atribuciones de las vocalías ejecutivas de las juntas distritales, en sus respectivos ámbitos de 

competencia, las siguientes: 

a) a f) ... 
g) Ejecutar los programas de capacitación electoral, educación cívica, paridad de género y cultura de 
respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral; 

h) a j) ... 
2 ... 
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Artículo 99. 

1. Los Organismos Públicos Locales contarán con un órgano de dirección superior integrado por una 
Consejera o un Consejero Presidente y seis Consejeras y Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto; 
la Secretaria o el Secretario Ejecutivo y representantes de los partidos políticos con registro nacional o estatal, 
quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz. 

En su conformación deberá garantizarse el principio de paridad de género. 

2. ... 

Artículo 104. 

1. ... 

a) a c) ... 

d) Desarrollar y ejecutar los programas de educación cívica en la entidad que corresponda, de 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y 
electoral; 

e) a r) ... 

Artículo 106. 

1. Las autoridades electorales jurisdiccionales en las entidades federativas se compondrán de tres o cinco 
magistradas y magistrados, según corresponda, observando el principio de paridad, alternando el género 
mayoritario, actuarán en forma colegiada y permanecerán en su encargo durante siete años, de conformidad 
con lo que establezca la Constitución de cada estado y de la Ciudad de México. 

2. y 3. ... 

Artículo 159. 

1. ... 

2. Los partidos políticos, precandidatas y precandidatos, candidatas y candidatos a cargos de elección 
popular, accederán a la radio y la televisión a través del tiempo que la Constitución otorga como prerrogativa a 
los primeros, en la forma y términos establecidos por el presente capítulo. Cuando se acredite violencia 
política contra las mujeres en uso de las prerrogativas señaladas en el presente capítulo, el Consejo General 
procederá de manera inmediata en términos de lo dispuesto en el artículo 163. 

3. a 5. ... 

Artículo 163. 

1. El Consejo General, a propuesta motivada y fundada de la Comisión de Quejas y Denuncias, ordenará 
la suspensión inmediata de cualquier propaganda política o electoral, en radio o televisión que resulte 
violatoria de esta Ley, u otros ordenamientos en cuyos contenidos se identifique violencia contra las mujeres 
en razón de género. Lo anterior, sin perjuicio de las demás sanciones que deban aplicarse a las personas 
infractoras. 

2. ... 

3. Cuando se acredite violencia política en razón de género en contra de una o varias mujeres, en uso de 
las prerrogativas señaladas en este capítulo, el Consejo General ordenará, que se utilice el tiempo 
correspondiente con cargo a las prerrogativas de radio y televisión del partido político de la persona infractora, 
quien deberá ofrecer disculpa pública, con la finalidad de reparar el daño. 

Artículo 207. 

1. El proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la Constitución y esta Ley, realizados por las 
autoridades electorales, los partidos políticos, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación 
periódica de quienes integran los Poderes Legislativo y Ejecutivo tanto federal como de las entidades 
federativas, de quienes integran los ayuntamientos en los estados de la República y las Alcaldías en la Ciudad 
de México. En la elección e integración de los Ayuntamientos y Alcaldías existirá la paridad de género tanto 
vertical como horizontal. 
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Artículo 232. 

1. ... 

2. Las candidaturas a diputaciones tanto locales como federales y a senadurías a elegirse por el principio 
de mayoría relativa y por el principio de representación proporcional, se registrarán por fórmulas de 
candidatas y candidatos compuestas cada una por una persona propietaria y una suplente del mismo género, 
y serán consideradas, fórmulas y candidatas o candidatos, separadamente, salvo para efectos de la votación. 

3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros en la postulación de 
candidaturas a los cargos de elección popular para la integración del Congreso de la Unión, los Congresos de 
las Entidades Federativas, las planillas de Ayuntamientos y de las Alcaldías. 

4. El Instituto y los Organismos Públicos Locales, en el ámbito de sus competencias, deberán rechazar el 
registro del número de candidaturas de un género que no garantice el principio de paridad, fijando al partido 
un plazo improrrogable para la sustitución de las mismas. En caso de que no sean sustituidas no se aceptarán 
dichos registros. 

5. ... 

Artículo 233. 

1. De la totalidad de solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a diputaciones locales y federales, 
senadurías, así como a las planillas a Ayuntamientos y Alcaldías que presenten los partidos políticos o las 
coaliciones ante el Instituto y organismos públicos locales, según corresponda, deberán integrarse 
salvaguardando la paridad entre los géneros mandatada en la Constitución. 

Artículo 234. 

1. Las listas de representación proporcional se integrarán por fórmulas de candidatos y candidatas 
compuestas cada una por una persona propietaria y una suplente del mismo género, y se alternarán las 
fórmulas de distinto género para garantizar el principio de paridad, hasta agotar cada lista. 

2. En el caso de las diputaciones, de las cinco listas por circunscripción electoral, al menos dos deberán 
estar encabezadas por fórmulas de un mismo género, alternándose en cada periodo electivo. 

3. Tratándose de las senadurías, la lista deberá encabezarse alternadamente entre mujeres y hombres 
cada periodo electivo. 

Artículo 235. 

1. Hecho el cierre del registro de candidaturas, si un partido político o coalición no cumple con lo 
establecido en los artículos 233 y 234, el Consejo General del Instituto o del Organismo Público Local, en el 
ámbito de sus competencias, le requerirá en primera instancia para que en el plazo de cuarenta y ocho horas, 
contadas a partir de la notificación, rectifique la solicitud de registro de candidaturas y le apercibirá de que, en 
caso de no hacerlo, le hará una amonestación pública. 

2. Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el partido político o coalición que no realice la 
sustitución de candidaturas, será acreedor a una amonestación pública y el Consejo General del Instituto o del 
Organismo Público Local, en el ámbito de sus competencias, le requerirá, de nueva cuenta, para que en un 
plazo de veinticuatro horas, contadas a partir de la notificación, haga la corrección. En caso de incumplimiento 
se sancionará con la negativa del registro de las candidaturas correspondientes. 

Artículo 247. 

1. ... 

2. En la propaganda política o electoral que realicen los partidos políticos, las coaliciones, las personas 
candidatas y precandidatas, deberán abstenerse de expresiones que calumnien a las personas, discriminen o 
constituyan actos de violencia política contra las mujeres en razón de género en términos de esta Ley. El 
Consejo General y la Comisión de Quejas y Denuncias están facultadas para ordenar, una vez satisfechos los 
procedimientos establecidos en esta Ley, la suspensión inmediata de los mensajes en radio o televisión 
contrarios a esta norma, así como el retiro de cualquier otra propaganda. 

3. y 4. ... 
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Artículo 380. 

1. Son obligaciones de las personas aspirantes: 

a) a e) ... 

f) Abstenerse de ejercer violencia política contra las mujeres en razón de género o de recurrir a 
expresiones que degraden, denigren o discriminen a otras personas aspirantes, precandidatas, 
candidatas, partidos políticos, personas, instituciones públicas o privadas; 

g) a i) ... 

Artículo 394. 

1. Son obligaciones de las Candidatas y los Candidatos Independientes registrados: 

a) a h) ... 

i) Abstenerse de ejercer violencia política contra las mujeres en razón de género o de recurrir a 
expresiones que degraden, denigren o discriminen a otras personas aspirantes, precandidatas, 
candidatas, partidos políticos, personas, instituciones públicas o privadas; 

j) a o) ... 

Artículo 415. 

1. ... 

2. Cuando se acredite violencia política contra las mujeres en razón de género, en uso de las prerrogativas 
señaladas en el presente capítulo, el Consejo General ordenará de manera inmediata suspender su difusión, y 
asignará tiempos de radio y televisión con cargo a las prerrogativas del ciudadano o ciudadana infractora, 
quien deberá ofrecer disculpa pública, con la finalidad de reparar el daño. 

Artículo 440. 

1. y 2. ... 

3. Deberán regular el procedimiento especial sancionador para los casos de violencia política contra las 
mujeres en razón de género. 

Artículo 442. 

1. ... 

a) a k) ... 

l) Las y los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión, y 

m) ... 

2. Cuando alguno de los sujetos señalados en este artículo sea responsable de las conductas 
relacionadas por violencia política contra las mujeres en razón de género, contenidas en el artículo 442 Bis así 
como en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, será sancionado en términos 
de lo dispuesto en este capítulo según corresponda de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 443 al 458. 

Las quejas o denuncias por violencia política contra las mujeres en razón de género, se sustanciarán a 
través del Procedimiento Especial Sancionador. 

Artículo 442 Bis. 

1. La violencia política contra las mujeres en razón de género, dentro del proceso electoral o fuera de éste, 
constituye una infracción a la presente Ley por parte de los sujetos de responsabilidad señalados en el 
artículo 442 de esta Ley, y se manifiesta, entre otras, a través de las siguientes conductas: 

a) Obstaculizar a las mujeres, los derechos de asociación o afiliación política; 

b) Ocultar información a las mujeres, con el objetivo de impedir la toma de decisiones y el desarrollo 
de sus funciones y actividades; 

c) Ocultar la convocatoria para el registro de precandidaturas o candidaturas, o información 
relacionada con ésta, con la finalidad de impedir la participación de las mujeres; 
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d) Proporcionar a las mujeres que aspiran a ocupar un cargo de elección popular, información falsa, 
incompleta o imprecisa, para impedir su registro; 

e) Obstaculizar la precampaña o campaña política de las mujeres, impidiendo que la competencia 
electoral se desarrolle en condiciones de igualdad, y 

f) Cualesquiera otra acción que lesione o dañe la dignidad, integridad o libertad de las mujeres en el 
ejercicio de sus derechos políticos y electorales. 

Artículo 443. 

1. ... 

a) a n) ... 

o) El incumplimiento a las obligaciones para prevenir, atender y erradicar la violencia política contra 
las mujeres en razón de género. 

Artículo 449. 

1. Constituyen infracciones a la presente Ley de las autoridades o de las servidoras y los servidores 
públicos, según sea el caso, de cualquiera de los Poderes de la Unión; de los poderes locales; órganos de 
gobierno municipales; órganos de gobierno de la Ciudad de México; órganos autónomos, y cualquier otro ente 
público: 

a) ... 

b) Menoscabar, limitar o impedir el ejercicio de derechos políticos electorales de las mujeres o 
incurrir en actos u omisiones constitutivos de violencia política contra las mujeres en razón de 
género, en los términos de esta Ley y de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia; 

c) La difusión, por cualquier medio, de propaganda gubernamental dentro del periodo que 
comprende desde el inicio de las campañas electorales hasta el día de la jornada electoral inclusive, 
con excepción de la información relativa a servicios educativos y de salud, o la necesaria para la 
protección civil en casos de emergencia; 

d) El incumplimiento del principio de imparcialidad establecido por el artículo 134 de la Constitución, 
cuando tal conducta afecte la equidad de la competencia entre los partidos políticos, entre las 
personas aspirantes, precandidatas y candidatas durante los procesos electorales; 

e) Durante los procesos electorales, la difusión de propaganda, en cualquier medio de comunicación 
social, que contravenga lo dispuesto por el párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución; 

f) La utilización de programas sociales y de sus recursos, del ámbito federal, estatal, municipal, o de 
la Ciudad de México, con la finalidad de inducir o coaccionar a las Ciudadanas y Ciudadanos para 
votar a favor o en contra de cualquier partido político o persona candidata, y 

g) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley. 

Artículo 456. 

1. ... 

a) ... 

 I. y II. ... 

 III. ... 

 Tratándose de infracciones relacionadas con el incumplimiento de las obligaciones para 
prevenir, atender y erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de género, según 
la gravedad de la falta, podrá sancionarse con la reducción de hasta el 50% de las 
ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución; 

 IV. ... 
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 V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de esta Ley, 
especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, así 
como las relacionadas con el incumplimiento de las obligaciones para prevenir, atender y 
erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de género, con la cancelación de su 
registro como partido político. 

b) ... 

 I. y II. ... 

 III. ... 

 Según la gravedad de la falta, la autoridad electoral competente, podrá restringir el registro 
como agrupación política. 

c) Respecto de las personas aspirantes, precandidatas o candidatas a cargos de elección popular: 

 I. a III. ... 

d) Respecto de las Candidatas y los Candidatos Independientes: 

 I. a V. ... 

e) a i) ... 

CAPÍTULO II BIS 

De las Medidas Cautelares y de Reparación 

Artículo 463 Bis. 

1. Las medidas cautelares que podrán ser ordenadas por infracciones que constituyan violencia política 
contra las mujeres en razón de género, son las siguientes: 

a) Realizar análisis de riesgos y un plan de seguridad; 

b) Retirar la campaña violenta contra la víctima, haciendo públicas las razones; 

c) Cuando la conducta sea reiterada por lo menos en una ocasión, suspender el uso de las 
prerrogativas asignadas a la persona agresora; 

d) Ordenar la suspensión del cargo partidista, de la persona agresora, y 

e) Cualquier otra requerida para la protección de la mujer víctima, o quien ella solicite. 

Artículo 463 Ter. 

1. En la resolución de los procedimientos sancionadores, por violencia política en contra de las mujeres 
por razón de género, la autoridad resolutora deberá considerar ordenar las medidas de reparación integral que 
correspondan considerando al menos las siguientes: 

a) Indemnización de la víctima; 

b) Restitución inmediata en el cargo al que fue obligada a renunciar por motivos de violencia; 

c) Disculpa pública, y 

d) Medidas de no repetición. 

Artículo 470. 

1. ... 

2. La Secretaría Ejecutiva por conducto de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, instruirá el 
procedimiento especial establecido en este capítulo, en cualquier momento, cuando se presenten denuncias, 
o de oficio por hechos relacionados con violencia política contra las mujeres en razón de género. 
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Artículo 474 Bis. 

1. En los procedimientos relacionadas con violencia política contra las mujeres en razón de género, la 
Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, ordenará en forma sucesiva iniciar el procedimiento, así como 
resolver sobre las medidas cautelares y de protección que fueren necesarias. Cuando las medidas de 
protección sean competencia de otra autoridad, la Secretaría Ejecutiva dará vista de inmediato para que 
proceda a otorgarlas conforme a sus facultades y competencias. 

2. Cuando la conducta infractora sea del conocimiento de las autoridades electorales administrativas 
distritales o locales, de inmediato la remitirán, a la Secretaría Ejecutiva del Instituto para que ordene iniciar el 
procedimiento correspondiente. 

3. Cuando las denuncias presentadas sean en contra de algún servidor o servidora pública, la Secretaría 
Ejecutiva dará vista de las actuaciones, así como de su resolución, a las autoridades competentes en materia 
de responsabilidades administrativas, para que en su caso apliquen las sanciones que correspondan en 
términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

4. La denuncia deberá contener lo siguiente: 

a) Nombre de la persona denunciante, con firma autógrafa o huella digital; 

b) Domicilio para oír y recibir notificaciones; 

c) Narración expresa de los hechos en que se basa la denuncia; 

d) Ofrecer y exhibir las pruebas con que se cuente; o en su caso, mencionar las que habrán de 
requerirse, por no tener posibilidad de recabarlas, y 

e) En su caso, las medidas cautelares y de protección que se soliciten. 

5. La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva, deberá admitir o desechar la 
denuncia en un plazo no mayor a 24 horas posteriores a su recepción; tal resolución deberá ser confirmada 
por escrito y se informará a la Sala Especializada del Tribunal Electoral, para su conocimiento. 

6. La Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral desechará la denuncia cuando: 

a) No se aporten u ofrezcan pruebas. 

b) Sea notoriamente frívola o improcedente. 

7. Cuando la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva admita la denuncia, 
emplazará a las partes, para que comparezcan a una audiencia de pruebas y alegatos, que tendrá lugar 
dentro del plazo de cuarenta y ocho horas posteriores a la admisión. En el escrito respectivo se le informará a 
la persona denunciada de la infracción que se le imputa y se le correrá traslado de la denuncia con sus 
anexos. 

8. En lo procedente, el desarrollo de la audiencia de pruebas y alegatos y su traslado a la Sala Regional 
Especializada, se desarrollarán conforme lo dispuesto en el artículo 473. 

9. Las denuncias presentadas ante los Organismos Públicos Locales Electorales, así como procedimientos 
iniciados de oficio, deberán ser sustanciados en lo conducente, de acuerdo al procedimiento establecido en 
este artículo. 

Artículo Tercero.- Se reforma el numeral 1, en su párrafo y el inciso g), y se adiciona un inciso h) al 
numeral 1 del artículo 80 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, para 
quedar como sigue: 

Artículo 80. 

1. El juicio podrá ser promovido por la ciudadana o el ciudadano cuando: 

a) a e) ... 

f) Considere que un acto o resolución de la autoridad es violatorio de cualquier otro de los derechos 
político-electorales a que se refiere el artículo anterior; 
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g) Considere que los actos o resoluciones del partido político al que está afiliado violan alguno de sus 
derechos político-electorales. Lo anterior es aplicable a las personas precandidatas y candidatas a 
cargos de elección popular aun cuando no estén afiliadas al partido señalado como responsable, y 

h) Considere que se actualiza algún supuesto de violencia política contra las mujeres en razón de 
género, en los términos establecidos en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia y en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

2. y 3. ... 

Artículo Cuarto.- Se reforman el numeral 1 del artículo 2; los numerales 3 y 4 del artículo 3; el inciso e) 
del numeral 1 del artículo 23; los incisos e) y actual s) del numeral 1 del artículo 25; los incisos c) y actual d) 
del numeral 1 del artículo 38; los actuales incisos f), h) y j) del numeral 1 del artículo 39; el inciso e) del 
numeral 1 del artículo 43; la fracción II del inciso b) del numeral 1 del artículo 44; el numeral 2 del artículo 46 y 
el inciso a) del numeral 1 del artículo 48 y se adicionan un segundo párrafo al numeral 4 del artículo 3; un 
inciso g), recorriéndose en su orden los actuales incisos g), h), i), j) y k) para quedar como incisos h), i), j), k) y 
l) respectivamente, al numeral 1 del artículo 4; los incisos s), t) y u) recorriéndose en su orden el actual inciso 
s) para quedar como inciso v), un inciso w), recorriéndose en su orden los actuales incisos t) y u) para quedar 
como incisos x) e y), al numeral 1 del artículo 25; los incisos f) y g) al numeral 1 del artículo 37; los incisos d) y 
e), recorriéndose en su orden el actual inciso d) para quedar como inciso f), al numeral 1 del artículo 38; los 
incisos f) y g), recorriéndose en su orden los actuales incisos f), g), h), i), j) y k) para quedar como incisos h), 
i), j), k), l) y m) respectivamente, al numeral 1 del artículo 39; un numeral 3 al artículo 43 y un inciso d), 
recorriéndose en su orden los actuales incisos d) y e) para quedar como incisos e) y f) respectivamente, al 
numeral 1 del artículo 73 de la Ley General de Partidos Políticos, para quedar como sigue: 

Artículo 2. 

1. Son derechos político-electorales de las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos, con relación a 
los partidos políticos, los siguientes: 

a) a c) ... 

Artículo 3. 

1. y 2. ... 

3. Los partidos políticos promoverán los valores cívicos y la cultura democrática, la igualdad sustantiva 
entre niñas, niños y adolescentes, y garantizarán la participación paritaria en la integración de sus 
órganos, así como en la postulación de candidaturas. 

4. Cada partido político determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad de género 
en las candidaturas a legislaturas federales y locales, así como en la integración de los Ayuntamientos y 
de las Alcaldías, en el caso de la Ciudad de México. Éstos deberán ser objetivos y asegurar condiciones 
de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. 

En caso de incumplimiento a esta disposición serán acreedores a las sanciones que establezcan las 
leyes en la materia. 

5. ... 

Artículo 4. 

1. ... 

a) a f) ... 

g) Ley General de Acceso: La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 

h) Ley General: La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

i) Organismos Públicos Locales: Los organismos públicos electorales de las entidades federativas; 

j) Unidad Técnica: La Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral; 

k) Partidos Políticos: Los partidos políticos nacionales y locales, y 

l) Tribunal: El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Artículo 23. 

1. ... 

a) a d) ... 

e) Organizar procesos internos para seleccionar y postular candidaturas en las elecciones 
garantizando la participación de mujeres y hombres en igualdad de condiciones, en los términos 
de esta Ley y las leyes federales o locales aplicables; 

f) a l) ... 

Artículo 25. 

1. ... 

a) a d) ... 

e) Cumplir sus normas de afiliación y observar los procedimientos que señalen sus estatutos para 
la postulación de candidaturas; 

f) a r) ... 

s) Garantizar en igualdad de condiciones la participación de mujeres y hombres en sus órganos 
internos de dirección y espacios de toma de decisiones; 

t) Garantizar a las mujeres el ejercicio de sus derechos políticos y electorales libres de violencia 
política, en los términos de la Ley General de Acceso; 

u) Sancionar por medio de los mecanismos y procedimientos internos con los que se cuente todo 
acto relacionado con la violencia política contra las mujeres en razón de género; 

v) Elaborar y entregar los informes de origen y uso de recursos a que se refiere la presente Ley, 
dentro de los cuales deberán informar trimestralmente de manera pormenorizada y justificada 
sobre la aplicación de los recursos destinados para la capacitación, promoción y el desarrollo 
del liderazgo político de las mujeres; 

w) Garantizar la no discriminación por razón de género en la programación y distribución de 
tiempos del Estado; 

x) Cumplir con las obligaciones que la legislación en materia de transparencia y acceso a su 
información les impone, y 

y) Las demás que establezcan las leyes federales o locales aplicables. 

Artículo 37. 

1. ... 

a) a c) ... 

d)  La obligación de conducir sus actividades por medios pacíficos y por la vía democrática; 

e)  La obligación de promover la participación política en igualdad de oportunidades y equidad 
entre mujeres y hombres; 

f)  La obligación de promover, proteger y respetar los derechos políticos y electorales de las 
mujeres, establecidos en la Constitución Federal y en los tratados internacionales firmados y 
ratificados por México, y 

g) Establecer mecanismos de sanción aplicables a quien o quienes ejerzan violencia política 
contra las mujeres en razón de género, acorde a lo estipulado en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en la Ley General de Acceso y las demás leyes 
aplicables. 

Artículo 38. 

1. ... 

a) y b) ... 

c)  Formar ideológica y políticamente a las y los militantes; 

d)  Promover la participación política de las militantes; 
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e) Establecer mecanismos de promoción y acceso de las mujeres a la actividad política del 
partido, así como la formación de liderazgos políticos, y 

f)  Preparar la participación activa de las y los militantes en los procesos electorales. 

Artículo 39. 

1. ... 

a) a e) ... 

f)  Los mecanismos y procedimientos que permitirán garantizar la integración de liderazgos 
políticos de mujeres al interior del partido; 

g) Los mecanismos que garanticen la prevención, atención y sanción de la violencia política contra 
las mujeres en razón de género; 

h) Las normas y procedimientos democráticos para la postulación de candidaturas; 

i) La obligación de presentar una plataforma electoral, para cada elección en que participe, 
sustentada en su declaración de principios y programa de acción; 

j) La obligación de sus candidatas o candidatos de sostener y difundir la plataforma electoral 
durante la campaña electoral en que participen; 

k) Los tipos y las reglas de financiamiento privado a los que recurrirán los partidos políticos; 

l) Las normas, plazos y procedimientos de justicia intrapartidaria y los mecanismos alternativos de 
solución de controversias internas, con los cuales se garanticen los derechos de las y los 
militantes, así como la oportunidad y legalidad de las resoluciones, y 

m) Las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas, mediante un 
procedimiento disciplinario intrapartidario, con las garantías procesales mínimas que incluyan 
los derechos de audiencia y defensa, la descripción de las posibles infracciones a la 
normatividad interna o causales de expulsión y la obligación de motivar y fundar la resolución 
respectiva. 

Artículo 43. 

1. ... 

a) a d) ... 

e)  Un órgano de decisión colegiada, responsable de la impartición de justicia intrapartidaria, el cual 
deberá ser independiente, imparcial, objetivo y aplicará la perspectiva de género en todas las 
resoluciones que emita. 

f) y g) ... 

2. ... 

3. En dichos órganos internos se garantizará el principio de paridad de género. 

Artículo 44. 

1. ... 

a)  ... 

 I. a IX. ... 

b) ... 

 I. ... 

II. Garantizará la imparcialidad, igualdad, equidad, transparencia, paridad y legalidad de las 
etapas del proceso. 
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Artículo 46. 

1. ... 

2.  El órgano de decisión colegiado previsto en el artículo 43, inciso e) de esta Ley, deberá estar 
integrado de manera previa a la sustanciación del procedimiento, por un número impar de 
integrantes; será el órgano responsable de impartir justicia interna y deberá conducirse con 
independencia, imparcialidad y legalidad, así mismo deberá sustanciar cualquier procedimiento 
con perspectiva de género, y el respeto a los plazos que establezcan los estatutos de los 
partidos políticos. 

3. ... 

Artículo 48. 

1. ... 

a) Tener una sola instancia de resolución de conflictos internos a efecto de que las resoluciones 
se emitan de manera pronta y expedita, aplicando la perspectiva de género y garantizando el 
acceso a la justicia; 

b) a d) ... 

Artículo 73. 

1. ... 

a) a c)... 

d) La creación o fortalecimiento de mecanismos para prevenir, atender, sancionar y erradicar la 
violencia política contra las mujeres en razón de género; 

e) La realización de propaganda y publicidad relacionada con la ejecución y desarrollo de las 
acciones en la materia, y 

f) Todo gasto necesario para la organización y difusión de las acciones referidas. 

Artículo Quinto.- Se reforma la fracción XIV del artículo 3 y se adicionan una fracción XV al artículo 3 y un 
artículo 20 Bis a la Ley General en Materia de Delitos Electorales, para quedar como sigue: 

Artículo 3. ... 

I. a XIII. ... 

XIV. Organizadores de actos de campaña: Las personas que dirijan, coordinen, instrumenten o 
participen en la organización de las reuniones públicas, asambleas, marchas y en general los actos 
en que las personas candidatas o voceras de los partidos políticos se dirigen al electorado para 
promover sus candidaturas; 

XV. Violencia política contra las mujeres en razón de género: En términos de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, es toda acción u omisión, incluida la tolerancia, 
basada en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que tenga por objeto 
o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales 
de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor 
o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la libertad de organización, 
así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas tratándose de precandidaturas, candidaturas, 
funciones o cargos públicos del mismo tipo. 

Se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de género, cuando se dirijan a 
una mujer por ser mujer; le afecten desproporcionadamente o tengan un impacto diferenciado en 
ella. 

Artículo 20 Bis. Comete el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género quien por sí 
o interpósita persona: 

I. Ejerza cualquier tipo de violencia, en términos de ley, contra una mujer, que afecte el ejercicio de sus 
derechos políticos y electorales, o el desempeño de un cargo público; 

II. Restrinja o anule el derecho al voto libre y secreto de una mujer; 

III. Amenace o intimide a una mujer, directa o indirectamente, con el objeto de inducirla u obligarla a 
presentar su renuncia a una precandidatura o candidatura de elección popular; 
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IV. Amenace o intimide a una mujer, directa o indirectamente, con el objeto de inducirla u obligarla a 
presentar su renuncia al cargo para el que haya sido electa o designada; 

V. Impida, por cualquier medio, que las mujeres electas o designadas a cualquier cargo público; rindan 
protesta; ejerzan libremente su cargo, así como las funciones inherentes al mismo; 

VI. Ejerza cualquier tipo de violencia, con la finalidad de obligar a una o varias mujeres a suscribir 
documentos o avalar decisiones contrarias a su voluntad, en el ejercicio de sus derechos políticos y 
electorales; 

VII. Limite o niegue a una mujer el otorgamiento, ejercicio de recursos o prerrogativas, en términos de ley, 
para el desempeño de sus funciones, empleo, cargo, comisión, o con la finalidad de limitar el ejercicio de sus 
derechos políticos y electorales; 

VIII. Publique o divulgue imágenes, mensajes o información privada de una mujer, que no tenga relación 
con su vida pública, utilizando estereotipos de género que limiten o menoscaben el ejercicio de sus derechos 
políticos y electorales; 

IX. Limite o niegue que una mujer reciba la remuneración por el desempeño de sus funciones, empleo, 
cargo o comisión; 

X. Proporcione información incompleta o datos falsos a las autoridades administrativas o jurisdiccionales 
en materia electoral, con la finalidad de impedir el ejercicio de los derechos políticos y electorales de las 
mujeres; 

XI. Impida, por cualquier medio, que una mujer asista a las sesiones ordinarias o extraordinarias, así como 
a cualquier otra actividad que implique la toma de decisiones y el ejercicio del cargo; 

XII. Impida a una mujer su derecho a voz y voto, en el ejercicio del cargo; 
XIII. Discrimine a una mujer embarazada, con la finalidad de evitar el ejercicio de sus derechos políticos y 

electorales, impedir o restringir su reincorporación al cargo tras hacer uso de la licencia de maternidad, o de 
cualquier otra contemplada en la normatividad, y 

XIV. Realice o distribuya propaganda político electoral que degrade o denigre a una mujer, basándose en 
estereotipos de género, con el objetivo de menoscabar su imagen pública o limitar sus derechos políticos y 
electorales. 

Las conductas señaladas en las fracciones de la I a la VI, serán sancionadas con pena de cuatro a seis 
años de prisión y de 200 a 300 días multa. 

Las conductas señaladas en las fracciones de la VII a la IX, serán sancionadas con pena de dos a cuatro 
años de prisión y de 100 a 200 días multa. 

Las conductas señaladas en las fracciones de la X a la XIV, serán sancionadas con pena de uno a dos 
años de prisión y de 50 a 100 días multa. 

Cuando las conductas señaladas en las fracciones anteriores fueren realizadas por servidora o servidor 
público, persona funcionaria electoral, funcionaria partidista, aspirante a candidata independiente, 
precandidata o candidata, o con su aquiescencia, la pena se aumentará en un tercio. 

Cuando las conductas señaladas en las fracciones anteriores, fueren cometidas contra una mujer 
perteneciente a un pueblo o comunidad indígena, la pena se incrementará en una mitad. 

Para la determinación de la responsabilidad y la imposición de las penas señaladas en este artículo, se 
seguirán las reglas de autoría y participación en términos de la legislación penal aplicable. 

Artículo Sexto.- Se reforma el artículo 50 y se adiciona una fracción XIII al artículo 32 de la Ley Orgánica 
de la Fiscalía General de la República, para quedar como sigue: 

Artículo 32. ... 
... 

I. a X. ... 
XI.  Evaluar riesgos y proteger a las personas ofendidas, víctimas, testigos y demás sujetos 

procesales, en los casos que existan amenazas o riesgos a su integridad o vida; 
XII. Coordinar y colaborar con entidades gubernamentales y no gubernamentales, nacionales e 

internacionales, para la implementación de los esquemas de seguridad de víctimas, testigos y 
demás sujetos procesales, y 

XIII. Crear la Base Estadística Nacional de Violencia Política contra las Mujeres en razón de Género. 
... 
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ARTÍCULO 50. ... 

La persona titular de la Fiscalía General de la República podrá crear comisiones especiales, de carácter 
temporal, que gozarán de autonomía técnica y de gestión, para colaborar en las investigaciones de 
fenómenos y delitos que debido a su contexto, a juicio del fiscal, amerite su creación, incluyendo aquellos 
sobre feminicidios, violencia sexual, violencia política contra las mujeres en razón de género, trata de 
personas, o que impliquen violaciones a derechos humanos, en especial de los pueblos y las comunidades 
indígenas, de las niñas, niños, adolescentes y personas migrantes. Los trabajos, recomendaciones y 
conclusiones de las comisiones podrán ser tomados en consideración por los órganos de la función fiscal, 
para la investigación y el ejercicio de la acción penal de los asuntos correspondientes. 

Las Comisiones Especiales tendrán como enfoque el acceso a la verdad, la justicia, la reparación integral 
y la garantía de no repetición. Serán integradas, de manera multidisciplinaria, por personas expertas de 
reconocida experiencia, tanto nacionales o internacionales en las materias que se requieran, organismos 
internacionales, organismos de la sociedad civil, universidades públicas y privadas y colectivos de víctimas. 

Artículo Séptimo.- Se adiciona un segundo párrafo al artículo 185 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 185.- ... 

Los órganos jurisdiccionales señalados anteriormente deberán integrarse en estricto apego al principio de 
paridad de género. 

Artículo Octavo.- Se reforma el artículo 57 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, para 
quedar como sigue: 

Artículo 57. Incurrirá en abuso de funciones la persona servidora o servidor público que ejerza 
atribuciones que no tenga conferidas o se valga de las que tenga, para realizar o inducir actos u omisiones 
arbitrarios, para generar un beneficio para sí o para las personas a las que se refiere el artículo 52 de esta Ley 
o para causar perjuicio a alguna persona o al servicio público; así como cuando realiza por sí o a través de un 
tercero, alguna de las conductas descritas en el artículo 20 Ter, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo.- Las obligaciones que en su caso se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 
Decreto se sujetarán al marco normativo aplicable a las dependencias y entidades competentes, así como a la 
disponibilidad presupuestaria de cada una de ellas para el ejercicio fiscal que corresponda, por lo que bajo 
ningún supuesto se autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 

Ciudad de México, a 18 de marzo de 2020.- Sen. Mónica Fernández Balboa, Presidenta.- Dip. Laura 
Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- Sen. Primo Dothé Mata, Secretario.- Dip. Karla Yuritzi Almazán 
Burgos, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 10 de abril de 2020.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 
Rúbrica. 
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